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i. RESUMEN DEL AÑO 1956 

El año empieza bien, incluso brillantemente, con la visita del 
Rey a España. No estuvieron claros los planes que traía Don Javier; 
probablemente no traía un solo proyecto, sino varios; o uno solo al 
cual se podía llegar por distintos itinerarios. Las resistencias de va
rios signos que cada acción suya originaba le hacían cambiar —muy 
lejos el absolutismo— a otro proyecto, o a otro itinerario, y esos 
cambios, interpretados como vacilaciones y contradicciones, a veces 
reales, le desacreditaron gravemente y le rodearon de recelos. 

Los coetáneos teníamos la impresión de que esta visita, prime
ra después del cese de Fal Conde, señalaba el momento de máximo 
peligro de que Don Javier reconociera a la otra rama dinástica en 
la persona de Don Juan de Borbón y Battenberg. Inmediatamente 
reaccionaron en contra de esta hipótesis verosímil la mayoría de los 
dirigentes carlistas que saludó durante su viaje y los concentrados 
en Madrid; aquí fracasó su visita y tuvo que abandonar España con 
su prestigio personal muy afectado. Antes de hacerlo designó una 
organización en cuya cumbre —el Secretariado— figuraba el juanis-
ta Arauz de Robles. Esta situación llevó a varios importantes jefes 
carlistas a la formación de la «Junta de las Regiones», organización 
paralela y rival de la recién establecida por Don Javier. 

Todo esto mantiene abierto el período transitorio que siguió 
al cese, en agosto del año anterior, de Don Manuel Fal Conde en 
la Jefatura Delegada. Don Javier escribe a Don José María Valiente 
el 14 de mayo de este año de 1956: «El quebranto producido en 
agosto del año pasado era necesario, pero la reacción fue otra de la 
que creía.» 

Fracasado el presunto plan de reconocimiento o de acuerdo con 
Don Juan de Borbón, no volverá más este peligro y Don Javier de 
Borbón Parma se lanzará ya sin más vacilaciones y con decisión cre
ciente a sus propias pretensiones dinásticas, que era otro proyecto 



alternativo nunca cerrado y siempre servido; en octubre viene a Bil
bao, de incógnito, su primogénito Don Hugo, que el año siguien
te (1957) se presentará en Montejurra como Príncipe de Asturias. 
En el orden dinástico, 1956 acabó siendo clarificador y decisivo. 

Esta resolución definitiva de no abandonar todo en manos de 
Don Juan de Borbón explica la apertura de otro plan, el de cola
boración con Franco para grangearse su amistad, el cual, en un pro
yecto abandonista en Don Juan, no era necesario, ni conveniente, 
ni tenía sentido. Se establece un contacto permanente entre el Se
cretariado de Don Javier y la Secretaría del Movimiento y los tra-
dicionalistas envían con carácter oficioso sus opiniones sobre los an
teproyectos de Leyes Fundamentales de Arrese. En los documentos 
relativos a estos contactos hay muchas noticias del Derecho Político 
Tradicionalista. 

Reaparece el Archiduque Don Antonio de Habsburgo y Borbón, 
y reaviva un pequeño grupo de supervivientes del movimiento de 
su difunto hermano, Don Carlos V I I I . 



II. VIAJE A ESPAÑA DE DON JAVIER DE BORBON PARMA 

Introducción.—Acta de la reunión de la Junta Regional de Gui
púzcoa, bajo la presidencia de S. M. C. el Rey Don Javier 
de Borbón, el día 8 de enero de 1956.—«Consideraciones 
y peticiones que la Junta Regional de la Comunión Tradi-
cionalista Carlista de Guipúzcoa somete al alto juicio 
y la soberana autoridad de Su Majestad Católica el Rey 
(Q. D. G.)».—Reunión en Bilbao.—Estancia de Don Javier 
en Barcelona.—Carta de Don Javier a Don Mauricio de 81-
vatte.—Carta de Don Mauricio de Sivatte a Don Macario 
San Miguel.—Aclaración de Don José Bru Jardí.—Don Ja
vier, en Madrid: «Exposición leída a S. M. Don Javier de 
Borbón en la audiencia concedida a los Jefes de Requetés 
el día 15 de enero de 1956, en Madrid».—Carta de Don 
Ignacio Toca a Don Javier.—Carta de Don Javier a Don 
Ignacio Toca.—Reunión del Consejo Nacional de la Comu
nión Tradicionaiista.—Declaración oficial de S. M. el Rey 
ai Consejo Nacional de la Comunión Tradicionaiista.—In
terviene el Ministro de Justicia, Don Antonio Iturmendi.— 
Carta de Don Javier al Ministro de Justicia, Don Antonio 
Iturmendi.—Versión posterior de Don Javier.—Visitas a 
Don Javier.—Unos antiguos dirigentes del movimiento del 
fallecido Don Carlos VIII acatan a Don Javier.—Narración 
de Don José Angel Zubiaur.—Don Javier sale de España.— 
Recapitulación. 

INTRODUCCION 

Empieza el año 1956 en situación que podríamos llamar consti
tuyente: No se ha terminado de digerir el cese del Jefe Delegado, 
Don Manuel Fal Conde, ni se han aclarado, a pesar de que ya han 
transcurrido varios meses, los objetivos y trabajos de importancia 



proporcionada a ese cese que se habrían de emprender a causa de 
él, y tras él. 

Don Javier, que ha tomado personalmente el mando directo de 
la Comunión, viene a España inmediatamente después de la pausa 
de las fiestas de Navidad. Esto implica la autorización de Franco, 
es decir, la presencia de su Ministro de Justicia, Don Antonio Itur-
mendi, en el secreto de los objetivos del viaje. Otro conspicuo es 
Don Rafael Olazábal, famoso en el Carlismo, amigo de Don Javier 
desde la niñez, que había hecho de la reconciliación dinástica la 
ilusión secreta de su vida, reconciliación que en la práctica era el 
reconocimiento de Don Juan de Borbón por los carlistas. Con Ra
fael Olazábal, y teledirigidos por él están atentos y dispuestos los 
criptojuanistas que aún están en las filas del Carlismo. 

Para ser breves, empezaremos por el final, por lo que se vio 
claro después de que todo sucedió. Don Javier viajaba a España con 
ánimo de acercar la Comunión Tradicionalista a Don Juan, para lo 
cual necesitaba desmontar previamente el Acto de Barcelona y vol
ver a la situación de Regente, donde radicaba la capacidad de ma
niobra, para recuperarla. Precisamente se la habían hecho perder 
en el Acto de Barcelona. Pero este primitivo plan fue vencido por 
la resistencia de los carlistas. 

Contaba para él con los carlistas cripto-juanistas, y a corto plazo 
con facilidades para moverse de Franco, a quien beneficiaba tam
bién a corto plazo —pero la vida es una sucesión de cortos plazos— 
cualquier contradicción y cualquier distracción en las filas ajenas. 
No contaba, en cambio, Don Javier, con los carlistas de la base ni 
con la inmensa mayoría de los dirigentes de segundo orden. Antes 
bien, estaban en decidida oposición a ese proyecto: desde el pri
mer momento, en San Sebastián, dieron la alarma y frustraron ese 
proyecto del viaje. 

A l final del epígrafe, hacemos una recapitulación del mismo. 
Franco quedó satisfecho al comprobar que la unión de los mo

nárquicos era imposible; de todos los enredos salía ganancioso. Se 
le atribuye la frase, dicha en otra ocasión, de que «la Providencia 
me ayuda descaradamente». 

El viaje empezó por San Sebastián, siguió por Bilbao, Vitoria, 
Zaragoza y Barcelona, terminando en Madrid, de donde Don Javier 
volvió precipitadamente a Francia. Aunque tuvo numerosos con
tactos de variados efectos en las capitales citadas, el meollo del viaje 
y lo que le caracterizó estuvo en Madrid. 
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ACTA DE LA REUNION DE LA JUNTA REGIONAL DE 
GUIPUZCOA, BAJO LA PRESIDENCIA DE S. M . C. EL REY 
D O N JAVIER DE BORBON, EL D I A 8 DE ENERO DE . 1956 

«En la ciudad de San Sebastián, a las cuatro de la tarde del día 
8 de enero de 1956, bajo la presidencia de S. M . C. el Rey Don 
Javier de Borbón, celebró su reunión la Junta Regional de la Comu
nión Tradicionalista de Guipúzcoa. Asistieron a la misma los seño
res Arme, Marqués de Valde Espina, Olazábal (Don José Ignacio), 
Astráin, Laurnaga, Lizaso, Zubiaga, Iturria, Ruiz de la Prada, Pa
rra (Rentería), Recondo (Urnieta), Alcelay (Oñate), Mendiola {Zu-
marraga), Azcárate Ascasúa (Vergara), Larrañaga (Azcoitia) y Zavala 
y Larrañaga (Tolosa). 

El señor Arme, en breves y elocuentes palabras, subrayó la leal
tad de todos los carlistas guipuzcoanos a S. M . Don Javier de Bor
bón, haciendo entrega de un escrito en el que la Junta reiteraba su 
fidelidad. Este escrito fue acompañado de un trabajo sobre las ba
ses esenciales para la reorganización de la Comunión Tradicionalista, 
con el carácter representativo que tradicionalmente había tenido. 

S. M . en su contestación expresó su satisfacción por encontrarse 
en territorio español, y concretamente en región tan querida como 
la guipuzcoana. Señaló que esperaba tener grandes frutos de este 
viaje y de estos contactos, y que esperaba que todos actuasen dis
cretamente para evitar que surgiesen dificultades que pudiesen im
pedirle realizar viajes futuros. Hizo constar que próximamente se 
llevaría a efecto una reorganización de la Comunión en toda España, 
con un carácter representativo y foral. Terminó diciendo que el 
Carlismo era la gran reserva de España, y que nuestra Patria, im
buida por sus ideales cristianos, había de representar un principa
lísimo papel en la civilización occidental. 

En medio del entusiasmo y de la emoción de todos los asistentes, 
se dio por terminada la reunión a las cinco horas menos cuarto de 
la tarde.—El Secretario.» 

El recopilador debe a Don Pablo Iturria el documento que sigue, 
que es lo sustancial de lo entregado a Don Javier a que se refiere el 
acta que acabamos de leer. No es el texto definitivo, sino un borra
dor muy elaborado y ya en limpio y solamente pendiente de unos 
pequeños retoques de última hora. Es el primer documento que re
cibe Don Javier en la primera etapa de su viaje, y también su primer 



disgusto. Es la representación social que proclama su propio derecho 
a limitar la Autoridad Real, especialmente, se insinúa, si de lo que 
se trata con el viaje es de aproximarse a la otra rama dinástica. Nada 
de compromisos irreversibles, pero sí irreversibilidad para el gran 
compromiso del Acto de Barcelona. Nada de hechos consumados por 
la Autoridad sin contar con la representación social y hasta que ésta 
esté saneada y reorganizada. En contrapartida —ciertamente que no 
solicitada—, robustecimiento de la Autoridad con el recuerdo de su 
carácter Regio irreversible. El punto cuatro es de relleno, y el quin
to es un mecanismo de seguridad contra golpes de Estado interiores 
a cargo de o con la complicidad del Jefe Delegado o de otros orga
nismos centrales. 

«CONSIDERACIONES Y PETICIONES QUE LA JUNTA RE
G I O N A L DE LA C O M U N I O N TRADICIONALISTA CARLISTA 
SOMETE A L A L T O JUICIO Y LA SOBERANA AUTORIDAD 

DE SU MAJESTAD CATOLICA EL REY (Q. D. G.)» 

«Primera.—Urgente necesidad de la reorganización de la Comu
nión. 

Ningún partido político puede pesar y ser valorado en la vida 
nacional si no se halla debidamente constituido. Esta constitución 
exige: 

1) Que las fuerzas sociales que en el partido se encuadran 
tengan establecidos los órganos que las representen de forma que 
puedan exponer su auténtico sentir y sus anhelos; porque de nada 
sirve hablar en nombre de una fuerza social si no se defiende su 
verdadero pensar y querer, y para su defensa se precisa un previo 
conocimiento. 

2) Que las autoridades que gobiernen el partido político estén 
designadas legítimamente, de suerte que queden plenamente respon
sables ante el partido de sus actos y manifestaciones. 

Por estas razones, que son plenamente aplicables a la Comunión 
Tradicionalista Carlista, esta Junta Regional cree en la perentoria 
necesidad de proceder a una rápida reorganización de la Comunión. 
Conociendo las dificultades existentes para la plena renovación de 
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las juntas y cuadros de mando en la totalidad de España, entiende, 
sin embargo, que dicha renovación puede llevarse a cabo con rapidez 
en las regiones de Valencia, Vizcaya y Cataluña, con lo que las más 
importantes fuerzas del Carlismo quedarían debidamente jerarqui
zadas y representadas, y la Comunión Carlista, en situación de cono
cerse realmente a sí misma y de darse a conocer ante la opinión es
pañola. Sería también el momento de establecer, aunque fuera con 
cnracter provisional, los nuevos organismos. 

La Junta Regional de Guipúzcoa acuerda: Suplicar muy enca
recidamente a S. M . el Rey que tome las medidas oportunas para 
acelerar la constitución de las nuevas juntas regionales, singular
mente las de Cataluña, Valencia y Vizcaya. Una vez organizadas éstas 
se podrá proceder a estructurar la Junta Nacional. 

Segunda.—Sobre las relaciones de nuestra Comunión con otras fuerzas 
políticas. 

La Comunión Carlista debe buscar comunicación con otros sec
tores de la vida política española para dar a conocer sus soluciones 
y para actuar, si fuera conveniente, paralela e incluso conjuntamente 
en la obtención de aquellos fines que puedan tener comunes con 
nosotros. Es obvio que en estos tratos y contactos toda prudencia 
será necesaria para que en ningún caso resulte mengua o daño para 
la bandera de Dios, Patria, Fueros y Rey que la Comunión sostiene. 
Y en estas conversaciones ha de obrarse con la mayor amplitud de 
espíritu, manteniendo relación con cuantas fuerzas políticas sea po
sible —sectores falangistas, nacionalistas vascos (1) y regionalistas 
de otras regiones, grupos católicos neutros, etc.—; sin mantener 
rígidamente una dirección unilateral determinada —cosa que cons
tituiría un grave error al restarnos otras posibilidades de actuación 
y que incluso podría conducirnos al estancamiento en una vía muer
ta. Nunca, en fin, y es fundamental, deberán contrastarse compro
misos que en forma permanente limiten nuestra libertad de acción 
en el futuro (2). 

(1) Hay que recordar que a la sazón los nacionalistas vascos eran confe-
sionalmente católicos con todas sus consecuencias clásicas, luego oscurecidas 
en la crisis periconciliar de la que salió, finalmente, la apostasía de su partido, 
que ha creado por sí sola un abismo insalvable. 

(2) Este era uno de los caballos de batalla entre Fal Conde y sus oponen
tes, entre los que destacaban los guipuzcoanos autores de este escrito. La clan-
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Para que estas relaciones y contactos con las demás fuerzas po
líticas puedan reportarnos ventajas y para que sean tomadas en con
sideración las soluciones presentadas por la Comunión Tradicionalis-
ta Carlista, es imprencindible y básico que ésta se encuentre con la 
mejor y más completa organización que humanamente sea posible (1), 
de suerte que su fuerza se haga sentir en la nación. Dada la extraor
dinaria importancia que la comunicación política de la Comunión 
con otros partidos puede alcanzar, debe suspenderse toda actividad 
en este sentido hasta tanto no se haya alcanzado por lo menos la 
renovación y revitalización de las Juntas de las regiones más repre
sentativas del Carlismo histórico (2). Por igual razón, deberá man
tenerse esta comunicación necesariamente a través de las jerarquías 
responsables de la Comunión. 

La Junta Regional de Guipúzcoa acuerda: suplicar a S. M . el 
Rey tome en cuenta las anteriores consideraciones y expresar al Se
ñor su confianza en la solemne palabra dada por S. M . a esta su 
Junta en el pasado mes de agosto (3), al manifestar el Señor que 
nunca tomará ninguna decisión sin contar con el apoyo de la C. C. 
representada por su Junta de Jefes Regionales. 

Tercera.—Sobre una posible declaración ptíblica de Su Majestad 
el Rey. 

Después de la declaración hecha en Barcelona en ma3'o de 1952 
y no haciendo todavía un año que, con motivo del centenario de la 
muerte de S. M . el Rey Don Carlos V, el Señor se dirigió pública
mente a los carlistas como su Rey, no puede hacerse por S. M . 
ninguna manifestación en la que se empleen términos que puedan 
interpretarse por gentes malintencionadas como un deseo de volver 

destinidad, las persecuciones, la lejanía del Rey y los agentes de Franco ha
bían producido un total desorden interior en el que pereció la democracia in
terna de la antigua Comunión. Fal Conde trataba de salvar este desorden y 
ganar velocidad en el iuego político mediante su incansable acción personal, 
pero esto se prestó a que sus enemigos le tildaran de dictador. Evidentemen
te, después de su cese, y aprovechándolo, había que poner las cosas en orden, 
cosa que no se consiguió. 

(1) Véase en el año 1961 el informe de Don Carlos Cort acerca de las 
dificultades que la falta de organización propia crea en Valencia para recoger 
ofrecimientos de elementos afines. 

(2) Velada precaución ante un compromiso dinástico y ante sus fases 
previas. 

(3) Vid. tomo X V I I , pág. 128. 
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a la extinguida Regencia. Habiendo asumido el Señor personalmente 
1? dirección de la Comunión Tradicionalista, el Carlismo espera al
guna declaración de S. M . ; pero el pueblo carlista desea y confía 
en que dicha manifestación será la propia de un Rey. Si por las ac
tuales circunstancias políticas no se considerase oportuna, por el alto 
juicio de S. M . , una declaración en dicho sentido, esta Junta es de 
la opinión de que el Señor debe limitar sus palabras a un llama
miento a la unidad de los carlistas, expresando, además, que el deseo 
de un robustecimiento interno de la Comunión es el que movió al 
Señor a su soberana decisión del mes de agosto del pasado año. 

Es preciso hacer constar ante S. M . el Rey la grande alarma y el 
extraordinario disgusto que existen en la Comunión Carlista ante la 
persistente campaña, mantenida por algunas individualidades —al
gunas de las cuales estuvieron voluntariamente apartadas de la dis
ciplina durante los largos años de la Regencia— tendente a conse
guir del Señor declaraciones que comprometerían a S. M . cuando 
todavía no existen los imprescindibles órganos de representación y 
consejo de la Comunidad. 

La Junta Regional de Guipúzcoa acuerda: 

Rogar a S. M . que en atención a las razones expuestas, limi
te su anunciada declaración pública a un llamamiento a la uni
dad de los carlistas, como paso previo a toda decisión política, 
que se tomará en su día previo estudio de la situación espa
ñola por S. M . después de constituido y oídos los órganos de 
la Comunión Tradicionalista Carlista. 

Cuarta. — Conveniencia de organizar eficazmente las juventudes 
y AA. EE. TT. 

El porvenir de los pueblos está siempre en su juventud; de ella 
es siempre el mañana. En un partido político su importancia es aún 
mayor; en la juventud está el mañana, pero también la eficacia de 
hoy; es la juventud la única que puede actuar como brazo ejecutivo 
en gran parte de las actividades de los partidos políticos. 

Dentro de la Comunión se observa que en las nuevas generacio
nes, superada la desilusión que dominó a las relacionadas con la gue
rra civil, existe un mayor interés por la lucha política. Este despertar 
de la juventud española se da también en otros sectores políticos e 
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incluso en grupos neutros y desorientados, que hoy no militan en 
ningún partido. En la Universidad española existen ya varias organi
zaciones estudiantiles políticas; es deber de justicia recordar que 
entre ellas son las AA. EE. TT. las que manifiestan mayor pujanza 
y mejor organización. 

La Comunión Tradicionalista debe poner especial interés en sus 
juventudes y agrupaciones escolares, entregándoles los medios eco
nómicos que necesitan para su lucha; es conveniente además darles 
dentro de nuestra organización gran autonomía, pidiéndoles directa
mente su consejo antes de la designación de sus autoridades. 

Quinta.—Sobre la forma de mantener comunicación con Su Majestad 
por esta y otras Juntas Regionales. 

Siempre han mantenido las Juntas Regionales su comunicación 
con el Rey en forma directa; únicamente en algunos casos especia
les o situación de excepción la comunicación ha tenido lugar a tra
vés de la Jefatura Delegada; jamás por medio de personas particu
lares. 

La Junta Regional de Guipúzcoa acuerda: 

Suplicar a S .M. el Rey que en esta manera tradicional se 
mantenga su comunicación con el Señor. A l mismo tiempo se 
ofrece, si las Juntas de Alava, Navarra y Vizcaya están con
formes, a organizar un servicio de comunicación directa entre 
las mismas y el Señor, comprometiéndose a no interferir para 
nada el contenido de sus comunicaciones. 

¿enor: 

Esta Junta Regional de Guipúzcoa, que tuvo el alto honor de 
constituirse bajo la personal presidencia de V. M . , al honrarse hoy 
nuevamente con la augusta presencia del Señor, eleva con el mayor 
respeto y acatando por anticipado V. siempre mejor juicio y V. so
berana autoridad, el adjunto pliego en el que se contienen nuestras 
quizá equivocadas pero siempre leales opiniones y nuestros deseos. 

Expresada directamente ante el Señor nuestra devoción y nuestra 
confianza, las palabras escritas sobran.» 
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REUNION EN BILBAO 

Don Javier salió inmediatamente de San Sebastián para Bilbao y 
Vitoria, donde dejó a su hijo el Príncipe Don Sixto, que había cru
zado la frontera con él, en el Colegio de los Marianistas. 

Algo importante debió de decir Don Javier en San Sebastián que 
nc recoge el acta transcrita, porque en una narración del distinguido 
carlista bilbaíno Don Ignacio Toca al recopilador, le dijo que «los 
de San Sebastián se alarmaron al oír a Don Javier que quería volver 
a ser Regente y avisaron de ello a Bilbao. En esta ciudad la reunión 
se celebró en casa de Don Rafael Olazábal. Fue una reunión extraor
dinariamente violenta, llegando a decirle a Don Javier que antes 
que aceptar a Don Juan se hacían republicanos. Ante esta afirma
ción, Don Javier reaccionó de manera airada, defendiendo la insti
tución monárquica. Aquella misma noche salió para Vitoria, y al día 
siguiente, para Zaragoza». 

A su regreso a París, Don Javier, impresionado por esta reunión 
y otras, contó a un diplomático español lo sucedido, con la intención 
de justificar su continuación en el Carlismo, que era para evitar que 
sus buenas gentes se hicieran republicanas si él faltaba. 

De este primer chispazo del viaje, en Bilbao, se lee la siguiente 
narración en el libro «El último Pretendiente» (1): 

«De San Sebastián marcharon a Bilbao, a casa del propio Olazá
bal, en un taxi. Fue un viaje accidentado: nevó durante todo el ca
mino. E l viaje no era de incógnito. Si Rafael Olazábal llevaba unos 
propósitos determinados (sólo Dios sabe cuáles serían los de Javier), 
no había por qué ocultarse de los servicios gubernativos. Un bri
gada del Servicio de Información Militar (SIM) iba "protegiendo" 
a" príncipe de Borbón Parma. Los guipuzcoanos ya se habían dado 

(1) Javier LAVARDIN, Historia del último pretendiente a la Corona de 
España. Editorial Ruedo Ibérico, 1976, Francia, págs. 25 y 26. Este libro 
está escrito, bajo el seudónimo de Lavardin, por dos personas que vinieron 
al Carlismo procedentes de otra obediencia. De la noche a la mañana se en
cumbraron en torno a Don Hugo y más adelante se marcharon. Contiene no
ticias interesantes y numerosos errores, alguno malévolo, que Dios se lo de
mande. Los autores delatan su condición de advenedizos anteponiendo en sus 
narraciones al nombre de varios carlistas conocidos y distinguidos la expresión 
«un tal»; no conocían a nadie ni nadie les conocía. Sin solera monárquica y 
con ordinariez democrática, retiran todo tratamiento a Don Javier, al que lla
man simplemente «Javier». Otras consideraciones sobre este libro, indudable
mente instructivo, serán hechas en sus momentos. 
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cuenta de su fracaso. Y, con rapidez, dieron la voz de alarma. Tenían 
que recurrir a grupos distintos, pero coincidentes en una única cosa: 
su no rotundo a la solución Juan. El grupo de Bilbao, en gran parte 
formado por gente joven, podría ayudarles. Juntos irían a pedirle 
explicaciones a Javier. Unas explicaciones claras y terminantes que 
acabaran de una vez con los rumores existentes. Los bilbaínos y 
guipuzcoanos —una docena aproximadamente— se presentaron en 
casa de Olazábal en Bilbao. Cuando entraron, Javier despedía a un 
grupo de requetés de los pueblos circundantes de Bilbao. Uno de los 
requetés, entusiasmado, dijo: "Muchachos, gritemos ¡viva el rey!". 
Javier le cortó en seco. No había que pronunciar tal grito. Esto sirvió 
para hacer entrar en liza a los recién llegados. Un tal Zubiaga, de 
San Sebastián, no fue parco en sus palabras. Recordó a Javier su 
aceptación de la "corona" en Barcelona, cuatro años antes. Lo había 
hecho Casi con juramento ante el Santísimo. Massó, el secretario ge
neral de la AET, añadió que, si Javier se decidía a dejar paso a 
Juan, los carlistas se harían republicanos. Javier, visiblemente mo-̂  
lesto, contestó: "La juventud es muy impulsiva; aún tiene mucho 
aue aprender. No ha llegado el momento de hablar alto". 

»La escena no era tolerable en casa de Olazábal. Este avisó a la 
policía para que desalojara a los jóvenes. Pero uno de ellos, un joven 
abogado de Bilbao, apellidado Ipiña, se acercó a Javier, le agarró 
por las solapas, y le dijo que después de tres guerras civiles sería 
una traición entregar el Carlismo a Juan, Javier, llorando, le abrazó. 
Los insultos de "traidor" fueron dirigidos por varios de los presentes 
al dueño de la casa. Se produjeron escenas violentas. Un pariente 
de Rafael Olazábal, José Ignacio Olazábal, que andando el tiempo 
sería Jefe de la Casa Civil de Javier, advirtió a aquél que tuviera 
cuidado con lo que hacía. Los carlistas no admitirían trampas. 

»Pero la operación tenía que seguir. Estaba previsto por Ola
zábal celebrar varias reuniones de Javier con diversos carlistas par
tidarios de la solución Juan. Eran éstos, es cierto, gente sin cargos 
oficiales en el Carlismo, pero poseían apellidos de resonancia y, 
sobre todo, llegarían a ocupar muchos de ellos, con el tiempo, cargos 
en el régimen: Comín, Gibernau, Claudio Colomer, se entrevistaron 
con Javier en Zaragoza y Barcelona.» 
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ESTANCIA DE D O N JAVIER EN BARCELONA 

Procedente de Vitoria y Zaragoza, donde se entrevistó con 
Don José María Comín, llegó Don Javier a Barcelona, y siguió 
pronto a Madrid. De su estancia en la Ciudad Condal he podido 
recopilar dos documentos: una carta, manuscrita a Don Mauricio 
de Sivatte, que parece insinuar la petición de una entrevista; des
conozco la respuesta. Pero transcribimos una carta de Don Mau
ricio al sacerdote navarro y gran carlista Don Macario San Miguel, 
en la que habla de los contactos que su grupo ha tenido con Don Ja
vier durante la estancia de éste en Barcelona. Otro, la narración 
del dirigente octavista Sr. Bru Jardí de su entrevista con Don Javier. 

CARTA DE D O N JAVIER A D O N M A U R I C I O DE SIVATTE 

«Barcelona, 12 de enero de 1956. 

Muy querido Mauricio de Sivatte. 
Vista la situación actual de España y de la Comunión, resulta 

patente la necesidad y urgencia de rehacer la unidad del verdadero 
Carlismo, y creo muy convenientes las gestiones que con tus amigos 
puedes realizar para conseguirlo. 

Con el antiguo aprecio y cariño quedo tuyo afectísimo, 
Francisco Javier de Borbón.» 

CARTA DE D O N M A U R I C I O DE SIVATTE 
A D O N M A C A R I O SAN M I G U E L 

«Barcelona, 17 de enero de 1956. 
Rvdo. D . Macario San Miguel, Pbro. 
PAMPLONA. 

Muy querido D . Macario: 
Ante todo, muchísimas gracias por su carta, tan carlista y tan 
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amable. Le encargué a Ignacio (1) por telefono, que les anticipase 
las primeras impresiones y noticias de aquí. 

Gracias a Dios hemos hablado con D. Javier con toda cordiali
dad, claridad y libertad cristiana y carlista. Nunca ha habido cues
tión personal, pero con lo conversado estos días creo puede darse 
por desaparecida hasta la menor sombra de ella que pudiera haberse 
deslizado o interpuesto por o para alguien en este asunto. 

También creemos que con este viaje se ha dado un paso impor
tante en la reconstitución carlista, gracias, en buena parte, a lo 
que Vd. llama "insistencia machacona» de Vdes. Dios se lo pagará. 

El primero de estos pasos importantes —en el que también Vdes. 
tuvieron gran intervención— fue la desaparición de Fal del primer 
plano de la escena política de la Comunión, y su sustitución por 
D. Javier, en persona. 

Esperemos en Dios que, con Su ayuda y bendición, de igual 
manera se irán dando los restantes, que son muchos todavía, porque 
desde la Cruzada para acá se había llegado muy adelante por las 
autoridades supremas— en el camino de la destrucción del Car
lismo. 

Me dice Vd. : "Volvimos a nuestra Navarra muy esperanzados 
de que hará D. Javier en dicha Asamblea —el Consejo de Madrid— 
h declaración anhelada, colmando nuestros deseos...". 

Ese debe ser el paso inmediato, la rectificación en carlista, de 
la política no carlista —por no decir algo peor— llevada desde la 
muerte del Rey Don Alfonso Carlos: Lo que salga del Consejo de 
Madrid. 

Y el fundamental, la decisión de D. Javier. 
Después de haber hecho aquí estos días cuanto ha estado en 

nuestras manos para que esos pasos se den como es debido, que
damos pidiendo a Dios que así sea y esperándolo de la Providencia 
especialístima que El tiene para con el Carlismo, España y la Cris
tiandad. 

Cuando D. Javier acabe de decidirse, si se decide en Carlista, 
no teman Vdes,, nosotros estaremos entre sus soldados. El lo sabe 
perfectamente y está seguro de ello. 

Y si por tremenda desgracia, continuase como hasta ahora, o se 
decidiese en cualquier otro sentido, se habría cumplido la previsión 
de Carlos V I I en su testamento y, con arreglo a ella, todos los 

(1) Se refiere a su yerno, Don Ignacio de Orbe y Tuero, vecino de Pam
plona, distinguido carlistf. 
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carlistas de verdad, y nosotros con ellos, constituiríamos la dinastía 
de los carlistas, los españoles por excelencia, que deben y pueden, 
con Rey o sin él, salvar a España. 

Carlismo. Carlismo. Carlismo. Que es, ante todo. Dios, Patria 
v Rey, de veras. 

Para salvaguardarlo con todas nuestras fuerzas luchamos, como 
luchamos, hace tantos años. Y continuamos luchando hoy. Confiamos, 
como Vd. dice, en el Sagrado Corazón de Jesús por medio del 
Inmaculado de María, conseguirlo. Y así se lo pedimos especialísi-
mamente en estos días, quizá decisivos. 

Le saluda con todo cariño y besa su mano su affmo. in Corde 
lesu, 

Mauricio de Sivatte.» 

ACLARACION DE D O N JOSE BRU JARDI 

Don Javier también buscó en esa estancia el contacto con los 
antiguos seguidores del fallecido Don Carlos V I I I , y tuvo una entre
vista con uno de los más destacados, Don José Bru Jardí. Pero en 
seguida, éste publicó la siguiente «Aclaración necesaria» en la re
vista de aquel momento, «¡Firmes!», de enero-febrero de 1956, 
Después de un premioso preámbulo, explicando que ha habido malas 
interpretaciones que le obligan a dar su propia versión, continúa así; 

«La iniciativa de la entrevista partió del Príncipe y tuvo efecto 
en el domicilio particular en que se hospedaba. Nos reunimos pri
vadamente, sin ningún testigo presencial, como se había convenido. 
Se desarrolló sin ceremonia protocolaria y en el transcurso de toda 
ella se mostró don Javier afabilísimo conmigo, a lo que correspondí 
espontáneamente, pero sin apartarme de la línea de conducta que 
me había trazado de conformidad con lo acordado por la Junta 
reunida bajo mi presidencia, la cual entendió asimismo que debía 
aceptar la invitación, recibida a través de un emisario mientras aqué
lla se celebraba. 

Me recibió el Príncipe con gran efusión, cogiéndome de las dos 
manos y estrechándomelas, en tanto me decía: "Te agradezco que 
hayas accedido a mi ruego". Invitóme a que me sentase a su lado 
y, una vez cumplido su deseo, abrió él la conversación hablándome 
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de su "primo** Carlos, "a quien tanto quise —dijo— y a quien con 
tanta lealtad habéis servido vosotros". Le expresé mi gratitud por 
estas palabras y le rogué que, como el tiempo apremiaba, me per
mitiese exponerle brevemente nuestro pensamiento y postura ante 
el problema sucesorio. En síntesis: Le dije que los carlistas —nos
otros, por lo menos— éramos totalmente opuestos a cualquier in
tento de proclamar y aceptar a ningún príncipe de la dinastía usur
padora o que la hubiesen reconocido, fuese cual fuese el signo con 
que se nos presentase, pues la usurpación carece de todo derecho 
y ello constituiría, además, un agravio y una traición a la Legitimidad 
y a nuestros mártires, cuyo mandato sentíamos vivamente quienes 
nos honramos —yo entre ellos— de ser hijos y nietos de carlistas. 
Pronuncié estas últimas palabras con emoción visible, que no se le 
escapó, pues estrechó de nuevo la mano que me tenía cogida y me 
dijo: "Veo que me está hablando un corazón carlista", frase que 
repitió varias veces en el curso de la conversación. Le pregunté in
mediatamente si compartía este pensamiento, pues nos interesaba 
aclarar lo que algunos propalaban a este respecto. Me contestó: 
"Desde luego". Le agradecí también esta declaración y añadí: "Pre
cisamente para no dar lugar a torcidas interpretaciones en relación 
con este problema y nuestro criterio en cuanto al derecho sucesorio 
me negué y se negaron mis correligionarios a asistir a cierta reunión,,, 
que se prestaba a grandes confusionismos". "Sí", me dijo sonriendo. 
"Pues yo quiero que conozca claramente nuestra postura. Nosotros 
—le manifesté— seguimos a su primo Don Carlos porque entendía
mos, y seguimos entendiendo, que los primeros llamados a suceder 
en derecho son los varones de la Dinastía Carlista". "Como nietos 
de Carlos V i l " , interrumpió él. "Exacto", le dije. "De suerte, 
agregué, que nuestra actitud no puede tildarse de rebelde ni achacar
se a disgustos, ambiciones o discordias personales, pues obedece lim
piamente a nuestra conciencia de carlistas'. ("Lo sé, lo sé", acotó él) 
al interpretar la Ley de Sucesión española, que no es sálica como 
la francesa, sino semisálica...". Aludí al tronco remoto y al tronco 
próximo, para afirmar al último como transmisión de derechos en 
hijos de sus hembras, y concluí: "Las posibilidades sucesorias dentro 
de la Dinastía carlista no se han agotado con la muerte de Don Car
los", Y me referí inmediatamente a nuestras esperanzas depositadas 
en la persona de Don Domingo, a las que no se oponía su padre, 
el Archiduque Don Antonio, agregándole que cualquiera otra acti
tud supondría una deslealtad, por nuestra parte y una claudicación 
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de los principios que sosteníamos. Dióme a entender, a juicio mío, 
que lo comprendía. Me dijo, desde luego: "Agradezco tu sinceridad". 
A l llegar aquí —ruego al lector preste la máxima atención a éste y 
siguientes párrafos— le hablé de que esperábamos ansiosamente no
ticias de Viena, para dentro de uno, dos o tal vez tres meses, así 
que se hubiesen resuelto ciertos trámites tendentes a facilitar una 
comunicación personal y directa. 

"Ahora bien, añadí, de agotarse las posibilidades de los descen
dientes de Carlos V I I , surgen los derechos eventuales de otros prín
cipes de ascendencia española que no reconocieron ni sirvieron a la 
Dinastía liberal". Personalmente, manifesté, celebraría que, de pro
ducirse tal caso, se pudiese llegar a la línea Borbón-Parma por su 
vinculación a nuestros Reyes proscritos, siempre y cuando alguno 
de sus príncipes reuniese las condiciones legales prescritas, salvando 
el escollo, al que hice liberal y comprensiva alusión, de la naciona
lidad francesa, prohibitiva, o exclusiva en nuestras Leyes sucesorias. 
Y, como silenciara él este extremo, le pregunté: "¿Pía pensado V . A. 
en esta posibilidad?". "¿Alguno de sus hijos o de sus hermanos, 
estaría dispuesto a decidirse por la nacionalidad española y ponerse 
en condiciones legales para aspirar al Trono?". Recordé, discreta
mente, mi visita a su hermano Don Cayetano en la clínica de San Se
bastián, convaleciente de las heridas sufridas como combatiente de 
nuestra Cruzada. Eludió una contestación categórica, hablándome de 
que no debía buscarse una solución de interés personal, sino la más 
conveniente a España y al Ideario carlista, y con arreglo a Derecho 
como él había jurado ante el cadáver de su tío el Rey Don Alfonso 
Carlos, al hacerse cargo de la Regencia. "El designado —repit ió—, 
ha de serlo en virtud del Derecho, no por... otra causa (la concretó, 
en realidad, pero me parece discreto omitirla en este escrito)". "Exac
to —le contesté—; así pensamos nosotros y por esto, precisamente, 
por considerarle investido del Derecho, fuimos leales a vuestro primo 
Don Carlos". 

Me preguntó si estaría dispuesto a acudir a una nueva entre
vista en otro viaje que se proponía hacer a Barcelona, para seguir 
hablando de cuanto nos había ocupado y comunicarle yo el desarrollo 
de nuestras esperanzas. Accedí, pero rogándole que, de desear verme, 
me llamase por mediación de determinada persona de su confianza 
y mía, para no dar lugar a capciosas interpretaciones. Le rogué asi
mismo que reflexionase sobre nuestro criterio respecto a k Ley de 
Sucesión... Y en este momento entró en el despacho el dueño de la 
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casa para insinuar a Don Javier lo avanzado de la hora... Aquí ter
minó la conversación, reiterándome Don Javier las gracias por haber 
acudido a la misma. Se deslizó ésta siempre en tonos muy cordiales, 
dándome Don Javier el tratamiento de tú y yo el de Alteza Real 
a él. Un momento pareció vacilar, pues me dijo que no sabía si debía 
tutearme como lo estaba haciendo. Yo le contesté que me honraba 
con ello, pues consideraba que me hablaba un príncipe cuya familia 
había sido siempre fiel a nuestros Reyes en el destierro y que jamás 
había transigido con los usurpadores. Esta declaración me pareció 
agradarle y siguió tuteándome hasta el final; frecuentemente, cogién
dome la mano. 

Regresé inmediatamente a donde me aguardaban nuestros amigos, 
a quienes di cuenta de cómo y en qué términos se había producido 
la entrevista. Aprobaron todos mi gestión y me felicitaron. Resumí 
luego la referencia en las siguientes conclusiones, que les parecieron 
bien: 

"1.a Se solicitó y obtuvo del Príncipe Javier una declaración 
de oposición a cualquier maniobra favorable a la Dinastía liberal. 

2. a Don Javier reconoció que nuestra actitud era fundamental
mente carlista. Que él la comparta o no, es otra cosa. 

3. a Respetó nuestras gestiones cerca de Don Antonio y sus hijos, 
fruto de nuestra consecuencia. 

4. a No hizo Don Javier ninguna manifestación clara y explícita 
en cuanto a su pensamiento sobre quién pueda ser, el día de maña
na, el Rey carlista, pero él se retrotrajo, según se deduce de la con
versación, a su primitiva condición de Regente, y 

5. a El Príncipe Javier manifestó su deseo de nuevas conversa
ciones con el Jefe Regional Carlista de Cataluña, a las que no se 
negó éste, para seguir tratando de los problemas, o mejor decir, 
del grave y gran problema sucesorio en cuya resolución hemos disen
tido y sobre el cual no se ha establecido ningún acuerdo, ni convenio 
firme, salvo el negativo, o exclusorio, a que se refiere la conclu
sión 1.a Hemos llegado, a lo sumo, a iniciar unas buenas relaciones 
con vistas a la deseada unión de los carlistas, pero sin abandonar 
posiciones ni prestar, por nuestra parte, acatamientos que no se com
paginarían con nuestra lealtad de ayer y de hoy, con nuestra verdad 
carlista a la que seguimos sirviendo". 

En honor del Príncipe hemos de decir que, por parte suya, no 
formuló ni la más leve indicación a este respecto, como se deduce 
de lo consignado en las conclusiones 2.a y 3.a» 
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D O N JAVIER, E N M A D R I D 

El primer acto público de Don Javier a su llegada a Madrid fue 
una reunión en casa de Don Juan Sáenz Diez, calle de Ruiz de Alar-
con, número 13, con un numeroso grupo de jefes y oficiales del 
Requeté que habían intervenido en la Cruzada. Muchos de ellos 
conocieron a Don Javier en esta reunión, lo cual expresa el poco 
contacto que había habido, aun teniendo en cuenta las dificultades 
en las comunicaciones de entonces, la guerra mundial, los destie
rros, etc. Algún tiempo después se imprimió en hojas sueltas bien 
confeccionadas, que fueron profusamente repartidas, el texto que 
se le leyó, y que decía así: 

«EXPOSICION L E I D A A S. M . D . JAVIER DE BORBON E N 
LA AUDIENCIA CONCEDIDA A LOS JEFES DE REQUETES, 

E L D I A 15 DE ENERO DE 1956 EN MADRID» 

«Señor: 

Hoy se presentan ante V. M . en un acto público la representación 
de los 67 Tercios de Requetés. 

Quisiéramos que V, M . viera representados en ellos, en primer 
lugar, a aquellos Héroes Anónimos que ofrendaron sus vidas en los 
frentes de batalla. Aquellos Héroes cuya muerte dejó una huella san
grienta en muchos miles de hogares españoles. En segundo lugar, a 
los Requetés que desparramados por los campos y ciudades de Es
paña, mantienen vivo y vibrante el Ideal que nos llevó a la Cruzada. 

Por nuestras voces escucha V. M . a las cinco generaciones que 
dieron su sangre en una gesta reiterada y sin par. Hablan, la inmensa 
legión, sin precedentes en la historia del mundo, de los leales solda
dos a la Causa de la Tradición y de sus Reyes, que no es otra que 
la del triunfo del Reinado Social de Jesucristo Rey. 

Todos, ellos y nosotros, los que nos precedieron y los que aquí 
continuamos luchando por aquellos Ideales, nos alzamos en armas 
el 18 de Julio por la noble Causa de la Religión y de la Patria, 
cumpliendo así la Orden en que V . M . , asumiendo toda la responsa-
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bilidad ante Dios y ante la Historia, interpretaba el ferviente deseo 
de vuestro Augusto antecesor D. Alfonso Carlos I . 

La Comunión Tradicionalista se sumaba con todas sus fuerzas al 
Alzamiento para la salvación de la Patria, supuesto que el futuro 
programa de gobierno fuera el propugnado por el Pensamiento Tra
dicional. El Movimiento Nacional tenía una finalidad y un programa 
concreto, y fue por dicha finalidad y por dicho programa por lo que 
tantos Carlistas murieron y combatieron en el frente. 

E l Requeté cumplió con su deber. "De cómo cumplió su com
promiso desde el primer momento —son palabras de V. M . — , de 
lo caudaloso de su aportación a la guerra, de su lealtad al Ejército, 
v de la generosidad y desprendimiento de su conducta, así como del 
trato recibido, la Nación entera es testigo." 

En la línea de conducta de los combatientes de los Tercios y en 
la constancia de sus actuaciones encuentran la mejor prueba de la 
fidelidad del Requeté y de la más firme garantía de su lealtad a 
V. M . y a cuanto vuestra Augusta persona representa. 

Ese elevado espíritu y esa generosidad con que el Requeté ofreció 
su sangre y su juventud a la Cruzada —ejemplo y símbolo que 
aprendimos de S. A . R. el Infante D. Cayetano, hermano de V . M . — 
no podía caer en olvido y merecían una justa recompensa. La muerte 
de D. Alfonso Carlos I no significaba ni muchísimo menos la desapa
rición del Carlismo. Aquel entierro.que V. M . presidió, no tenía el 
mismo significado que el del Conde de Chambord o el del Cardenal 
D. Enrique, porque el Carlismo que no pudo morir con Carlos V , 
nt después con Carlos V I I , no cabe en ningún féretro. 

¿Y qué mejor premio a su generosidad que el que la Pro
videncia nos deparase en la Augusta Persona de V . M . el Aban
derado que España y el Carlismo necesitaban? Necesitábamos un 
Rey que hiciera posible la pervivencia activa y eficaz del Carlismo 
y con el de todo lo que el Carlismo puede y debe hacer por nuestra 
Patria. Un Rey que uniera a su estrecha vinculación a España, sus 
excepcionales cualidades morales y personales y un sentido universal 
y europeo del momento crucial por que atraviesa nuestra civilización 
Cristiana, 

SEÑOR: Hoy, después de un paréntesis que comienza en aquellos 
meses en los que V. M . nos fortaleció con su Augusta presencia en 
los campos de batalla, el Requeté se presenta de nuevo ante V. M . 
con el mismo espíritu y la misma lealtad de entonces. Y a la par 
que cierra las filas de sus Tercios en espera de vuestras Reales Orde-
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nes, quiere hacer llegar a V. M . en las torpes palabras de unos hom
bres de lucha, una afirmación categórica. 

Con la misma generosidad con que V. M . se vinculó a la Cruzada 
v todo lo que representaba y tomó en sus Augustas manos las riendas 
de la Monarquía Tradicional Española, nosotros, SEÑOR, los que 
un día cumplimos vuestra Orden, costosa y dura por la que nos man
dabais al campo de batalla, afirmamos con sumisión y reverencia, 
pero con no menos firmeza, que jamás traicionaremos la sangre que 
ha regado España durante 150 años, que sólo reconoceremos como 
Rey a V. M . y en su día a vuestro hijo el Príncipe de Asturias y 
que nunca aceptaremos ni toleraremos una restauración en ningún 
miembro de la Dinastía Liberal, principio y fin de todo régimen repu
blicano y comunista en España. 

Vuestra Orden de alzamiento sigue en pie. Aún no se ha cerrado 
el paréntesis abierto el 18 de julio de 1936. Sólo V. M . puede llevar 
con justicia el título de Rey del 18 de julio, el único Rey que puede 
hacer fructificar la semilla que sembraron por toda España los que 
cumplieron la Orden de V . M . 

S. M . aceptó muy complacido las anteriores manifestaciones, 
expresión unánime del sentir del Requeté ex combatiente.» 

Nótese que en esta alocución el apelativo «Vuestra Majestad» 
se repite catorce veces, catorce, es decir, con cierta reticencia; y las 
palabras del penúltimo párrafo, «sólo reconoceremos como Rey a 
V. M . y en su día a vuestro hijo el Príncipe de Asturias y nunca 
aceptaremos ni toleraremos una restauración en ningún miembro de 
h Dinastía Liberal, principio y fin de todo régimen republicano y 
comunista en España. La Representación Social, dirigida ahora en Ma
drid por los altos mandos de la Comunión Tradicionalista, sigue 
disipando los posibles malos pensamientos de la Autoridad Real, 
como lo hicieron los guipuzcanos al empezar el viaje, y lo harán dos 
días después el Consejo Nacional y la Junta cuando le «pasaron», 
para que la leyera, la Declaración Oficial que vamos a transcribir. 

Pero antes hacemos un inciso breve para recoger dos cartas, 
una de envío y otra de acuse de recibo, del texto impreso de la 
Exposición que acabamos de leer, de los Jefes Requetés, el día 15 de 
enero. 
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En la carta de envío, Don Ignacio Toca, antiguo capitán del 
Tercio de Montejurra, mantiene el tratamiento de «V. M.» y alude 
discretamente a su Declaración al Consejo de la Comunión, que fue 
la pepita del viaje. La respuesta de Don Javier no es de trámite: 
anuncia la lucha política en la cual habrá un sistema de alianzas, 
no como fin en sí, «colaboracionismo», sino como medio para el más 
puro fin, «la Monarquía Católico-tradicional y foral». 

CARTA DE D O N I G N A C I O TOCA A D O N JAVIER 

«28 de enero de 1956. 

A S. M . C. D . FRANCISCO JAVIER DE BORDON. 
SEÑOR: 

Por dificultades surgidas a última hora para mecanografiar la 
exposición que tuvimos el honor de elevar a V. M . en la Audiencia 
con que nos honró a los Oficiales del Requeté el pasado día 15 en 
Madrid, cumplo hoy con su deseo y le envío el texto de la citada 
exposición. 

Me permito informar a V. M . de la gran emoción y satisfacción 
con que el Pueblo Carlista ha acogido su Declaración al Consejo de 
la Comunión reunido en Madrid los días 17 y 18. 

Damos gracias a Dios y le pedimos siga iluminando a V. M . para 
su mejor acierto en la dirección de la Comunión en los tiempos tan 
críticos que se avecinan. 

A l reiterar a V. M . mi lealtad y respeto quedo a Vuestras Or
denes. 

Ignacio Toca.» 

Hay una contestación manuscrita de Don Javier el día de Miér
coles Santo, que es la siguiente: 
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CARTA DE D O N JAVIER A D O N I G N A C I O TOCA, 
EL D I A DE MIERCOLES SANTO 

El recopilador hace la transcripción que sigue desde el original, 
manuscrito, facilitado por Don Ignacio Toca. 

«París, Miércoles Santo 1956. 

Muy querido Ignacio Toca Echevarría. 

Tu carta fechada 28 de enero con la exposición de los Oficiales 
de Requetés me ha llegado hoy 29 de marzo en mis manos, y la
mento estos dos meses de retraso en mi contestación, como también 
en mi agradecimiento a los queridos oficiales de la visita que me 
hicieron en Madrid. 

Tus elevados sentidos y los de la Junta me conmueven y os 
agradezco de todo corazón. 

En la difícil tarea de guiar a la Comunión cuento mucho con 
vosotros, que habéis conducido nuestros tercios gloriosamente en las 
duras batallas. 

Hoy hago el mismo llamamiento de Regente de la Comunión 
como en el 1936 hace veinte años, pidiendo disciplina y unidad. 

La lucha política está muy distinta de la armada; porque muchas 
veces no se distingue el amigo del enemigo, y por eso necesita 
enlaces continuos con el mando y un apoyo recíproco de los grupos. 

Como en la guerra del glorioso Alzamiento debemos estar en 
contacto con el ejército, y con los valientes luchadores de otros 
sectores. 

Creo que vamos así alcanzar la meta que el Rey Don Alfonso 
Carlos nos había puesto. La Monarquía católica-tradicional y foral 
que fue siempre el objetivo del Carlismo. 

No se trata de personas, se trata del alto Régimen que sólo 
puede asegurar estabilidad y continuidad en el futuro de España. 

Quedo querido Ignacio Toca Echevarría tuyo afectísimo, 

Francisco Javier de Borbón.» 
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REUNION DEL CONSEJO N A C I O N A L DE LA COMUNION 
TRADICIONALISTA 

DECLARACION O F I C I A L DE S. M . EL REY A L CONSEJO 
N A C I O N A L DE LA COMUNION TRADICIONALISTA 

El día 17 de enero por la mañana se reunió el Consejo Nacional 
de la Comunión Tradicionalista en el Colegio de religiosas del Patro
cinio de San José, de la calle Raimundo Fernández Villaverde, de 
Madrid, luego desaparecido. 

La impresión conservada por los asistentes fue que Don Javier 
deseaba desdecirse del Acto de Barcelona y volver a su condición 
de Regente, pero que la Junta Nacional «se le echó encima» y le 
hizo desistir. 

En aquel ambiente previo de exaltado recelo, varios consejeros, 
todavía de pie y formando corros en los pasillos, encargaron a 
Don Rafael Cambra que con absoluta urgencia, sobre la marcha, 
redactara unas líneas con el unánime sentir de todos de repulsa a 
Don Juan de Borbón y Battenberg y de ratificación del compromiso 
adquirido por Don Javier en el Acto de Barcelona (1952), para que 
éste las leyera ante el Consejo haciéndolas suyas. Cambra y dos 
consejeros se fueron a un bar próximo a aislarse y poder trabajar 
rápidamente en este encargo; y confeccionado que fue en unos mi
nutos, volvieron y se lo ofrecieron a Don Javier. Este, entre la coac
ción psicológica con que se le entregaba, y el apremio del tiempo, 
lo aceptó sin mirarlo mucho y lo leyó públicamente. Es verosímil 
que no lo firmara, y esto le permitiera hacer una «restricción mental» 
en su carta a Iturmendi del 18 de enero, y aseverar, para zafarse del 
asunto, que «no he firmado documento alguno». Aquellas palabras 
leídas decían así: 

«Mis queridos consejeros: 
He oído vuestras palabras tan sinceras, unánimes y leales, expre

sión de los sentimientos del pueblo carlista. 
Ellas han expresado vuestro anhelo común de que cese cualquier 

género de duda o incertidumbre que puede enturbiar la posición 
del Carlismo y la solución que ofrece a la Patria, única verdadera
mente monárquica. 

Sabed por esta declaración pública y terminante que cuanto ma
nifesté en 1952 en Barcelona queda hoy perfectamente ratificado 
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íinte este Consejo de la Comunión que reúne en su seno la repre
sentación plena del Carlismo. 

Llamado por las Leyes de Sucesión en el Dictamen unánime 
de cuantos han sido convocados a interpretarlas y, de acuerdo con 
el deseo expreso de mi Tío el Rey don Alfonso Carlos, H E ACEP
TADO para Mí y para Mis descendientes la sucesión legítima de la 
Monarquía Española, la pesada carga de la Corona en el Destierro. 

Esa Declaración no entraña por sí misma una oposición a nada 
ni a nadie, antes bien, abre un horizonte político de estabilidad y 
concordia para quienes sinceramente laboren por la pacificación del 
País en la gloriosa Monarquía de sus antepasados. Pero esta Decla
ración establece una línea clara de conducta para quienes se den el 
nombre de tradicionalistas y carlistas. 

A todos Mis leales llamo a la unión y a una fraternal colaboración 
e igualmente a todos los españoles de buena voluntad que deseen la 
gloria de la Patria bajo la Cruz y la Corona. 

Fiel a Mis antepasados en el Trono y en el Destierro, fiel a M i 
Casa, sabed que siempre me tendréis a vuestro lado en el cumpli
miento del deber y sacrificio. 

Madrid, a 17 de Enero de 1956. 
JAVIER.» 

El texto que hemos transcrito es el que reprodujo inmediata
mente le revista «Boina Roja», número 12, bajo el título «Declara
ción oficial de S. M . el Rey al Consejo Nacional de la Comunión 
Tradicionalista», Circularon muchas otras ediciones, con ligeras va
riantes en los textos, sin afectar a lo fundamental. 

Este desarrollo de los sucesos confirma la profundidad del es
pionaje de Franco en el Carlismo, que, como vamos a ver a conti
nuación, le proporcionó en pocas horas copia exacta, o muy aproxi
mada, de un escrito único, que apenas había circulado, y esto, entre 
selectos. 

El mismo número de «Boina Roja» da algunas noticias más de 
aquella famosa reunión del Consejo, algo desdibujada y con ligeros 
desajustes cronológicos. Copiamos: 

«El Consejo de Madrid.—Señalando una fecha histórica no sólo 
para la Comunión Tradicionalista, sino que también para España, 
se ha celebrado, los días 17 y 18 de enero, el Consejo Nacional de 
la Comunión en Madrid, bajo la presidencia de S. M . el Rey y asis-
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tiendo la totalidad de los Jefes regionales y Consejeros de España 
entera. 

Todo el mundo político tenía fijos los ojos en este Consejo. 
Tanto se había hablado, tanto se había fantaseado sobre la acti
tud tomada por el Rey y por la Comunión desde que había asu
mido la dirección personal de la misma Don Javier, que no sólo 
los carlistas, sino incluso en las esferas gubernamentales se esperaba 
con interés las decisiones que se adoptarían en el Consejo. Si bien 
han podido defraudar a nuestros enemigos y adversarios, la decisión 
del Consejo reflejada en al Declaración leída por S. M , al final del 
mismo, ha abierto las mayores esperanzas en los leales carlistas 
que ven que se ha dado un paso decisivo en el camino que nos 
conduce a la Instauración de la Monarquía legítima y tradicional. 

Los actos, comenzados con la misa del Espíritu Santo para que 
Dios iluminara a todos los presentes, se desarrollaron con una ma
jestuosa solemnidad que dejó asombrados a todos los asistentes por 
la alteza de miras, visión política y exposición de principios, como 
no se recuerda en muchos años en una reunión de la Comunión, 
El Rey comenzó su discurso en el que estudiaba con visión certera, 
atinada y justa, la situación política interna en España, Todos los 
Consejeros quedaron admirados de los conocimientos que tenía el 
Rey sobre el verdadero estado social, político y económico de nues
tro país. No creemos que ningún Embajador en Madrid haya per
cibido con tanta justeza la verdad de la situación española, y se han 
dejado engañar por los ornamentos de las fachadas. El Rey, expo
niendo los procedimientos políticos a seguir, dejaba deliberar libre
mente a cada uno de los Consejeros. Todos los que hicieron uso 
de la palabra, lo hicieron con mesura y seriedad, y eran represen
tantes de distintas regiones españolas: catalanes, andaluces, navarros, 
valencianos, asturianos, castellanos, gallegos, aragoneses, etc., etc., 
y sin previo acuerdo, pues no se conocía qué era lo que plantearía 
S. M . en el Consejo, ni cómo lo haría, hubo unanimidad absoluta 
en matener la legitimidad carlista representada por Don Javier y 
repulsa total a colaboraciones que mediatizarían en provecho de 
otros hombres y otros principios que nos son hostiles. No se tra
taba ya de ningún paso para reconocer al descendiente de la espúrea 
rama de Isabel I I , puesto que el Rey al empezar su discurso, había 
dicho que sobre los derechos que El tenía a la Corona de España 
no admitía diálogo y que el acto trascendental del Consejo de Bar
celona en 1952 se mantenía con todo su vigor. Se trataba más pronto 
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de procedimientos, de tácticas, de medios de triunfar: el Carlismo 
no ha de triunfar con su doctrina incompleta, porque sería mixti
ficación y engaño. La tradición española es una tradición completa 
v bien trabada, en la que si falta un elemento, deja de ser Tra
dición. 

El Rey en su discurso dijo que quería que la juventud, y se 
dirigía particularmente a nuestras A A . EE. TT., intervinieran di
rectamente en los problemas de la dirección de la Comunión. Y anun
ció además que daría a conocer las líneas generales y las instruc
ciones a los Jefes para la reorganización del Carlismo en esta etapa. 

El mismo día 17, por la tarde, después del almuerzo, que S. M . 
presidió, reunidos los Consejeros del Rey leyó su Declaración ofi
cial sobre el mantenimiento de sus derechos al Trono, llamamiento 
a la unidad de todos los carlistas y a todos los españoles para que se 
agruparan bajo las banderas de la Tradición. El documento fue es
cuchado de pie por los Consejeros, causando inmensa sensación, que 
al fin fue rota por la acción de uno de ellos, viejo carlista, que, en 
nombre de todos los presentes, y de la Comunión entera, daba las 
gracias al Rey por aquellas palabras de aliento y de firmeza, y le 
pedía besar su mano no sólo para sí, sino en nombre y en repre
sentación de todos los leales carlistas presentes y ausentes. Fue un 
momento de inmensa emoción, pues el Consejero sintió en aquel 
instante quebrársele la voz, y más todavía cuando el Rey lo levan
taba de sus pies para abrazarle, notándose en los ojos de S. M . , 
como en los de todos los Consejeros que asistían, las lágrimas que 
la delirante emoción había hecho brotar. Y de pronto todos los 
reunidos, entonando el «Oriamendi», que nos une en su letra siem
pre firme a las gestas de nuestros antepasados y predecesores desde 
1833, hasta el futuro que será el día de que "cueste lo que cueste" 
entrará el Rey en España en su Palacio de Madrid. 

La sesión del 18 se dedicó a instrucciones a los Jefes regionales 
v provinciales para la reorganización de la Comunión conforme a 
las nuevas normas y establecimientos de organismos nacionales, re
gionales y provinciales. 

Habiendo pedido un Jefe regional que S. M . , si lo consideraba 
pertinente, autorizara que constara en acta la expresión de cariño 
respeto y reconocimiento del Consejo al antiguo Jefe Delegado Ex
celentísimo Sr. Don Manuel Pal Conde y a sus compañeros de la Junta 
Nacional que había cesado Don Javier hizo un elogio de cada uno 
de ellos, y anunció que les concedía la Cruz de la Orden de la Legi-
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timidad Proscrita, creada por Don Jaime I I I . Después de esta de
claración, un representante de las AA. EE. TT. dio las gracias por 
las palabras que S. M . había dedicado a las juventudes llamándolas 
a compartir los trabajos de la Comunión, y otro asistente, veterano 
de nuestros Requetés gloriosos, mutilado de guerra, ofreció el resto 
de la sangre de los que lucharon y perdieron miembros en el campo, 
para el triunfo de nuestros ideales. 

Terminado el acto el Rey almorzó con los Consejeros. 
Tales han sido los acontecimientos trascendentales del Consejo 

de Madrid. A l conocerse la Declaración Real los miembros del 
Consejo que habían pertenecido al partido carlo-octavista y una re
presentación de destacadas personalidades, se presentaron para ha
cer acto de reconocimiento de S, M . como Rey legítimo de las Es-
pañas. También los verdaderos falangistas, que no admiten el retor
no de la dinastía que cayó el 14 de abril y que fue anatematizada 
por José Antonio, que no olvidaba el destierro de su padre, cono
cieron con la mayor alegría aquella Declaración terminante de que 
el Carlismo mantiene su fuerza, y mantiene no un pretendiente, 
que esto no lo puede tener un partido legitimista, sino la Dinastía 
legítima contra los artilugios de los partidarios de Don Juan o Juan 
Carlos. Y esta sensación que fija sus ojos en el Rey que representa 
los principios por los que se levantaron en armas el 18 de julio, y 
de repulsa por la dinastía que abandonó a España cobardemente el 
14 de abril entregando la nación al Comité revolucionario, se ha 
hecho ya patente no sólo en los elementos políticos, sino también 
oíros que eficazmente contribuyeron a la Cruzada de salvación en 
España. 

Carlistas: lealtad al Rey, que los Reyes no pueden nunca faltar 
a su palabra. Disciplina y unidad en la Comunión para llevarnos a 
la lucha y el triunfo; intransigencia en los principios eternos y re
pulsa para siempre a cualquier miembro de la dinastía usurpadora, 
sea cual sea la mentira que nos digan para disfrazar sus principios 
liberales heredados con la sangre. 

Españoles todos, Carlistas: V I V A EL REY JAVIER I.» 
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INTERVIENE EL MINISTRO DE JUSTICIA, D O N A N T O N I O 
I T U R M E N D I 

Los ministros de Franco se ocupaban, además de sus Ministerios, 
de asuntos varios ajenos a ellos que Franco les encargaba a cada uno, 
según la especialidad que le atribuía o área que le asignaba. Así, 
además de ministros, eran auténticos «agentes» de alto rango, uti
lizando para esta segunda y extraoficial misión ropajes idóneos. Don 
Antonio Iturmendi Báñales, además de ministro de Justicia, era uno 
de los agentes que Franco destinaba a las cuestiones tradicionalis-
tas, en cuyos bastidores intervenía alegando su condición de tradi-
cionalista sin pruebas objetivas (1). 

Levantada la sesión del Consejo Nacional después de la alocu
ción transcrita de Don Javier, todos se quedaron a comer en el 
Colegio en un ambiente de alegría y de compañerismo. Pero al mis
mo tiempo llegaba a la casa número 6 de la calle del General Mola, 
domicilio de Don Guillermo Galmés, donde se alojaba y recibía 
Don Javier, el Ministro de Justicia, Don Antonio Iturmendi. 

Alguien pasó un discreto aviso a Don Javier cuando comía con 
todos en el Colegio, y abandonó la mesa precipitadamente. Algunos 
de los presentes recelaron algo, y poco a poco se constituyó un 
grupo de avispados que decidió presentarse sin más demora en casa 
de Galmés a ver qué sucedía. Cuando llegaron, el señor Galmés les 
dijo que, efectivamente, allí estaba Don Javier, pero que no podían 
verle porque estaba reunido con Iturmendi. Esto acrecentó su alar
ma y decidieron esperar. Cuando salió Iturmendi irrumpieron en 
la habitación donde estaba Don Javier, y éste, descompuesto. Ies 
dijo que Iturmendi le había explicado que en ningún territorio podía 
presentarse una persona diciendo que ella era el Jefe del Estado, 
porque le fusilarían; que corría el riesgo de ser fusilado, él y toda 
la Junta Nacional. En consecuencia, Don Javier añadía que era abso
lutamente necesario rectificar la declaración de aquella mañana, leida 
ante el Consejo de la Comunión Tradicionalista y que de ninguna 
manera podía presentarse como Rey, sino como Regente, y que tu
vieran fe y confianza en él. 

El grupo de dirigentes carlistas inesperados visitantes, que iba 
engrosando, reaccionó con gran entereza y obligó a Don Javier a 

(1) Vid. tomo X I V , pág. 190; tomo X V I , pag. 18; tomo X V I I , págs. 51 
y 63. 
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no ceder, aunque ello costara la interrupción de su viaje y un nuevo 
destierro. Algunos, en una atmósfera caldeada, exclamaban a gran
des voces «¡Pues que nos fusilen! ¡A ver!» (1). 

Don Javier llamó a Don José María Valiente y le encargó una 
carta para apaciguar a Iturmendi; una carta deliberadamente hueca 
e inexpresiva, que se hizo y que el hijo de Don Guillermo Galmés 
llevó en mano en la mañana del día siguiente a Iturmendi. Su texto 
decía así: 

CARTA DE DON JAVIER A L MINISTRO DE JUSTICIA, 
D O N A N T O N I O I T U R M E N D I 

«Querido Antonio Iturmendi: 
Debo declarar rotundamente que no he firmado documento al

guno, y menos la hoja que V. me ha leído igual a la copia que le 
acompaño. 

Por otra parte, debo asegurarle también que el contenido de di
cha hoja no responde ni a mis declaraciones verbales ni a la línea 
de conducta que me he trazado y que he seguido siempre con fideli
dad al mandato de mi augusto tío el Rey Don Alfonso Carlos y con 
lealtad al movimiento nacional. 

Prueba de que no ha existido mi firma en la mencionada hoja 
es el hecho de que yo nunca he empleado el segundo apellido al 
firmar. 

Crea que lamentaría mucho que este extraño hecho pudiera 
crear una situación equívoca que, además de estar tan falta de fun
damento, sería tan contraria a mi espíritu constructivo en la política 
al servicio de la Causa tradicionalista que nunca puede ser otro que 
el servicio de España. 

Quedo, querido Antonio Iturmendi, suyo. 

FRANCISCO JAVIER DE BORBON (rubricado). 

Madrid, 18-1-1956.» 

(1) Vid. pág. 37. 
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Examinado este texto, fría, serenamente y a la letra, resulta que 
es inexpresivo en tanto no se conozcan el documento y la hoja a que 
se alude en el primer párrafo. 

Pero inmediatamente Iturmendi y otros grupos de otras ideo
logías y de otras obediencias pusieron esta carta en circulación pro
fusa, acompañada de reproducciones de las palabras de Don Javier 
a «Mis queridos Consejeros», que por circuitos manuales corrían 
sueltas. 

Resultó que, en la práctica, todo el mundo asociaba los dos tex
tos, como si el aludido en la carta a Iturmendi del día 18 fuera el 
que empezaba con las palabras a «Mis queridos Consejeros». Admi
tida, y no sin razón, esta relación, la consecuencia que todos de
ducían era que Don Javier se había desdecido, de lo cual se resentía 
su honor, y se difundía la indignación y el desaliento en sus filas. 
Y además se afianzaba la creencia de que su deseo de regresar o 
involucionar hacia la condición de Regente era para poder trans
ferir la legitimidad a Don Juan de Borbón, hipótesis que sacaba de 
sus casillas a todos los carlistas. 

VERSION POSTERIOR DE D O N JAVIER 

Este asunto dejó una larga estela: en ella encontramos una carta 
que Don Javier escribe el 20 de mayo a Don Enrique del Campo. 
Era éste un ingeniero agrónomo, siempre en puestos destacados de 
la Comunión, que como tantos otros carlistas se había impuesto la 
consigna de «animar» a Don Javier, y en función de ella le había 
escrito una carta. En su respuesta del 20 de mayo Don Javier toca 
dos temas: uno, recientísimo, la reunión de Estella del 6 de mayo, 
de la que se informa en este volumen más adelante, y que le ha 
herido vivamente; otro, como un desahogo de una vivencia no ex
tinguida, su propia versión de los sucesos de enero, que es lo que 
aquí nos interesa. Dice así: 

«Bost. Besson-Allier. 
20 de mayo. 
Muy querido Enrique del Campo: 
El excelente amigo Inchausti me entregó tu carta y estoy con

movido de tu amistad y de tu fiel recuerdo. 
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No importa que sean muchos los amigos, lo que cuenta que sean 
fieles. Es duro después de 22 años de trabajos, de ansias y de sa
crificios, para Nuestra Comunión ver ese resultado. Una verdadera 
sublevación de una buena parte de los Carlistas contra mí, porque 
ellos creen o fingen de creer a una entrega mía a don Juan! 

La vuelta a la regencia no borrará en mi sentido en ninguna ma
nera los derechos del Rey. 

La Regencia era una posición política de espera para el mo
mento de la posibilidad de la vuelta de la Monarquía y para ase
gurar que esa sea la tradicional legítima. 

La Monarquía en el destierro ha podido mantener durante un 
siglo una fé, una ficción —pero no era Monarquía efectiva. Era el 
derecho Monárquico que ostentaba la dinastía Carlista y por esa 
razón fueron fieles a ellos los Carlistas. 

Por nuestra desgracia, a nosotros todos, esa dinastía se ha ago
tado. Y hoy no podemos construir el futuro en una ficción, solo 
con realidades prácticas, si queremos verdaderamente establecer 
el trono. 

Lo que puede surgir mañana es una nueva dinastía, y ahí está 
mi cometido que esa sea Carlista tradicionalista. 

El acto de Barcelona fué un acto prematuro o de reserva del 
derecho, pero no era un acto de eficacia inmediato y por éso lo 
tenía confidencial entre el grupo de Jefes presentes. Y las promisas 
solemnes dadas eran en nombre del Rey futuro que Yo represen
taba. Además las disposiciones dadas del Rey Don Alfonso Carlos, 
que conozco mejor que nadie era una esperanza que agotados las 
otras posibilidades pueda recaer un día en mis derechos. Por eso 
he tenido los últimos años discrepancias con unos de nuestros Je
fes, por el excesivo y violento Anti Juanismo que ostentaban y que 
no he nunca compartido porque Anticristiano y dirigido contra una 
rama de mi casa. 

Cuando como escribes que en Madrid: ' 'Yo leyó la déclaración 
redactada a petición mía y que Yo había leída previamente ante de 
leerla al pleno del Consejo: Eso no corresponde a la verdad. 

Esa hoja, con la declaración, no la había pedido a nadie. Me 
fue puesta de Fagoaga, que estava a mi lado, al final de mi discurso 
diciendome, a voz velada; de leerla de prisa antes de pronunciarla. 
Yo pensaba que fuese una final, parecida a la de Barcelona, con 
reservas, y imediatamente después, durante el aplauso, me enteré de 
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h gravedad de ese acto y pedí que nadie fuera de la Sala lo comu
nícase. Y repetí lo mismo al día siguiente. 

Ese documento que ha salido tan mal fué redactado y escrito 
a máquina, creo, de Cambra y antes que lo había leído estaba ya 
comunicado fuera de la reunión! 

Hubo sin duda una maniobra para forzar mis manos y por eso 
he hablado en mi última carta de maniobra de los extremistas. 

El resultado fue que el día siguiente hubo gravísima amenaza y 
he podido gracias a Iturmendi parar el grave peligro tomado en 
mis espaldas el agravio y sabiendo muy bien como me jusgarían 
después los amigos y los enemigos. 

Lo hize solo para salvar la Comunión de una catástrofe inmi
nente de la cual sembra que nadie de los nuestros se habían dados 
coenta. Como Jefe, con la visión clara de la situación que iba creán
dose no quedava otra solución que discreditandome diciendo la 
verdad. 

Pónete en mente: una Congreso de mas de 120 personas, dele
gados y Jefes de una fuerte organización política, reunidos en plena 
Madrid y proclamando la Monarquía. Franco hubiera tenido plena
mente razón legalmente de declarar una conspiración y de fusilarnos 
todos juntos. M i persona no cuenta pero todos los otros estaban en 
mis manos y hasta la Media noche no sabía si sucedería o no. 

Iturmendi ha hecho lo que podía y lo hizo bien. (No hablo de 
la reproduciones de mi carta!!) Después los ataques injustificados 
contra él y Arauz con calumnias gravísimas han herido mi sen
timiento hondamente. Esas acusas no eran ni cristianas ni carlistas. 

Esos actos como las violencias insultas que he recibido en esas 
semanas no cambian nada a mi afecto al Carlismo.» 

El resto de la carta, sin interrupción e íntegro, se reproduce en 
el epígrafe «VIL El Asunto de Perpiñán». 

En lo aquí transcrito vemos mezcladas imprevistamente dos 
cuestiones: el deseo de desdecirse del Acto de Barcelona y que hubo 
una gravísima amenaza de la que salió gracias a Iturmendi. Está 
claro que la gravísima amenaza no podía venir más que de Franco 
y que Iturmendi era más leal a Franco que a Don Javier. Se puede 
conjeturar que si se hubiera podido preguntar a Franco acerca de 
esa amenaza hubiera contestado que eso eran cosas de Iturmendi, 
lo cual tampoco se puede descartar. No está claro y pertenece al géne
ro de las hipótesis, que la salida que le sugiriera Iturmendi era re
nunciar a la realeza aceptada en el Acto de Barcelona y volver a su 
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condición de Regente. Está claro que esta salida sería del agrado 
de Franco. Menos claro y volviendo a las hipótesis cabría pensar 
que la amenaza fue hecha para conseguir esta involución a la con
dición de Regente. 

VISITAS A D O N JAVIER 

No obstante la tensión que había producido la visita de Itur-
mendi, Don Javier siguió recibiendo en la tarde del día 17 en casa 
del señor Galmés innumerables comisiones y grupos de carlistas de 
menor entidad. En uno de ellos estaba el recopilador. Don Javier, 
quizá por reconocerle de una larga audiencia individual tenido en 
Leiza unos meses antes, le invitó a ser el primero que expusiera cuan
to quisiera. Le dijo que era absolutamente necesario y urgente para 
poder seguir trabajando, que disipara las tensiones y recelos que se 
habían creado, declarando solemnemente que jamás se entendería 
con Don Juan de Borbón. A l oír esto, Don Javier, siempre tan ele
gante y comedido en sus modales, se levantó de un bote de su silla, 
como si le hubieran pinchado, y de pie y con grandes movimientos 
de brazos, empezó a decir, descompuesto, que aquello era impo
sible y que no sabíamos nada de lo que estaba pasando. 

Pronto se rehízo y dominó y recondujo la conversación a cues
tiones vulgares. 

UNOS ANTIGUOS DIRIGENTES DEL M O V I M I E N T O DEL 
FALLECIDO D O N CARLOS V I I I ACATAN A D O N JAVIER 

El día 18, por la mañana, Don Javier recibió a un grupo selecto 
de dirigentes carlosoctavistas que levantaron después un acta de la 
entrevista, que reproducimos en el segundo volumen de este mismo 
año. 

Este acto produjo una gran ilusión en todos. Los anhelos de 
unión de los dos grupos, imposibles en vida de Don Carlos V I I I , 
rebrotaron a la muerte de éste, pero aún no habían alcanzado rea
lizaciones tan claras e importantes como ésta. 
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Sin embargo, el grupo de Don Antonio Lizarza Iribarren exhu
mo y relanzó débilmente, en agosto, la candidatura del Archiduque 
Don Antonio. También en ese mes de agosto de 1956 apareció la 
candidatura del Archiduque Don Francisco José. Así que este año 
aue empezó con la esperanza de la unión de los seguidores de Don 
Javier y los del difunto Don Carlos V I I I , terminó viendo acrisoladas 
sus diferencias. 

NARRACION DE D O N JOSE ANGEL ZUBIAUR 

Este jefe carlista navarro escribió la carta que sigue al jefe car
lista valenciano Don Carlos Cort, narrando lo sucedido en Madrid. 

«Pamplona, 13 de febrero de 1956. 
Señor Don Carlos Cort. 
Valencia. 
M i querido amigo y correligionario: 
Quizá mi precaución al pedirte unas señas indirectas te haya pa

recido excesiva, pero es que aquí, precisamente en Navarra, esta
mos muv controlados y eso nos hace ser precavidos para con los 
demás como lo somos con nosotros. 

Lástima que tus ocupaciones te impidieran acudir a las reunio
nes de Madrid, porque de haber ido tu presencia en ellas hubiera 
sido segura, ya que el primer día indicaron que sólo asistieran 
Consejeros, pero inmediatamente reclamamos y se nos hizo caso, 
de manera que pudieron entrar al salón todos los que fueron, claro 
está, siendo conocidos. 

La primera sesión del día 17 fue maravillosa. Aquello estuvo 
en la misma línea que los consejos de Londres o de Vevey en tiem
po de Carlos V I L En la primera mañana comenzó Don Javier ha
ciendo historia del Carlismo desde la muerte de Don Alfonso Car
los, y al llegar a la Declaración de Barcelona de 1952, dijo, poco 
más o menos, que aquella Declaración la había hecho pensando en 
que produjera efectos solamente de puertas adentro del Carlismo, 
pero que había trascendido, quizá, añadió, providencialmente, y 
que hoy no sólo no rectificaba, sino que, por el contrario, confirma
ba aquella Declaración, pues que los derechos a la Corona Española 
correspondían a él y a sus descendientes. 
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Todos, puestos en pie, le tributamos una crepitante ovación que 
duró varios minutos. 

Sentados de nuevo, hizo Don Javier una exposición muy ati
nada de la situación política, a cuyo final expuso los tres caminos 
que el Carlismo podía seguir: 1° Colaboración. 2 ° Apartamiento. 
3.° Vivir al margen de la situación, pero manteniendo contactos con 
gentes que pudiéramos llamar de "buena voluntad". 

Hubo una docena de intervenciones personales y por unanimidad 
el Consejo se inclinó por la tercera solución. Fue muy interesante 
todo esto. 

El día 18 de enero a la mañana la Junta Real de los Carlos-Octa-
vistas visitaron a Don Javier, y leída que les fue la Declaración del 
día. anterior, le prestaron acatamiento. 

Por otra párte, esa Declaración también agradó á los Sivattistas 
dispuestos ya a volver a la casa paterna (1). 

En ese día se continuó reunidos oyendo a Don Javier las nor
mas sobre reorganización y relación con otros partidos, etc. En la 
t-arde del 18 hubo un homenajillo a Fal, Valiente, Lamamié y Za-
manillo, provocado por el ingenuo dé Samitier, qué leyó unas cuar
tillas que le habían largado escritas. No fue prudente hacer eso des
pués de que Don Javier, el primer día, espontáneamente, les había 
dedicado un "medio" recuerdo, justo en sus términos. Como con
secuencia, Don Javier, comprometido, les concedió a los cuatro la 
Orden de Caballero de la Legitimidad Proscrita. No obstante lo que 
te digo, ese homenaje era lo de menos, viendo, como veíamos que 
las cosas iban hacia delante. 

Pero el día 18 hubo novedades, por la noche, mejor dicho por 
la tarde, una vez terminada la sesión y cuando Don Javier estaba 
de vuelta en casa de Galmés. Dediquemos aquí un recuerdo a la 
desdichada actuación, al compás de Iturmendi, del tal Galmés. ¿Cómo 
pudo Don Javier parar allí? Quien en este último viaje le ha servido 
de Aposentador ha acertado... 

Pues bien, esa tarde llegó Iturmendi a la citada Casa de Galmés 
llevando en la mano una hoja con una Declaración firmada a má
quina de la siguiente manera: FRANCISCO JAVIER DE BORBON 
Y BRAGANZA. Irritado, diciendo que el acto del 17 le costaría la 
dimisión (¡qué pena!), se dirigió a Don Javier protestando airada-

(1) La postura de Don Mauricio de Sivatte a la sazón está claramente 
expresada en su carta a Don Macario San Miguel que transcribimos en este 
mismo epígrafe. 
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mente de que en Madrid hubiese habido aquella reunión de repre
sentantes de todas las Regiones y que allí se hubiera proclamado 
Rey; que eso había sentado muy mal a Don Francisco; que si no 
se rectificaba traería consigo represalias para los Consejeros, etc. 

Don Javier, según cuentan los que luego estuvieron con él, se 
impresionó mucho; decían que estaba muy alterado. Total, que no 
sé si consultando a Valiente o no, hay opiniones diversas, escribió 
a Iturmendi una carta particular, que te adjunto. 

Como verás, esa carta no es una rectificación de la Declaración 
de] día 17, al menos expresa; es ambigua, con restricciones menta
les, pudiéramos decir, escrita para disipar unos peligros supuestos. 
Ahora bien, si la hoja leída por Iturmendi —a la que Don Javier 
se refiere en el párrafo primero— es casi igual a la verdadera De
claración, entonces esta carta tendría más importancia. Arme dice 
que la hoja esgrimida por Iturmendi y la Declaración auténtica son 
muy parecidas. Ahora bien, Don Javier no mentiría al decir que su 
Declaración no era igual. Por eso te digo que la carta es ambigua, 
según algunos, «jesuítica». Mejor que no la hubiera escrito. 

Iturmendi sacó fotocopias de la carta en cuestión y han sido 
repartidas presentándola como una rectificación de Don Javier a su 
Declaración del 17. 

Don Javier salió de Madrid casi clandestinamente. Lascurain, 
el de Alava, le acompañó hasta San Sebastián, y en el camino nada 
le dijo Don Javier de que hubiese rectificado, lo que parece indicai 
que en su ánimo no estaba eso. 

Dejando lo de la carta, hay otra cosa que tiene su importancia, 
y es que Don Javier designó, según todos dicen aunque no hay con
firmación oficial, a Arauz para el Secretariado Nacional, con Sáenz 
Diez y Valiente. La noticia de Arauz ha caído como una bomba, 
máxime cuando era simultánea a tanta confusión y sabiendo cómo 
piensa. 

Todas estas cosas han sentado como una ducha fría. Por lo que 
se refiere a Guipúzcoa y Navarra en concreto, hubo una reunión 
conjunta de la que salió el adjunto escrito, remitido al siguiente 
día y todavía sin contestación. 

Ya me dirás la opinión que el escrito te merece. Es fuerte, pero 
respetuoso. Hemos estimado que había que hablar así. 

Esta remisión que te hago del escrito es una prueba de confian
za en ti por parte de todos. Te encarecemos y rogamos que no se 
iaga de él ni una sola copia, ni siquiera circule de mano en mano. 

41 



Ni sería correcto para Don Javier, pues que aún no lia sido con
testado, ni nosotros lo hemos hecho para que circule, sino con la 
sola intención de que produzca efecto en Don Javier y en modo al
guno queremos que pudiera servir para crear más desconcierto. Aho
ra bien, creemos que conviene que estés informado en esa Región 
por si vosotros queréis hacer algo en el mismo sentido. 

Los momentos no son muy halagüeños, y eso, para mayor con
traste, después del magnífico acto del 17. Esperemos a ver qué nos 
contesta Don Javier. Desde luego, nosotros necesitamos que todo 
quede bien y definitivamente claro, sin vacilaciones. Lo contrario, 
a estas alturas es inadmisible. 

Dame noticias de cómo estáis en Valencia, pues nos interesa. Será 
muy interesante que sigamos en relación, pues la unión hace la 
fuerza. 

El otro día me llamó Garzón desde Sevilla diciendo que allí tam
bién están preocupados. 

Puedes escribirme a Basiliso Sola, Paulino Caballero, 26, 3 ° de
recha. Es de absoluta confianza. 

Saludos a Romero y compañía, Puchades, etc., si es que lo esti
mas oportuno, pues ello evidenciará que estamos en correspon
dencia. 

Un cordial apretón de manos. 
JOSE ANGEL.» 

D O N JAVIER SALE DE ESPAÑA 

En el tren expreso de la noche del día 18 de enero de 1956, 
Don Javier salió de Madrid para Hendaya, con discreción y sin cere
monias de despedida. 

A los pocos días empezaron a circular dos interpretaciones dis
tintas de esta inesperada interrupción de su viaje. 

Una era que había sido expulsado fulminantemente por Franco 
a la vista de sus palabras a los Consejeros y de la insuficiencia de 
la carta a Iturmendi, de todo lo cual los franquistas deducían que 
se reafirmaba en su condición de Rey, cosa que ningún Jefe de Es
tado puede permitir en su territorio, etc., etc. 
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La otra versión era que Don Javier había Jecidido libre y es-
oontaneamente marcharse, y así lo había hecho, para no ceder en su 
condición de Rey y no crear problemas a sus seguidores. Se refor
zaba esta versión con la noticia, que el recopilador, por su cono
cimiento de los protagonistas y de otras cuestiones que no hacen 
al caso, juzga verosímil, de que Don Luis Ortiz y Estrada, erudito 
dirigente carlista, había telefoneado a Franco, mediante un teléfono 
directo que tenía para pasarle informaciones sobre la Masonería, y 
le había descrito la gestión de Iturmendi y sus amenazas terribles. 
Franco llamó a éste y le pidió cuentas, y luego llamó por el famoso 
telófono antimasónico a Ortiz y Estrada, diciéndole que él, Franco, 
nada había tenido que ver con el asunto. No obstante, Iturmendi 
siguió largos años disfrutando de la confianza de Franco. Los diri
gentes carlistas no presionaron más sobre Franco ni le exigieron 
como prueba de su inocencia la defenestración de Iturmendi. Algo 
de esta segunda versión, que el recopilador conoció directamente, 
se trasluce de manera menos concreta en la carta de Ortiz y Estrada 
a Iturmendi, que se reproduce en el epígrafe siguiente, escrita para 
divulgarse. Hay en ella, también, un estudio que reduce la famosa 
carta de Don Javier a Iturmendi a sus justos límites. 

Pero lo malo no era la carta, sino el testimonio de los dirigentes 
carlistas rápidamente concentrados en casa de Galmés, que habían 
oído directamente a Don Javier desdecirse. 

Ya se comprende que la rápida salida de España de Don Javier 
impidió que la situación empeorara, pero no hizo terminar el asun
to, que tuvo largas consecuencias y que en un segundo tiempo se 
prolongó con los documentos que siguen. 

RECAPITULACION 

En este viaje se han desarrollado alternativamente, como en una 
trenza, dos planes distintos: uno, espontáneo y previsto por el cual 
Don Javier habría de recuperar la capacidad de maniobra de la Re
gencia, perdida en el Acto de Barcelona (1952), verosímilmente para 
ponerla después al servicio de una designación de Don Juan de Bor-
hón y Battenberg. El otro plan, imprevisto por Don Javier e im
puesto por el pueblo carlista, era de detención y destrucción del an-
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terior y de reafirmación del compromiso de Don Javier de asumir 
la Realeza de hecho, formulado en Barcelona. 

Pero Don Javier no era absolutamente ajeno a este segundo plan 
subyacente, como demuestran los preparativos de la Familia Real y 
una larga serie de hechos. Esta pluralidad se repite en muchos otros 
episodios de su vida. Además del plan principal siempre tenía al 
aicance de su mano otros distintos y aun contrapuestos, dispuestos 
para pasar rápidísimamente a escena y alternar con el primitivo o 
desplazarle. 

Tal vez esto fuera fruto de su manera de ser, que parecía escru
pulosa, indecisa y vacilante. Las altas jerarquías de la Iglesia, con 
las que tanto trataba, también eran así, dóciles a cierta variedad de 
inspiraciones. 

En el dualismo cristiano de Santo Tomás, para la teoría cristia
na del conocimiento, éste se sitúa en un punto de cruce entre el 
idealismo, descendente, y el empirismo o nominalismo, ascenden
te (1). El Rey de la Monarquía Tradicional se diferencia de un 
dictador, entre otras cosas, en que es «templado», es decir, no ex
tremista, sino moderado por Dios y las Cortes, y está permanente
mente a la auscultación de la realidad. De manera que cuando el 
plan preconcebido, de predominio especulativo, tropieza con resis
tencias prácticas, en vez de obstinarse en llevarlo adelante, como 
hacen los dictadores, el Rey reconoce y acepta y asume esas resis
tencias y cambia de plan. No es una democracia basada en el sufra
gio universal, sino en una dosis prudente de empirismo o nomina
lismo. 

Claro está que es difícil saber si un caso concreto responde al 
admirable equilibrio del Rey cristiano, o a una debilidad de su ca
rácter, o a una corrupción intelectual y moral. En lo sucedido en 
este viaje, abonan a favor de la primera hipótesis la violencia de las 
presiones, contrapuestas, de los carlistas y de Iturmendi. Por las 
dos últimas están la naturaleza irreversible del compromiso de Bar
celona y de su ratificación en el Consejo de Madrid, que acabamos 
de ver. 

A favor de un proceso básico de acercamiento a Don Juan depo
nen los siguientes sucesos: 

— Que varias personas de relieve que presenciaron los hechos. 

(1) Vid. Jean M.a VAISSIÉRES, Fundamentos de la política. Editorial Speiro, 
Madrid. 
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consultadas por el recopilador, siguen convencidas de que 
el motivo del viaje era maniobrar a favor de Don Juan. 
Que el indefinido aplazamiento de la «Proclamación», y el 
disimulo del Acto de Barcelona, duraban ya cuatro años. 
El cese del artífice y mantenedor del compromiso contraído 
en el Acto de Barcelona, que era el Jefe Delegado, Don Ma
nuel Fal Conde, en agosto de 1955. 
Los contactos con tradicionalistas cripto-juanistas en noviem
bre y diciembre de 1955 (vid. tomo X V I I , págs. 215 y sigs.). 
El mero hecho del viaje, que aunque siempre conveniente, 
y como tal justificado, tenía que deberse a un proyecto real
mente importante que abriera la nueva etapa después del 
cese de Fal. 
Que los cripto-juanistas —Rafael Olazábal, José María Comín, 
Colomer Marqués, Iturmendi y otros— eran los anfitriones 
y directores del programa. 
La alarma que dieron guipuzcoanos y vizcaínos. 
La resistencia de Don Javier en Bilbao —y en otras partes— 
a ser aclamado como rey. 
La carta de Don Javier a Don Ignacio Toca (pág. 27). 
El ambiente en el Consejo Nacional, relatado al recopilador 
por varios asistentes. 
La primera impresión de injustificada y demasiado fácil ca
pitulación ante las amenazas infundadas de Iturmendi. 
La ambigüedad de la carta preparada por Valiente y enviada 
por Don Javier a Iturmendi, porque puede ser una manera 
indirecta y sutil de desdecirse de sus recientes palabras «a 
mis queridos consejeros». Y que en cualquier caso pierde la 
ocasión de una ratificación categórica e inequívoca en sus 
compromisos de Barcelona. 
La designación de Don José María Arauz de Robles como 
miembro del recién fundado «Secretariado», a pesar del grado 
escandaloso de sus simpatías por Don Juan. 
La carta al Conde de Samitier, el 8-III-56, en la que Don Ja
vier pone debajo de su firma «Pp. Regente de la Comunión 
Trad. Carlista». 
La carta a Don Ramón Forcadell, el 9 de marzo. 
La contestación de Don Javier a Don Miguel Fagoaga, el 
22-111-56. 
La conducta de Don Javier al regresar a Francia. 
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A favor de la ratificación del Acto de Barcelona deponen: 

— La declaración de su oposición a cualquier maniobra a favor 
de la dinastía liberal, hecha a Bru Jardí en la entrevista que 
con él tuvo en Barcelona. 

— La aceptación —bien que no demasiado entusiasta— de la 
Exposición leída por los Jefes de Requetes, que le tratan 
de Majestad, y se oponen a Don Juan. 

— El discurso «a mis queridos consejeros», si bien hay que 
tener en cuenta que estaba hecho por Don Rafael Cambra 
y entregado sobre la marcha. 

— Lo que hubo de resistencia a Iturmendi en este confuso 
episodio. 

— La confirmación en altos cargos de personas hostiles a Don 
Juan de Borbón y a Arauz de Robles. 

— La salida de España sin desdecirse formalmente del Acto 
de Barcelona ni del discurso «a mis queridos consejeros». 

— Los secretos preparativos en curso de la Familia Real. 

Algunos hechos pueden interpretarse lo mismo en un sentido 
que en otro. Por ejemplo, el importante dictamen del Secretariado 
f> don Javier el 9-V-1956 sobre una posible vuelta a la Regencia 
página 106); muestra que el transbordo a Don Juan ha sido consi
derado por Don Javier, y al mismo tiempo, que éste acepta su refu
tación y postura a favor del Acto de Barcelona. 

Una de las claves de esta enmarañada situación era el «error» 
que señala Elias de Tejada en su informe a Don Javier (pág. 78) 
de «presentar la posible aproximación a Franco como aceptación de 
Don Juan Carlos». No carecía de fundamentos, pero hasta que se 
confirmó la designación de sucesor en 1969 transcurieron trece 
años, durante los cuales sucedieron y pudieron haber sucedido 
muchas cosas con fuerza para cambiar el rumbo de Franco hacia la 
dinastía liberal. Valiente, de talante negociador, era el que mejor 
entendía que Franco tenía tiempo y talante suficientísimos para 
cambiar muchas veces de decisión en el último minuto, y que se 
debían aprovechar esas características de Franco. 

Detenemos el seguimiento de estas trenzas de equívocos en el 
final del viaje de Don Javier a España, pero continúan hasta la pre
sentación de Don Hugo en Montejurra, en 1957, como Príncipe de 
Asturias con voluntad de vencer. 
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III. REORGANIZACION DE LA COMUNION 

Nuevo Secretariado Nacional.—Nombramiento de Don José 
María Arauz de Robles, el 9-1-1956.—Carta de Don Javier 
a Don José María Arauz de Robles, el 4-11-1956.—Activi
dades de Arauz de Robles.—Informe de Valiente a Don Ja
vier sobre Arauz de Robles, el 18-VIM956.—Nombramien
to de Don Ignacio Hernando de Larramendi.—Carta de Don 
Javier a Don José María Valiente.—Informe de Don José 
María Valiente a Don Javier, el 10 de mayo.—Otro informe 
de Don José María Valiente a Don Javier, el 22 de mayo.— 
Primera carta-circular del Secretariado, el 25 de mayo.— 
Más noticias del Secretariado. 

NUEVO SECRETARIADO N A C I O N A L 

Después del cese, en agosto de 1955, del Jefe Delegado, Don 
Manuel Pal Conde, se anunció una reorganización de la Comunión 
Tradicionalista. Esta vez no era un recurso tópico más para encubrir 
la desorganización permanente, sino una necesidad natural cierta. 
Además, la nueva etapa necesitaba nuevos hombres, y éstos, nuevas 
estructuras. La visita que reseñamos de Don Javier a España tenía 
esta reorganización entre sus objetivos. 

Pero la manera embrollada y agitada como terminó debió ser 
la causa de que no quedaran claramente expuestas sus últimas dis
posiciones a este respecto. 

En el libro de Actas de la Junta Carlista de Granada, y día 25 
de enero de 1956, se registra que el Jefe Regional accidental, Don 
Juan Bertos, «da cuenta de la Junta celebrada en Madrid bajo la 
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presidencia del Señor, en la que hizo pública manifestación de la 
aceptación de sus derechos a la Corona de España, y disolvió el Con
sejo Nacional, quedando el Gobierno de la Comunión en la Junta 
de Jefes Regionales presidida por el Rey, Y que procedía de inme
diato al nombramiento del Secretariado Nacional como organismo 
de comunicación entre la Junta de Jefes Regionales y él». 

Este nombramiento de Secretariado Nacional debió hacerse en el 
último momento, a juzgar por la carta que sigue, y no fue claramente 
proclamado. Probablemente, por decisión de sus propios miembros; 
en parte, para no alimentar la tormenta iniciada y que siguió a la 
marcha de Don Javier. Pero, sobre todo, porque llevaba dentro una 
bomba que iba a estallar en cuanto se conociera: era el nombramiento 
de Don José María Arauz de Robles como miembro de ese Secre
tariado; era un distinguido tradicionalista, pero sus simpatías y ges
tiones a favor de una incorporación a Don Juan de Borbón eran un 
escandoloso secreto a voces. La carta manuscrita de Don Javier, nom
brándole, decía así: 

NOMBRAMIENTO DE ARAUZ DE ROBLES 

«Madrid 19. I . 1956 (1). 

Muy querido José Maria Arauz de Robles, 
He tenido a bien nombrarte miembro del Secretariado que pre

side José M.a Valiente para que juntamente con él y Juan Saenz 
Diez, ejerces las funciones que en mi carta al Presidente encomiendo 

Agradecendote, querido José M.a todo este trabajo quedo tuyo 
afectísimo. 

Francisco Javier de Borbón» (rubricado). 

En el epígrafe siguiente se leen algunas reacciones que suscitó este 
nombramiento, pálido reflejo de la realidad, cargada de improperios 
violentos que el pueblo carlista dedicó indistintamente al designado 
y a su designador. Tanto es así que éste se creyó en el caso de en
viarle la siguiente carta de desagravio: 

(1) La carta, manuscrita, tiene fecha de 19; debe de ser una confusión ex
plicable en aquellos momentos, porque es indudable que Don Javier salió de 
Madrid el día 18 por la noche, O bien, que estaba prefabricada cuando Don 
Javier decidió, inesperadamente, adelantar su marcha, 
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CARTA DE D O N JAVIER A 
D O N JOSE M.a ARAUZ DE ROBLES 

«París, 4 de febrero de 1956. 

Muy querido Arauz de Robles: 
Arellano pasa a París, y me ha llevado la carta muy bonita de 

Iturmendi y la de Calmes. 
Quiero decirte mi indignación y mi pena de los ataques injustos 

e injuriosos que han lanzado unos de los nuestros contra Iturmendi y 
contra t i . 

He escrito cartas a Valiente para aclarar las cosas y quiero que 
sepas que te estoy infinitamente agradecido a lo que hiciste para mí 
y para Nuestra Causa. Continuamos así porque estamos en la buena 
carretera y llegarán a nosotros los buenos elementos Carlistas, cuando 
se serán enterados de la necesidad de trabajar en contacto con el 
Gobierno, sin entregas, pero lealmente y honradamente, para evitar 
un nuevo caos que sin duda se prepara. 

A tí, mi querido José María Arauz, envío con mi amistad mis 
agradecimientos más cordiales y ¡adelante!. Y quedo tuyo afectísimo. 

FRANCISCO JAVIER» 

La violencia de la designación de Arauz para el Secretariado se 
confirma y entiende mejor si se acepta que fue una imposición de 
Iturmendi. Más adelante (pág. 142) transcribimos un informe de An
tonio Pérez de Olaguer a Don Javier el 12 de mayo, en el que dice: 
«En cuanto a los contactos con el Gobierno, que motivó en su ori
gen el nombramiento de Arauz de Robles para el Secretariado, creo 
que los propios hechos los han esterilizado (. . .) Por otro lado, la 
total mayoría del Carlismo ha repudiado lo que podía significar la 
política de Arauz de Robles.» 

Es probable que a esta subtormenta se debiera la falta de nom
bres, ineludibles, en la información aparecida en el primer número 
de «Boina Roja» después del viaje, que es el doce de la colección. 
Publica la alocución «a mis queridos consejeros», y debajo, en un 
recuadro, lo siguiente: 

«Nuevo Secretariado Nacional.—S. M . el Rey ha dispuesto el 
nombramiento de un Secretariado Nacional que cuidará de cuantos 
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asuntos hacen referencia a la Comunión Tradicionalista de España. 
Han sido designados por S. M . los miembros que compondrán dicho 
Secretariado, los cuales han tomado posesión de sus cargos. 

Con dicho motivo, «Boina Roja» saluda efusivamente a los de
signados, deseándoles toda clase de facilidades en el desempeño de 
sus cargos, ofreciéndoles, a través de estas páginas, el apoyo y leal
tad más entusiasta.» 

Hasta el número 16 de «Boina Roja» no se dan nombres, y en
tonces, entre ellos, no aparece el de Don José María Arauz de Ro
bles. No sabemos a qué mes de «1956» corresponde ese número 16, 
pero su distancia del número 12 es llamativa. Transcribimos: 

«El Secretariado Nacional.—Por decisión de Su Majestad el Rey 
Don Javier I de España, nuestros correligionarios y lectores saben 
que se ha constituido en la capital de España el Secretariado Nacio
nal de la Comunión Tradicionalista, organismo a través del cual ha 
de discurrir la organización carlista en lo sucesivo, y que cuidará 
de recibir, cumplir y poner en práctica las decisiones de Su Majestad 
el Rey para el mejor y constante servicio de Dios y de España. 

»A1 frente de dicho Secretariado se ha nombrado a Don José 
María Valiente, que no necesita presentación por ser sobradamente 
conocidos sus inmensos y eficaces servicios a España, acrecentados 
notablemente desde el mismo momento de iniciarse la Cruzada Na
cional el 18 de Julio de 1936. Figuró en la Junta Carlista de Guerra 
de Burgos, realizando trabajos de organización de nuestras unidades 
y otros de carácter político, siempre bajo la más estricta disciplina y 
entusiasmo, lo que valió la felicitación de Su Majestad Don Alfonso 
Carlos, de imborrable memoria. 

»Acompaña a Valiente, como Delegado Nacional de Requetés, 
otro luchador carlista de primerísima fila (considerado como la co
lumna vertebral del Carlismo), cuyo nombre despierta en seguida los 
recuerdos de las luchas heroicas de los tiempos republicanos, D. José 
Luis Zamanillo, ex diputado a Cortes por Santander en las memo
rables elecciones de 1933 que, llevado de ideales inclaudicables, supo 
dedicar su juventud a la organización del Requeté, en cuyo puesto 
de Delegado Nacional ha sido reiteradamente confirmado por el Rey. 
Su presencia en la Delegación Nacional es también garantía de que 
esperan al Requeté y a la Comunión días de gloria y de esplendor. 

»En calidad de Secretario General del Secretariado Nacional 
está Don Juan Sáenz Diez, figura señera en la lista del sacrificio per
manente por la Comunión, que es tanto como decir por los ideales 
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católicos y nacionales por los cuales lo mejor de España se levantó 
hace veinte años. Sáenz Diez tiene en su haber, aparte su aportación 
personal, la del prestigio de su desinterés cuantas veces se ha tra
tado de alcanzar misiones que imponen sacrificios de todo orden, 
en cuyo alcance jamás ha reparado. Y también Ignacio Larramendi, 
hijo del insigne Don Luis.» 

Hasta aquí el suelto de «Boina Roja». 

ACTIVIDADES DE ARAUZ DE ROBLES 

Entre tanto, Arauz de Robles ni aparecía por el tai Secretariado 
y se dedicaba a alternan con sus amigos juanistas; con ellos (1) apa
recerá el 17 de enero de 1957, creando la «Asociación de Amigos 
de Maeztu», vulgar pretexto para conspirar a favor de Don Juan 
de Borbón; al final de ese año siguiente de 1957 acaudillará el más 
nutrido grupo de tradicionalistas que se pasaron a Don Juan de Bor
bón en el llamado Acto de Estoril. 

INFORME DE V A L I E N T E A D O N JAVIER 
SOBRE ARAUZ DE ROBLES 

El 18 de Julio de 1956 Don José María Valiente envía a Don 
Javier uno de sus habituales informes políticos. Su primera parte 
está dedicada a la suspensión gubernativa del acto de Villarreal, y la 
reproducimos en su lugar. Después, en su segunda mitad, vienen 
los comentarios sobre Arauz de Robles que traemos aquí y que di
cen así: 

«Digo todo esto a V. M . para que vea que seguimos desarro
llando la política de contactos con el Gobierno, según las órdenes 

(1) Escribe López Rodó en su libro La larga marcha hacia la Monarquía: 
«Aquel año de 1956 se había fundado la Asociación de Amigos de Maeztu 
como ^órgano intelectual de la causa monárquica. Fue presidente el Conde de 
Ruiseñada; vicepresidentes, Pemán y Arauz de Robles; vocales: Jorge Vigón, 
Juan Ignacio Luca de Tena, Calvo Serer, Valdeiglesias, Fernández de la Mora, 
Vegas Latapie, Millán Fuelles, Martín Almagro y el Marqués de la Eliseda. 
iJurante varios años esta Asociación organizó diversos actos y patrocinó publi
caciones de doctrina o divulgación monárquica.» 
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y deseos de V. M . Me dice V. M . que el nombramiento de Arauz 
"lo hizo positivamente para los enlaces con las autoridades". Vea, 
pues, el Señor, que esos enlaces los tenemos nosotros bien plan
teados. 

Nuestra diferencia con Arauz es la siguiente. Nosotros queremos 
negociar con Franco para obtener de él la fuerza política que nece
sita la Comunión. Por el contrario, Arauz se desentiende, excesiva
mente, de Franco, y pasa de largo, para afrontar el problema dinás
tico. Arauz desea la unión de los monárquicos, y esto es peligroso 
para la Monarquía Tradicional, porque los otros monárquicos no han 
dado garantías sobre su orientación tradicional, y adolecen de mu
chos arrastres liberalizantes. Creemos que ir a Don Juan no tiene 
sentido político. Debió ser él quien viniese a nosotros, y no lo 
hace porque le rodean personalidades importantes que sub-estiman 
a la Comunión. 

Arauz cree que ya está el Trono preparado esperando al Rey, y 
que los monárquicos deben unirse para facilitar la Restauración. 
Nosotros creemos que estamos todavía lejos de eso, y que debemos 
aprovechar el tiempo intermedio a fin de que la Comunión llegue al 
momento de la Restauración con las mayores posibilidades políticas. 
Como la Restauración ha de hacerse con Franco, nosotros debemos 
ir con él. De esta manera podremos colocarnos en la cabeza del movi
miento monárquico y dirigirlo. De otra manera no influiremos sufi
cientemente. Si logramos que a nosotros se nos estime como a posi
bles gobernantes, atraeremos a la gran masa que sigue siempre a 
quien está cerca del Poder. Es entonces cuando podremos prestar 
el definitivo servicio a la Restauración de la Monarquía Tradicional. 

Esta política nuestra debe hacerla la Comunión sólidamente uni
da. Cualquier desunión nos perjudicaría ante el Gobierno. Arauz 
muestra su disconformidad con la Declaración de Barcelona y ello 
nos presenta desunidos ante los de dentro y los de fuera. Nosotros 
le pedimos que no hiciese tal cosa, A esta discrepancia se debe la 
casi separación que V, M , deplora en su carta del 5, y que nosotros 
deploramos también sinceramente. 

Deseo que el Señor se halle en buena salud, y quedo como siem
pre a sus órdenes. Si V. M , quiere hacerme alguna rectificación a las 
observaciones que me he permitido elevarle en esta carta, ya sabe 
que las aceptaré siempre con el mejor deseo de servirle. 

Madrid 18 Julio 1956, 
Señor.» 
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NOMBRAMIENTO DE D O N I G N A C I O HERNANDO DE 
L A R R A M E N D I 

Era éste a la sazón un joven abogado con gran vocación política 
carlista, inspirada y cultivada por su padre, Don Luis Hernando de 
Larramendi (1). Destacaba entre los más entusiastas jóvenes carlistas 
vasco-navarros. Alarmados éstos por la inclusión en el nuevo Secre
tariado Nacional de Don José María Arauz de Robles, de conocida 
tendencia juanista, pidieron a Don Javier la inclusión del joven 
Larramendi en dicho organismo, como contrapeso de Arauz y garan
tía de legitimismo. Don Javier aceptó la petición y le envió un nom
bramiento; pero Don Ignacio Hernando de Larramendi no acudió 
nunca a las reuniones del Secretariado. 

Varias causas pudieron contribuir a este retraimiento: La dife
rencia de edad entre los antiguos jefes ya designados y el jo
ven Larramendi permitía calificar su nombramiento de misterio
so atrevimiento de Don Javier; los ancianos jefes, aunque guar
daron las formas, no mostraron especial entusiasmo por esta desig
nación. Poco después la Junta de Navarra, al constituirse la Junta 
de las Regiones, entró en conflicto con el Secretariado, y el Sr. La
rramendi mantuvo su lealtad hacia ella porque era la que le había 
propuesto para el Secretariado y en él la representaba, aunque de 
manera informal. Finalmente, al no incorporarse al Secretariado Don 
José María Arauz de Robles, desaparecía la necesidad de ponerle 
como contrapeso al Sr. Larramendi. 

CARTA DE D O N JAVIER A D O N JOSE M A R I A V A L I E N T E 
EL 1.° DE FEBRERO 

«Bost. Besson. Allier. 
1.° de febrero. 
Muy querido José Maria Valiente: 
Tantas gracias por haber aceptado con verdadero sentido de 

(1) Acerca de la personalidad de Don Luis Hernando de Larramendi puede 
verse la nota necrológica que con motivo de su fallecimiento incluimos en la 
necrología del año 1957. 
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amistad conmigo y por deber de lo que serviamos, el difícil cargo 
de dirigir provisionalmente nuestro Secretariado. 

Voces tontas han currido hasta Paris en mi respecto; pero eso 
mi deja ni frió ni caliente. 

Pero lo que sí cuenta es la Unidad de nuestra Comunión y es
pero que los hechos de los últimos dias en Madrid no habrán divi
dido nuevamente lo que con tanta pena habla unido. 

Te pido cuando tienes posibilidad y tiempo de darme noticias 
de las conseguencias de mi viaje, y de los hechos del ultimo dia de 
mi estancia en Madrid. En política no si puede servir dos ideales 
al mismo tiempo o mejor dos caminos!. 

La Junta de Navarra me escrive para pedir que coadyuvase en 
el Secretariado Ignacio Hernando de Larramendi. Es un cicco listo 
que vale. Tiene muchas relaciones con elementos fuera y dentro de 
la Comunión y al extranjero. 

Pero no contesto a los Navarros ante de haber recibido tu pare
cer, se lo crees oportuno o no, de aceptar Luis Larramendi (el hijo!). 
Con tantos agradecimientos, muy querido José María Valiente. 

Quedo tuyo afectísimo, 
Francisco Javier de Borbon.» 

Apenas nacido, el Secretariado tuvo que capear dos duras tor
mentas, que siguen en este volumen: el asunto de Perpiñán, en abril, 
y la irregular constitución de la Junta de las Regiones, en junio. 
Entre ambas tormentas, en mayo, debemos registrar dos informes 
de Don José M.a Valiente a Don Javier y la primera circular que 
emitió el Secretariado, referente a la reorganización en curso. 

INFORME DE D O N JOSE M A R I A V A L I E N T E A 
D O N JAVIER, EL 10 DE M A Y O 

«Señor, 
Por medio de Juan Sáenz-Díez me permito elevar a V. M . esta 

carta, con un breve dictamen. Acabo de tener una última conver-
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sación con Juan, el cual dará a V. M . los esclarecimientos que V. M . 
pueda necesitar. 

Creemos que la Junta de Estella del 6 de este mes no puede 
impugnarse porque estuvo formada por los Jefes de V. M . N i si
quiera puede impugnarse la intervención del Sr. Sivatte porque es
taba autorizado por un documento de V. M . Los Jefes acordaron 
en esa Junta nombrar un Comité de actuación. Si V . M . se digna 
aprobar el nombramiento de ese Comité, pensamos que sería con
veniente que V. M . lo integrase con el Secretariado de Madrid. 
Ambas entidades integradas deberían celebrar sesiones plenarias una 
vez al trimestre. En estas sesiones podría elaborarse una acción con
junta, con alcance nacional. Las reuniones pueden tenerse en capi
tales distintas para mayor comodidad de todos. 

Sobre la actuación del Secretariado hasta hoy, quisiera decir a 
V. M . dos palabras, con el mayor respeto. No se nos acusa de infi
delidad, pero sí de inactividad y vacilación. En nuestra defensa de
seamos decir a V. M . lo siguiente: 

Aún no han pasado cuatro meses desde nuestro nombramiento. 
N i dos meses desde el nombramiento del Sr. Larramendi. 

Lo dispuesto por V. M . es que V. M . asume personalmente el 
gobierno de la Comunión, con sus Jefes Regionales. El Secretariado 
no tiene facultades de gobierno, según la carta de V . M , en que 
hace el nombramiento. Sabemos que algunos Jefes alegan que V. M . 
no les ha notificado ese nombramiento. De todos modos, ellos asis
ten a V. M . en el gobierno de la Comunión, y entienden que entraba 
en sus atribuciones reunirse en Estella para elevar a V. M . las pro
puestas que estimaran oportunas, sin necesidad de convocar al Se
cretariado. Efectivamente, no nos convocaron, ni nos dieron cuenta 
de que iba a celebrarse. Si nos hubieran llamado hubiéramos asistido 
con buen espíritu de colaboración. Con el buen espíritu que anima 
esta carta. 

Según la carta de nombramiento del Secretariado, nuestra mi
sión es cumplir las órdenes de V. M . y comunicarlas a los Jefes. 
Y velar por la disciplina de la Comunión al servicio de los Jefes 
y como enlace de ellos. No parece que podamos tener iniciativas 
de gobierno. Crea, Señor, que con estas palabras no tratamos de 
solicitar más amplias facultades. Comprendemos la prudencia con 
que quiere actuar V. M . en el gobierno de la Comunión. Lo decimos 
para suplicar a V. M . que nos defienda de la acusación de inactividad. 

He dicho que comprendemos la prudencia con que quiere actuar 
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V. M . No sólo la comprendemos, sino que además la compartimos. 
El apartamiento de Don Manuel Fal Conde ha producido un vacío 
doloroso. Lo siente V. M . más que nadie. Este vacío no ha que
rido llenarlo V . M . con medidas que aumentasen el dolor. Por eso 
V. M . ha asumido personalmente el gobierno, con los Jefes nombra
dos a propuesta de Don Manuel. Nosotros hemos querido proceder 
del mismo modo que V . M . No nos ha dado V. M . más atribuciones 
para no llenar con nuestras personas el vacío de Don Manuel. Esta 
prudencia de V. M . ha sido también la nuestra. Esta prudencia nues
tra la tachan algunos de inactividad y vacilación. Es acusación injus
ta, como tantas otras que ruedan entre nosotros. Tenemos la con
ciencia de haber procedido, en estos cuatro meses, no con lentitud 
y vacilación, sino con delicadeza. 

Pensamos que sería aconsejable nombrar unas Comisiones Nacio
nales de Estudios, de Propaganda, de Administración, etc. Espera
mos que esta iniciativa sea aceptada por los Jefes. La selección de 
personas para esas Comisiones habrá de hacerse con sumo cuidado. 

Con sumo cuidado tendremos que actuar en todo, porque está 
todo muy revuelto en la Comunión. Es natural que tengamos crisis 
de autoridad, pero el hecho es que la estamos sufriendo. También 
es un hecho que la superaremos, con la ayuda de Dios, con presen
cia de espíritu, y con buen humor, sin enfadarnos demasiado. 

Quedo como siempre a las órdenes de V. M . Deseo que se halle 
en buena salud. 

Madrid 10 mayo 1956. 
Señor. 

José M.a Valiente» 

OTRO INFORME DE D O N JOSE M A R I A V A L I E N T E A 
D O N JAVIER, EL 22 DE M A Y O 

«Señor. 
He recibido las cartas de V. M . de 13, 14 y 16 Mayo, así como 

el Documento del 13 en que el Señor confiere su representación al 
Secretariado, y le concede amplias facultades para el gobierno de la 
Comunión. Pondremos al servicio de V. M . nuestra mejor voluntad 
en cumplimiento de la misión con que nos honra tanto. 

36 



También he recibido las cartas para los cuatro señores de Per-
pignan. Me han parecido perfectas. De Sivatte ya tiene la suya. 
Espero que conteste dignamente a V. M . , y le devuelva el documento 
original. No puede hacer otra cosa. Las de Olaguer y Puig se las 
entregaremos aquí personalmente, pues ambos piensan venir pronto. 
La de Salces de Ebro me parece deber devolverla a V . M . pues este 
señor no pertenece a la disciplina de la Comunión, y no conviene 
que conozca este desgraciado asunto, que tiene aspectos tan desagra
dables. He tomado esta determinación porque V. M . me autoriza 
para ello. Sin embargo, si el Señor cree, al leerla de nuevo, que debo 
enviarla, lo haré inmediatamente. 

En cuanto a las cartas que el Señor me ha enviado cerradas, para 
ocho Jefes, me permito suspender provisionalmente el envío para 
hacerle una proposición. Creo que no conviene, de momento, dar 
demasiada importancia a la crisis interna en que estamos. Próxima
mente vamos a tener una conversación con el Sr. Arrese, Ministro 
de Falange en el Gobierno. Tenemos la impresión de que vamos 
a poder establecer relaciones con el Gobierno, y que el Gobierno 
está dispuesto a conceder mayor amplitud de movimientos a la Co
munión. En estas circunstancias me parece aconsejable dar impresión 
de unidad. Por otra parte, estoy convencido de que esta crisis inter
na es poco profunda, aunque molesta y enfadosa, y que puede supe
rarse casi totalmente. A pesar de todo ésto, si el Señor decide que 
se cursen las cartas, o separar a algunos Jefes, puede darme la or
den, y se cumplirá inmediatamente. 

Someto al Señor la consideración de que no conviene dejar a 
ningún Jefe en interinidad larga, sino que debe sustituírsele rápida
mente. La elección de los nuevos nombres llevará algún tiempo, 
pues creo que debería pensarse en personas que cuenten con las 
mayores asistencias y simpatías dentro de la Comunión. 

Me dice el señor, más de una vez, en estas últimas cartas, que 
'debemos proceder con paciencia, continuidad y energía. Creo que 
aún debemos andar algún tiempo por el camino de la paciencia para 
lograr una continuidad. Es posible que más adelante haya que usar 
de la energía para liquidar algunas actitudes. Entonces la aplicare
mos con toda la autoridad moral del que está cargado de razón. Así 
veo yo las cosas ahora, pues como le digo antes, creo que esta crisis 
interna no es difícil de resolver. De todos modos, si el Señor cree 
que debe obrarse rápidamente, en estos momentos, para reorganizar 
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la Comunión, puede contar con nosotros para cumplir fielmente sus 
órdenes. 

El Documento del 13 en que el Señor otorga su representación 
al Secretariado, pensamos comunicarlo a todos los Jefes, por medio 
de una carta-circular que firmará Juan. He pensado que Juan puede 
actuar como Secretario General. 

En cuanto hayamos celebrado la entrevista con el Ministro Sr. 
Arrese, daré cuenta al Señor sin pérdida de tiempo. Probablemente, 
redactaré una Nota para entregársela, a fin de que él la entregue al 
Generalísimo. Si tengo tiempo se la enviaré antes a V. M . para que 
pueda mandarme su aprobación o sus enmiendas. 

E l Domingo 27 llegará a Roma una excursión de INFORMA
CIONES. Va una representación de todos los empleados del perió
dico. Preside la expedición el Consejero Sr. Zamanillo. Nuestro 
Embajador en E l Vaticano tramita una audiencia con el Santo Pa
dre, al cual se le entregará una reproducción del Periódico en plata. 
Si V. M . pudiera ir a Roma sería magnífico. La expedición estará 
en Roma toda la Semana del 27 Mayo al 3 Junio, 

Quedo como siempre a las órdenes de V . M . Deseo que se halle 
en buena salud. 

Madrid, 22 Mayo 1.956. 
Señor. 

José M.a Valiente» 

PRIMERA CARTA-CIRCULAR DEL SECRETARIADO, 
EL 25 DE M A Y O 

«Comunión Tradicionalista CARTA-CIRCULAR Núm. 1 
Secretariado 

25 de Mayo de 1.956 

Sr. D . Joaquín Baleztena 
Jefe Regional de Navarra - Pamplona 
Querido amigo y correligionario: Tengo el honor de darle tras

lado de las órdenes de S. M . comunicadas a este Secretariado cuyo 
conocimiento interesa a Vd. como Jefe Regional: 

« Por esta mi voluntad confiero mi representación para» 
«toda España al Secretariado que tengo nombrado, a través» 
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«del cual serán todas mis órdenes e instrucciones; deberán» 
«por tanto obedecer los mandatos, sugerencias, etc., que» 
«haga a los carlistas dicho Secretariado. » 
« Deberá también el mismo conocer y autorizar las pu-» 
«blicaciones, y actividades de cualquier género que realicen» 
«los carlistas. » 
« Las cartas, peticiones y demás escritos que se me di-» 
«rijan, deberán hacerse por el trámite reglamentario a través» 
«del Secretariado. » 
« Estas son mis órdenes que no dudo sabrá el Secreta-» 
«riado cumplir y hacer cumplir a toda la Comunión. » 
« Como ampliación de lo anterior queda autorizado el» 
«Secretariado para tomar las determinaciones que estime ne-» 
«cesarías y urgentes, dándome cuenta de ellas. » 

«Francisco Javier de Borbón.» 
«Paris, 13 de Mayo de 1.956.» 

Deseo decir a Vd., en nombre del Presidente y en el mío propio, 
que el párrafo tercero del documento de S. M . que le he copiado, 
no deroga el derecho de los Jefes Regionales de dirigirse directamen
te a S. M . siempre que lo necesiten, y por el medio que estimen más 
conveniente. 

Para las relaciones de Vd. con el Secretariado, puede dirigirse 
a mí, por habérseme conferido la Secretaría General. 

En el mejor deseo de colaborar íntima y cordialmente con todos 
los Jefes Regionales y Provinciales, me ofrezco en mi nombre y en 
el del Secretariado, con un afectuoso saludo, suyo buen amigo. 

Firmado: Juan Sáenz-Diez» 

MAS NOTICIAS D E L SECRETARIADO 

Esta circular fue pretexto para la primera de una serie de fric
ciones entre la Junta de Regiones (1) y el Secretariado. Digo pre
texto porque la verdadera y disimulada causa era la negativa de los 
componentes de la primera a secundar la política de colaboración 
con Franco del segundo. Pero ésta fue lentamente ganando terreno 

(1) Véase el Acta constitutiva de la Junta de las Regiones, pág. 170. 
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y la muerte de la Junta de las Regiones se produjo en parte porque 
algunos abrazaron esa política del Secretariado. 

A pesar de todo lo transcrito, la Junta Carlista de Granada, 
de gran ascendiente en toda Andalucía, parece algo retrasada en el 
conocimiento de ese Secretariado. En su libro de actas, en la corres
pondiente al día 22 de agosto de 1956, se lee: 

«La Junta permanente redacta y firma un escrito que toda Anda
lucía eleva al Rey en el que piden la creación del Secretariado Na
cional y después de hacer un rápido recuento de la historia carlista 
andaluza, tanto en actuaciones como en pensadores y nombres glo
riosos, manifiestan al Señor con respeto y leal intransigencia, disentir 
del error que significaría una colaboración con el Régimen actual, 
argumentando en este sentido y en el de su incompatibilidad con 
cualquier miembro de la Dinastía Usurpadora. Quedando copia lite
ral en el archivo, se levanta la sesión.» 

Efectivamente, el Secretariado inició una política de colaboración 
con Franco, que historiamos más adelante, en el segundo volumen 
de este mismo tomo. 

Finalmente, observemos que hasta septiembre, es decir, hasta 
ocho meses después, no aparece el siguiente escrito, cuyo disimulado 
y real objetivo es apoyar la candidatura de Don Ignacio Hernando 
de Larramendi: 

«Por decisión de Su Majestad Don Javier I de España, se ha 
constituido en Madrid el Secretariado Nacional de la Comunión Tra-
dicionalista, organismo a través del cual ha de discurrir la organi
zación carlista en lo sucesivo, y que cuidará de recibir, cumplir y 
poner en práctica las decisiones de Su Majestad para el mejor y cons
tante servicio de Dios y de España. 

A l frente de dicho Secretariado se ha nombrado a Don José Ma
ría Valiente, como Presidente, y a Don José Luis Zamanillo, D. Juan 
Sáenz Diez y Don Ignacio Larramendi. 

Los abajo firmantes, deseando demostrar su disciplina a lo orde
nado por Su Majestad D. Javier I , envían su leal adhesión a dicho 
Secretariado, poniéndose a sus órdenes. 

San Sebastián, Guipúzcoa, Septiembre de 1956.» 
Este Secretariado existió hasta 1961, en que su Presidente, Don 

José María Valiente, fue nombrado Jefe Delegado, cargo que vir-
tualmente ya venía ejerciendo en forma de Presidente del Secreta
riado. 
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La reorganización de la Comunión, iniciada por Don Javier en 
el mismo momento de su marcha, el 8 de enero, se extendió inme
diatamente después, desde Luxemburgo, a la creación de la Junta 
de Jefes Regionales que menciona el Acta de la Junta de Andalucía 
citada al principio de este subtítulo. Don Javier escribe: 

«Luxemburgo, 9 de febrero 
Muy querido Miguel Fagoaga y Gutiérrez Solana 
Como ya os anuncié el año pasado al hacerme cargo del mando 

directo de la Comunión Tradicionalista Carlista, quiero contar para 
este cometido con la ayuda de los Jefes Regionales. 

Las circunstancias aconsejan que haya un órgano que pueda ejer
cer de manera continuada la autoridad delegada por mi y para ello 
he resuelto constituir una Junta de Gobierno de la que tu formaras 
parte. 

Esta Junta se constituirá en Madrid el próximo dia 23 de febrero 
y espero que no dejes de acudir a esta primera reunión dada la 
importancia que ha de tener en estos momentos políticos de gran
dísimo interés. 

Agradeciéndote, quedo, mi querido Miguel Fagoaga tuyo afec
tísimo 

Francisco Javier de Borbon.» 

No alude Don Javier en esta carta a la polvareda que dejó tras 
de sí. Quizá conociera su magnitud con retraso, habitual entonces. 
El hecho es que no he hallado vestigios de la anunciada reunión 
constituyente de esa Junta de Gobierno del 23 de febrero; y hay 
signos indirectos de que no llegó a celebrarse. 

En la práctica, toda la reorganización quedó en la subida al po
der interior de Don José María Valiente, que en seguida inició una 
inequívoca y decidida política de colaboración con Franco. En la 
vida de la Comunión Tradicionalista empieza así una nueva etapa, 
distinta y claramente diferenciada de la anterior. 

Respecto a este nuevo Secretariado, Don Juan Sáenz Diez declaró 
muchos años después al recopilador para esta historia que nunca 
aparecieron ni Arauz de Robles ni Ignacio Hernando de Larramendi. 
De los tres miembros efectivos. Valiente, Zamanillo y él, recuerda 
que no eran iguales, sino que se nombraron ya escalafonados: el pri
mero y cabeza visible. Valiente; el segundo, Zamanillo, y el tercero, 
Sáenz Diez, por ser el más joven. Se reunían en casa de Valiente, 
y después en el local que se abrió en la calle del Marqués de Valde-
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iglesias, de Madrid. Este triunvirato duró muchos años, hasta que 
Valiente recibió el nombramiento de Jefe Delegado. 

La gente seguía visitando a Fal y haciendo cosas bajo su direc
ción y había algunos celos porque el Secretariado era poco operante 
debido al carácter de Valiente, que «Sabía pensar, pero no sabía 
vender» —me dice Sáenz Diez. 

Comieron bastantes veces con el General Franco Salgado Araujo, 
primo y secretario de Franco, y con el Capitán General de Madrid, 
el laureado General Rodrigo; alguna vez acudía el General Redondo. 
Rodrigo decía siempre que él era republicano, pero era un hombre 
sano. 

Además de lo que hablaban y les explicaban en la comida para 
que lo retransmitieran a El Pardo, Don Juan Sáenz Diez escribió 
varias cartas a Franco Salgado y éste les decía que él enseñaba estas 
cartas a su primo, el Caudillo; y que éste usaba un lápiz que era 
por un lado azul y por otro rojo y que alternativamente iba subra
yando de uno u otro color los párrafos de esas cartas. Pero nunca 
se sabía si eso era o no verdad. 
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IV. CONTINUA LA TORMENTA 

La situación después de ia marcha de Don Javier.—Carta 
abierta de Don Luis Ortiz y Estrada a Don Antonio Itur-
mendi.—Carta de Don Ignacio Ruiz de la Prada a Don 
Carlos Cort.—Hoja carlista contra Iturmendi.—Escrito de 
las Juntas Regionales de Guipúzcoa y de Navarra a Don 
Javier.—Contestación de Don Javier al primer firmante, 
Don Joaquín Baleztena.—Informe de Elias de Tejada a Don 
Javier sobre la situación.—Comentario de Don José Angel 
Zubíaur a la contestación de Don Javier a Baleztena y a 
la situación en general.—Exposición que hace a Don Javier 
la Junta Regional de Castilla ia Nueva.—Contestación de 
Don Javier a su presidente, Don Miguel Fagoaga.—Escrito 
de la Junta Regional de Valencia a Don Javier.—Carta de 
Don Carlos Cort a Don José Angel Zubiaur.—Más opinio
nes de la Junta Carlista de Valencia.—Noticias de la Fa
milia Real.—Carta de Don Javier a Don Ramón Forcadell 
Prats.—Dimisión del Jefe de Aragón, Conde de Samitier.— 
Carta de Don Javier al Conde de Samitier, el 18 de mar
zo.—Carta del Conde de Samitier a Don Javier.—Segunda 
carta de Don Javier al Conde de Samitier, el 26-XIM956.— 
Carta de Don Miguel Fagoaga a Don Javier, el 29-111-1956.— 
Contestación de Don Javier a Don Miguel Fagoaga, el 8 de 
abril.—Carta de Don José María Valiente a Don Javier, el 
16-IV-1956.—Dictamen que eleva el Secretariado a Don 
Javier, el 9-V-1956, sobre una posible vuelta a la Regen
cia.—Carta de Don Javier a Don José María Valiente, el 
10-I)C.1956. 

LA SITUACION DESPUES DE L A MARCHA DE D O N JAVIER 

Aunque en los estratos inferiores del pueblo carlista la noticia 
de la mera visita de Don Javier era vivificante, todos los demás 
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sectores fueron afectados por las copiosísimas e inacabables edicio
nes que se hicieron de la carta de Don Javier a Iturmendi retractán
dose de un escrito desconocido que el lector, apoyándose en el con
texto, identificaba con las palabras del Rey al Consejo Nacional. 

Como débil contramedida, los medios de difusión de la Comu
nión Tradicionalista, más limitados, reproducían esas palabras al Con
sejo, la carta que sigue, de Don Luis Ortiz y Estrada a Don Antonio 
Iturmendi y algunos otros escritos explicatorios, que también inclui
mos en este epígrafe, de la maniobra de Iturmendi. En todos ellos 
se silencia absolutamente la parte que en ella tenía que tener, indu
dablemente, el propio Franco. Si no rozara lo irreverente, se podría 
decir que entonces, en España, ni una hoja caía de un árbol sin su 
consentimiento; otra prueba es que no castigó a Iturmendi. Pero 
si se hubiera denunciado a Franco en esos escritos, su divulgación, 
que fue grande, hubiera sido imposible. 

La confusión, el desagrado y el desaliento fueros inmensos a 
corto plazo, quedando muy afectados el prestigio de Don Javier y el 
de Franco, con ganancias psicológicas para Don Juan, y dentro del 
Carlismo para el grupo catalán de Don Mauricio de Sivatte. 

A l episodio que determinó la marcha de Don Javier se sumó, 
negativamente, una especie de bomba de relojería que dejó, y fue 
el nombramiento, en el último instante, de Don José María Arauz 
de Robles como miembro del nuevo Secretariado, paradigma de 
la anhelada reorganización. Era tan claro, antiguo y acreditado el 
juanismo de Arauz, que su designación produjo alarma, indignación 
y la creencia de que había existido y continuaba una maniobra a fa
vor de Don Juan. 

Las Juntas Regionales de Navarra, Guipúzcoa, Castilla la Nueva 
y Valencia, puestas rápidamente de acuerdo entre sí, dirigieron sen
dos escritos de presión a Don Javier para que él mismo procediera 
a su propia rehabilitación y para cerrar el paso a Arauz de Robles, 
No intervino en esta concertación la Junta de Cataluña porque el 
Carlismo catalán estaba en manos de Sivatte, que aumentaba aque
llos días su crédito en función del descenso del de Don Javier. 

No cabe duda de que Arauz era un jefe lleno de cualidades extra
ordinarias. Pero su nombramiento, y en aquellas circunstancias, nos 
lleva al umbral de la cuestión de los misterios humanos en general y 
de los políticos en particular. Aquello fue un misterio. No es satis
factoria la versión que da incidentalmente Don Antonio Pérez de 
Olaguer en una carta a Don Javier de que Arauz fuera nombrado 
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miembro del Secretariado para servir de enlace con el Gobierno. 
En las luchas entre partidos, comprensibles, interfieren a veces, fu
gazmente, otras organizaciones distintas, misteriosas, asociaciones y 
simpatías humanas también misteriosas, y se producen conductas y 
actitudes igualmente misteriosas. La intuición de la existencia de mis
terios en política es causa importante de que muchos se retraigan 
a sus casas a no hacer nada por el temor a ser instrumentalizados 
abusivamente en acciones cuya comprensión les puede ser hurtada 
por esos misterios. 

Cada episodio oscuro desgajaba silenciosamente de la Comunión 
cierto número de afiliados que disimuladamente se enfriaban volun
tariamente. En este capítulo está también la dimisión del jefe car
lista de Aragón, Conde de Samitier. 

Y sobre tantas desdichas, llega una desgraciadísima carta de 
Don Javier al Conde de Samitier, con motivo de su dimisión, en la 
que por dos veces se titula «Regente». 

Luego, a medio y a largo plazo, ya se fue viendo que el supuesto 
«ralliement» de Don Javier, y tras él de la Comunión, a Don Juan 
de Borbón y Battenberg, ni era tan claro ni avanzaba como se 
decía. En cambio, la política de colaboración con Franco, impuesta 
de arriba abajo, y con resistencia abajo, empezaba a desarrollarse sin 
contrapartidas visibles. 

CARTA ABIERTA DE D O N LUIS ORTIZ Y ESTRADA A 
D O N A N T O N I O I T U R M E N D I 

«Excmo, Sr. D . Antonio Iturmendi. Madrid. 

27 Enero 1.956 

Querido amigo: Circulan por ahí copias, e incluso fotocopias 
que las autentifican, de la carta autógrafa que S. M . el Rey, q.D.g., 
se dignó dirigirle el 18 de este mes. Me aseguran que su amigo de 
Vd. Arauz de Robles enseñaba el original a un grupo de reunidos 
al efecto con el pretexto de una cacería, Y es un hecho que esa carta 
el Rey, q.D,g,, la escribió apremiado por Vd. condescendiendo a tra
tarle como un amigo y convencido de que la dirigía a un caballero 
que no haría traición a la confianza que le demostraba. No lo es 
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inenos que los amigos de Arauz y Vd. hacen uso de esa carta en 
contra de quien la escribió, como si en ella, a escondidas de la 
Comunión Tradicionalista, por temor a la misma, tratara de negar 
lo que como Rey decretó ante el Consejo Nacional de la Comunión. 
Ello constituye una gravísima ofensa al Rey y otra asimismo a la 
Comunión, que ésta no puede consentir si ha de seguir fiel a la leal
tad que le es característica. 

¿Quién ha podido aconsejarle que cometiera tan fea acción? ¿Aca
so alguien ha traicionado la confianza de Vd. en él depositada? Pre
fiero creerlo así y a Vd. importa declararlo y en lo posible poner 
remedio a lo ocurrido. También a mí me interesa dejar las cosas en 
claro, razón por la cual me reservo hacer de mi carta el uso que 
estime conveniente; desde luego enviaré una copia a S. M . con las 
explicaciones convenientes, como le enviaré copia de lo que Vd. me 
conteste, si así lo hace. Recordará Vd. que fui su padrino en la cere
monia de ingreso en la Hermandad de Caballeros de la Cruz (1), que 
garanticé su condición de caballero y le di el primer abrazo de los 
caballeros hermanos al pié del altar. ¡Cuán cierto es que Dios escribe 
derecho con renglones torcidos! Era absolutamente necesario, o poco 
menos, que el Rey, q.D.g., se pusiera en contacto directo con la Co
munión Tradicionalista, pero ni ésta ni S.M. tenían las llaves de la 
frontera. Vd . podía manejarlas y le pareció que abrirle las puertas 
favorecía la maniobra que llevaba entre manos. Entró el Rey; ha cono
cido la opinión de la Comunión acerca de las graves cuestiones que 
están sobre el tapete; ha presidido sus deliberaciones y ha resuelto 
lo que Vd. sabe y tanto le ha enojado a Vd, y sus amigos. Lamento el 
enojo y pido a Dios que le pague la decisiva intervención que ha te
nido en facilitar la entrada de S. M . 

Para atenuar de algún modo el fracaso de los planes de Vdes. por 
los reprochables medios que Vd. sabe y nosotros no ignoramos, logró 
obtener la carta en cuestión, que de algo quizá le hubiera servido 
si la hubiera manejado hábilmente. Pero sus amigos se han lanzado 
a divulgarla en afán digno de mejor causa, y la bomba ha estallado 
en las manos de quienes quisieron mandarla torcidamente. Vd . es 
quien sufre principalmente sus estragos porque quien más ha intrigado 
y se ha movido, no tenía ya mucho que perder, como Vd. sabe. Por
que ahora ya no se ignora y se hace necesario divulgarlo que Vd. soli
citó la carta en cuestión a pretexto de calmar las iras del General 

(1) Tomo X I I I , pág. 139. 

66 



Franco, que, decía Vd. a partir de las doce de aquella noche, iban a 
descargar sobre la Comunión, emulando, o poco menos, las famosas 
«purgas» de más allá del telón de acero. ¿Cómo no había de pensar 
el Señor que algo más o menos terrorífico había preparado si, alar
mado, lo afirmaba nada menos que el Ministerio de Justicia, a quien 
S. M . tenía por persona seria y de honor? En este supuesto se escribió 
la carta con el único fin de que con ella pudiera calmar las iras que 
iban a caer sobre nosotros, a quienes nos tenían sin cuidado, mejor 
enterados de la falta de escrúpulos de quienes manejaban el tinglado, 
patente a los ojos de todos en uno de los que más se han movido. 

La publicidad que Vdes, van dando a la carta por sí sola prueba 
manifiestamente que para esto la querían y no para otra cosa. Ello nos 
ha movido a averiguar la verdad de lo ocurrido por asqueroso que 
fuera, poniendo en juego nuestros medios de investigación que tam
bién, y muy eficaces, pues de algo nos había de servir nuestra más 
secular experiencia. Y, como sospechábamos, sabemos ahora que no 
hubo tales vías, ni mucho menos el terrorífico aparato policíaco que 
cargó Vd. sobre las espaldas del General Franco, a quien, por lo que 
se ve, para que Vd. pudiera ver el hada benéfica que todo lo salva, 
le reservaba el odiado papel de un tirano sin entrañas. 

Por tan indigno procedimiento se obtuvo de la bondad del Rey 
la anhelada carta. ¿A quién se le pudo ocurrir la torpeza de dar su 
texto a la publicidad? ¿Cómo no se le ocurrió que, si alguna utilidad 
podía tener para sus manejos había de ser ocultando el texto para que 
así cada uno tratara de deducirlo de las medidas palabras lanzadas 
al efecto? Ahora ya no se puede dudar; la carta corre en multitud 
de copias repartidas por Vdes. que han cuidado de acreditarlas con 
el testimonio de algunas fotocopias y del mismo original en ocasiones. 
Tan nada valen las conjeturas insinuadas con medidas palabras de los 
«bien enterados». El texto las echa a rodar. Dicen lo que todos pue
den leer y nada más de lo que su autor quiso escribir. Frente a esto, 
nada valen las habilidades, que hubieran podido tener algún éxito 
si el texo no se conociera. Ahora basta leer con atención para ente
rarse. Y quien lo haga verá que se trata de una carta privada, escrita 
confiando en la amistad y en el supuesto de que se dirija a un caba
llero que no traicionaba a aquella confianza que ha sido traicionada. 
Que el Rey, q.D.g., no firmó documento alguno en el Consejo, pero 
que sí hizo «declaraciones verbales». Natural y lógico es que en un 
Consejo deliberativo sean verbales y no escritas las regias manifestacio
nes; lo escrito y firmado en el acta que da fe de lo ocurrido y recoge 
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con toda fidelidad las palabras de S. M . oídas por el centenar de con
sejeros que legítimamente representaban a la Comunión Tradiciona-
lista. ¿A quién se le pudo ocurrir creer que en el pensamiento de S.M. 
cupiera el absurdo de pretender anular un acto de ejercicio de rea
leza por medio de una carta privada dirigida a un amigo? La carta 
no se dirige contra lo declarado en el Consejo, sino contra una hoja 
que le entregó Vd., recogida sabe Dios dónde, que el Rey, q.D.g., 
podía y debía rechazar porque en ella no había tenido arte ni parte y 
era patente que en las manos que había caído, fuera cual fuera su 
contenido, se estaba usando con indigno propósito de hacerle negarse 
asimismo para desacreditarle ante la Comunión y el mundo entero. 
Pero el Rey, q.D.g., apoyado en la entusiasta adhesión de la Comu
nión, unida con él en sólido bloque, con el aplauso de grupos no car
listas, incluso de algunos juanistas de categoría, avergonzados de lo 
que en su nombre se estaba haciendo, supo burlar tales propósitos 
y aprovechó la ocasión para afirmar una vez más «la línea de con
ducta que me he trazado y que he seguido siempre» —dice la carta— 
«con fidelidad al mandato de mi Augusto tío el Rey Don Alfonso 
Carlos». ¿Puede Vd. dudar de cuál ha sido, es y sigue siendo dicha 
línea de conducta?: Véala en la hoja que le acompaño en la que se 
reproduce un trabajo leído y aprobado por S. M . En ella verá Vd. 
que en 1954, en la Basílica de Lourdes y dirigiéndose a la Virgen le 
dice: « . . . H E ACEPTADO PARA M I Y PARA MIS SUCESORES 
la sucesión legítima de la Monarquía Española, la pesada carga de la 
Corona en el destierro.. .» Eso queda bien sellado y remachado en la 
carta que andan Vdes. distribuyendo. Dios les pague el servicio que 
con ello hacen a nuestra Causa, perdonándoles la intención que les 
guiaba y los reprobables medios puestos en juego. 

La Comunión Tradicionalista siente, claro está, las ofensas que 
se le han hecho y sobre todo las que se han hecho al Rey, q.D.g. 
Mayor es, si cabe, la que se ha hecho al General Franco, presentándole 
a los ojos de S. M . y de la Comunión como un tirano dominado por 
la ira y ávido de venganza. Políticamente la Comunión Tradicionalista 
sólo tiene motivos de sentirse satisfecha. La maniobra ha fracasado 
estrepitosamente, el Rey, q.D.g., y el General Franco han tenido oca
sión de conocer a las personas y cuál es el valor de una causa que 
ha de defenderse con medios tan reprobables. En ello han cometido 
Vdes. torpezas políticas que les inhabilitan para siempre. Inútil es de
cir que me alegro y nos alegramos todos de que así haya sido, si bien 
nos duele que, arrastrados por la mala causa, a que han consagrado 
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su actividad, hayan caído en ella hombres inteligentes que podrían 
prestar grandes servicios a la Patria, que algunos han prestado cuando 
estaban a nuestro lado. Pero se han cometido también actos indignos 
impropios de hombres de honor. Porque le apadriné a Vd. en su in
greso en la Hermandad de Caballeros de la Cruz me duele particular
mente que ande su nombre en ellos y deseo que pueda Vd. librarme 
de este sambenito. 

En esta confianza queda de Vd. atto. s.s. q.e.s.m. 

LUIS ORTIZ Y ESTRADA.» 

CARTA DE D O N I G N A C I O RUIZ DE LA PRADA A 
D O N CARLOS CORT 

«San Sebastián a 1-II-56 
Sr. D. Carlos Cort 
VALENCIA 

M i querido amigo: Parece que a quien se le ocurrió lo de escribir 
una carta ambigua fue a Valiente, desde luego con la mejor intención 
del mundo pero (a mi juicio) con cierta torpeza. No pienso la redác
tase él, pero sí que diese las líneas generales para la misma. Todo 
esto, repito, creo que obrando con la mejor buena fe del mundo, pero 
pecando gravemente de ingenuidad, como pecaron la mayoría. 

Di go esto porque cada vez estoy más convencido que lo que Itur-
mendi ponía en boca de Franco (1) era un cuento que no respondía 
a la realidad, cuento que todos se creyeron, unos asustándose (hubo 
quien cambió aquella noche de domicilio), otros aconsejando evasivas 
tontas (Valiente), y otros reaccionando valiente y hasta heroicamente 
frente a un peligro imaginario. En resumen, que entre todos contri
buyeron a crear en D. J. un complejo de responsabilidad. 

En realidad debía haberse reaccionado agradeciéndole a Iturmendi 
la noticia de la expulsión, detenciones y persecuciones, pues era la 
mejor forma de hacernos propaganda en España y en el extranjero. 
Indicarle además que no se le creía una palabra. Creo que se hubiera 
derrumbado. En último extremo intentar un contacto con Franco por 

1) Que iba a fusilar a los reunidos. 
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otro lado. Parece que alguien lo propuso (quizás el mismo Iturmendi, 
curándose en salud y marcándose un buen farol de hábil jugador de 
poker), pero luego se desistió. Es probable que en esto influyera el 
estado de ánimo de D. Javier, que debía estar desecho y preocupa
dísimo, en las peores condiciones para una entrevista. 

Aprovechando el clima de presión y amenazas debieron imponer 
(o poco menos) los nombramientos para la Secretaría (Arauz, Valien
te y Sáenz Diez), concretamente el primero. Este fue festejado el 
viernes o sábado de aquella semana por Ruiseñada (1) y otros jua-
nistas, y en la comida leyó la carta (parece que la autógrafa, no foto
copia) de D. Javier a Iturmendi. 

La carta en cuestión, junto con la nota que sobre la declaración 
tenían (que contenía algunos errores sobre la declaración que hizo), 
la repartieron profusamente en Madrid en fotocopias, muchas de ellas 
enviadas bajo sobre con membrete de la Dirección General de Pri
siones del Ministerio de Justicia (2). 

A provincias llegaron algunas (dos a S. S., que cayeron pronto en 
nuestras manos), pero luego parece que se «arrepintieron» (por miedo 
a las posibles consecuencias, por congraciarse con D. Javier o sim
plemente por indicación de Franco) y el caso es que dieron orden de 
no repartir más y de mostrarlas con la máxima discreción. 

De Madrid nos dicen que Valiente y Sáenz Diez han reaccionado 
bien y que piensan incluso en declararse incompatibles con Arauz. Las 
J. R. de Navarra y Guipúzcoa ya lo han hecho, diciendo que no acep
tarán ningún nombramiento que se haga a favor de ese señor después 
de los acontecimientos ocurridos, y que al mismo tiempo se corte 
toda relación con I . 

El encargo a Puchades me figuro se haría influido el Señor por 
los acontecimientos, queriendo dejar una solución provisional antes 
de salir. A mi modo de ver, sin que esto represente intromisión en 
asuntos ajenos, Puchades puede actuar muy bien en los pueblos y 
por tanto ser Jefe Provincial, y Algorfa Jefe Regional. Pero lo que 
más interesa, dada la nueva forma de organización, de carácter repre
sentativo, es la constitución de las Juntas Provinciales y sobre todo 
la Regional. 

Y ya que le han soltado el encargo a Puchades que sea éste el 

(1) Acerca del Conde de Ruiseñada, Don Juan Claudio Güell, véase el 
tomo del año 1957. 

(2) E l Director General era el señor Herreros de Tejada. Vid. tomo X V I I , 
página 133. 
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que resuelva la papeleta de Castellón. En fin, todo esto no son más 
que simples opiniones de una persona que vive a 600 kilómetros de 
distancia y por tanto muy probablemente sujetas a error. 

En cuanto empecéis a funcionar oficialmente, avísame. Es preciso 
mantener un estrecho contacto. Un fuerte abrazo, 

IGNACIO.» 

HOJA CARLISTA CONTRA I T U R M E N D I 

Por aquellos días se puso en circulación una hoja volandera, im
presa por un solo lado, con gruesos caracteres, que decía así: 

«Ni siquiera traidores 
Fueron miles los Requetés que dieron su vida en la Cruzada des

pués de resistir en sus Tercios de voluntarios lo más duro de la pelea. 
Pero extinguida oficialmente la C. T. postergados y aún perseguidos 
sus ideales monárquicos y tradicionalistas, los carlistas, fieles a su 
conciencia, se apartaron voluntariamente de la organización política 
totalitaria regresando a sus hogares: nada pidieron ni admitieron del 
poder establecido. 

Entonces en el seno del Ministerio de Justicia, nació «Iturmendi 
y Cía.» sociedad de irresponsabilidad ilimitada constituida por seña
lados políticos de profesión (Arellano, Puigdoller, Ortigosa, Mazón, 
Cárcer, Herreros de Tejada, e tc . . ) para la explotación industrial del 
nombre y la gloria del Carlismo. Ellos, que nunca fueron carlistas, 
sino en efímeras afiliaciones en momentos confusos, pretendieron al
zarse con el santo y la limosna y cobrar del Estado falangista los 
créditos no pagados ni reclamados de nuestra historia y de nuestros 
muertos. 

La razón social «Iturmendi y Cía», previa ligera lectura de algún 
manualito tradicionalista, afirma llevar hoy al gobierno de Franco, 
el sentido y el espíritu del Carlismo, y prepara desde sus cómodos 
puestos ministeriales la restauración de la Monarquía Tradicionalista 
de D. Juan Carlos, primogénito del pretendiente liberal a la Corona. 

El Tradicionalismo que han conseguido de Franco está a la vista: 
sinecuras, gajes e influencia, el mismo que pretenden lograr del que 
suponen continuador oficial del general. ¿Cómo van a infundir espí-
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ritu carlista los que envenenarían y pervertirían al propio carlismo 
si en él estuvieran? 

Pero todo esto tiene muy poca importancia, porque «Iturmendi 
y Cía.» no se constituyó para hacer Carlismo sino para explotarlo. 
Tampoco tienen mayor interés en hacer franquismo o juanismo; para 
su negocio están con Franco y en su día con la restauración oportu
nista que preparan. 

No temen usar de la corrupción y buscar partidarios ofreciendo 
los puestos oficiales de que disponen. Siembran sistemáticamente el 
cisma diciendo que personas destacadas de la Comunión Tradiciona-
lista no tienen fé en su legítimo Rey y ayudarán a la restauración 
de D, Juan Carlos. Mixtificadores profundos, cometen el deshonor 
de llevar emblemas y banderas de un ejército al que no pertenecen y 
al que insidiosamente combaten. Marotos honorarios sin siquiera ha
ber entrado en el ejército Carlista. 

Perseguida la Comunión Tradicionalista, cerrados sus círculos, in
cautados sus periódicos y dirigida oficialmente la prensa, no les ha 
sido difícil llevar la confusión y la duda a los miles de Carlistas que 
viven aislados en sus hogares. Pero no consiguen su objetivo porque 
no hay un hombre, ni el mismo Rey, capaz de dominar la invencible 
repugnancia que el Carlismo siente siempre a reconocer al Rey de 
sus enemigos. Somos monárquicos pero no admitimos nunca una mo
narquía que sirvió y servirá de alcahueta a la gran prostitución de los 
ideales españoles sacrificados a los mezquinos intereses particulares. 

A los «idealistas» que forman la tertulia de «Iturmendi» los Car
listas sólo pueden decirles «Ni traidores sois porque nunca fuisteis 
Carlistas». 

Viva el Rey Javier. 
Un Carlista a secas. 

Ficha para la Historia: Antonio Iturmendi. 

Bilbaíno: Antes de 1936, nunca estuvo afiliado a la Comunión 
Tradicionalista, sino a grupos liberales. Después del Decreto de Uni
ficación, disuelta y perseguida aquella, inició su carrera como «carlista 
de siempre» al servicio de Franco. 1944, resentido por haber sido 
«relevado» en una crisis y temiéndose la caída del General, ingresó 
en la Comunión. 1946, fué uno de los primeros en acudir a Estoril, 
para ponerse a disposición de D. Juan cuando tantos incautos creyeron 
en su inmediata entronización (con pactos de socialistas y todo) y fué 

72 



expulsado del Carlismo. Perdonadas sus debilidades antifranquistas 
reingresó en el escalafón del régimen haciendo esta vez mejor carrera. 
1955, olvidado D. Juan, es hoy partidario de su hijo en cuanto agrade 
al General Franco, a quien sigue sirviendo, con buena remuneración, 
fielmente. 

Iturmendi, ¿Carlista? ¿Juanista? ¿Franquista? 
!! ¡Ministro ¡¡¡.» 

ESCRITO DE LAS JUNTAS REGIONALES DE 
GUIPUZCOA Y DE NAVARRA A D O N JAVIER 

«Señor: 
Celebrado en Madrid el magno y solemne Consejo de la Comunión 

Tradicionalista-Carlista, en el que V. M . ratificó perfectamente la De
claración de Barcelona del año 1.952 y pública y terminantemente 
manifestó la aceptación para Sí y para Sus descendientes de la Su
cesión Legítima de la Monarquía Española, volvimos a nuestras Re
giones llevando tan grata noticia, que fué recibida con honda emoción 
y con la alegría consiguiente al ver aclarado nuestro porvenir, del que 
tanto depende el de la España Católica. 

El Señor nos indicó la conveniencia de que no se divulgase pro
fusamente y en la Prensa la Declaración regia y nosotros obedecimos, 
pero hemos visto, no con sorpresa, porque los conocemos bien, pero 
sí con indignación, cómo Don Antonio Iturmendi y los que están 
con él han publicado, mediante abundantes fotocopias, la carta que 
recibiera de V. M . — generosamente iniciada con la frase «querido 
Antonio Iturmendi» — y que con presiones y amenazas, que no tie
nen nombre, le arrancaron, en su buen propósito de evitar que los 
leales no sufriesen represalias. Gracias, Señor, por vuestra buena vo
luntad, pero hubiésemos preferido arrostrar las persecuciones antes 
de que accediéseis a lo que se os pedía. Las frases con que os ame
nazaron — los asistentes al Consejo serán apresados y se fusilará a 
los más caracterizados — recuerdan el lengüaje y los hechos de Ma-
roto en la primera guerra carlista. 

La carta del Señor, escrita con el claro fin de evitar represalias 
a sus partidarios, pero con el gran cuidado de no desvirtuar con su 
texto la solemne Declaración, aunque su ambigüedad permita ínter-
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pretaciones malévolas en ese sentido, está siendo utilizada por su 
destinatario para dar a entender a la gente que es, ni más ni menos, 
una rectificación de lo que V . M . manifestó ante el Consejo. Es una 
maniobra nueva de los por todos conocidos como «juanistas». 

Tan incalificable maniobra ha creado una confusión, que es pre
ciso hacer desaparecer, utilizando la libertad en que queda el Señor 
para actuar, precisamente en razón a los ignominiosos hechos aludidos, 
que lo relevan de cualquier palabra que hubiera podido dar respecto 
a su conducta. 

Señor, esperamos confiadamente en que V. M . reaccionará a vista 
de tales maniobras y proceder, pues de lo contrario Vuestro silencio 
podría traer consigo el descrédito de S.M. y nuestra ignominia. 

Siempre fué criterio constantemente mantenido por las Juntas 
Regionales de Navarra y Guipúzcoa, el de la necesidad de dar una 
autorizada y plena publicidad a la Soberana decisión que Vuestra 
Majestad tomó en Barcelona y que ha ratificado en Madrid. Hoy la 
necesidad de dicha publicación es perentoria y urgente como nunca; 
porque ampliamente difundida la carta dirigida a Iturmendi, la re
ciente Declaración de V . M . ha quedado gravemente perjudicada y si 
no se pone remedio padecería quebranto el prestigio y crédito del 
Señor, así como la unidad de la Comunión Tradicionalista-Carlista. 
Estas apreciaciones nuestras no son vanos escrúpulos y temores infun
dados sino opiniones recogidas en la calle, donde se han divulgado 
los hechos. 

Entienden estas Juntas Regionales que el mejor y quizá único 
medio de cortar tanto daño como ya apunta para la Causa, sería que 
el Señor, dejando de lado su última Declaración, hoy malparada por 
la maniobra de Iturmendi, se dirigiera al pueblo Carlista en el tan 
deseado y esperado Manifiesto público — que tanto bien redundaría 
para la Causa monárquica española — dando a conocer en forma ter
minante la aceptación por V. M . de Sus indiscutibles derechos a la 
Corona Real Española. Por ello, las Juntas Regionales de Guipúzcoa 
y Navarra suplican a V. M . que así lo haga, atreviéndose, además, a 
someter a Vuestra alta consideración un proyecto para dicha Decla
ración pública, que acompañamos al presente escrito. 

Ruegan también estas Juntas Regionales al Señor que ante la 
doble afrenta cometida contra V. M . por Iturmendi, arrancándole 
coactivamente la carta del pasado día 18 y publicándola, a pesar de 
su carácter privado, todo ello faltando a las más mínimas normas 
de la caballerosidad, ordena o ^odos cuantos se llaman Carlistas y les 
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exija con rigor el rompimiento de toda relación política y, si es po
sible, hasta privada, con el autor de tan graves hechos y con los que 
fueron sus cómplices o coautores. Así lo demanda imperiosamente la 
dignidad de Vuestra Persona y el bien del Carlismo. 

Por vía particular se han enterado estas Juntas Regionales de la 
constitución del Secretariado que ha de funcionar en Madrid y al que 
aludió, sin dar nombres, V . M . en el Consejo. Nos han dicho que com
pondrán ese Secretariado los señores Saenz Diez, Valiente y Arauz 
de Robles. 

Somos sinceros y leales y no sabemos hablar otro lengüaje que 
el de la verdad, quizá áspero, pero siempre lleno de buena voluntad 
y de respeto para el Señor y de amor para la Causa. 

La inclusión de Arauz de Robles en el Secretariado se nos hace 
increíble y así lo han estimado también los demás Carlistas, a medida 
que les ha ido llegando la noticia, de la cual no existe confirmación 
oficial. 

La trayectoria política de Don José María Arauz de Robles duran
te todos estos años, ha quedado señalada, sin recato alguno por su 
parte, por el afán de llevar a la Comunión a rendir incondicional aca
tamiento y homenaje a Don Juan de Borbón ó a su hijo, siendo en 
este cometido uno de los colaboradores de Iturmendi y directamente 
responsable de los manejos de éste, é incluso habiéndose ufanado, 
con la carta de V. M . a Iturmendi en la mano, de sus gestiones y con
ducta en los pasados días, y esto ante un grupo de conocidos «jua-
nistas» en una comida con que se le obsequió (1). 

Si en cualquier tiempo la designación de Arauz de Robles en 
cualquier puesto rector del Carlismo, ó aún en uno meramente infor
mativo, hubiese sido desdichada, ya que no puede considerársele den
tro de la disciplina de la Comunión, mucho más en estos momentos 
en que tanto se especula públicamente con la carta de V. M . del 18 
de los corrientes, presentándola como rectificadora de la declaración 
del Señor ante el Consejo, En los comentarios, eso se completa con 
este estrambote: Además, otra prueba de la rectificación, es el nom
bramiento hecho por Don Javier a favor de Arauz de Robles. 

Sabe el Señor la importancia que estas Juntas daban al Secre
tariado y a sus componentes; prueba de ello la conversación que los 
señores Arme y Zubiaur tuvieron con V. M . al finalizar la sesión del 
Consejo, en la mañana del día 18 del presente mes, significándole 

(1) Vid. pág. 70. 
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la preocupación de que los nombramientos de miembros del Secreta
riado fuesen acertados y como la sentían Navarra y Guipúzcoa; lle
gando, incluso, a proponer a la consideración de V. M . el nombre de 
Don Ignacio Hernando de Larramendi (1) y el de un miembro, el que 
se señalase oportunamente por el Señor, de entre los pertenecientes 
a la A. E. T. a la que tanto había elogiado V. M . , insistiendo el Se
ñor en la conveniencia de que se les diesen oportunidades de formarse 
en el mando. 

Parece que nuestra petición no ha sido escuchada en el supuesto 
de que las noticias particulares fuesen ciertas,— pero aunque esto se
ría lo de menos, porque no nos iba en ello ningún interés personal; 
lo más importante es que parece que se ha escuchado la voz de quie
nes están atentando, más o menos cautelosamente, contra la vida del 
Carlismo y contra los derechos imprescriptibles de V. M . 

Con todo respeto decimos al Señor que una posible inclusión del 
señor Arauz de Robles en el Secretariado, traería consigo la no rein
corporación de los Carlos-octavistas y de los Sivattistas y el enfria
miento de los Carlistas que hemos permanecido siempre en la disci
plina. Las Juntas Regionales de Navarra y Guipúzcoa se ven en el 
deber, por imperativo de su conciencia Carlista, de afirmar que no 
admitirán ni podrán admitir ningún nombramiento a favor del señor 
Arauz de Robles, 

En cuanto a Don José María Valiente — sin comparar su caso 
al del señor Arauz de Robles — sin embargo hemos de hacer notar 
a V. M . que habiéndose conocido su criterio favorable, en alguna 
ocasión, al acercamiento dinástico, no es conocida su rectificación, 
aunque la suponemos. Esto aparte, no consideramos su carácter apto 
para los trabajos propios de la Secretaría, aunque pudiera ser utili
zado en otros cometidos. 

Concluyendo, Señor. En Vuestra solemne Declaración de Madrid 
os referís al anhelo común de que cese cualquier género de duda é 
incertidumbre que pueda enturbiar la posición del Carlismo y la solu
ción que ofrece a la Patria. Esto es, justamente, lo que queremos, que 
no haya enturbiamiento en las siempre puras y cristalinas aguas del 
Carlismo, y por ello hablamos y hablaremos, con todo respeto, pero 
con toda firmeza, contra cualquier hecho que directa o indirectamente 
tienda a promover esos enturbiamientos, sorprendiendo los rectos pro
pósitos del Señor y prevaliéndose, quizá, de la generosidad de espíritu 

(1) La Junta Regional de Valencia formuló esta misma petición en es
crito del 24 de febrero (pág. 89). 
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v alteza de miras de V. M . , para lograr fórmulas que no buscan otra 
finalidad que rematar al Carlismo por la espalda, quebrantando el 
prestigio del Rey y desilusionando a los Leales. 

Que Dios ilumine al Señor y le dé firmeza en Sus actos, para bien 
de nuestra Causa. 

A los RR. PP. de Vuestra Majestad. 

En Pamplona, a 29 de Enero de 1.956. 

POR LA JUNTA REGIONAL 
DE NAVARRA 

Firmado: Joaquín Baleztena 
Firmado: Francisco Javier Astrain 
Firmado: José Gabriel Erdozain 

POR LA JUNTA REGIONAL 
DE GUIPUZCOA 

Firmado: Antonio Arme 
Firmado: Ignacio Ruiz de la Prada 
Firmado: Pablo Iturria.» 

CONTESTACION DE D O N JAVIER A 
D O N J O A Q U I N BALEZTENA (1) 

«Bruselles, 21 de Febrero de 1.956. 

Muy querido Joaquín: 
A l regreso de mi viaje a Roma, onde estube enfermo una semaña, 

recibo tu carta y el projecto de una proclamación mia a los Carlistas 
que me propones. 

La experiencia del mes pasado me bastá. No haeré por cierto 
ninguna nueva declaración. 

Para conseguir una unificación de Nuestra Comunión no necesi
tamos discursos y proclamaciones, pero sí que mis queridos Car-

(1) Don Joaquín Baleztena es el primer firmante del escrito de las Juntas 
Regionales de Guipúzcoa y de Navarra a Don Javier, el 29-1-1956, que an
tecede. 
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listas, cesen las acusaciones recíprocas absurdas, que haces el major 
daño a la Causa y a mí. 

Tenemos buenos elementos Carlistas en todos los sectores que no 
piden que trabajar juntos. Olvidemos lo que nos divide. 

Mantengo mi Secretariado provisional actual, al cual con gusto 
integraré don Ignacio Hernando de Larramendi. 

Pido que las Juntas Provinciales se ponen a trabajar eficazmente. 
Así podemos esperar una Unión Tradicionalista Carlista Fuerista; y 
que Navarra nos dé, como por el pasado el ejemplo. 

Quedo querido Joaquín Baleztena tuyo afectísimo. 

FRANCISCO JAVIER DE BORBON (rubricado).» 

INFORME DE ELIAS DE TEJADA A D O N JAVIER 
SOBRE LA SITUACION 

«Sevilla 5 de febrero de 1956, 

Para S. M . 

Señor, 

La bondadosa carta de V . M . desde Madrid el 19 del pasado ene
ro fué contestada antes, porque a mi entender requería una contes
tación concreta, solamente posible una vez aclaradas las posibilidades 
de actuación del Secretariado designado por V. M . A este fin, y con 
ocasión de gestiones en relación con la aprobación del Instituto de 
que antes hablé a V. M . , he estado en Madrid entrevistándome con 
José María Valiente. 

Asimismo he estado con Iturmendi, Arauz, Ortiz Estrada y otros 
amigos de todos lados, creyendo que ahora rendía algún servicio 
al elevar a V . M . mis impresiones objetivas y leales; tanto más que 
mi apartamiento durante dos años de toda actuación, mi ausencia 
del último Consejo y mi aislamiento en Sevilla me permiten quizás 
ver las cosas sin hundirme en el barro de las pasiones desatadas. 

La situación. Señor, es dolorosísima: un verdadero caos. Suele 
la anarquía heredar siempre a la dictadura y el largo plazo de go
bierno personal de Fal Conde arrastra como cola esta triste situación 
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en la que nadie se entiende con nadie. Don Luis Ordz y Estrada 
ha dirigido a Antonio Iturmendi una carta durísima e inaceptable, 
cargada de injurias, que agranda el abismo que todos deberíamos 
salvar. Contra José María Arauz de Robles ha sido repartida una 
hoja en la que se le llama ladrón a secas y que ha motivado un in
tento de agresión personal de sus hijos contra Miguel Fagoaga, cor
tado porque éste se desdijo de la autoría. José María Valiente resulta 
incapaz de reunir al Secretariado, según él mismo me dijo. En «Infor
maciones» continúa el turbio confusionismo que tanto daño nos 
hace... Y lo que es peor, Señor, cada uno obra enarbolando como 
bandera el nombre augusto de V . M . , utilizándole como arma arro
jadiza disparada por las pasiones, con evidente perjuicio para la 
Causa que V. M . vertebra y que sin V. M . desaparecería. 

Por ello, visto que en semejante algarabía nada se puede intentar 
en lo cultural, dejo por sola vez este campo mío y me permito 
elevar a V. M . esta mi angustia de carlista que sufre al contemplar 
la situación presente. 

En mis conversaciones con Valiente, Iturmendi y Ortiz Estrada 
he desarrollado un pensamiento que ninguno rechazó y que por eso 
expongo a V. M . por si se digna considerarlo. 

Hay, Señor, que replantear de arriba abajo la política de la Co
munión reconociendo y haciendo reconocer errores. Tales son: 

Fué error nuestro el que hace veinte años planteamos la política 
sobre el odio personal a Franco, con lo que perdimos la paz tras 
haber ganado la guerra. Pero han de reconocer que con la dolorosa 
destitución de Fal Conde y la final eliminación del funestísimo Zama-
nillo, V. M . se puso en condiciones de dialogar con Franco. 

Fué error de Franco — que yo subrayé ante Antonio Iturmen
di — creer que a los carlistas se les impone un rey; llamar injurio
samente «príncipe francés» a V . M . ; y confundir la integridad de 
nuestros hombres con la disposición del falangista para mercadear 
la conciencia con unas migajas del banquete del poder. 

Fué error de los consejeros de V. M . llevarle delante de un 
Consejo como el de enero, hechura casi total de la anterior Jefatura 
delegada, que no representa a la Comunión; baste ver quiénes son 
carlistas en Sevilla y quienes han ido, por citar un ejemplo para mí 
el más cercano. 

Fué error la intromisión de José María Arauz de Robles, porque 
dió lugar al mayor de los errores: presentar la posible aproximación 
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a Franco como aceptación de don Juan Carlos. Que a dialogar con 
Franco puede ir la Comunión regida por V. M . ; pero a acatar a don 
Juan Carlos no iría jamás en ningún caso, porque V. M . puede ha
cerlo todo menos renunciar a la Legitimidad ni dejar de cumplir un 
mandato solemnemente adquirido. 

Si se logra que cada uno reconozca sus yerros habremos entrado 
por el buen sendero y será posible el acercamiento entre Franco y 
V. M . Para ello tiene V. M . un instrumento: José María Valiente 
dialogando con Antonio Iturmendi. 

A este fin me permito elevar a V. M . una tabla de decisiones 
necesarias: el Secretariado debe quedar reducido a Valiente, ya que 
tal cual está constituido no funcionará ni una sola reunión; debe 
cesar la campaña contra Antonio Iturmendi, odiosa en cuanto hija 
del odio, pues el día 1 de este mes me confirmó no tiene nada de 
juancarlista y desea a fuer de carlista servir a V. M . ; debe V. M . re
dactar una declaración ordenando paz inmediata y reafirmando sus 
derechos a la Corona para evitar equívocos juancarlistas, así como su 
decisión de regir directamente la Comunión; debe V. M . negociar 
su venida frecuente a España a tal fin; y luego, una vez aquietadas 
las pasiones, entablar negociaciones con Franco para superar errores 
de ambos lados, a través de la vía Valiente-Iturmendi. En el caso 
en que Franco negase el diálogo llegará la ocasión de lanzar a la 
Comunión a una oposición violenta y total, tan dura como ahora ha 
de ser amable la actitud para con él. 

En el afán. Señor, de que estas medidas sean estimadas por V . M . 
para salir de este infierno de pasiones, con la lealtad de siempre, 
besa los pies de V. M . 

Francisco Elias de Tejada.» 

(Archivo de Don Joaquín García de la Concha). 

Véanse en el segundo volumen de 1956 las conversaciones del 
profesor Elias de Tejada con el Vicesecretario General del Movimien
to, Don Diego Salas Pombo. 
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COMENTARIO DE D O N JOSE ANGEL ZUBIAUR A LA 
CONTESTACION DE D O N JAVIER A BALEZTENA Y A 

L A SITUACION GENERAL 

«Pamplona, 27 de Febrero de 1.956. 

Sr. D . Carlos Cort Pérez-Caballero. 
V A L E N C I A 

Querido amigo: 

Me acaban de entregar tu carta en el momento en que me dis
ponía a escribirte enviándote la contestación a nuestro escrito diri
gido a Don Javier y del que ya tienes noticia (1). 

Te adjunto copia de la citada carta, que la hemos recibido por 
correo ordinario, a pesar de que indicábamos un procedimiento se
guro y discreto para contestarnos. 

La referida carta se comenta por sí sola. Aquí, entre la Junta Re
gional, ha caído como te puedes suponer. La situación no puede 
ser peor para ella, porque, por un lado, no quiere engañar a los 
Carlistas navarros y, por otro, tampoco se puede dar a conocer, por
que sería catastrófico. Solamente las noticias borrosas que la gente 
tiene de la carta a Itur la han encrespado y desilusionado a la vez. 
Tengo noticia de que, incluso, un Sacerdote navarro del mayor pres
tigio y ascendencia entre el Clero ha escrito a Don Javier una carta 
tremebunda. 

Esa frase de «la experiencia del pasado mes me basta», puesta a 
continuación del párrafo primera de la carta, da a entender como 
si hubiésemos sido nosotros los que le empujásemos a meterse en 
el «lío de Madrid» el mes pasado, cuando lo cierto es y tu lo sabes 
que en San Sebastián le mostramos nuestra extrañeza cuando habló 
de celebrar en Madrid un Consejo. E l lo convocó; él, espontánea
mente, puesto que nadie le había precedido en el uso de la palabra, 
hizo la Declaración del día diecisiete, recogida por escrito esa tarde; 
él hizo la carta a Itur del día 18; luego él es el autor de la «expe
riencia» de la que ahora se queja. 

Añade que no hará, por cierto, ninguna nueva Declaración, COP 
testando al proyecto de Manifiesto que le proponíamos. Eso, des 
pués del confusionismo creado, es lanzar nuevas nieblas sobre el 

(1) Vid. págs. 73 y 77. 
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asunto, ya que si hubo coacción, ai desaparecer ésta, lo menos que 
se puede hacer es denunciarla, pues de lo contrario es tanto como 
admitir los hechos. 

Habla, más tarde, de acusaciones. Como nosotros acusábamos 
en nuestro escrito las actuaciones de Itur eso viene a ser tanto como 
llamarnos la atención, siendo así que nuestra crítica era objetiva y 
no personal. Lo que sí hace daño a la Causa no es esto, sino la con
fusión que crean las actuaciones vacilantes, vacilantes por no oir y 
hacer lo que aconsejan los Carlistas leales. 

Luego viene lo de los «sectores». Por lo visto somos nosotros 
un «sector» más. Ahora Itur y los suyos resulta que son «buenos 
elementos» que no quieren más que trabajar junto con nosotros. 
Hay que olvidar lo que nos divide, lo que se podría hacer, costase 
lo que costase, si las diferencias fuesen solamente personales, pero 
es que responden a pensamientos políticos y monárquicos diametral-
mente distintos y eso es lo que no se puede hacer, al menos sin detri
mento para la Causa. 

Recordarás que decíamos que Arauz o nosotros. Pues bien, la 
contestación es confirmatoria de Arauz, puesto que se ratifica el 
Secretariado, aunque se le llame provisional. Claro que este golpe 
se quiere paliar con la alusión a la entrada de Larramendi, al que 
habíamos propuesto por la confianza plena en él y para evitar que 
entrasen otros cuyos nombres ya se daban por los pasillos del lugar 
del Consejo. Ahora, la referencia a Larramendi se hace a manera 
de dedada de miel, como si fuera posible cohonestar lo que éste re
presenta con lo que pretende Arauz. Supongo que Larramendi no 
aceptará el formar parte de ese Secretariado, a no ser que aproveche 
el primer día en que se reúnan para plantarlo en la calle a Arauz. 

Por último se dice en la repetida carta que las Juntas trabajen 
eficazmente .. . Resulta irónica la expresión, porque cómo van a tra
bajar las Juntas con ese panorama? En Navarra, al menos, no hay 
Junta que vaya por los pueblos con ese programa. 

Espero que, por tu parte, me digas el comentario que te merece 
la contestación, de la que te rogamos hagas un uso discreto sola
mente entre los rectores del Carlismo Valenciano. 

Garzón me llamó un día por teléfono asustado por las noticias 
que llegaban a su Región sobre lo ocurrido en Madrid con poste
rioridad al día 17. Le dije que nosotros habíamos enviado un escrito 
sobre el caso y seguidamente se lo remití, rogándole que no lo publi
casen en copias ni lo exhibiese con profusión. Me puso un telegrama 

82 



felicitándonos por el escrito y citándonos, sin señalar hora ni sitio, a 
esa reunión de Madrid a la que tu aludes y a la que no fuimos, pues 
estamos va cansados de repetir y repetir lo mismo y, además, por 
nuestra parte ya habíamos fijado la postura en el escrito dirigido a 
Don Javier. 

Nos será útil la referencia que me das del sentido y asistentes 
a la citada reunión, de la que informaré a la Junta Regional, expo
niéndole ese proyecto de la visita de una Comisión así como los 
nombres de sus componentes. No creo que de aquí vaya nadie, por 
lo que en el párrafo anterior te he dicho y, además, porque aquí 
no nos dan pasaporte ni nos autorizan la salida. Aunque todos los 
sectores son Carlistas, mientras el de I tur tiene coches oficiales y pre
bendas, el nuestro no obtiene pasaportes, aunque éstos se dén hasta 
a los que fueron de izquierdas. Pero, a mayor abundamiento, es que 
hace poco ha estado en París Luis Arellano y aunque no habló con 
Don Javier, pues éste debía estar de viaje, tiene, según noticias, una 
carta en la que Don Javier se presenta como Regente. Esta carta es 
de fecha reciente, según dice, aunque yo no lo puedo asegurar. Si 
la tienen lo cierto es que no han hecho uso público de ella, quizá 
por no irritarnos, razón por la cual, una vez conseguido el efecto de 
confundir, dicen que Itur dió orden de que se retirase de la circu
lación la carta del día 18. 

Lo que a estas alturas no hay duda es de que lo que se pre
tende es que el Carlismo vaya a la solución de Don Juan Carlos. 
La unificación Carlista, trasunto de la fetista (1), iría a eso. De lo 
contrario, ¿por qué al invocar la unión no se dan garantías plenas 
en ese aspecto? Esto sería lo más claro. 

Sivatte ha estado por aquí unos días y hemos hablado con él. E l 
buen propósito suyo y de los que le siguen estaba condicionado más 
que a una Declaración, que la vieron bien, a una actuación de Rey 
en todo plan; por ello lo ocurrido después del 17 les ha enfriado 
de nuevo y se repliegan a su postura. 

Con todas estas cosas, como muy bien dices, estamos perdiendo 
oportunidades maravillosas. Y nuestra falta de presencia en ellas nos 
desacredita ante los españoles. 

¿Cuál puede ser nuestro porvenir? No lo sé. Creo que aunque 
Don Javier se inclinase, por fin, de nuestro lado, que es el lado 
de la Causa Carlista, en nuestro interior no estaríamos seguros de lo 
que al otro día pudiera ocurrir. Además, no hay duda, y bien que 

(1) F E T y de las JONS, nacida del Decreto de Unificación de 19-IV-1937. 
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siento el expresarme así, que sus últimas actuaciones lo han dejado 
en evidencia ante los Carlistas y ante España. Todos somos huma
nos y podemos dejar influirnos por el temor — si es que este fué 
determinante de la carta a Itur — pero hay personas, como los M i l i 
tares o los Reyes, que oficialmente tienen que ser valientes y no 
pueden sentir temor alguno, y si lo sienten podrán seguir viviendo 
como hombres pero no como Reyes o Militares. Hay que dimitir o 
abdicar. Este es el caso, como lo fué el de Carlos V I en San Carlos 
de la Rápita. Ahora bien, qué perspectivas tenemos con los hijos 
de Don Javier? La postura de Don Javier puede deberse a tres 
cosas: 

a) Que no se considere con derechos a la Corona. 
b) Que aún considerándose con ellos quiera sacrificarlos por 

unas pretensas razones de bien común de España, bajo un punto 
de vista católico de unión dinástica, sumar grupos, etc. 

c) Que su edad y falta de ambición hagan que no le interese 
la Realeza. 

No creo en que sus actos estén presididos por el tercer supuesto, 
pues en ese caso la salida era fácil, declinar los derechos en su hijo. 

Pues si las razones son las otras, cualquiera de las dos, es de 
suponer que nada tenemos que pensar con sus hijos, máxime estando 
la familia tan unida. No es el caso de Carlos V I I con Don Juan. 

Te escribo y estoy pensando en voz alta. No quiero ser pesi
mista sino realista. En el momento actual no vemos aquí claro. Será 
cosa de posar ideas y estudiar posibilidades, si las hay. Entretanto 
bien está esa gestión de la visita a Don Javier, aunque, como te he 
dicho, no creo que en la Comisión vaya ningún navarro. 

Celebro mucho que Puchades esté actuando acertadamente. 
Transmitiré a los amigos tus saludos y particularmente a Don 

Macario. 
Un abrazo. 

JOSE ANGEL.» 

EXPOSICION QUE HACE A D O N JAVIER LA 
JUNTA REGIONAL DE CASTILLA L A NUEVA 

«Señor: 

La Junta Regional de la Comunión Tradicionalista de Castilla 
la Nueva, reunida en Madrid el veintiuno de febrero de mil nove-
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cientos cincuenta y seis, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Jefe de 
la Junta Regional, Don Miguel Fagoaga Gutiérrez-Solana después 
de examinar la situación política nacional, acordó dirigirse a Vuestra 
Majestad para exponerle con toda lealtad y respeto los siguientes 
puntos: 

La Comunión Tradicionalista debe mantener íntegramente los 
acuerdos de Barcelona de 1952 y la declaración de Vuestra Majestad 
ante el Consejo Nacional de la Comunión que ha producido entu
siasta adhesión en todos los carlistas y en todos los españoles que 
ven en nuestra Comunión la salvación de nuestra Patria. 

Entendemos que no puede ocupar ningún puesto de dirección y 
orientación en la Comunión nadie que no haya reconocido explícita
mente a Vuestra Majestad como Rey legítimo de España. 

La Comunión debe prepararse inmediatamente para actuar en la 
forma que las circunstancias obliguen en la defensa de los valores 
salvados el 18 de Julio, y por ello es conveniente la pronta reorga
nización total de todos los cuadros de mando, necesitándose el funcio
namiento de una Delegación Nacional de Requetés, Delegación Na
cional de Cultura, Delegación Nacional de Administración, Delegación 
Nacional de Propaganda y quizá alguna otra que en el futuro pueda 
hacerse precisa. 

No podemos menos de hacer constar nuestra indignación por la 
profusa divulgación de la carta particular que envió Vuestra Majestad 
(q.D.g.) a Don Antonio Iturmendi el 18 de enero último, y que tan
ta confusión ha producido en nuestras filas. 

Es de todo punto imposible que actúen con el nombre de car
listas quienes sean leales a otras personas y defensores de otros prin
cipios y de otros programas distintos de los de nuestra Santa Causa, 
pues ello lleva implícito el ir en contra de nuestros ideales y de 
Vuestra Majestad, ofensas ambas que no podemos consentir los car
listas. 

A los Reales Pies de Vuestra Majestad, 
Madrid, 21 de febrero de 1956. 
La Junta Regional de Castilla la Nueva. 

M I G U E L FAGOAGA; J A I M E DE CARLOS; A N T O N I O R I 
BERA; JOSE M A R I A DE Z A V A L A ; JOSE M A R I A G A L I N D O ; 
FRANCISCO J. ROSELLO; SANTIAGO CIRUGEDA; ENRIQUE 
DEL CAMPO.» 
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CONTESTACION DE D O N JAVIER A L PRESIDENTE DE L A 
JUNTA DE CASTILLA LA NUEVA, D O N M I G U E L FAGOAGA 

Y GUTIERREZ SOLANA 

«Bost - Beson - Allier. 
22 de marzo 1956. 

Muy querido Miguel Fagoaga Gutierez - Solana. 

He recibido hace unos dias la declaración de la Junta Regional 
de la Comunión Tradicionalista de Castilla la Nueva, reunida en 
Madrid el 25 de Febrero de 1956 bajo tu presidencia, y también 
la de la Mancha presidida de Ramón Villalón. 

Os agradezco vuestros sentimientos hacia mi persona y conocéis 
mi afecto a mis Carlistas. 

Pero quiero contestar claramente mi pensamiento y mi determi
nación, ¿Cual ha sido durante un siglo y medio el objeto de la Co
munión Tradicionalista Carlista ! ¿ Porque lucharon nuestros padres 
en las guerras carlistas, y tantos sufrieron y murieron! 

No fue nunca para un hombre — fue para restablecer la ver
dadera Monarquía Católica, tradicional y foral de España. Las per
sonas y los Reyes pasan, el trono debe permanecer con sus principios. 
Durante este periodo, distinctos Principes se han sucedidos, encar
nando esos principios y reconocidos de los Carlistas como Reyes le
gítimos. Pero la lucha no fue para ellos, fue para lo que esos repre
sentaban. 

Acabada la dinastía Carlista, no hai Rey legitimo Carlista por 
herencia directa. 

Pero lo que queda es lo esencial, la razón de ser del Carlismo, 
la vuelta a la verdadera Monarquía. 

Eso es el mandato que el Rey Don Alfonso Carlos, me habia 
encomendado: guiar a la Comunión, y llevar a España a la verda
dera Monarquía, ideal, firmemente mantenido durante cuatro gene
raciones. 

Ahora la cuestión del futuro Rey es el grave punto de desunión 
y de luchas peligrosas. Si no alcanzamos eliminar esta tan iritante 
y aguda cuestión, el movimiento republicano sera dueño de España 
entre muy poco tiempo, con la aluda hábil y fuerte del extranjero 
y de los elementos bien preparados al interior. 

Nuestro deber absoluto es eliminar por ahora toda cuestión per-
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sonal y contribuir con el máximo esfuerzo y empuje al restableci
miento de la Corona. 

Cuando estaremos dueños y asegurados del mando, y con el con
senso de todos los buenos españoles proclamaremos el Principe el 
mas digno, apto y capaz para unificar la patria y guiarla en los 
tiempos difíciles en los cuales vamos. 

Hacerlo de antemano sería dividir las fuerzas, debilitar el es
fuerzo y fracasar el intento. 

Seria una responsabilidad muy grave, del abandono de la heren
cia de las generaciones pasadas, y de las que nos siguien. 

Por eso estimo, mi estricto deber, resumir la Regencia de la Co
munión tal como el Rey, en su sabiduría y larga experienga, la habla 
establecida. No entregarnos a nadie pero colaborar con todos los ele
mentos que miran a asegurar la vuelta de la verdadera Monarquía. 

A vosotros mis queridos miembros de las Juntas Regionales pido 
una disciplina ejemplar, y que cesen en absoluto estas acusaciones 
y ataques perniciosos, contra los unos o los otros. Todos en matices 
distinctos miran a nuestra misma solución, bajo sus consejos o direc
tivas. Esos son Carlistas de abolengo y de perfecto sentido, y estas 
causas injustificadas han hecho un daño inmenso a nuestro presti
gio y a nuestra unidad, tan necesaria hoy. 

Solo asi, en perfecta unión y colaboración tenemos la esperanza 
de alcanzar la Meta, con Taluda de Dios. Los que sembran discor
dias están fuera de la disciplina. Cuento con vuestra lealtad carlista 
y vuestro afecto a mi para aiudarme en mi difícil cargo. 

Quedo, querido Miguel Fagoaga Gutiérrez Solana tuyo afectí
simo, 

Francisco Javier de Borbón.» 

ESCRITO DE LA JUNTA REGIONAL DE VALENCIA 
A D O N JAVIER 

«Señor: 

Reunida en pleno la Junta Regional de Valencia con su Jefatura 
Regional recientemente nombrada y las representaciones de Valen
cia, Castellón y Alicante, tienen el honor de dirigirse a V . M . para 
darle cuenta que en toda la Región Valenciana ha comenzado la 
organización con un magnífico espíritu y desbordante estusiasmo, 
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lográndose insospechados adelantos a pesar del escaso tiempo que 
llevamos de organización. El pueblo valenciano ha dado así una vez 
más muestra de su fidelidad a V. M . , al ponerse de forma incon
dicional y absoluta a las órdenes del nuevo Jefe Regional. 

Es indudable que este entusiasmo y este afán de organización 
y proselitismo eran consecuencia inmediata del magno Consejo Na
cional de la Comunión Tradicionalista, celebrado recientemente en 
Madrid, y sobre todo de la declaración terminante de V. M . en la 
que aceptaba para sí y para sus descendientes la sucesión legítima 
de la Monarquía Española. 

En medio de tan extraordinario entusiasmo y de la iniciación 
de toda clase de actividades estalló la demoledora noticia de cierta 
carta que dicen dirigió V. M . a don Antonio Iturmendi, e inmedia
tamente corrieron como pólvora las fotocopias de la misma que el 
propio señor Iturmendi, con olvido de las más elementales reglas 
de caballerosidad, había repartido entre sus secuaces de aquí, Carcer 
y compañía. 

Esta carta que, según nos consta, había sido arrancada a V. M . 
por amenazas y presiones es ciertamente ambigua, pero no cabe du
da que por eso mismo permite que gentes de mala fe le den una 
maligna interpretación relacionando el texto de la carta con la pro
hibición de publicar o imprimir el Masifiesto de V. M . , con la es
casez de noticias, con la ausencia de normas políticas y con la no 
confirmación por escrito de los nombramientos por lo menos en 
cuanto a esta Región se refiere; logrando crear con todo ello un 
estado de confusión en nuestras masas favorable a las maniobras 
de los contrarios. Con verdaderas ansias esperamos de V. M . que, 
rompiendo el silencio mantenido hasta ahora, dé una rápida y ter
minante contestación a tanta ignominia, evitando que se pretenda 
utilizar la carta de V. M . al señor Iturmendi, como una rectificación 
total de aquel manifiesto que tanto consuelo y ánimo nos dió a 
todos los carlistas. 

Por todo lo expuesto esta Junta Regional ruega a V. M . que 
dé sus reales órdenes e instrucciones para una actuación política cla
ra, tajante y definitiva; y al propio tiempo que declara su ruptura 
total y categórica de toda relación con el señor Iturmendi y sus 
partidarios, que están muy lejos de reconocer y acatar la realeza de 
V. M . tal como la sentimos y acatamos todos los buenos carlistas. 
Entendemos que tales declaraciones son exigidas por el crédito de 
V. M . tanto como por el nuestro propio. 
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A l rogar a V. M . un rompimiento total con el señor Iturmendi 
v sus colaboradores, incluimos en ellos al señor Arauz de Robles, 
cuyas actividades liberal-juanistas son por todos sobradamente cono
cidas, y que mal puede informar a V. M . desde su puesto de secre
tario quien de corazón no está con El . N i ahora ni nunca, ni para 
este cargo ni para ningún otro será bien visto el nombre del señor 
Arauz de Robles por esta Junta Regional. En cambio nos atrevemos 
a recordar a V. M . el nombre de don Ignacio Hernando de Larra-
mendi, cuyas excepcionales cualidades para un cargo de tal natura
leza son públicamente reconocidas. 

Terminamos, Señor, pidiéndoos perdón por la forma de expre
sarnos en este escrito, esperando veáis solamente en nuestras pala
bras la expresión de lealtad y respeto para V. M . y de amor para 
nuestra Santa Causa. 

A los RR. PP. de V . M . 
En Valencia a veinticuatro de Febrero de mil novecientos cin

cuenta y seis.» 

CARTA DE D O N CARLOS CORT A D O N JOSE ANGEL 
ZUBIAUR 

«Valencia 27 de Febrero de 1.956 

Sr. D . José Angel Zubiaur Alegre. 
PAMPLONA. 

Querido amigo: 

Como te prometí, te envío el escrito que Valencia ha remitido 
a D . J . (1). 

Ha sido por opinión de Puchades, el no hacerlo muy fuerte, por 
lo que me cortó otro tanto del escrito, donde estaban los epítetos, 
adjetivos calificativos y recordatorios a I turm. y secuaces de él, que 
no son mancos. Después de estos cortes la cosa ha quedado como 
una pastoral, pero es opinión del Jefe Regional que sea así y a mí 
me ha dejado medio, medio convencido. 

(1) Es el documento precedente. 
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Todo es por miedo, mucho miedo y mantener las opiniones del 
R. lo mejor posible. El miedo está en que mantenga estas opiniones. 

Hay una carta escrita por el R. a Ortiz E. pidiéndole rectifique 
la carta que escribió a Itur. después de lo de Madrid (creo que con-
nocerás esa magnífica carta). De Ortiz E. a Itur., claro está. 

Ortiz y Estrada ha cumplido las órdenes del R. en cuanto a escri
bir otra carta a Itur. y creo ha sido peor el remedio que la enfer
medad pues la segunda carta es mucho peor que la primera. 

Como puedes ver me ha servido de mucho vuestro escrito y te 
agradezco mucho me lo enviaras. 

El segundo escrito es lo que dirá el Sr. Puchades en su visita 
al R. Si las cosas no quedan claras de una vez, todo será una pér
dida de tiempo. Sin aplazamientos ni esperas de ninguna clase, defi
niciones claras y escritas desde ese momento. 

Lo que no sé, es porque tiene que estar a estas alturas inter
cediendo por ese majadero. Me parece muy bien la unión, pero no 
con esa gente. 

Máxime cuando hay tantísima gente buena, y de buenas costum
bres y de buena voluntad. 

¿Os ha contestado algo sobre vuestro escrito? 
Un abrazo. 

Carlos Cort.» 

MAS OPINIONES DE LA JUNTA CARLISTA DE V A L E N C I A 

Están expuestas en una nueva carta de Don Carlos Cort a Don 
José Angel Zubiaur, que dice así: 

«Valencia 3 de Marzo de 1.956. 
Sr. Dn. José Angel Zubiaur. 
PAMPLONA. 

Querido amigo: 

No me es posible el parar de pensar, sobre la cuestión que tanto 
nos preocupa. Los acontecimientos se adelantan y han aparecido en 
Valencia pequeños núcleos de Javieristas formados por iniciación 
de José M.a Melis. Claro, de una forma rapidísima se trocaron los 
papeles y es inevitable el desconcierto. El rey continúa siéndolo 
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y no puede dejar de serlo de ninguna manera, si él en Barcelona re
conoció sus derechos no puede dar esos derechos a quien él quiera, 
eso no es una cartera que se puede regalar, él no me puede obse
quiar —por ejemplo a m í — con una cosa que es intrasferible. Para 
dejar de ser rey tiene dos caminos, o morirse o abdicar, pero la abdi
cación tiene que ser siempre en sus hijos, no al primer majadero que 
se le ocurra a un señor por muy ministro que sea. 

Yo creo y la Junta de Valencia así opina, que ahora es totalmen
te necesario ir a verle y tirar de la manta, hacerle ver: 

1. ° Que la Corona no es un adorno que se puede regalar a quien 
uno quiera, que él tiene unos derechos intransferible, y que si 
quiere perderlos que abdique o que se muera, me es lo mis
mo, que haga lo que le dé la gana, pero siempre dentro de las 
normas. 

2. ° Que el carlismo no puede vivir —como te decía ayer— fuera 
de su vinagre, que lo que él intente no podrá nunca lograrlo 
porque el carlismo morirá antes que abrazar cualquier idea, mo
rirá en el preciso instante en que abra los brazos para lanzarse 
a otro ideal y que por lo tanto es él, el propio rey quien mata 
un ideal que tiene más de cien años de vida y que ha sido 
siempre la línea de choque contra los enemigos de la Iglesia 
y de España. Hay que hacerle comprender que su intento es 
asesino. 

3. ° Que este paso se da para una unidad católica española (1) a la 
que todos debemos unirnos, pero en las personas precisamente 
menos indicadas. Los católicos españoles —gran ironía— de
ben unirse alrededor de (2). Es decir que los católicos espa
ñoles tenemos que agruparnos alrededor de este eje que según 
palabras de un rey católico (que como dice Arauz de Robles se 
ha desprestigiado con tanta cartita y nada puede hacer a estas 
alturas) está en «la buena carretera». Es decir que a los car
listas que quiere decir más que católicos están en la buena 
carretera cuando están en las puertas de la cueva de Alí-Babá 
y sus cuarenta ( . . . ) . 

Si no le da la gana de comprender esto hay que levantar bandera 
de rebeldía ya que ésta es la frase con que nosotros acusábamos 
a los sivatistas y con la que nos acusarán a nosotros por querer man
tener la vida del carlismo que no es ni más ni menos que el ideal de 
nuestra vida. 
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Puede suceder que entre en razón y él comprenda la realidad 
de estos tres puntos. Entonces hay que exponer el cuarto y es que 
nosotros ya no podemos tener ninguna confianza con él. Es total
mente necesario que abdique porque está desacreditado ante los ojos 
de toda España y principalmente ante los nuestros no acostumbra
dos a los gambalaches y dobles posturas. El pisar de los reyes que 
han sentido el carlismo se ha sentido en Cádiz cuando aún no había 
cruzado el Pirineo. 

Creo amigo José Angel que me comprenderás y comprenderás 
por qué esa intención mía en dar la cara con él. Aclarar de una 
vez y para siempre. 

No escritos, palabras y mirando a los ojos que es como se ve 
el sentir de las personas. 

Contar incondicionalmente conmigo para todo lo que la Causa 
requiera. Me encuentro decidido a decir esto a don Javier aunque 
creo que sería el que peor lo haría. 

Espero vuestras noticias urgentemente. 
Dale si te es posible mi dirección indirecta a Ruiz de la Prada 

o a Iturria. No sé nada de ellos. Un abrazo. 

Carlos Cort.» 

(1) Es disculpable en una carta escrita a vuelapluma, y no para la divul
gación, la confusión entre «la unidad católica española», que es lo que está 
escrito, y la «unión de los católicos», que es lo que se ha querido decir y 
recordar. Como no es raro encontrar algunas veces esta misma confusión, sobre 
todo en la literatura extranjera, la aclararemos. La «Unidad Católica Española» 
es una situación jurídica en que se suman la confesionalidad del Estado y las 
limitaciones a la libertad religiosa que expresaba el artículo 6." del Fuero de los 
Españoles en su primitiva redacción. No hace al caso aquí. Puede verse en 
Tradición o mimetismo, de Rafael Cambra, págs. 270 y sigs. Lo que se quiso 
indudablemente escribir, «la unión de los católicos», es un asunto muy im
portante y tiene varias acepciones: la primera y principal, técnica y aséptica, 
es la conveniencia de que los católicos todos sumen sus esfuerzos para hacer
los pesar juntos y más en las luchas políticas; la segunda acepción es el nom
bre propio de un episodio histórico entre los siglos X I X y XX, y la tercera 
acepción, por extensión y antonomasia de lo que sucedió en aquel episodio his
tórico, es la de maniobra del Vaticano para reventar le empuje católico soste
nido por los carlistas, degradándolo al nivel del liberalismo sedicente católico 
con pretexto del aforismo de que la unión hace la fuerza, en el que caben 
toda clase de sofismas. 

Véase en el tomo del año 1955, pág. 152, que existía la impresión de que 
el Vaticano urgía a Don Javier «la unión de los católicos» para cuando se 
planteara la sucesión de Franco, por fallecimiento o por crisis política. 

(2) El recopilador suprime aquí ocho líneas de imputaciones en su vida 
privada a algunos de los principales jefes tradicionalistas juanistas; no porque 
no sean ciertas, que sí que lo son, sino para evitar querellas. 
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NOTICIAS DE L A F A M I L I A REAL 

Una figura muy destacada del Carlismo contemporáneo, cuyo 
nombre conoce el recopilador, pero que se omite por las circuns
tancias personales que concurren en ella, escribió a su amigo Don 
Carlos Cort, distinguido carlista valenciano, la carta que transcribi
mos, que de forma espontánea narra la situación de la Familia Real 
en aquellos días. Dice así: 

«Querido Carlos: ( . . . ) El 22 a las doce de la mañana, me espe
raban ya en la estación Javier y su mujer. En un autito nos fuimos 
a su casa, —el auto un Citroen 2HP, pues Francia está fatal de ben
cina. Estaban en el castillo María Teresa y Cecilia, — las que esta
ban, según algunos, en Madrid—, pues Nieves estudia en Oxford y 
el peque en el colegio con los jesuítas; la mayor, en Viena y el ma
yor curándose una muela en París. E l mayor llegó más tarde. Estu
pendo. 

Yo esperaba no pasar más allá de las 24 horas, pero se empe
ñaron y estuve, ¡cinco días! Aprovechadísimos. Desde que llegué, en 
plan de conferencia. Ya te contaré con todo detalle. Pero sábete 
que asistía toda la familia, lápiz en ristre, tomando notas. Y , según 
confesión de ellos, comprendieron el por qué de nuestras cosas y 
la intransigencia. Hasta ahora nadie se había molestado en hacer 
lo que yo hice. Me agotaron, pero creo que el fruto ha sido decisivo. 

Españolísimos todos, hasta la mamá. Encantados, sobre todo el 
mayor, con el manifiesto de «pasean los huesos de nuestros santos». 
Esto ya te indicará. O sea: que me han robado del todo el corazón. 

Cosas buenas: ni sombra de juanismo. Ganas de trabajar. 
Cosas no tan buenas: carencia absoluta de información. Reciben 

prensa española, muchas cartas idiotas, pero poca cosa interesante. 
Pascual Vila aún no había enviado relación de sus gestiones en Va
lencia. Más aún: Javier aún no conocía el resultado de la reunión 
del 23-24 de Febrero en Madrid. Y esto ya es el colmo. Jamás qui
so un solo ministro, por lo menos, tres o cuatro. Rechazaba por 
completo los artículos de Boina Roja contra Sivatte y a favor de la 
colaboración. Y le leímos notas que escribí sobre una posible cola
boración, y le entusiasmaron. Como se quedó con el original, no pue
do repetirlas.» (Vid. et. Tomo X I I , pág. 109, y Tomo X I V , pági
na 144). 
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CARTA DE D O N JAVIER A D O N R A M O N FORCADELL 
PRATS 

«9 de Marzo. 

Muy querido Ramón Forcadel. 
Una ocasión presentándose en Paris en 3 dias para llevar esa 

carta a España, aprovecho para gradecerte de tu cariñosa carta. Las 
buenas noticias que me das del Maestrazgo y de Ulldecona me han 
dado una gran satisfacción (1). Sé cómo trabajas bien para la Causa 
y tanto te lo agradezco. También las nuevas de Vicente Puchades 
me llenan de alegria porque tenia mucha preocupación para Valen
cia. Vicente Puchedes me habia escrito por avión hace unos dias, 
pero su carta llego abierta. He contestado hace dos dias, y espero 
habrá recibido la mia ! ? 

Por lo que me dices de los hechos de Madrid tengo a (ilegible) 
claramente lo que consiste la Misión que el Rey me había puesto 
a su muerte. 

Guiar la Comunión y llevar España a la Monarquía Tradicional, 
Católica y foral. 

M i persona no cuenta nada y la reserva de mis derechos es para 
un futuro onde agotadas las posibilidades de un Rey verdaderamen
te tradiccionalista recaerla en mi familia, creo no es para ahora! En
tre tanto trabajamos con empuje para esa Monarquía antes que el 
movimiento republicano preparado desde el extranjero y fomentado 
interiormente de elementos universitarios y obreros no produzca nue
vos quebrantos. Repito no se trata de persona, se trata de Régimen 
católico Monárquico, Por eso tengo el contacto con una muchedum
bre de antiguos carlistas y de otros elementos. Tratar no es inte
grarse, es atraer y construir puentes para llegar al fin por la cual 
luchamos desde un siglo y medio y solos no podemos imponer nues
tra solución a España. 

Seria grave error estar fuera del movimiento que puede levantar 
en un futuro próximo los ánimos del país y onde los elementos 

(1) Don Ramón Forcadell Prats era descendiente del general carlista Don 
Domingo Forcadell, de la Guerra de los Siete Años. Vivía en Ulldecona (Ta
rragona), desde donde controlaba absolutamente la política en el Maestra2go. 
Por ello, sus amigos carlistas le llamaban afectuosamente «El Tigre del Maes
trazgo», el mismo apodo que se había usado con el general Cabrera. Desde 
1953 editaba la revista Boina Roja. Don Javier frenaba sus entusiasmos. 
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de orden se buscaran, y como nos conocerán, vendrán a nosotros pa
ra unificar la defensa y el orden cristiano. 

Entonces podremos proclamar la verdadera Monarquía y el Prín
cipe de mejor derecho y de maior capacidad. 

Pero eso debe ser preparado de manera intensa y no de antema
no nombrar tal o tal Príncipe y crear asi elementos discordantes y 
de luchas internas. 

Tenemos dos bandos hoy dia en la Comunión que unidos serian 
una fuerza arrolladora, divididos debilitan todo. 

Cuento mi querido Ramón Forcadell como por el pasado con
tigo y mis fieles carlistas del Maestrazgo. 

Y con un fuerte abrazo quedo tuyo afectísimo 
Francisco Javier de Borbón. 
Rubricado.» 

D I M I S I O N D E L JEFE DE ARAGON, CONDE DE SAMITIER 

El Conde de Samitier, jefe de la Comunión Tradicionalista de 
Aragón, era amigo y admirador de Don Mauricio de Sivatte, cuyos 
influjos recibía; poco después, su primogénito se casó con una hija 
de éste. Un año antes le hemos visto acoger a los jefes que tuvieron 
una importante reunión irregular en Zaragoza (Vid. Tomo X V I I , pá
gina 47) y después, retractarse de ello (Ibid., pág. 56). Pero ya se 
vio en todo eso que desconfiaba de Don Javier. Ahora su dimisión 
es una consecuencia más del lamentable episodio de la estancia de 
Don Javier en Madrid dos meses antes, y que reforzó el ascendiente 
de Don Mauricio de Sivatte sobre el Conde de Samitier y sobre 
otros muchos. 

No he conseguido la carta de dimisión, pero sí la respuesta de 
Don Javier, que sigue, y que tiene el gran interés de que en ella 
su autor se titula «Regente» en vez de Rey o en lugar de eludir 
el calificarse. Ello provoca una carta de Samitier a Don Javier, que 
también recogemos. Don Javier, cogido in fraganti, calla hasta di
ciembre, en que le escribe afectuosamente, pero sin entrar en tan 
grave asunto. Por supuesto que estas cartas circularon profusamente, 
aumentando el malestar en las filas de la Comunión Tradicionalista. 
Forman con el Dictamen del Secretariado de 9 de mayo, y la carta 
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de Valiente que lo anuncia a Don Javier, un juego de documentos 
que prueban la existencia del plan de transbordo a Don Juan que 
historiamos en el subtítulo «El Manifiesto de Hendaya», del epígra
fe V I I . Para los coetáneos, este plan no necesita estas pruebas por
que tenían muchísimas otras, ora^s y fácticas. 

CARTA DE D O N JAVIER DE BORBON PARMA A L 
CONDE DE SAMITIER 

«Bost, Besson. Allier. 
18 de Marzo. 

Muy querido Conde de Samitier: 

Una carta recibida hace unos dias me informa de la decisión que 
has tomado de deponer tu cargo de Jefe de Aragón, y que haciendo 
esa declaración tuya ante la Junta esa también habia dimitido. 

Lamento mucho esa determinación tuya, porque te tengo personal
mente en grande afecto. Ademas esa dimisión es contraria a la nor
mal disciplina de nuestra Comunión Tradicionalista Carlista. 

E l nombramiento de Jefe Provincial y Regional es un acto Re
gio, que depende del Regente actualmente; y la dimisión también, 
debe ser entregada directamente a mi, y no a la Junta. 

Sé muy bien las graves dificultades que encuentras en la reforma 
de la Comunión. Pero dimisionando ante la Junta y esa demisio-
nando a su vez (a si misma) queda la Comunión huérfana en Ara
gón. 

Era generalmente la costumbre que el Jefe que se retira de su 
cargo, proponía al Rey o al Regente, quien a su parecer podia sus
tituirle. A mi, que no puedo volver a España, después de los lamen
tables hechos en Enero en Madrid onde me queda que nombrar de 
lejos y con los informes que puedo tener y tu consejo hubiera sido 
muy útil. 

Vengo querido Conde de Samitier, a agradecerte muy cariñosa
mente tu leal y abnegada actuación, durante estos años, muy difíci
les, en Aragón. 

Estoy seguro que continuaras, como buen carlista, y amigo a atu-
dar el nuevo Jefe que nombrare, por unir todos los nuestros de la 
Comunión hoy divididos, que cesen estas escisiones, que debilitan 
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la alta Union nuestra, de llevar España a la Monarquía católica, tra
dicional y foral, que el Rey Don Alfonso Carlos nos habia encomen
dado a su muerte, y que es nuestro indeclinable deber. 

Con tanto cariño querido Conde de Samitier quedo tuyo afec
tísimo. 

Francisco Javier de Borbon. 

Pp. Regente de la Comunión Trad. Carlista.» 

CARTA DEL CONDE DE SAMITIER A D O N JAVIER, 
EL 20-IV-56 

«Señor: 

He recibido la carta que se ha dignado dirigirme V. M . con fe
cha del 18 de Marzo pasado, la que no he podido transladar oficial
mente a la Junta Regional de Aragón porque por venir firmada por 
el Príncipe Regente de la Comunión Tradicionalista Carlista, me lo 
impiden las graves razones que tengo el honor de exponer. 

Los carlistas, Señor, siempre hemos sido leales a nuestros Reyes, 
porque nuestros Reyes fueron leales a los carlistas. Si la palabra 
de lo Reyes no es sagrada, se hundió el ideal monárquico, desapa
rece la autoridad de los Soberanos, y es falsedad toda lealtad, puesto 
que reposa en la seriedad, en la responsabilidad y en el poder de 
los Reyes. 

V. M . no puede ser hoy Regente de la Comunión Tradiciona
lista Carlista porque la Regencia terminó en Mayo de 1952 en 
Barcelona, en el Consejo donde tomó V. M . su Resolución, reiterada 
por V. M . ante el pleno del Consejo de la Comunión en su discurso 
de la sesión de la mañana del 17 de enero del corriente año en 
Madrid, y luego por la Declaración que leyó ante los Consejeros 
en la tarde del mismo día, que volvió V . M . a leer el 18 por la 
mañana a los miembros del antiguo Consejo Real de Carlos V I I I , y 
ratificada en Abri l de 1954 por la Consagración a la Vigen Inmacu
lada en la Basílica de Lourdes. 

Los 16 años que habían transcurrido desde el advenimiento de 
la Regencia pusieron en evidencia de que no existía Príncipe digno 
de la sucesión carlista en líneas anteriores a la que encabeza V. M . 
y que, por tanto, el mandato de nuestro llorado Rey Don Alfonso 
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Carlos de que debía proveer sin más tardanza que la necesaria a la 
sucesión legítima, era ya un imperativo, debiendo cesar el régimen de 
interinidad de la Regencia por haber agotado ésta sus posibilidades 
de existencia. Si V. M . considera que en su línea no se hallan 
reunidas las condiciones requeridas, debía haber seguido los llama
mientos de las líneas posteriores de agnación, y agotadas éstas lla
mar a las líneas femeninas como impone la ley de 1713, pero no 
proseguir dejando huérfana de Rey a la Comunión Tradicionalista. 

Hay además otro motivo para que después de la Resolución de 
Barcelona, V. M . no puede ser tenido como Regente, y es que al 
declarar nulas e inexistentes tan solemnes declaraciones hechas ante 
los Consejos de Barcelona y Madrid, la palabra de V. M . , y la 
firma de V . M . , dejarían de ser garantía, carecerían de valor moral 
y material, y el prestigio de V . M . , el buen nombre de V. M . , la 
seriedad de V. M . , desaparecerían con gran regocijo de nuestros in
veterados enemigos. No, Señor; de la Declaración de 1952, la Con
sagración de 1954 y la ratificación de 1956, no hay más que dos sa
lidas: cumplir con los deberes que impone la sangre, como Rey legí
timo de las Españas, con todos sus inconvenientes, incluso el de no 
poder pisar el suelo español, como les aconteció a nuestros antiguos 
Reyes, o abdicar en su legítimo sucesor y heredero. Lo que está 
vedado a V. M . es volver a la Regencia, porque ésta no sería, ni 
podía ser la que instituyó Don Alfonso Carlos y que terminó en el 
Consejo de 1952, y sí una nueva y desconectada, sin continuidad 
y separada totalmente de la anterior. La resolución Real de Barce
lona fué tomada por V. M . después de asesoramientos de los Con
sejeros y personas calificadas, y al aclamarle los allí presentes al grito 
de Viva el Rey, renovábase el pacto sagrado entre la dinastía y sus 
leales, pacto que ambas partes están obligadas a respetar (1). 

Permitid, Señor, que hable con la franqueza con que los arago
neses han hablado siempre a sus Reyes en su gloriosa historia, ya 
que eso incumbe a nuestras libertades forales, que la magnanimidad 
de Carlos V i l restauró para gloria de la dinastía legítima. Señor, 
cuando Aragón se ha dirigido a sus Reyes ha sido con la conocida 
expresión: Nos, que cada uno vale tanto como Vos, y todos juntos 

(1) Don Javier de Borbón Parma no dio por terminada su Regencia hasta 
el «Acta de Puchheim», que transcribimos íntegra, a pesar de su gran exten
sión, en el tomo del año 1965. 
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más que Vos (1), lo que aceptaban monarcas inmortales que han pa
sado a la historia como figuras señeras: Jaime el Conquistador, Pe
dro el Grande, Fernando el de Antequera, Alfonso el Magnánimo, 
Carlos el Emperador y Felipe el Prudente. Esta entereza aragonesa, 
con toda su tradición de lealtad, la conserva íntegra la Comunión 
Tradicionalista de Aragón. Por esto, y teniendo en cuenta que V . M . 
no puede haber aceptado públicamente un deber sagrado, para des
decirse luego, la carta de V. M . firmada como Príncipe Regente no 
puede ser admitida en tierra de Aragón. 

V. M . me comunica que por una carta recibida hace unos días 
le habían informado de la decisión que dicen había tomado de depo
ner mi cargo de Jefe Regional de Aragón, haciendo esta declaración 
ante la Junta que había dimitido. He sentido en el alma esta repre
sión y el disgusto que contra mi intención se ha llevado V. M , No 
sé quién ha informado de tal cosa a V. M . , y si bien es verdad que 
ante la Junta expresé mi decisión de dimitir la Jefatura Regional, 
fué ésto porque V. M . en Madrid había dicho que todos los pre
suntos sucesores de los Jefes debían ser presentados por las Juntas 
Regionales, y naturalmente que para poder decidir sobre estas pre
sentaciones debía de dar cuenta de la dimisión a la Junta. No ha 
habido por lo tanto indisciplina alguna en mi actitud, ni acto de 
desconsideración para V. M . , como se podría suponer por lo que 
me ha escrito, y siempre he seguido el camino de la lealtad. 

Ahora bien, Señor, Aragón no queda huérfana, porque mientras 
no haya un nuevo Jefe Regional y una nueva Junta, continúo en 
mi cargo y continúa la Junta, ya que ésta Junta, y ésta Jefatura, 
permanecerán hasta que V. M . designe el sucesor que reúna las con
diciones fijadas en el Acta de la Junta que tuve el honor de remi
tirle, es decir que acepte rotunda y públicamente con juramento que 
acepta a V. M . como único Rey de España: éste es el pase foral 
que nos concede el fuero de Aragón. 

No hay en Aragón escisión entre los leales porque el pequeño 
grupo que rodeó a V. M . durante su estancia en Zaragoza estaba 
formado, aparte de alguna honrosa excepción, por unos pocos tráns
fugas del carlismo pasados al juanismo, que ni siquiera se mantu
vieron leales a V. M . cuando era Príncipe Regente. 

Pertenezco, Señor, a una familia de la antigua nobleza de Ara-

(1) Esta fórmula, tan repetida y conocida, era propia de la monarquía 
primitiva pactada entre señores feudales, pero no sobrevive en la ortodoxia 
de la Monarquía Tradicional Española posterior. 
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gon que llegó a crear Reyes. Los servicios de mi Casa han sido 
siempre de acrisolada lealtad a la legitimidad española. M i bisabuelo 
Don Rafael fué fusilado por los cristinos en Teruel por haber sido 
el primero que levantó la bandera de la legitimidad en Aragón, su 
hijo Don Rafael fué Consejero de Cárlos V I y Secretario y Conse
jero de Cárlos V I L M i padre Don Cárlos, siempre estuvo al servicio 
de Cárlos V I I y Jaime I I I , y yo, Señor, me he mantenido conse
cuente en mi lealtad a Don Jaime I I I , a Don Alfonso Cárlos, a la 
Regencia y desde 1952 a V. M . Fiel a esta tradición carlista en 20 
de Mayo de 1930, siendo Jefe Regional de Aragón por Don Jai
me I I I , firmé el documento de los Jefes Regionales y Forales diri
gido a los españoles, aprobado por el Rey Don Jaime, en que se 
declaraba que la sucesión carlista se haría con exclusión, si se extin
guieran las líneas de Don Cárlos V, de toda rama cómplice de la 
Revolución liberal. Mengua seria para el honor de mi apellido que 
me trasmitieron mis antepasados para honrarlo, incurriría en el in
famante delito de felonía, si faltara a mi deber de caballero, no 
manteniendo lo que públicamente he dicho y firmado. 

Con el mayor respeto y firme siempre en la lealtad para el Rey 
legítimo de Aragón, Rey de las Españas, beso las reales manos a 
V. M . 

Zaragoza 20 de Abr i l de 1956. 
Firmado: El Conde de Samitier.» 

SEGUNDA CARTA DE D O N JAVIER A L CONDE DE 
SAMITIER, EL 28-XII-56 

«Bost. Besson. Allier, 
28 de diciembre 1956. 

Muy querido Conde de Samitier. 
Hace un cierto tiempo yo habia pensado en el curso de la re

forma de la Comunión, de aceptar lo que me hablas ofrecido, de 
poner a la cabeza de Aragón un nuevo Jefe para que tu puedes, co
mo mi consejero personal, actuar libremente y aconsejarme en la re
forma de la estructura de la Comunión Tradicionalista Carlista. 
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Por eso he pensado nombrar uno de tus amigos, con el cual me 
dicen que estas identificado, Don J. Manuel Cañada como Jefe de 
Aragón. 

Pero antes de hacerlo quiero avisarte y pedirte si tu estas con
forme con este nombramiento. 

Tengo, querido Conde, agradecer tu abnegado trabajo durante 
tantos años para nuestra Comunión en las condiciones muy difíciles 
que hemos pasado y en las que aun estamos. 

Tu cariño y tu lealtad ejemplar con las cuales has continuado 
la de tu querida familia, han siempre sido mi apoyo; y como antes, 
cuento siempre contigo y tu amistad, como puedes siempre contar 
con la mia. Tus consejos para la gran linea de conducta del Car
lismo en el futuro, con tu experiencia, me serán preziosas, y por eso 
espero verte mas frecuentemente que en estos últimos años de mi 
aislamiento. 

Con tantos votos querido Conde de Samitier para el año nuevo, 
que se aproxima para t i y los tuyos quedo tuyo afectísimo 

Francisco Javier de Borbon.» 
* * * 

Nótese la elegancia regia de esta carta de Don Javier y compá
rese con el expeditivo método de Franco de cesar a sus ministros 
con un besalamano enviado sin previo aviso a sus domicilios con un 
motorista. 

CARTA DE D O N M I G U E L FAGOAGA A D O N JAVIER 

«Barcelona, 29-9-956. 
Príncipe Javier de Borbón. 
BOSTZ (FRANCIA). 

Señor: 
Había venido a Barcelona con el propósito de ir a Francia y soli

citar una audiencia Vuestra, pero llamé por teléfono al Castillo de 
Bostz, y al Hotel Cayré, de París (1), y me respondieron que no se 

(1) E l recopilador visitó a Don Javier en este mismo hotel en mayo de 
1957. E l conserje o empleado de recepción ignoraba totalmente la personalidad 
de Don Javier en la política española, a pesar de que usaba este hotel como 
centro de comunicaciones políticas. 
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encontraba el Señor en ninguno de estos dos sitios; por eso me 
decido a enviarle en esta carta las ideas que deseaba haberle ex
puesto con la devoción y el cariño de siempre. 

Los Carlistas que desde la terminación de la Guerra hemos lu
chado «contra viento y marea» en defensa de nuestros Santos Idea
les, y de Vuestra Persona, hemos sufrido mucho desde vuestro 
último viaje a España, por los continuos ataques del pequeño grupo 
de juanistas y de franquistas, que tratan ahora de orientar y dirigir 
la Comunión, suponemos que en defensa de sus lealtades, de sus 
compromisos y de sus fines políticos. Este dolor se ha visto aumen
tado con la designación de Arauz de Robles para el Secretariado Na
cional, y con la divulgación y uso incorrecto que se ha hecho de 
las cartas dirigidas por el Señor a Iturmendi, y a Arauz de Robles. 
Estos sufrimientos se los hemos ofrecido a Dios Nuestro Señor por 
la defensa y el triunfo de Nuestra Causa. 

En medio de estas tribulaciones, tenemos que reconocer la ayu
da de Dios, uniendo férreamente a todos los Carlistas para rechazar 
en bloque esos ataques; hasta los partidarios de Sivatte, y los carlos 
octavistas se han colocado en nuestro frente. Y todos tenemos la 
esperanza de que la realidad terminará con los actos de esta línea 
de conducta que concluirían por deshacer a la Comunión. 

Yo humildemente me atrevería a aconsejar al Señor que no 
enviase esas cartas que luego se utilizan para fines políticos en 
contra de la Comunión y de Vuestra Persona. 

Porque en realidad esos elementos no pretenden que el fran
quismo y el juanismo se hagan Carlistas, sino todo lo contrario, llevar 
al carlismo a sus campos juanistas y franquistas, a quienes sin duda 
alguna sirven con lealtad. 

Aunque tratan de hacernos daño, no lo consiguen, porque el 
ambiente nacional está en contra de ellos; hoy los españoles de 
buena voluntad quieren soluciones políticas limpias y puras; les 
atrae el carlismo auténtico. Son muchos los estudiantes que vienen 
a las AA. EE. TT., los jóvenes que ingresan en el Requeté, los anti
guos carlistas que se ponen en movimiento, y los militares, ecle
siásticos, industriales, etc., que empiezan a ver en nosotros la única 
solución frente a la Revolución que comienza a levantar alarmante
mente la cabeza. 

Ninguno de estos elementos irían detrás de Iturmendi y sus 
amigos; si nos ven del brazo de franquistas y de juanistas nos des
preciarán. Hasta el nuevo grupo falangista capitaneado por Arrese 
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que ha entrado en el Gobierno, ataca duramente al juanismo, mien
tras a nosotros nos valora como los auténticos del 18 de Julio, con 
quienes procuraría la unión. Buscaría el Rey del 18 de Julio, el Rey 
de los Carlistas, y no otro. 

Esta es la opinión unánime de la Comunión, y ésta es la espe
ranza de los españoles de buena fé. Sólo falta que el Señor se deter
mine a ponerse decididamente al frente de nuestro movimiento para 
que sea arrollador; y que aparte de la dirección de la Comunión, 
aquellos elementos franquistas y juanistas, desprestigiados totalmente 
dentro y fuera de nuestras filas. 

Perdone el Señor que le hable con tanta claridad, pero las cir
cunstancias de la Patria lo requieren, y el temor y la indignación de 
los carlistas lo exigen ante el peligro de que nuestros enemigos tra
ten de apoderarse de nuestras banderas y de nuestras organizaciones, 
para sus fines, aunque aparenten lo contrario. 

En Montserrat y en Montejurra, todo el carlismo español vibrará 
de entusiasmo y se indignará contra esta maniobra, y reafirmará su 
fé inconmovible en nuestros seculares Ideales y en Vuestra Persona, 
que nunca podrá defraudarnos. 

Mucho celebraría tener la oportunidad de ampliar estas sinceras 
ideas personalmente ante el Señor. Pues hay temas, como el nom
bramiento de Zamanillo para la Delegación de Requetés, de Galindo 
para la Delegación de Cultura, Inchausti para la Delegación de Ad
ministración, que serían muy convenientes estudiarlos. 

Póngame a los pies de Vuestra Familia, y con la devoción y el 
afecto de siempre, se reitera, 

Miguel Fagoaga. 
Señas: Lagasca, 90.» 

CONTESTACION DE D O N JAVIER A D O N M I G U E L 
FAGOAGA E L 8 DE A B R I L 

«Carta extrectamente personal. 
Bost. Besson. Allier. 

8 de Abri l . 
Muy querido Miguel Fagoaga, 
Recibo hoy tu carta fechada el 29 de Marzo y mucho te la 
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agradezco especialmente lo que me dices de tu lealtad que conozco 
desde tantos años y de la cual no he nunca dudado. 

Las cartas muy lamentables que recibo de muchos de los anti
guos nuestros demuestran que gravísimas voces han currido en nues
tras filas y que la reacción de esos ha sido muy violenta contra mi, 
lo que siento dolorosamente. 

De mi viaje del mes de Enero y de los contactos que he tenido 
he sacado una conclusión de la cual no quiero apartarme. 

Una política acertada no podemos hacerla hoy dia sin contar con 
los elementos del gobierno, y sin que cesen estas luchas dinásticas 
que han sido la desgracia de España, porque se confundían princi
pios con las personas que en verdad las ostentaban. Hoy no se trata 
ni de mi, ni de Juan, ni de Juan Carlos. Hoy se trata de Monarquía 
o República. 

El liberalismo esta muerto. Pero con los ataques continuos con
tra la dinastía de Juan se logra crearlo nuevamente. M i política es 
clara. Mantener mi misión de Regente de la Comunión. No entre
garme mi, ni la Comunión a nadie, pero colaborando con Franquis
tas, Juanistas, con los Sivatistas y los Carlos Octavistas, y si lo 
podemos, con los mismos Falangistas para formar una barrera in
franqueable al Neo Republicanismo. Ese frente común ya está for
mándose. 

Del Rey no se hablara que cuando estaremos dueños de la situa
ción y que la Comunión por derecho de las largas luchas sostenidas 
puede proponer a toda España, y que el pais pueda liberamente 
aceptar o no. 

Declarar de antemano que ese o este principe es el Rey futuro, 
crea un obstáculo rotundo a la vuelta a la Monarquía, con las divi
siones y recelos que necesariamente lleva. Por eso he visto clara
mente en el contacto con la verdadera y limpia realidad en España, 
la necesidad de mantener la Regencia, sola solución que nos permite 
una intervención política efficaz. Y por eso te pido a t i y por tus 
contactos con los fieles y buenos amigos, de quedaros disciplinados 
a mis ordenes, y cesar las criticas que pueden ser injustificadas y 
gravemente dañosas contra mi y contra otros carlistas que trabajan 
en sectores distintos, pero con la misma visión del porvenir que 
tienen. Y si para lograr la reforma necesito cambios de Jefes, es
pero que mis carlistas los aceptaran y seguirán mis directivas. Pido 
a Dios que me ilumine y que los carlistas hagan mi trabajo útil y 
salvador para la Religión y la Monarquía. 
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Con eso querido Miguel Fagoaga te pido una contestación para 
decirme si estas en completo acuerdo conmigo, o no, y en toda amis
tad quedo tuyo afectísimo 

Francisco Javier de Borbon.» 

En la margen derecha de la segunda hoja hay una anotación igual
mente manuscrita que dice: «Durante la Semana Santa estube en 
París, pero no al Hotel Cayré— y llegue a Lignieres Sábado Santo 
a la noche. Por eso tu telefono no me habla alcanzado. Tantos re
cuerdos a Guadalupe.» 

CARTA DE D O N JOSE M A R I A V A L I E N T E A D O N JAVIER, 
EL 16-IV-1956 

«Señor: 
He cumplido la orden de V. M . dada en su carta de 21 de 

marzo de leer a Juan Sáenz Diez la carta dirigida a Fagoaga, antes 
de entregarla a este último. Hemos decidido entregársela, Pero al 
mismo tiempo creemos deber elevar a V. M . algunas observaciones 
sobre el anuncio que V. M . hace de una posible vuelta a la Re
gencia. 

Me permito rogar a V. M . , con el mayor respeto, que se digne 
suspender cualquier decisión sobre este asunto. Juan irá a París 
en el próximo mayo y solicitará una audiencia de V. M . para pre
sentarle un dictamen que pensamos redactar sobre este asunto tan 
delicado. 

Confiamos mucho en que los razonamientos que expondremos 
puedan ser estimados y aceptados por V, M , El asunto nos preocu
pa profundamente, como preocupa a lealísimos servidores de V . M . 
Nos anima el mejor deseo de evitar males que pudieran ser graves. 

Por ello, me permito insistir y suplicar a V. M . que espere nues
tro dictamen. 

Quedo, como siempre, con el mayor respeto, a las órdenes 
de V, M . 

Madrid, 16 de abril de 1956 
Señor.» 
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D I C T A M E N QUE ELEVA EL SECRETARIADO A D O N JAVIER, 
EL 9-V-1956, SOBRE UNA POSIBLE VUELTA 

A LA REGENCIA 

«1 . Creemos que es deber fundamental nuestro, entre otros, 
conservar la unidad de la Comunión. Su unidad es su fuerza y su 
eficacia. Sin una organización fuerte e inteligente, nuestra doctrina 
política, como cualquier otra, carecería de eficacia práctica. 

Mantener la unidad y la eficacia práctica de la Comunión fue 
anhelo constante de nuestro Lamamié de Clairac (1), con cuyo re
cuerdo inolvidable honramos estas páginas. 

2. La Declaración de Barcelona de 1952 no va contra la unidad 
de la Comunión. Antes de esa fecha hubo personas que se apartaron 
de la disciplina. Ahora vuelven, poniendo grandes esperanzas en la 
Regencia, pero sin dar las razones que tuvieron para apartarse de la 
disciplina de dicha Regencia, 

3. Estas personas no han sido constantes en la disciplina de 
V. M . Lo decimos con todos los respetos personales. Pero el hecho 
es que, políticamente, parece que están al lado de V. M , en tanto 
en cuanto V. M , acepte el pensamiento de ellos. 

4. Algunos entienden que la actitud llamada juanista pretende 
resolver del mejor modo una cuestión dinástica, Pero España no 
tiene planteada una cuestión dinástica, sino de fondo monárquico. 
El verdadero planteo del problema no está en preguntarse cuál es 
el Príncipe de mejor derecho, sino la concepción monárquica que 
tiene mejor derecho. 

Una de estas concepciones monárquicas es la liberal. Fue derro
tada el 14 de abril. Otra es la tradicionalista, vencedora el 18 de 
julio. Esta última es la que tiene el mejor derecho, 

5. La Monarquía del 14 de abril no ha intentado nunca, con 
eficiencia política, volver a la concepción tradicional de la Monar
quía. No ha reclamado la sucesión de la dinastía carlista. Esta su
cesión la reclamó el carlos-octavismo, pero está decaída esta preten
sión. Hoy nadie tiene reclamada la sucesión de la dinastía carlista. 
Sin la Declaración de Barcelona hubiera podido parecer que la 
herencia carlista estaba repudiada o abandonada. Y esto es lo que 
trató de evitar V. M . en Barcelona en 1952. No alegó V , M , una 

(1) Vid. Necrología en el segundo volumen de este tomo de 1956. 
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simple pretensión personal, sino que aceptó una herencia que no 
podía quedar abandonada (1). 

6. El carlos-octavismo planteó una cuestión dinástica, de perso
nas, porque reclamaba la herencia carlista. Esta herencia nunca la 
ha reclamado el juanismo, ni ha tratado de incorporarse a la dinastía 
que representa V. M . ni ha planteado cuestión dinástica alguna den
tro del ámbito tradicionalista. Se limita a comparecer ante la opinión 
pública alegando la sucesión personal directa. Pero es sucesión de la 
dinastía liberal. Y esto es contrario al 18 de julio, a la victoria car
lista de los Requetés y a los principios de la Monarquía que nece
sita nuestro país. 

7. La vuelta a la Regencia podría interpretarse en el sentido 
de que V. M . acepta el planteamiento de un problema dinástico. 
Creemos deber aconsejar a V. M . que no trate de resolver un pro
blema que no se ha planteado, pues ningún Príncipe reclama la su
cesión carlista. 

8. Si hubiera existido tal reclamación, V. M . habría de haber 
resuelto el punto difícil de condonación de las causas de exclusión 
de algunas ramas borbónicas y juzgar si eran suficientes las garantías 
ofrecidas para poder entrar en la sucesión carlista, ya que esta he
rencia tiene derechos, pero también graves deberes, 

9. La Declaración de V. M . de 1952 fue la defensa obligada 
de la Monarquía tradicional. Esto nadie se lo discute a V. M . Lo 
que se discute a V . M . es el trono. Pero lo que reclama V . M . es 
que vuelva al trono la Monarquía tradicional. 

10. La Declaración de Barcelona no tuvo como raíz una pre
tensión personal, sino profundamente monárquica, de principios. De
rogar este acto tan solemne parece cosa tan difícil que no acertamos 
a pensar cómo podría hacerse. Habrían de darse circunstancias ex
traordinarias, que hoy no prevemos. Pensamos que V. M . haría me
jor no planteándose un problema tan grave. 

Antes dijimos que la Declaración de Barcelona no iba contra 
la unidad de la Comunión. Ahora podríamos decir que su deroga
ción podría ser un grave quebranto para esa unidad. 

11. Para negociar con el Gobierno los problemas de la suce
sión monárquica y de la restauración de la Monarquía no es obs-

(1) E l grupo de carlistas catalanes disidentes desde 1949 y capitaneados 
por Don Mauricio de Sivatte decidió institucionalizarse en 1958 con el nom
bre de Regencia Nacional Carlista de Estella, según ellos, precisamente para 
que la legitimidad presuntamente abandonada por Don Javier al no desarrollar 
el Acto de Barcelona de 1952 no pasara legítimamente a Franco. 
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táculo que V. M . se titule Rey. Otros Príncipes se titulan así y 
hasta usan títulos estatales. 

Es cierto que las Cortes de la Nación no han reconocido aún el 
derecho de V. M . Pero también lo es que ningún Príncipe cuenta 
con ese reconocimiento, que no ha podido prestarse. En cambio, 
V. M . tiene en su apoyo el voto de los Requetés del 18 de julio, 
de los voluntarios de tres guerras, del carlismo secular y aun de 
la opinión pública difusa, pero cierta, que rechaza la Monarquía 
caída el 14 de abril. 

12. E l acto de Barcelona era la premisa obligada para una po
lítica de tratos con el Gobierno. Así lo pensaba Don Manuel Pal 
Conde, según nos comunicó el verano pasado. 

Nuestra negociación con el Gobierno podría establecerse sobre 
estas o parecidas bases: 

A) La Monarquía tradicional no es fácil de restaurar. Necesi
taríamos no poco tiempo. La Monarquía liberal es más fácil. Pero 
es la pre-república. Fácilmente podría venir y fácilmente podría irse. 

Nosotros necesitaremos no poco tiempo. Esto es cierto, y es hon
rado pensarlo y decirlo. Y sería del agrado del Generalísimo Franco. 
Sobre esta base podría llegarse a un interesante acuerdo con él. 

B) También es cierto que los principios fundamentales del 18 de 
julio estarían firmemente defendidos por V. M . y sus servidores, y 
que el Generalísimo no puede dudar de la lealtad carlista. 

Estamos seguros de que V. M . convencería al Generalísimo de 
que el carlismo tiene moral suficiente para arrostrar el oleaje revo
lucionario de sufragio universal, que podría hacer tabla rasa del 
18 de julio. Franco ha resistido a este oleaje del extranjero. Nos
otros también resistiríamos. Otros, no. 

C) Tiene V. M . organizaciones y fuerzas populares. Si el Go
bierno aceptara interpretar ampliamente el Decreto de Unificación, 
la Comunión crecería mucho en la opinión pública. Algunos secto
res de Falange verían esto con recelo, pero no los sectores más lea
les a Franco ni Franco mismo, al cual conviene una mayor holgura 
política, si se hace con fuerzas como las nuestras, que siempre serán 
leales, fieles al 18 de julio, y nunca tendrán ni veleidades ni des
pistes revolucionarios. 

D) Algunas de estas veleidades o despistes, ocurridos este año, 
han inquietado a la nación (1). Contra estos peligros la Comunión es-

(1) Vid. epígrafe V en este mismo volumen. 
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tara siempre unida a la Autoridad. Pero en nuestras negociaciones 
con el Gobierno hay que obtener que se cuente con nosotros con 
tiempo y no en el último momento, como si sólo sirviéramos para 
fuerzas de choque (1). 

13. Para ninguna de estas negociaciones con el Gobierno es 
obstáculo la Declaración de Barcelona. Explicada así, será del agra
do de Franco, porque verá en V. M . una concepción monárquica se
ria y verá que se da tiempo al tiempo y no hay frivolidad, prisa ni 
ambiciones personales. 

14. Hay gentes en España que no ven más Monarquía que la 
encarnada por Príncipes que han conocido durante su vida. Esto es 
una fuerza indudable. Pero también es indudable que tiene grandes 
sectores en contra. Sobre todo, se la teme por entender que no lo
graría hacer frente a la revolución, y la gente está cansada de con
mociones y desilusionada de ensayos fracasados. Lo que representa 
V. M . sería hoy algo nuevo y esperanzador para muchas gentes. Si 
lográramos presentar lo nuestro como algo nuevo, sería el triunfo 
de la concepción tradicionalista, que debe ser siempre la actualidad 
y lo vivo. Hoy la Monarquía carlista es más nueva, más viva que 
la liberal. 

15. La Monarquía liberal tiene, entre otros, el lastre de las cla
ses privilegiadas que en el siglo liberal perdieron mucha de su auto
ridad ante el pueblo. En cambio, la Monarquía carlista es pueblo 
fundamentalmente. Sería una Monarquía auténticamente popular. 

La fuerza popular de nuestra Monarquía se advierte, sobre to
do, en las regiones más adelantadas y progresistas de la nación. Y 
en ellas es el mejor antídoto contra los separatismos. 

Habría que atizar muy poco el rescoldo de nuestros cuadros 
{Montserrat y Montejurra) para levantar un gran movimiento de 
opinión que podría ser encuadrado y dirigido por nosotros. Una 
gran asistencia nacional es indispensable. 

16. Creemos que la Monarquía tradicional puede volver a Es
paña de manos de V. M . en buena inteligencia con Franco, con el 
Ejército, con la Iglesia y con el Vaticano, que comprende los puntos 

(1) Valiente dulcifica aquí para este lenguaje académico los ejemplos que 
en lenguaje familiar empleaban frecuentemente los carlistas, tomados de la 
primera guerra mundial: «No somos senegaleses», «No somos tropas de co
lor». También decían mucho: «No somos bomberos gratuitos». Esta variedad 
expresa que el recelo de ser utilizados abusivamente, creado en los carlistas 
a lo largo de la Historia, era grande. 
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de vista de V. M . y para quien la persona de V. M . es una garantía 
valiosa. 

Será un trabajo difícil y largo. A los servidores de V. M . habrá 
que acostumbrarles al trabajo largo. Pero tendrán valor para ello 
si V. M . les llama y les acompaña. 

Tal es nuestro dictamen, que sometemos a cualquier otro más 
autorizado y a la superior resolución de Vuestra Majestad. 

Madrid, 9 de mayo de 1956.» 

CARTA DE D O N JAVIER A D O N JOSE M A R I A V A L I E N T E , 
EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 1956 

A pesar del dictamen de su Secretariado de 9 de mayo de este 
año, y de cuantas entrevistas y disgustos tuvo en su viaje a España 
a principios de año, más los acumulados desde el Acto de Barcelo
na de 1952 hasta los días que historiamos, Don Javier sigue en 
sus trece de disimular su condición de Rey, como vemos en la si
guiente carta. 

«Lignieres. (Cher) 10 de sept. 
Muy querido José Maria Valiente, 
Con gran pena he recibido con mucho retraso la noticia de la 

muerte del general Puron. Te pido enviarme un borrador de pésa
me con las señas y dirección y decirme si tiene su señora en vida 
siempre y si tenia hijos. También la fecha de su muerte. 

He recibido hace unos dias la hoja de «Boina Roja» con so
brescrito: Viva Don Javier de Borbon Rey de las Españas. Cuantas 
veces he repetido a mis amigos, que eso no lo quiero en ninguna 
manera. Te pido vigilar que cesen en estas hojas o folletos volantes 
de nombrarme Rey. 

Esa propaganda hace más daño a nosotros que las campañas de 
los enemigos. Somos gente seria los carlistas y no juguetes de pro
paganda como lo hacian los hitlerianos y otros. Ademas en Boina 
Roja hay frases ofensivas hacia la dinastía de don Juan, y como 
Realistas no podemos tolerarlas. También me chocan las expresio
nes Javieristas o Falcondistas ! Somos carlistas y eso basta por nues
tra verdadera gloria y nuestra razón de ser. 
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Te pido escribirme cuando piensas poder venir verme sea a 
Bavona, sea a Lourdes, y creo la mejor época la segunda mitad de 
Octubre. Pero si hai cosas urgentes telegrafíamelo i puedo adelan
tar las cosas. Estamos en un caos triste en nuestras cosas, como en 
las Europeas. Esperemos en Dios que nos guie!. 

Quedo, José Maria Valiente, tuyo afectísimo, 

Francisco Javier.» 

Hacemos aquí una pequeña tregua en la historia de la batalla 
interna de la Comunión Tradicionalista, cuya crónica reanudamos 
tres epígrafes más adelante, en el «VI . El asunto de Perpiñán», para 
relatar la presencia del Carlismo en dos episodios nacionales que 
se producen en abril de este año de 1956. 
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V. GRAVES DISTURBIOS EN LA UNIVERSIDAD DE MADRID 
Y CAMBIOS EN EL GOBIERNO 

Hoja «Lo que no dijo la prensa».—Cambios en el Gobierno.— 
Hoja «¡Universitarios!».—Hoja de la Agrupación de Estu
diantes Tradicionaiistas.—Nueva lectura de la sigla A.E.T.— 
Puntos para una política cultural carlista propuestos por el 
profesor Elias de Tejada. 

GRAVES DISTURBIOS EN LA UNIVERSIDAD DE M A D R I D 

A principios de febrero se produjeron graves disturbios en la 
Universidad y en las calles de Madrid, que abocaron a unos cam
bios en el Gobierno. Porque eran mucho más que una cuestión me
ramente estudiantil; eran una confrontación entre la situación polí
tica y sus oponentes. Se repetía por milésima vez la instrumentali-
zación política de los estudiantes desde todos los sectores. 

Hay, pues, que distinguir, aunque sea algo artificialmente, entre 
lo estudiantil y carlista propiamente dicho y la resonancia general 
del episodio. Sobre esta última remitimos al lector a las crónicas 
generales contemporáneas, extensas y abundantes en este punto. 

Los estudiantes carlistas jugaron un papel importante porque 
eran muchos y buenos luchadores. El Gobierno, primera línea de
fensiva del Régimen, estuvo verdaderamente apurado, hasta que 
fue sacrificado por Franco. Esto produjo una distensión general re
solutiva. 

En sus esfuerzos por controlar la situación, que era difícil de 
entender, un alto Jefe del Ejército destinado a la sazón en la Direc
ción General de Seguridad, que tenía antigua amistad personal con 
el recopilador, le pidió que se esforzara en conseguir que la A. E. T. 
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se pusiera al lado del Gobierno. Luego supe que desde otros puntos 
v niveles desordenados de la administración se hacían gestiones aná
logas. Todas se apoyaban, además de en la amistad, en la esperanza 
eme daba a sus iniciadores ver a los carlistas adultos más reposados 
y serenos que sus jóvenes correligionarios, y aunque con más agra
vios contra Franco que ellos, menos decididos a hostigarle; sobre 
todo, a hacerlo aliados con fuerzas no inequívocamente adictas al 
18 de Julio. 

A pesar de la clara diferenciación de estos dos niveles dentro 
del Carlismo, todas estas gestiones abortaron en los mismos prime
ros encuentros en que se iniciaron, por virtud de memoriales de 
agravios extensos, aunque improvisados, cuyo recuerdo altivo desen
cadenaron inmediatamente e inseparablemente en los carlistas. 

Cuando estudiemos la degeneración marxista de la parte del Car
lismo que siguió a Don Hugo, veremos que la infiltración ideoló
gica enemiga empezó por el sector juvenil, por A. E. T. Dentro de 
este sector, los contactos y alianzas tácticas con otros grupos políti
cos, como los desarrollados en los días que historiamos, son a su 
vez la puerta y ocasión de entrada de la infiltración enemiga. Esta 
fue un proceso sutil cuyos síntomas precoces no todos los observa
dores percibieron ni valoraron al mismo tiempo. 

No obstante lo dicho: en octubre se repartieron unos «Puntos 
de Meditación» redactados por Don José María Valiente (vid. epí
grafe I X , en el segundo volumen), que dedica el primero de ellos 
a enjuiciar brevísimamente este episodio, de la siguiente manera: 
«Los incidentes de la primavera pasada en Madrid produjeron una 
crisis política y un cambio fundamental en determinadas direcciones 
de Gobierno. Altas representaciones del mismo nos invitaron a en
tablar conversaciones. Acudimos a este llamamiento con el carácter 
de representantes de la Comunión. Entendemos que, en las circuns
tancias actuales, la Comunión no puede ponerse de espaldas a la 
realidad política, porque existe el peligro de que se produjera una 
crisis que amenazase al propio Movimiento Nacional». 

Es decir, que los carlistas no estuvieron inicialmente ni a favor 
ni en contra del Gobierno; pero cuando la situación empeoró y se 
hizo peligrosa y el Gobierno les pidió socorro seriamente al más alto 
nivel, se lo dieron. Este planteamiento tiene analogías con el de 
la «huelga de tranvías», de Barcelona, en 1951. (Vid. tomo X I I I , 
página 52.) 

En el montón heterogéneo de impresos que se lanzaron en aque-
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líos días, hay un folio bien impreso por una supuesta «Editorial Uni
versitaria Tradicionalista», de Madrid, que explica el protagonismo 
de A. E. T. y da una versión real hostil a las estructuras oficiales; 
se titula «Lo que no dijo la prensa», y es el primer documento de 
este epígrafe. Después de informar de los cambios en el Gobierno 
y de su significado, volvemos a A. E. T., que a principio del curso 
siguiente produce dos textos, que se imprimieron y difundieron por 
separado y tienen un fuerte sabor político. 

HOJA «LO QUE NO DIJO LA PRENSA» (1) 

1 de febrero.—Elementos de la Falange izquierdista y de la 
FUE (2) recogen firmas para un escrito en el que solicitaban la 
disolución del SEU (3) y la constitución de un Sindicato Libre de 
Estudiantes. En la Facultad de Ciencias Económicas, y en algunas 
otras, los estudiantes izquierdistas fueron abofeteados por algunos 
universitarios allí presentes. El escrito era un manifiesto en cuya 
redacción intervinieron al parecer Ruiz Gallardón, hijo del «Tebib 
Arrumi», pasante de Serrano Suñer y Sánchez Mazas, del conocido 
escritor falangista. 

Día 2.—Los estudiantes izquierdistas presentan al Decano de la 
Facultad de Derecho el manifiesto citado. El manifiesto, magnífica
mente redactado, y en el cual difícilmente se podría ver su tendencia 
izquierdista, había sido firmado por muchísimos universitarios de 
todas las tendencias desconocedores de la ideología del grupo que lo 
presentaba. A la salida del grupo izquierdista recibido por el De-

(1) Este título era atractivo, pero un tanto ingenuo, porque la prensa 
nunca decía nada de nada. La avidez de noticias hacía desaparecer estos im
presos clandestinos —y gratuitos— entre las manos por donde corrían; tra
taba también de saciarse oyendo radios extranjeras, casi nunca veraces. 

(2) E l término «la Falange izquierdista» puede resultar confuso para quie
nes no vivieron aquellos años. No se refiere a una entidad distinta de Fa
lange, sino que califica a ésta de izquierdista, calificativo que era cierto. 

La FUE (Federación Universitaria Española) floreció durante la Segunda 
República y tuvo siempre carácter decididamente impío y de izquierdas. Des
apareció después de la Cruzada y apenas afloraba entre la oposición roja. No 
resucitó a la muerte de Franco. 

(3) E l SEU era el Sindicato Español Universitario, fundado por Falange 
durante la Segunda República y convertido en sindicato único y obligatorio 
por el desarrollo del Decreto de Unificación. Véase tomo I , págs. 165 y sigs, 
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cano, se produjo una reacción entre los estudiantes, que intentaron 
agredir a los portadores del manifiesto, miemras se oían gritos de 
«muera la república» y «fuera los rojos»; fueron, finalmente, expul
sados de forma violenta de la Facultad. 

Día 3.—Ante él ambiente general anti SEU de los estudiantes, 
el Sindicato falangista convocó «Cámara Sindical», es decir, la re
unión de todos los estudiantes en el Aula, en la cual expusieron 
libremente sus ideas sobre el problema presentado por la reclama
ción de la gran mayoría de los estudiantes de todas las tendencias, 
de un Sindicato profesional. 

Día 4.—Se celebra la «Cámara Sindical» con la presencia del 
Decano y del Jefe del SEU de Madrid. A lo largo de toda la sesión 
se pone de manifiesto la tremenda oposición de los estudiantes al 
Sindicato falangista: republicanos, carlistas, indiferentes. Acción Ca
tólica, Congregaciones..., todos sin excepción se manifestaron en 
favor de un Sindicato estrictamente profesional. El acto acaba en 
medio de un gran escándalo. 

Se acuerda proceder a la elección de veinte compromisarios por 
cada curso que discutan la solución del problema planteado. Estas 
elecciones se celebran en algunos cursos, resultando los universitarios 
carlistas de la AET, triunfadores con gran ventaja. El SEU no logró 
un solo representante. 

Día 7.—Aparece un grupo de estudiantes falangistas con camisa 
azul en la Facultad de Derecho: anulan las elecciones celebradas 
y por celebrar, y abofetean a todos los estudiantes que protestan 
ante esto. El resto de los universitarios reacciona y termina abalan
zándose contra los falangistas, entre los que figura Gay, Jefe del 
SEU de Madrid, y terminan echándolos a la calle. Hay una reacción 
antifalangista. Se forma una numerosa manifestación de estudiantes 
que se dirige a la Ciudad Universitaria. Allí son cerradas las Facul
tades de Medicina y Farmacia por sus Decanos, ante la avalancha 
que se les echa encima. A pesar de ello, se provoca el gran escándalo 
v queda toda la gente citada para la mañana siguiente. 

Día 8.—Desde primeras horas de la mañana, más de mil falan
gistas: del SEU, Guardia de Franco, Frente de Juventudes, División 
Azul, Sindicatos y Vieja Guardia ocupan la Universidad y sus alre
dedores. Colocan carteles en las paredes en los que afirman: «NO 
VENIMOS A PROVOCAROS, MUERA EL ESTADO QUE SEPA
RA LA JUVENTUD» y otras cosas por el estilo. Los estudiantes 
quedan en los primeros momentos impresionados. Sin embargo, el 
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reparto de varios centenares de octavillas firmadas por la AET en 
las que se atacaba la agresión falangista del día anterior, el monopo
lio del SEÜ, y en los que se pedía la constitución de un Sindicato 
profesional estudiantil y algunos incidentes entre estudiantes y falan
gistas en los pasillos de la Facultad, hacen que se forme una gran 
manifestación de dos o tres mil estudiantes, que se dirige hacia la 
Gran Vía, gritando: "España sí. Falange no". Los falangistas se 
lanzan sobre la manifestación con porras y estacas. Resultan heridos 
muchos estudiantes. Un grupo de unos trescientos se dirigen al 
Ministerio de Educación Nacional, frente al cual tienen un choque 
con los falangistas en el que resultan nuevos heridos. El resto se 
dirige a la Universidad, allí se reúnen con una enorme masa de estu
diantes que viene de la Ciudad Universitaria, penetran en las clases 
y destrozando mesas y bancos, hacen estacas y se lanzan sobre los 
falangistas. Durante algunos minutos hay una verdadera batalla cam
pal en la que intervienen unas dos o tres mil personas; esta lucha 
es cortada por la Policía Armada, que con grandes contingentes car
gan sobre los que luchan con porras y mangas de agua, con lo que 
consiguen dispersarlos. 

Todos los falangistas que intervinieron en estos disturbios, excep
to unos trescientos, eran mayores de treinta años. 

Día 9.—A pesar de estar la Universidad cerrada, se concentran 
junto a sus puertas algunos centenares de estudiantes que se dirigen 
en manifestación hacia la Ciudad Universitaria. En la calle de Al 
berto Aguilera se encuentran con un grupo de falangistas muy nu
meroso, procedente del lugar en que se habían celebrado los actos 
del Estudiante caído (4). Comienza una lucha a pedradas, y cuando 
están a punto de mezclarse, se oyen algunos disparos; después mu
chos más y en pocos momentos la calle queda completamente de
sierta; en el suelo un falangista (5), y pegados a las paredes algunos 
estudiantes y peatones también heridos. Comienzan a aparecer fa
langistas con pistolas, amenazando a los estudiantes que ven sin 
camisa azul. La Policía, con «jeeps», rodea el lugar del suceso, prac
ticando numerosas detenciones. Los momentos son graves. Entre 

(4) En la calle de Víctor Pradera, 70, del barrio de Argüelles, lugar don
de murió asesinado por los rojos, el 9-11-1934, el estudiante falangista Matías 
Montero. Este suceso fue convertido inmediatamente en símbolo por Falange, 
declarándose ese día de cada año «Día del Estudiante Caído», que después de 
la Cruzada tuvo carácter oficial. 

(5) Se llamaba Miguel Alvarez y recibió un balazo en la cabeza, de cuyas 
secuelas murió pocos años después. 
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los falangistas se reparten pistolas y listas de personas "paseables". 
Hay gran miedo en todo Madrid a la reacción falangista y en general 
a los choques que puedan producirse, pues están los ánimos excita-
dísiraos. Por aquellas horas se da al falangista ya por muerto y se 
habla del entierro del día siguiente que constituirá un gran alarde 
falangista. Durante este día y los que siguen toda la Policía de Ma
drid permanece alerta y patrullando con fuertes unidades móviles 
por las calles. 

Con esto acaban los disturbios y la Universidad es cerrada. 
Editorial Universitaria Tradicionalista - Madrid.» 

CAMBIOS EN EL GOBIERNO 

El día 16 de febrero se anunció el cambio de los ministros de 
Educación Nacional y del Movimiento. 

El titular del primero, que cesaba, era Don Joaquín Ruiz Gimé
nez; a Franco le llegaban frecuentes avisos de sus contactos con 
izquierdistas; uno de estos avisos se lo dio el general Redondo, 
tradicionalista y amigo del recopilador, que pidió para ello una 
audiencia especial. Le sutituyó Don Jesús Rubio y García Mina, 
que además de ser catedrático, condición entonces indispensable, 
tenía otras dos no despreciables, la de haber sido subsecretario de 
ese ministerio doce años con Ibáñez Martín, y la de ser yerno del 
coronel Liniers, amigo de Franco; era falangista. 

En la Secretaría del Movimiento cesaba Don Raimundo Fer
nández Cuesta y se nombraba a Don José Luis de Arrese. Era este 
último, un falangista duro y raro que estaba pensando en reorga
nizar las relaciones entre el Partido Unico y el Estado. Su ascenso 
al Gobierno le espoleó a trabajar intensamente en su proyecto; 
pocos meses después empezó a circular en la clase política su borra
dor, ya ultimado, de Leyes Fundamentales. Era de una concepción 
política exasperada de la que resultaba el absoluto control del Es
tado por la Falange y el mantenimiento de ésta sin ninguna forma de 
representación social mediante la designación de los titulares para 
los cargos vacantes por cooptación. Hubo un clamor de repulsa de 
muy diversas procedencias, empezando por los obispos. Circuló mu
cho una crítica y réplica redactada por el Conde de Vallellano, que 
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aunque no era entusiasta de ninguna rama dinástica, tenía ideas tra-
dicionalistas; en este escrito, que veremos en el volumen segundo 
de este año, resplandecieron con pureza y nitidez. 

HOJA «¡UNIVERSITARIOS!» 

«Nuestra Patria, España, se halla en grave peligro. 
Los recientes sucesos de Madrid dan la medida de la situación 

real del país. Bajo la falsa apariencia de una estabilidad inconmo
vible en lo externo, la descomposición espiritual avanza a paso de 
gigante. 

Ha llegado la hora de que, los que sentimos y pensamos en cris
tiano y en español de verdad, alcemos la voz para señalar la actitud 
que debe constituir el punto de arranque para la recuperación moral 
y material del país. Es una voz que llega a los universitarios cons
cientes, a los que sienten la responsabilidad de su futura misión 
directora en la vida nacional. Y esa voz nos dice: 

Es preciso aceptar en su total hondura y extensión las exigencias 
que comportan nuestra Fe de católicos y nuestra condición de espa
ñoles fieles al sentido histórico que presidió nuestros días de gran
deza. 

La línea divisoria es clara: o adoptamos esa actitud de hombres 
conscientes y responsables, o renunciamos a ella, para seguir sien
do, también en el futuro, tristes borregos del inmenso rebaño co
lectivo. 

Hay que despertar a la urgencia de los graves problemas que 
aquejan al país. Y sólo se despierta a esa tarea, partiendo de una 
conciencia responsable, que se traduce en la adopción de aquella 
actitud antes enunciada. Por ello, es necesario cerrar a muerte 
contra: 

La hipocresía que se ampara en una mentida religiosidad y en un 
falso patriotismo, para hacer impunemente del egoísta provecho su
prema norma del vivir. 

El crimen de la pirueta intelectual anticristiana y librepensadora 
y, por lo mismo, antiespañola que entroniza las ideas y las figuras 
que llevaron a España al desastre, a la desolación y a la ruina de 
la guerra civil. 
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La necedad irresponsable que hace el juego a esa pirueta y que 
propugna la agrupación política de las gentes en torno a fórmulas 
tan regocijantes como el "republicanismo de izquierdas...". 

Queremos que la Verdad y la Justicia cristianas, sin mixtificacio
nes de ningún género, sean la norma de la vida del país. Por eso, 
nuestra repulsa va contra los reponsables de situaciones que provocan 
sucesos como los de Madrid en las que los hombres se ven forzados 
a morir o a sufrir estérilmente. 

Los españoles tienen derecho a que, cuando se les llame a la 
muerte y al sacrificio, sea por razón de una causa justa. Como lo 
fue nuestra Cruzada, cuya gloria corresponde reivindicar a los que 
permaneciendo fieles a su espíritu, se han mantenido al margen de 
la corrupción. 

¡Universitarios! ¡En alto las banderas que proclamen nuestro 
ideal y la decisión que nos acompaña de servicio a todo trance y 
por encima de todas las dificultades! 

Lo que sea la generación universitaria hoy, será el país mañana. 

DIOS - PATRIA - FUEROS - REY. 
Los estudiantes carlistas.» 

HOJA DE LA AGRUPACION DE ESTUDIANTES 
TRADICIONALISTAS 

«Vivimos descontentos: 
Los que desde la Universidad española sentimos la responsabi

lidad del mañana, queremos que el peso de la rutina universitaria 
de hoy, no esterilice en las generaciones jóvenes, la palpitación ge
nerosa que caracteriza toda existencia juvenil. 

Para nuestra generación, la Universidad no ha sido una institu
ción viva. Ha faltado cálida vinculación, libertad de autogobierno, 
que hubieran hecho de maestros y alumnos un conjunto coherente 
y vivo. 

Entre nuestra generación y la anterior hay una fisura considera
ble: la injusticia social, la inaplazable tarea de redención intelectual 
y económica de las clases proletarias son problemas que todos los 
universitarios llevamos clavados en el fondo de nuestra intimidad. 
Las estructuras sociales burguesas y el sistema capitalista no deben 
seguir vigentes. Y perviven. 
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Por eso nosotros, que afirmamos pertenecer a una generación 
disconforme con el pasado más inmediato, no podemos aceptar que 
la formación de nuestra juventud universitaria esté a merced del 
determinismo fortuito de las circunstancias. 

Si queremos que esta paz aparente no continúe anestesiando 
nuestras conciencias, necesitamos mirar hacia dentro, actualizar la 
historia aprovechable, sin que una contemplación bobalicona nos im
pida estudiar la vida de las universidades del mundo moderno. 

Contra la Universidad burguesa, montada al estilo napoleónico 
y también muy alejados de la experiencia totalitaria de anteayer, la 
Universidad necesita reconquistar la autonomía institucional. Es pre
ciso que deje de ser una simple oficina administrativa y se convierta 
en una institución viva, independiente. Sólo así las generaciones ve
nideras no sufrirán el vacío y la decepción de nuestro paso por la 
Universidad, porque ésta dejará de ser un cadáver administrativo 
refugiado en un gran edificio de instalaciones ultramodernas. 

Desaparezcan las actitudes externas, los juicios desde fuera. La 
crítica constructiva y la noble emulación de las Universidades entre 
sí, serán el mayor estímulo en la marcha hacia el progreso, en la 
selección del profesorado y en la vitalidad de las diferentes uni
versidades. 

Entre tanto y apuntando ya el camino del despertar universita
rio, cabe señalar que este anhelo exige una actividad consciente y 
precisa: sólo el día en que el poder político, con perfecta claridad 
de objetivos, se decida a facilitar y fomentar ese progreso institu-
cionalizador y paralelamente comience el Estado a autolimitarse, 
habrá desaparecido de nuestro horizonte político la atolondrada im
provisación de muchos gobernantes, bienintencionados si se quiere, 
pero faltos de visión política. 

Frente a la Universidad clasista, exigua de becas, cerrada a la 
inquietud social, pedimos la Universidad autónoma, abierta para 
todos, como existe en la mayoría de las naciones civilizadas. 

Frente a la Universidad oficial de inauguraciones y discursos, 
ajena a la vida real de los universitarios, donde los catedráticos son 
funcionarios del Estado y los estudiantes masa social desorganizada, 
exigimos la Universidad Corporativa, en la que los estudiantes no 
necesitaremos de organizaciones sindicales que nos defiendan frente 
al profesorado, porque profesores y alumnos formaremos juntos una 
institución independiente. 

Estas son nuestras inquietudes. Si una política de represión no 
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sabe encauzar nuestras aspiraciones, sepan los que dirigen la política 
nacional que, al coaccionarlos, se están labrando un porvenir borras
coso que nos envolverá a todos. La dinámica de la historia se encar
gará de hacer, al margen del 18 de Julio, lo que no se quiso realizar. 

Octubre de 1956 
Agrupación de Estudiantes Tradicionalistas.» 

NUEVA LECTURA DE LA SIGLA A. E. T. 

En este mismo año se encuentran dos maneras distintas de auto-
denominarse los estudiantes carlistas: en el pergamino entregado por 
A. E, T. de Sevilla a Don Sixto (volumen segundo de este año 1956) 
aparece la denominación de «Agrupación Escolar Tradicionalista»; 
y en la hoja presente leemos «Agrupación de Estudiantes Tradicio
nalistas». Esta segunda y nueva denominación será la que prevalezca 
rápidamente en lo sucesivo. 

No es frecuente encontrar el desarrollo de esta sigla. La docu
mentación de los estudiantes carlistas José María Triana y Justo San 
Miguel, muertos con las armas en la mano frente al enemigo en la 
sublevación del general Sanjurjo del 10-VIII-1932, indica que 
A. E. T., organización a la que estaban afiliados, era «Agrupación 
Escolar Tradicionalista» (vid. tomo I , pág. 170). En el carnet del 
recopilador, afiliado a A. E. T. de Guipúzcoa el 21 de febrero 
de 1937, se lee: «Agrupación Escolar Tradicionalista». En el inte
resante libro de Don Jaime del Burgo, «Conspiración y Guerra 
Civil», también se lee: «Agrupación Escolar Tradicionalista». En el 
tomo I X (1947) de esta recopilación, página 29, leemos aún la 
misma denominación. 

El cambio de una denominación por otra se ha producido en 
los días que historiamos subrepticiamente, sin ninguna disposición 
de orden interno. Es una iniciativa del grupo de jóvenes que forma 
la generación que se está incorporando a la Comunión Tradicionalis
ta. No era una ocurrencia aislada, sino una parte de un intento de 
hacer un cambio de imagen de la Comunión Tradicionalista. Fue 
recibido con una leve reserva por los más antiguos, porque sus vec
tores intentaban a la vez otras innovaciones de más largo alcance 
por el mismo procedimiento sorprendente de los hechos consumados 
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sin las debidas formalidades. Es uno de los primeros despuntes del 
nuevo estilo que caracterizará a la secretaría de Don Hugo, de 
próxima creación. Todo ello deslucía el posible acierto del estricto 
cambio de denominación. 

PUNTOS PARA UNA POLITICA CULTURAL CARLISTA 
PROPUESTOS POR EL PROFESOR ELIAS DE TEJADA 

Los altos mandos de la Comunión Tradicionalista esperaban que 
Don Javier de Borbón Parma presidiera el Consejo Nacional de la 
Comunión Tradicionalista del 17 de enero de 1956, como así fue. 
Procuraron por ello asegurarle la máxima brillantez, convocando a 
gran número de personas que habitualmente no acudían a los Con
sejos Nacionales. Una de ellas fue el profesor Elias de Tejada, que 
con este motivo escribió a Don Javier la carta que sigue. Aunque 
no lo es formalmente, bien puede considerarse como una «ponen
cia», y de gran interés, que no llegó a leerse por el curso tormentoso 
que tuvo aquel Consejo. 

«Para S. M . : 
Señor. 
La presencia en Sevilla del ilustre profesor de la Universidad 

de Colonia, doctor Ernst von Hippel, a quien V. M . sobradamente 
conoce, me impide acudir al Consejo al que fui invitado no obstante 
mi anterior apartamiento voluntario de todo puesto que implicara 
solidaridad con la política cultural antes segurida (1). Por esto me 
permito elevar respetuosamente a S. M . estas líneas, ya que la ac
tualidad exige que al lado de los fundamentales problemas de las 
relaciones con Franco y del juancarlismo no se pierdan de vista las 
cuestiones culturales, pues son hoy el terreno a donde se han des
plazado las pugnas más políticas. 

Para la Comunión es sobradamente urgente. Señor, acometer 
una política cultural. La carencia de ella ha apartado de nuestras 
fijas numerosísimos elementos universitarios e intelectuales, hoy con 
el juancarlismo enarbolado por Rafael Calvo Serer a causa de haber
les permitido alzar una bandera de intransigencia cultural que era 

(1) Vid. tomo XV, págs. 85 y sigs. y 222. 
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precisamente la nuestra (1). Los medios de expresión de la Comu
nión o los periódicos que a los ojos de las gentes representan al 
Carlismo, hart estado dedicados a exaltar gentes de izquierda (2) en 
una actitud suicida que echaba literalmente en brazos del juancar-
lismo hombres de primerísima valía, que veían en él una intransi
gencia que nosotros abandonamos. Triste es reconocer que el Car
lismo no pesa hoy en la vida cultural española y que los más de los 
tradicionalistas de las letras militan en el tradicionalismo juancarlis-
ta; pero no podía suceder de otra suerte cuando —lo citaré como 
muestra de torpeza política que hará comprender a V. M . la grave
dad del problema—, hombre de tanto poder como José Luis Zama-
nillo, daba por consigna a los jóvenes de la A. E. T. el odio a los 
hombres que él llama "intelectuales". 

No es hora de críticas que a nada conducen. Sí de proponer 
a V. M . la necesidad de adoptar una línea clara que nos permita 
corregir los yerros cometidos y salvar lo que aún pudiera ser salvado 
en este campo. Si, además, tenemos en cuenta la labor ingente que 
V. M . lleva a cabo en el ámbito internacional, será preciso ayudarle 
ofreciéndole un manojo de hombres que le secunden, sirviendo para 
mostrar al mundo pedestal para V. M . y para las doctrinas que 
V. M . representa (3). 

(1) Vid. tomo XV, pág. 86. 
(2) Es indudable que alude al periódico Informaciones (vid. tomo XV, pá

gina 222). Más adelante el fenómeno se acentuará, como diremos en el tomo 
del año 1957 a propósito del primer número de la revista Azada y Asta. 

(3) Buen lugar parece éste para dar un avance de la política cultural car
lista que en el extranjero realizaba el profesor Elias de Tejada. Era el único 
que en este ámbito ayudaba debidamente a Don Javier. Viajaba mucho; era 
un políglota fenomenal; dio conferencias en las más remotas regiones del 
mundo; tejió una red de amistades políticas y culturales increíble; al comienzo 
de esta misma carta le vemos de anfitrión en Sevilla de un profesor alemán; 
trajo y atrajo a muchos más, con los que finalmente, en los años setenta, cons
tituyó la Organización Felipe 11 de lusnaturalistas Hispánicos. Fue cofunda-
dor de la revista doctrinal hispano-portuguesa Reconquista y jefe de su sec
ción castellana (vid. tomo X I I , pág. 199). Vid. sus contribuciones al Congreso 
de Príncipes Alemanes del 8-IX-1951 (tomo X I I I , pág. 44) y el Informe, 
hecho por él, que la Comunión Tradicionalista elevó a S.M. I . Otton de Habs-
burgo (tomo X I I I , pág. 112). 

En 1962 rompió con Don Javier y, ya libre, reveló una anécdota que con
firma la grave disparidad entre las mentalidades de los católicos españoles tra
dicionalistas y los católicos europeos liberales. Escribe en El Pensamiento Na
varro de 15-11-1973, en una sección fija a su cargo titulada «Crónicas apolí
ticas de quince días»: 

«Cuando hace casi veinte años fue imposible seguir publicando la revista 
Reconquista, revista carlista fundada por mí en unión de mi fraternal amigo 
el profesor brasileño José Pedro Galvao de Sonsa, Don Javier procuró sus-
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Por lo cual me atrevo a proponer a V. M . considere la conve
niencia de tomar en cuenta las determinaciones siguientes: 

1. Establecer una línea política de intransigencia cultural, como 
parte del programa de acción de la Comunión. 

2. Cortar todo equívoco que pueda alejar de nosotros y em
pujar al juancarlismo la anchísima zona de los intransigentes doc
trinales. 

3. Designar un comité encargado de organizar un cuadro de 
publicaciones, sobre todo, una biblioteca doctrinal y una revista. (En 
el caso de que la segunda no fuera posible, procurar utilizar "Punta 
Europa" (1), recientemente aparecida y que se presenta como tra-
dicionalista.) 

4. Preparar círculos de estudios sobre un plan general. De ello 
hay precedentes en el que empezó en Madrid en 1950, pero de cuyo 
funcionamiento carezco de noticias desde que me trasladé a Sevilla 
en 1951. 

5. Procurar la penetración en las cátedras. En este sentido me 
permito poner en conocimiento de V. M . que en entrevista con el 
actual Ministro de Educación, Sr. Ruiz Giménez (2), celebrada el 
11 de los corrientes, he conseguido me autorice a fundar en Sevilla 
un Instituto de Estudios de Derecho Público que, bajo las aparien-
c'as apolíticas que el momento requiere, aspiro sirva de semillero 
de catedráticos carlistas. 

6. Organizar un equipo que sirva la política cultural interna
cional que hoy a solas V. M . tan beneméritamente lleva a cabo. 

Pensando que la consideración de estos puntos pueda redundar 
en gran bien de la Causa, besa los Reales Pies de V. M . , 

Francisco Elias de Tejada.» 

tituirla por otra revista doctrinal que se vendería en España, aunque editada 
en París por sus amigos ideológicos franceses. Munido de una carta suya de 
presentación, allá por el año 1954 visité en París, en la avenue de Bosquet, nú
mero 16, al grupo de tales amigos del Carlismo, capitaneados por la ilustre 
personalidad de un tal profesor Paul Lesourd. La entrevista fue sobremanera 
breve. Apenas hablé del Carlismo, monsieur Paul Lesourd me preguntó si 
éramos católicos profundos. Una vez contestada afirmativamente esta pregunta, 
vino la segunda: la de si ya estaba yo en contacto para editar la revista con 
Don Angel Herrera, a quien calificaron de "representante único del catolicis
mo español". Ya podrá suponer el lector, si acaso sabe de mi férreo carlismo 
intransigente, la manera en que terminó la entrevista con los amigos ideológi
cos de Don Javier en Francia.» 

(1) Véase bibliografía en el segundo volumen de este mismo año. 
(2) Cesó pocos días después. 

124 



VI. LA ENTREGA DE LA ZONA DE PROTECTORADO 
ESPAÑOL EN MARRUECOS 

La independencia de Marruecos.—Conducta de la Comunión 
Tradicionalista.—Conducta de los carlistas.—Unas pala
bras de Zamanillo.—Reflexiones de entonces.—Reflexio
nes para la Teología de la Historia. 

L A INDEPENDENCIA DE MARRUECOS 

El día 7 de abril de 1956 la prensa española comunicaba que 
«España reconoce la independencia de Marruecos». No se explicaba 
claramente en qué iban a consistir tal reconocimiento y tal inde
pendencia. Tampoco eran claras en su letra, sino muy oscuras, algu
nas noticias breves que desde poco tiempo antes, desde principio de 
año, se venían dejando caer en la prensa —toda ella dirigida— para 
ambientar el abandono ya decidido del Protectorado. Pero esa am-
bientación se consiguió perfectamente, porque aunque tomadas al 
pie de la letra, aquellas noticias y frases nada concluyente decían, 
la gente estaba acostumbrada a este género literario y a esta manera 
de hacer las cosas, e inmediatamente, de manera intuitiva, se per
suadió de la verdad. Todo el mundo entendió que perdíamos el 
Protectorado, todos estaban apenados, pero nadie entendía qué podía 
hacer para evitarlo. 

El 10-IV-1958 se entregó a Marruecos el territorio de Cabo Juby 
y río Draa, porque en la redacción del tratado de 1912 figuraba 
como «Zona Sur del Protectorado». El repliegue de las guarniciones 
militares españolas en Marruecos sobre las plazas de soberanía de 
Ceuta y de Melilla terminó en agosto de 1961. 
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Un testimonio importante e inédito sobre este asunto quiere 
fijar el recopilador en esta historia, que es historia de España. El 
teniente general Don Rafael García Valiño, Alto Comisario Español 
en el Protectorado de Marruecos en el momento de la entrega, dijo 
confidencialmente a un amigo suyo que a su vez lo es del recopilador, 
que España podía haber seguido en Marruecos veinticinco años más 
de no haber sido por las exigencias de Norteamérica. Dicho sea esto 
en apoyo de las reticencias carlistas a la política «occidentalista» 
(vid. tomo X I , año 1949, págs. 81 y sigs,). 

CONDUCTA DE LA COMUNION TRADICIONALISTA 

Ante estos hechos, en esta situación, ¿qué hizo la Comunión 
Tradicionalista? ¿Qué hicieron los carlistas? Otros historiadores 
tendrán que formular las mismas preguntas, y contestarlas, referidas 
a otros grupos políticos. ¿ O es que no pasó nada? Los futuros inves
tigadores nacionales y extranjeros que se empeñen, con renovada 
obsesión, en que forzosamente tienen que hallar vestigios de reac
ciones a estos sucesos, quedarán quebrantados. Las más afanosas 
busquedades, nada encontrarán, fuera de una tradición oral muy 
débil, ya inicialmente. 

Franco llevó siempre personalmente estos grandes asuntos. Lo 
más que hizo en limitación de sus poderes omnímodos fue pedir un 
voto de confianza empírico e ilimitado a sus propios Procuradores 
en Cortes. Voto pedido y obtenido sin discusión, de una manera 
que más parecía un golpe de Estado. La Comunión Tradicionalista 
no fue nunca consultada, y esto era de esperar de quien delibera
damente hollaba la cortesía protocolaria de un mero acuse de recibo 
a los más selectos y altos estudios que la Comunión Tradicionalista 
le enviaba envueltos en exageradísimas precauciones de forma. 

Paradójicamente, Franco escuchaba mucho y pedía muchas opi
niones en entrevistas individuales. Esta técnica puede superar en 
rendimiento informativo a la del sufragio universal. Pero extendernos 
en esto sería salir de la historia del Tradicionalismo y adentrarnos 
en la suya. 

La Comunión Tradicionalista no existía oficialmente como tal 
entidad. No tenía locales ni medios de expresión propios. Puede 
pensarse que podía haber impreso, clandestinamente, hojas volan-
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cieras para constancia de su protesta por el abandono del Protec
torado, o escribir algo en sus fugaces e irregulares publicaciones 
clandestinas, como hacía en otras materias. 

No lo hizo. 
Quizá porque nadie entendiera qué había que hacer ante unos 

hechos consumados de magnitud tal que parecían inmodificables con 
sus exiguos medios. Quizá también, porque sus posibilidades eran 
menores de lo que parecía: sus impresos, aparentemente clandesti
nos y libres, no lo eran, en realidad; tenían una autorización implí
cita en ese modus vivendi al que tantas veces nos hemos referido 
v hemos calificado de rarísimo, indefinible e incomprensible. El caso 
era que, con picardía de apariencia clandestina, se podía escribir 
sobre luchas dinásticas y cuestiones menores. Pero de ninguna ma
nera cabía esperar que las autoridades extendieran su «vista gorda» 
a cuestiones que pudieran molestar al Jefe del Estado por su impor
tancia o por la sensibilidad de éste. ¿Cómo tomar en serio que una 
policía moderna no hubiera podido desbaratar inmediatamente cuan
to hubiera querido? El recopilador vuelve a pensar en la dificultad 
de explicar aquel extraño modus vivendi. 

El estudio de esta cuestión queda incompleto al no poder incluir 
una comparación entre la conducta de la Comunión Tradicionalista, 
en este caso de omisión, y la de otros grupos análogos. (Que tampoco 
hicieron nada.) 

Reseñada la conducta próxima de la Comunión Tradicionalista 
en este asunto, digamos que la conducta remota anterior fue mucho 
mejor. Siempre, en sus escritos, en sus mítines, y hasta en sus ter
tulias, los carlistas defendieron la grandeza de España, de la cual 
era parte la expansión africana. Fue una labor educativa del pueblo 
español de gran duración y penetración. Su frustración en el mo
mento decisivo no se debió a causas internas, sino a la situación 
política de España. 

CONDUCTA DE LOS CARLISTAS 

Después de ver, con tan desgraciada brevedad, la conducta de 
la Comunión Tradicionalista, cabe preguntar por la acción de los 
carlistas individualmente considerados. Tampoco hay más vestigios 
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que los de la tradición oral de quienes vivieron aquellos días; entre 
ellos, el recopilador. 

El primer recuerdo es que la entrega del Protectorado de Ma
rruecos fue un proceso breve, rápido y disimulado. Nada o muy poco 
decía la prensa, solamente desde principio de año y en un estilo 
críptico, y sin la menor exhortación que caldeara el ambiente. No se 
puede negar la influencia de este clima de desconexión y de apatía, 
sostenido por los técnicos de la prensa del gobierno, en la mayoría 
de los carlistas, y no sólo en los de filas. Pero había muchos otros 
—el recopilador recuerda a bastantes— que querían «hacer algo» 
y no sabían qué. 

Nos agitábamos como fieras enjauladas. La sensación de impo
tencia era tremenda. En dos direcciones buscábamos una salida, una 
canalización o desahogo de nuestros sentimientos. Una, escribir cartas 
de alarma a los periódicos, con la esperanza de que una de cada diez 
burlara el bloqueo y se deslizara hasta las rotativas. Pero era inútil, 
porque la Dirección General de Prensa les había impermeabilizado 
sobre este tema, y no había manera de conseguir que publicaran 
algo. 

La otra dirección de los esfuerzos individuales era visitar a mili
tares de alta graduación, para apremiarles a que utilizaran sus posi
bilidades de acceso a Franco, hipotéticametne mayores, para conven
cerle del testamento de Isabel la Católica, etc. Estos tampoco querían 
saber ni hacer nada. 

UNAS PALABRAS DE Z A M A N I L L O 

En la revista «Boina Roja», número 14, se destaca en un gran 
recuadro el siguiente texto: 

«Fragmentos del discurso pronunciado ante los ocho mil reque-
tés concentrados en Montserrat, por el Delegado Nacional de Re-
quetés, 

"Estamos hoy en días tristes para la Patria, que sólo la insen
satez multitudinaria puede convertir en ocasión de fiestas y jolgo
rios. Me refiero al problema de Marruecos, de donde tenemos que 
retirarnos después de tantos sacrificios y sangre heroica allí derra
mada. Ante tan grave situación no puedo menos de recordar la 
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actitud adoptada por nuestro inolvidable rey Carlos V I I , cuando la 
guerra de Cuba y Filipinas. Con elevado patriotismo exclamó: "Por 
encima de toda suerte de divisiones, nosotros con la Patria" (gran
des aplausos). Pues bien, en estos momentos nosotros exclamamos 
también: 

Para salvar el honor y los intereses de España en Marruecos, 
nosotros, con el Ejército. Nos conocemos bien. Hace tiempo que en 
todas las ocasiones graves para la Patria el Ejército y nosotros hemos 
estado íntimamente unidos. Los mandos militares de los Tercios de 
Requetés en la Cruzada saben bien de lo que somo capaces y hasta 
dónde podemos llegar. 

El problema de Marruecos sólo tiene una solución aceptable: 
la intangibilidad de las plazas y territorios de soberanía y la abso
luta paridad de España con cualquier otra nación, por poderosa que 
sea. (Frenéticos aplausos.) 

Sobre esta base inconmovible, con la ayuda de Dios y el es
fuerzo de todos los buenos españoles, el problema de Marruecos 
tendrá una solución digna y patriótica. Por nuestra parte no faltará 
la ayuda que sea precisa y el Ejército, brazo armado de la Patria 
que tanto sabe de heroísmos y de sacrificios, puede contar siempre 
con nosotros, con los carlistas y requetés, que tienen como norma 
de conducta el constante sacrificio y total entrega al Servicio de 
la Patria, siguiendo el camino trazado por nuestros héroes y nuestros 
mártires.» 

Dos breves apostillas a esta alocución del Jefe Nacional del Re-
queté en la concentración de Montserrat, una de las más importantes 
del año carlista. 

Estas palabras eran tardías. El aplec de Montserrat se celebraba 
en fechas variables, pero siempre muy a fin de abril. El reconoci
miento de la independencia de Marruecos era del 7 de abril. Este 
retraso las invalida. 

Encierran una sutil apelación al Ejército, como última instancia. 
La Comunión Tradicionalista (y en general, la derecha) se pasaba 
la vida apelando al Ejército por todo y para todo, no siempre sin 
razón. Pero el problema no radicaba en que la Comunión Tradi
cionalista estuviera o no al lado del Ejército, cosa archisabida por 
todos, que no necesitaba repetirse, sino precisamente en lo con
trario, en que el Ejército estuviera con la Comunión Tradiciona
lista. 
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REFLEXIONES DE ENTONCES 

La actitud de algunos altos jefes militares era sorprendente para 
algunos carlistas que después de la guerra habían seguido cultivando 
la afición decimonónica de visitar a los generales de moda para inte
resarles en sus intrigas políticas. Con frecuencia habían tenido que 
oír, anteriormente, que la misión del Ejército no era interior, sino 
exterior; de defensa de la Patria, de las fronteras, del territorio. 
Y ahora que les hablaban de defender los territorios africanos, re
sultaba que esto tampoco era de su incumbencia, «¡Vaya por Dios!», 
exclamaban desencantados y con un deje de ironía triste. 

Otra reflexión de aquellos días. En el afán de «hacer algo» por 
salvar el Protectorado, los carlistas se encontraban con otras perso
nas patriotas, pero fervientes admiradores del totaltiarismo; los falan
gistas y los franquistas. Estos contactos en estas circunstancias, les 
recordaban la confrontación teórica entre sistema totalitario y Mo
narquía Foral que tantas veces se discutió, y a veces apasionada
mente, en la forzada convivencia mutua desde la Cruzada. Los can
tores de las excelencias del totalitarismo solían poner énfasis en su 
supuesta gran capacidad para la defensa nacional. Por supuesto, según 
ellos infinitamente superior a la de la Monarquía Tradicional, trabada 
por laboriosas consultas a los órganos que la moderan y a las regiones 
forales. Entonces se vio, y después se ratificó varias veces, que la 
cuestión no era tan clara. Bajo el mando único y monolítico del 
Caudillo se entregó el Protectorado de Marruecos, y años adelante, 
otros territorios españoles en Africa sufrieron una suerte parecida. 
Es probable que lo mismo hubiera ocurrido con la Monarquía Tra
dicional, pero no consta. 

Durante la Segunda República, y con la oposición democrática 
del partido socialista, se ocupó el territorio de I fn i , que luego se 
perdió en la dictadura de Franco. 

REFLEXIONES PARA LA TEOLOGIA DE LA HISTORIA 

España no evangelizó el Protectorado de Marruecos, ni I fn i , n i 
el Sahara. No solamente detuvo respetuosamente ante el Islam la 
evangelización de la que parecía encargada por la Providencia, sino 
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cue colaboró activamente en el mantenimiento y expanción de éste. 
Franco sacrificó la Religión a su política de captarse las simpatías 
del mundo árabe. La Comunión Tradicionalista protestó varias veces, 
en solitario, por esta política (1). Bien pudo ser esta deserción de 
España la que decidiera a la Providencia a arrancarle esos territorios 
como la higuera estéril. 

Aunque hay que decir también que en esta materia todo es 
conjetural e inseguro. Porque España hizo una magnífica labor reli
giosa en la Guinea Ecuatorial, que también se perdió, quedando 
entonces sumida en el paganismo. Roma, tan vigilante y celosa de 
cualquier roce con el clero separatista vasco, nada dijo de la expul
sión de la nueva Guinea independiente de sus dos obispos indígenas. 

(1) Vid. tomo IX, pág. 255. 
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VII. EL ASUNTO DE PERPIÑAN 

Introducción.—El Manifiesto de Hendaya.—Narración de la 
entrevista de Perpiñán, de 27 de abril, por Don Ignacio 
de Orbe y Tuero.—Carta de Don Eduardo Conde a Don Ja
vier, el 21 de abril.—Carta de Don Javier a Don Mauricio 
de Sívatte, el 29 de abril.—La reunión de Estella, el 6 de 
mayo.—Carta de Don Antonio Pérez de Olaguer a Don Ja
vier, el 12 de mayo.—Reacciones de Don Javier.—Nueva 
carta de Don Javier a Don Mauricio de Sivatte, el 14 de 
mayo.—Carta de Don Javier a Don José María Valiente, el 
14 de mayo.—Carta de Don Javier a Don José María Va
liente, el 16 de mayo.—Contestación de Don Mauricio de 
Sivatte a Don Javier, el 17 de mayo.—Carta de Don Javier 
a Don Enrique del Campo, el 20-V-1956.—Contestación de 
Don Mauricio de Sivatte a Don Javier, el 23 de mayo.— 
Carta de Don Javier a Don José María Valiente, el 10 de 
junio.—Carta de Don Javier a Don Eduardo Conde, el 10 de 
junio.—Dúpiica de Don Javier, el 13 de junio, a la segun
da contestación de Don Mauricio de Sivatte.—Contesta
ción de Don Eduardo Conde a Don Javier, el 22 de junio.— 
Duplica de Don Javier a Don Eduardo Conde, el 25 de junio. 

INTRODUCCION 

Reanudamos la crónica de la gran batalla en curso en el seno 
de la Comunión Tradicionalista, que hemos interrumpido para con
signar el cambio de Gobierno y la entrega del Protectorado de Ma
rruecos. 

Estamos en abril de 1956 con dos antecedentes gravitando sobre 
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el quehacer político de Don Mauricio de Sivatte y su grupo de entu
siastas carlistas catalanes: Uno, el desastroso final del viaje por 
España de Don Javier en enero de este mismo año, que le ha con
firmado en sus teorías y actitudes y le ha dado prestigio. Otro, un 
antiguo plan suyo para encadenar a Don Javier de alguna manera 
aue no le permitiera deslizarse hacia Don Juan de Borbón y Batten-
berg; se inició en los días de la caída de Fal Conde (agosto de 1955) 
en que Don Mauricio manda emisarios a San Sebastián para ver 
a Don Javier y sugerirle que vaya a Cataluña, donde le presionará 
mejor, y para conseguir que sean los «duros» del Carlismo guipuz-
coano y navarro los que le hagan esa misma sugerencia, que así 
quedará disimulada. Aquellas gestiones eran importantísimas, por
que, desplazado Fal Conde, los tradicionalistas juanistas Iturmendi, 
Arauz, Rafael Olazábal y otros querían explotar la victoria inicial 
de haber removido el obstáculo del Jefe Delegado, Don Manuel Fal 
Conde, llevando a Don Javier a un acercamiento a Don Juan, bien 
directo (Arauz-Rafael Olazábal), o bien pasando por Franco (Itur
mendi). 

El antiguo plan de Sivatte de comprometer a Don Javier para 
bloquear sus evasiones a Don Juan o a Franco, tiene su culminación 
en el asunto de Perpiñán. Se desarrolla con una aparente colabora
ción, un tanto misteriosa, de dos personas del grupo «Schola Cordis 
lesu», «Cristiandad», de Barcelona, dirigido por el P. Orlan-
dis, S. J. (1); es curioso que se mezclen en esta operación porque 
en todo momento habían dicho y seguían diciendo a todo el mundo 
que no eran carlistas; eran Don Eduardo Conde, conde de Salces 
de Ebro, a quien ya conocemos (2), y Don José Oriol Cuffi Caña-
dell, que poco después se separó de «Cristiandad» para fundar la 
revista «Cruzado Español» (3). Sivatte dio la versión de que aceptó 
a estos colaboradores precisamente porque al no ser carlistas no 
inspirarían recelos a Don Javier, Es posible que hubiera, además 
de esta razón, que parece válida, otras más válidas aún, que el reco
pilador ignora. También ignora qué se les había perdido en ese 
asunto a esos dos señores, y qué pretendían; tal vez trabajaban 
complicadamente por «la unión de los católicos» que tanto intere
saba a los dedos largos del Vaticano en España. No menos sorpren
dente es la beligerancia que les daba Don Javier. 

(1) Vid. tomo XV, págs. 133 y 134; tomo X V I I , págs. 226 y 227. 
(2) Vid. tomo X V I I , pág. 223. 
(3) Vid. tomo XV, pág. 135. 
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El hecho fue que con su ayuda Don Mauricio de Sivatte consi
guió llegar a tener en sus manos un documento suscrito por Don Ja
vier —el «Acta de Perpiñán», de 27 de abril de 1956—, en el que 
se afirma que «la sucesión de la Corona Real de España corresponde 
a la rama de Don Javier de Borbón y de Braganza, según tiene de
clarado la Comunión Tradicionalista. Sin que dicha sucesión, con 
sus deberes y derechos, se pueda transferir, esterilizar ni destruir, 
por emanar de base tan respetable e intangible como la legitimidad, 
perteneciente al patrimonio de la comunidad y necesaria para el bien 
de la Patria». 

Este escrito fue inicialmente secreto y estuvo guardado con gran 
misterio. Poco después, Don Mauricio de Sivatte lo leyó a varios 
jefes carlistas en la concentración de Montejurra. La «Junta de las 
Regiones», constituida poco después, en junio, lo hizo suyo, cam
biándole el nombre de «Acta de Perpiñán» por el de (Manifiesto) 
«A los españoles», y lo difundió bien impreso y con profusión. Se 
reproduce íntegramente en las páginas 185 y sigs. 

También veremos, en el segundo volumen de este mismo año 
que, después de la pausa veraniega, en octubre, Don Eduardo Conde 
llevó un impreso de éstos a Estoril, para que lo suscribiera Don Juan 
de Borbón y Battenberg, como nuevo primer paso de un nuevo in
tento de acercamiento entre las dos ramas. Gestión que le fue suge
rida por el Padre Orlandis. Es decir, con un fin dialmentralmente 
opuesto al deseado y buscado por Sivatte, de cavar un abismo entre 
los dos pretendientes. Don Eduardo Conde dejó, pues, de ser «com
pañero de viaje» de Don Mauricio de Sivatte para hacer la guerra 
por su cuenta o por la de otros. 

Varias personas de alta calificación que presenciaron y siguieron 
de cerca aquellos asuntos han coincidido en manifestar al recopila
dor que Don Eduardo Conde era un antiguo correo secreto entre 
Franco, Don Javier y Don Juan de Borbón, solidaria y a la vez 
indistintamente, que funcionaba absolutamente al margen de la Co
munión Tradicionalista y que se desveló, al menos para ciertas per
donas, con motivo del asunto que nos ocupa. No parece censurable 
que Don Javier utilizara este y otros instrumentos ajenos a la Co
munión Tradicionalista; el recopilador no quiere dar a esta noticia 
un tinte peyorativo, sino que la recoge por ser absolutamente fide
digna y porque muestra la divertida complejidad de la acción po
lítica. 

Como era frecuente en él, Don Javier se arrepintió en seguida 
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de haber firmado el Acta de Perpiñán, y se irritó mucho al conocer 
su difusión oral en la reunión de Montejurra y su difusión escrita 
por la «Junta de las Regiones», aunque tuvieron la delicadeza de 
darle otro nombre y de omitir su adhesión y firma. Pero era una 
delicadeza no exenta de la tácita amenaza de publicar el Acta de 
Perpiñán con este nombre, circunstancias y firma. 

En el estudio de esta correspondencia el recopilador ha tenido 
que afrontar numerosas discronías que pueden oscurecer la exposi
ción. La lentitud de las comunicaciones hace que unas cartas se 
entrecrucen con otras, y muchas se escriban ignorando otras y suce
sos producidos inmediatamente antes. Esta situación enmarañada se 
ha encontrado muchas otras veces en el curso de esta recopilación. 
En el caso de ahora, el recopalidor se ha decidido por ofrecer los 
documentos con un orden cronológico estricto, advirtiendo en estas 
líneas de su peligro y tratando de salvarlo con indicaciones en cada 
documento de cómo se articula con otros. 

El recopilador consiguió toda la documentación que sigue antes 
de que Don Juan de Borbón fuera abundantemente designado como 
«motor de la democracia». A veces pensó en reducirla y simplifi
carla. En 1988 decide enviarla íntegra a la imprenta porque da fe 
de los oscuros trabajos y sacrificios de muchos carlistas que quema
ron sus vidas para evitar el transbordo a la rama dinástica que tanto 
ha hecho por la democracia. 

EL MANIFIESTO DE H E N D A Y A 

Por si algo faltara al ambiente tan molesto, crítico y caldeado 
que venimos señalando, a principio de abril de 1956 se puso en 
marcha un nuevo plan de acercamiento de Don Javier a Don Juan 
de Borbón, que debía iniciarse con el Manifiesto de Hendaya, Era 
autor y director del nuevo plan Don Rafael Olazábal, que sin es
carmentar del fracaso del viaje de Don Javier de principio de este 
año, insistía incansablemente en su obsesivo proyecto de fusión de 
las ramas dinásticas. Consistía en un primer manifiesto —el Mani
fiesto de Hendaya—, que haría Don Javier, de acercamiento a 
Don Juan, aunque todavía sin reconocerle. Don Juan contestaría con 
otro manifiesto de acercamiento al Carlismo, y para rematar la ope-
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ración se haría un tercer manifiesto conjunto. Para el lanzamiento 
del primer Manifiesto, el de Hendaya, se contaba previa y secre
tamente con algunas adhesiones de carlistas dispuestos a apoyarle. 
Lo escribió Don Javier y se lo entregó a Don Rafael Olazábal. 

Pero como sucedía casi siempre, el proyecto fue conocido inme
diatamente por los carlistas. Rafael Olazábal no había aún impreso 
para su difusión el manifiesto recibido en Hendaya de manos de 
Don Javier, cuando Don Mauricio de Sivatte dio a conocer en la 
concentración de Montejurra a un nutrido grupo de jefes carlistas, 
otro escrito de Don Javier hecho en Perpiñán unos días antes. Este 
escrito daba al traste con la primera parte de la maniobra de Ola
zábal, porque el de Don Javier mantenía la reivindicación de la 
Corona para sí. Por supuesto que las otras partes del plan no se 
realizaron. 

Muchos otros carlistas, con los dedos hechos huéspedes, consti
tuyeron la Junta de Regiones, que se estudia en el epígrafe siguiente. 
Y los criptojuanistas, hartos de tanto fracaso, se fueron el año si
guiente ya solos y por su cuenta a Estoril a entregarse a don Juan 
de Borbón. 

NARRACION DE LA ENTREVISTA DE PERPIGNAN, 
DE 27 DE ABRIL, POR D O N I G N A C I O DE ORBE 

Y TUERO (1) 

Después del general disgusto que produjeron los sucesos de casa 
de Don Guillermo Galmes a principio del año 1956, el dirigente 
navarro Don Javier Astrain pidió a Don Ignacio de Orbe y Tuero, 
vecino de Pamplona, una entrevista con su suegro, Don Mauricio 
de Sivatte. Fue éste a Pamplona en seguida y tuvieron varias. Decía 
Astrain que Don Javier era un desastre, pero que el pueblo necesi
taba una figura. Sivatte estaba de acuerdo y decía que lo procedente 

(1) Esta narración fue hecha de palabra al recopilador por su amigo Don 
Ignacio de Orbe y Tuero. En este señor —además de ser un carlista distingui
dísimo, de linaje carlista también distinguidísimo— se da la circunstancia, im
portante en este caso, de ser yerno de Don Mauricio de Sivatte, con cuyas 
actividades carlistas estaba absolutamente compenetrado. E l recopilador agrade-
de muy especialmente a Don Ignacio de Orbe y Tuero el acceso al archivo 
de su suegro, Don Mauricio de Sivatte, después del fallecimiento de éste. 
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era obtener un manifiesto de Don Javier diciendo no a Franco, no 
a Don Juan, y que el Rey era él, si bien luego se le dejaría quieto 
en París. 

Con esta inspiración, el equipo de Barcelona de Don Mauricio 
hizo un borrador de manifiesto de Don Javier, que después de ser 
aceptado por su representante en Cataluña, Sr. Puig Pellicer y los 
Neñores Astrain y Pérez de Olaguer, se le envió a París con dos 
emisarios simultáneos: Don José Oriol Cuffi Cañadell y Don Eduar
do Conde, conde de los Salces de Ebro. 

Don Mauricio escogió a estos dos emisarios precisamente por 
no ser carlistas, porque entendía que Don Javier no firmaría nada 
presentado por auténticos carlistas, porque le parecería que el do
cumento era demasiado auténticamente carlista. En cambio, si se lo 
presentaban unos no carlistas le parecería más aceptable. 

Los emisarios llevaban instrucciones de estar todo el tiempo 
necesario para obtener una respuesta sin abandonar el manifiesto 
de sus manos, porque se temía que si se lo dejaban a Don Javier, 
éste les devolviera firmado otro texto con modificaciones sustan
ciales. 

Volvieron los emisarios con una fecha de cita en Perpignan. 
Acudieron a Perpignan el día 27 de abril los siguientes: 
Don Francisco Puig, Jefe Regional de Don Javier en Cataluña; 

Don Eduardo Conde; Don Antonio Pérez de Olaguer y Don Mauricio 
de Sivatte; éste era, además, portador de una carta de Astrain adhi
riéndose a su postura en aquel acto. 

Don Antonio Pérez de Olaguer era amigo personal de Don Javier 
y su anfitrión en sus viajes a Barcelona. 

Llegados al hotel, se quedaron todos abajo en el hall y subió 
Puig, como jefe regional, a las habitaciones de Don Javier, solo. 
Cuando bajó les dijo que no había nada que hacer porque Don Javier 
se negaba a firmar porque hacía tan sólo tres o cuatro días que había 
firmado un documento en Hendaya a Don Rafael Olazábal (1). Pero 
que subieran a la habitación de Don Javier a saludarle. Se inició 
una discusión en la habitación, en la cual Don Javier dijo que lo 
que se le pedía era una garantía sobre su persona y Sivatte lo con
firmó diciendo que era una garantía sobre sus posibles desviaciones. 

Finalmente accedió a firmar, cambiando una página o dos, que 
se rehicieron en la máquina de escribir del hotel de Perpignan. La 
corrección consistió en mantener la negativa a Franco y a Don Juan, 

(1) E l Manifiesto de Hendaya. 
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pero suprimiendo que él era el Rey y sustituyéndola por una frase 
ambigua, la de que él era el «Abanderado». 

Accedió Don Javier a firmarlo con la condición de que no fuera 
publicado, sino «administrado», concepto en el que hizo hincapié 
don Mauricio. También dijo Don Mauricio, y los otros aceptaron, 
que él sería el depositario. Está firmado con fecha 27 de abril 
de 1956. 

Por esto no ha sido divulgado. Las páginas están todas ellas 
rubricadas y la última firmada. A l firmar, Don Javier empezó a es
cribir la palabra «Príncipe», pero Don Mauricio, rapidísimo, le de
tuvo la mano y le hizo ver lo incongruente de ese título, por lo 
cual Don Javier tachó la sílaba «Prin» ya escrita, quedando sólo 
la palabra Javier, que escribió a continuación y una nota de «Vale 
lo tachado». 

El acto anual de Montserrat se había celebrado unos días antes 
y participaron los de todas las diversas tendencias, para probarle a 
Don Javier que la unión era posible. 

Pocos días después de lo de Perpignan fue la concentración ;mual 
de Montejurra. A l bajar de la cumbre hubo en el Círculo de Estella 
una reunión con todos los jefes regionales y otras personalidades 
carlistas como el general Don Alejandro Utrilla. En esta reunión se 
leyó el manifiesto de Perpignan. Luego se decidió formar una }unta 
Suprema de las Regiones (1). Esta Junta, que pretendía ser la Junta 
rectora de la Comunión Tradicionalista respetando a Don Javier, pero 
teniéndole apartado, como en una vitrina, tuvo dos reuniones más 
en el restaurante La Barranquesa de la bajada de Javier de la ciudad 
de Pamplona. 

Inmediatamente después, Don Javier pidió la devolución del 
documento a Sivatte, quien se negó a ello. Escribió entonces a Pérez 
de Olaguer y a Salces de Ebro y a Puig para que rescataran el docu
mento de Sivatte. De las tres, la carta más interesante es la dirigida 
a Conde, en francés. 

Conde le contestó que Sivatte no le había engañado, precisan
do que en Perpignan se dijo que no se publicaría, pero sí que se 
administraría. Hay una duplica en francés de Don Javier a Conde, 
diciendo que Conde, lo mismo que él, habían sido engañados por 
Sivatte, y le dice que ese documento él no lo hubiese firmado nunca 
si él, Conde, no hubiese estado presente. Porque ese documento 

(1) Vid. pág. 167. 
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rompe el puente que desde hace veinte años vengo tendiendo entre 
El Pardo y Estoril; pero con paciencia y continuidad yo le volveré 
a «recoudre» (el puente). 

La Junta de las Regiones se fue desintegrando por el paso de 
dgunos al colaboracionismo con Franco. 

CARTA DE DON EDUARDO CONDE A D O N JAVIER 
DE BORBON PARMA (1) 

«Barcelona, 21 de abril de 1956. 

S. A. R. el Príncipe Javier de Borbón. 
Castillo de Bostz. 
Besson. 

Monseñor: 
Esta carta debe expresar, ante todo, en nombre propio y en el 

de mis compañeros de viaje (2), nuestra profunda gratitud por la 
acogida y las inolvidables atenciones de que hemos sido objeto du
rante nuestra estancia en Bostz (3). Aceptad, Monseñor, transmi
tir a SS. AA. la Princesa Madre (4), así como a las Princesas, toda la 
emoción de nuestro recuerdo agradecido. Pasará mucho tiempo 
antes de que se borre la visión de esta simpática hospitalidad. 

(1) E l original de esta carta está escrito a máquina y en francés. La tra
ducción que ofrecemos es del recopilador. (Archivo de Don Mauricio de S¡-
vatte.) 

(2) Pocos años después, la expresión «compañeros de viaje» se convirtió 
en un tecnicismo de las luchas políticas para designar a personas inconscientes 
o desleales que colaboraban pasajeramente con sus propios enemigos contra 
fuerzas afines a ellas mismas. Esta expresión es sinónima de otra que nació 
en la misma época: la de «tontos útiles». Singularmente se empleó por los 
franquistas para calificar a los demócratas cristianos que se unían a los rojos 
contra ellos. En esta carta la expresión «compañeros de viaje» es absoluta
mente inocente, sin tono peyorativo y sin las connotaciones que después se 
le adhirieron. 

(3) En la narración precedente de Don Ignacio de Orbe hemos leído que 
la «operación Perpiñán» se inicia con un viaje a Francia, a visitar a Don 
Javier, de Don Eduardo Conde y de Don José Oriol Cuffi Cañadell, que 
vuelven con las manos vacías, pero con la cita para una nueva oportunidad, 
la entrevista de Perpiñán. 

(4) Esta extraña denominación, única en toda esta recopilación, delat? 
que su autor no es carlista. 
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Siguiendo la indicación que V. A. me dio en el último instante 
de nuestro encuentro, y después de haber consultado a los amigos 
de V. A. aquí, estaremos, "Deo Volente", en Perpiñán y en el ho
tel de France a las once horas de la mañana para establecer contac
to en el hall del hotel y decidir así, el sitio donde las conversaciones 
podrían tener lugar. 

Transcribo al margen de esta carta la fecha, que no ha podido 
acordarse más que a muy última hora y que está en el margen de 
tiempo del 25 al 30 de abril, fijado por V . A. 

Creed, Monseñor, en la expresión respetuosa de mis mejores 
sentimientos. 

EDUARDO CONDE 

Fecha convenida: el 28 de abril.» 

CARTA DE D O N JAVIER A D O N MAURICIO DE SIVATTE, 
EL 29-IV-1956 

Obedeciendo a su carácter indeciso, Don Javier, a las veinticua
tro horas, ya estaba arrepentido y quería dar marcha atrás, como 
indica la siguiente carta, que fue entregada cerrada y en mano por 
Don Antonio Pérez de Olaguer a Sivatte al día siguiente de Mon-
teiurra. Don Manuricio le contesta el 17 de mayo con la carta que 
en seguida transcribimos; pero veremos antes cómo pensaba al res
pecto un hombre tan mesurado y calificado como Pérez de Olaguer. 

«Paris 29 Abri l 

Querido Mauricio Sivatte 

Espero que habrás regresado felizmente ayer, y te agrazdo mu
cho haber hecho este viaje para verme. 

El escrito mira directamente la Nuestra Associacion, y como tu 
estas junto de corazón, pero no en la disciplina, te quedas un poco 
fuera. Es la razón que te pido consignar el escrito a Pérez, que lo 
conserve, hasta el momento onde puedo ordenar su publicación o 
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no. Teniendo mediante Antonio una facilidad de correspondencia 
que no tengo con los otros. Ademas te pido no hablar ni monstrar 
ese escrito a nadie ni a Astrain porque toda la Navarra puede mal 
interpretarlos y crear un lio, inútil y tonto. 

Tengo mas miedo de la lengua que de las cañones! 
Con tantos agradecimiento quedo querido Mauricio 

tuyo 

FRANCISCO JAVIER.» 

LA REUNION DE ESTELLA 

El día 6 de mayo se celebró la concentración anual de Monte-
jurra. También era tradicional que en ella se encontraran más o me
nos formalmente muchos dirigentes carlistas llegados de toda Espa
ña y que aprovecharan la ocasión para cambiar impresiones. El Car
lismo no era una organización monolítica, disciplinada y burocrati-
zada, como se dice que son las cosas en Alemania, y como quería 
ser, e imponer ese ser suyo, Falange, Era, más bien, una aposición 
de grupos, cuyos jefes estaban unidos tanto por la amistad personal 
como por la fidelidad a unos ideales comunes; y, a veces, desunidos 
por enemistades personales. 

Por lo tanto, en Estella, Don Mauricio de Sivatte se reunió apar
te con algunos jefes carlistas y utilizó a fondo su último trofeo, 
el documento conseguido pocos días antes en Perpiñán, que repro
ducimos íntegro en el epígrafe siguiente. Tenía gran prisa por ata
jar el supuesto plan atribuido a Don Javier de pasarse a Don Juan. 
Y eso que no conocía aún la carta, que sigue, que le escribió Don 
Javier el 29 de abril, echándose atrás. 

Sus explicaciones de la operación Perpiñán y la lectura del acta 
de la misma fueron acogidas con vivo asentimiento por todos, por
que era lo único concreto, serio e importante que se había hecho 
ante los rumores, que les atormentaban, del transbordo a Don 
Juan, El fuego de Sivatte se contagió a todos e hizo surgir la idea 
de otro mecanismo de seguridad frente al transbordo dicho, que 
fue la constitución de una Junta de Regiones, a la que dedicaremos 
el epígrafe siguiente, 
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CARTA DE D O N A N T O N I O PEREZ DE OLAGUER 
A DON JAVIER 

«Barcelona, 12 de mayo de 1956 

Señor: 

(Los primeros párrafos de esta carta carecen de interés.) 
En Madrid tuve ocasión de hablar con José Luis Zamanillo ex

tensamente y con Don Manuel Pal Conde en Sevilla. Los dos, aparte 
de estar muy dolidos, sentimentalmente (1), tienen una visión muy 
distinta del momento político de la que tiene el Señor, y dada la 
altura de sus miras es posible que su actitud pueda contribuir gra
vemente al actual ambiente, que si por un lado nos une a todos, 
por otro, es natural que nos aleje, a todos también, de la visión y 
actitud política vuestra. 

A l regresar a Barcelona, y hacerme cargo de vuestra carta, fe
chada en París el 29 de abril, me apresuré —y esto fue ayer (2), 
precisamente— a ponerme en contacto con los amigos Puig y Si-
vatte. 

Puesto de acuerdo con ambos señores, y procurando hacer me
moria minuciosa de nuestra última reunión, quedamos todos de 
acuerdo en que la conversación con el Señor respecto a la manera 
de dar conocimiento del documento últimamente firmado, ya que 
éste era muy delicado, se debía limitar a administrarlo con gran 
prudencia y cuidado. Conservarlo en lugar seguro para evitar toda 
posibilidad de extravío o pérdida. No hacer copias, ni que corriera 
el documento. Por otra parte, como el Señor lo entregó en mano a 
Mauricio, es evidente que resulta muy difícil, si no imposible, y 
políticamente acaso poco aconsejable, reclamárselo y menos aún qui
társelo de alguna manera. Sin embargo, como la carta del Señor 
para Mauricio me llegó a mí cerrada, no pude leerla antes, y no tuve 
más remedio que entregársela en mano, quedando Mauricio en con
testarla directamente. Esta es la situación exacta en estos momentos. 
Exacta y además enojosa por un lado y sumamente frágil y delicada 
por otro. 

(1) Estaban dolidos por el cese de Fal Conde en la Jefatura Delegada en 
agosto de 1955. 

(2) Es decir, el 11 de mayo, cinco días después de la reunión de Estella. 
En ella, por tanto, Don Mauricio de Sivatte ignoraba esta carta. 
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Con todo, yo quisiera llevar al ánimo del Señor una pequeña 
nota de confianza. El documento, en sí, nada tiene contrario al más 
general sentir de los carlistas. Es un documento elevado, que no 
ataca de una manera directa al Gobierno, y que respira tal dignidad 
que es imposible, humanamente considerado, que pueda despertar 
persecuciones o represalias gubernativas. Por eso creo. Señor, que 
no debéis temer que su conocimiento Os pueda dañar. Antes al 
contrario; esto no quiere decir, como es lógico, que deba dársele 
por ahora una mayor divulgación, aunque esta idea no parece que 
deba rechazarse para su momento y a utilidad de nuestra Comu
nión, siempre cotando con vuestro beneplácito (1). 

Posteriormente, han ido desarrollándose ciertos acontecimientos 
que tengo el deber de informaros, y aunque no los he vivido direc
tamente por los precitados viajes aludidos, poseo referencias direc
tas, serias y fidedignas, que me permiten daros cuenta de los mismos. 

Me refiero al acto de Montejurra. Millares y millares de carlis
tas se congregaron junto al monasterio de Irache para subir a la 
montaña santa del Carlismo, que guarda el recuerdo de nuestras 
mejores glorias militares, en una ascensión que duró varias horas 
v que solamente los carlistas pueden realizar, con tanto contento y 
esfuerzo. Se encontraban allí representaciones de toda España: Ma
drid, con José Luis Zamanillo y Valiente; Valencia, Aragón, Vas
congadas, Asturias, diversas provincias castellanas, Cataluña, con 
Pnig y Sivatte, etc. Todos juntos, con la Junta en pleno de Navarra, 
honrando a nuestros muertos con el rezo, montaña arriba, de un 
impresionante Vía Crucis, y con el buen propósito de seguir su 
ejemplo y de encontrar un camino digno del Carlismo y de la sangre 
vertida por sus mejores hombres. Un representante de Vizcaya y 
otro de Navarra pronunciaron al final unas palabras emocionantes, 
recogiendo el sentir unánime de los carlistas, vivo y combativo, 
frente a las ideas y sistemas que han corrompido el espíritu del 
18 de julio y que ahora pretenden conducir a una restauración mo
nárquica falsa y sin fundamento. 

Por la tarde, Estella, la vieja capital del Carlismo, era un mar 
de boinas rojas. En las plazas, en las calles, se desbordaba el entu-

(1) Estas explicaciones de Pérez de Olaguer implican la sospecha de que 
a Don Javier le va a disgustar que se leyera el Acta de Perpiñán en Estella 
y tratan de apaciguarle; al final vuelve sobre esto, pero no se decide a infor
marle él de que se leyó el Acta de Perpiñán en Estella. Pérez de Olaguer 
sabe que alguien ha informado ya a Don Javier; éste escribe en carta a Si
vatte que se enteró el 13 de mayo. 
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«iasmo y nuestras canciones daban al ambiente un tono hondo y 
popular. Mientras tanto se celebraba una reunión en la que los re-
piesentantes de las diversas regiones reunidas acordaban la necesi
dad de proceder a una reorganización eficaz del Carlismo para que 
pudiese llevar a cabo la tarea de la hora presente, de acuerdo con 
su gloriosa historia y dentro de un criterio de exigente fidelidad a 
sus doctrinas, a sus principios y a sus modos de siempre. Todos 
estaban conformes en que la hora de actuar vir i l y eficazmente ha 
llegado, y en que sobre los hombros de los dirigentes carlistas pesa 
una de las más graves responsabilidades históricas, dado el estado 
de descomposición del Régimen actual y las evidentes amenazas 
revolucionarias. La voluntad de luchar, puesta de manifiesto en esa 
reunión, constituye sin duda una de las notas más halagüeñas y 
esperanzadoras. 

Esto, como lo de Montserrat, unas semanas antes, es una rea
lidad que no puede ignorarse. Ante este desbordamiento carlista, de 
nuestros hombres mejores, además los más puros y sacrificados, 
queda muy claro que políticos como Arauz de Robles y sus segui
dores nada representan dentro del Carlismo, como no sea una des 
vi ación gravísima y una perturbación auténtica. Ello no quiere 
decir, sin embargo, que ese renacimiento carlista se base en un es
píritu revolucionario o negativo —eso jamás ha sido carlista— que 
tienda a intentar destruir temerariamente el principio de orden, 
o la locura de intentar derribar por la fuerza un Régimen que preci
samente se basa en la misma fuerza, sólo que en lo material mucho 
más potente y organizado que la que se le pueda suponer. Esto 
creo que queda más claro también. En cuanto a los contactos con el 
Gobierno, que motivó en su origen el nombramiento de Arauz de 
Robles para el Secretariado, creo que los propios hechos lo han 
esterilizado. No cabe duda que sin una necesidad de esos contactos 
el Gobierno no ha tenido más remedio que autorizar estos actos. 
Esto quiere decir que estos actos se los han ganado a pulso los pro
pios carlistas, por lo cual si éstos continúan en este mismo camino 
es evidente que todo podrá continuar funcionando y los auténticos 
contactos brotarán de una manera lógica, digna y oportuna, y de 
mayor altura política. Por otro lado, la total mayoría del Carlis
mo ha repudiado lo que podía significar la política de Arauz de 
Robles. 

Resumiendo... Entiendo que se ha hecho hasta ahora un uso 
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prudentísimo y decoroso del documento del Señor, dentro del espí
ritu que le animó a firmarlo. Creo, no obstante, que aún queda mu
cho camino que recorrer, siguiendo este camino de la prudencia. 
Por otro lado, acaso, más que el Secretariado en sí, como tal, y más 
que un Jefe Delegado, cuya persona sería dificilísima de encontrar, 
cabría responsabilizar a la Junta de los Jefes Regionales en esa res
ponsabilidad de mando de cada hora —horas vitales y que no admi
ten demoras, ni consultas— que se yavan produciendo (1). 

Esto es lo que yo veo. Señor. Dentro de mi auténtica modestia 
personal, pero también consciente de mi lealtad, en primer término 
al Señor y al Carlismo —ello puede y debe hermanarse siempre— 
éste es mi punto de vista, que considero con franqueza que no está 
desacertado. Acaso puede chocar con el Vuestro personal. Tal vez 
con el de algunas personas que Os visitan o Os informen. Pero no 
dudadlo, este punto de vista es el de la masa carlista auténtica, 
y en nada está reñido con la posibilidad de llegar a un acuerdo de 
todos. Vuestra legítima preocupación era hace unos meses la unión 
del Carlismo. Esta se está produciendo más de lo que podíamos sos
pechar los más optimistas. Pero también, nunca, como ahora, esta
mos próximos de la desunión, de las nuevas y ya irreparables esci
siones, de la catástrofe y del caos. Yo no creo que Dios lo permita. 
Se lo pide a gritos la sangre de nuestros muertos. Y Vos, Señor, que 
en todo momento tenéis plena conciencia del deber no cerraréis 
vuestros oídos al clamor de los mártires, que en esta ocasión más 
que nunca señalan con claridad el camino a seguir. Pero necesitáis, 
por encima de todo, hablar con Vuestro pueblo, oír opiniones digní
simas y proceder en consecuencia. 

Yo me he permitido con estas líneas aportar mi granito de arena. 
Aceptadlas. Señor, como una muestra más de personal lealtad y de 
auténtica amistad. 

Ponedme a los pies de la Señora y de vuestras hijas, siempre 
tan buenas y simpáticas, y recibid Vos el homenaje de mi respeto 
y de mi afecto entrañables. 

Antonio Pérez de Olaguer.» 

(1) Pérez de Olaguer, como en el asunto de la lectura del Acta de Per-
piñán en Estella, prepara aquí el ánimo de Don Javier para cuando se entere 
de la constitución de la Junta de las Regiones, al margen de la reorganización 
que él acaba de hacer (vid. pág. 167). 
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REACCIONES DE D O N JAVIER 

La primera carta que tenemos de Don Javier después de la 
reunión en Perpiñán es la que escribe a Don Mauricio de Sivatte 
el 29 de abril. Es estrictamente correcta, pero fundamentalmente 
recelosa de que el documento que ha firmado sea utilizado contra 
él y trata con inútiles cautelas de benevolencia en la forma de im
pedirlo. 

El hecho fue que el escrito suscrito por Don Javier en Per
piñán fue aireado por Sivatte ante los jefes carlistas en Estella el 
6 de mayo por la tarde, después de la concentración de Montejurra, 
como hemos visto. 

Don Javier no se entera de esto hasta el día 13 de mayo. A l día 
«•jguiente inicia el contraataque, violento, quizá porque aún no han 
podido pesar en su ánimo las cartas que le escriben Pérez de Ola-
guer el 13 y Sivatte el 17. Pero después de que las conozca, así 
como otra de análogo tono de D. Eduardo Conde, seguirá igualmente 
violento. Su contraataque está constituido mayoritariamente por las 
cartas cruzadas con Don Mauricio de Sivatte; también comprende 
las restantes cartas de este epígrafe a Valiente, en las que se desahoga 
y hace importantes revelaciones políticas; y otras cartas al destacado 
carlista Don Enrique del Campo y las cruzadas con Don Eduardo 
Conde, 

Estas reacciones de Don Javier, de una violencia inusual en él, 
fueron desproporcionadas con el texto del Acta de Perpiñán, que 
no dice más que cosas ya sabidas y aceptadas, diríamos hasta que 
vulgares y rutinarias, dentro de la ortodoxia tradicionalista y dinás
tica. Esta desproporción delata, pues, una divergencia secreta entre 
los proyectos de Don Javier y la ortodoxia dinástica del documento. 

NUEVA CARTA DE D O N JAVIER A D O N M A U R I C I O 
DE SIVATTE, EL 14-V-1956 

«Señor Don Mauricio Sivatte. 

Ayer solamente he tenido la noticia de la reunión de la Junta 
convocada en Estella, sin mis órdenes en la tarde del día de Mon
tejurra. 
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En esta reunión de más de treinta personas de las cuales una 
parte no eran siquiera Jefes Nuestros, fue leído, comentado y dis
cutido largamente el documento de 27 de abril de Perpignan. 

Yo había pedido la palabra de honor, la promisa firme de que 
ese acto debía quedarse secreto, hasta el momento de la desaparición 
del Caudillo, si esa desgrazia se produciera de repente, y nunca sin 
mi consentimiento debía ser o publicado o comunicado a nadie antes. 

La sola eccepción fue pedida a t i para poder comunicarlo en 
modo reservadísimo a Astrain. El acto que tú has cometido se llama 
en castillano una traición de la promisa dada (1). Eso pesa en tu 
conciencia. Pero el hecho, y el daño que puede derivarse cae sobre mis 
espaldas. No pensabo después de todos mis esfuerzos de reanudar 
una amistad de más de 20 año y una reunificación del Carlismo, 
encontrarme con un hecho tan grave. 

No queda para t i otra solución que restituirme un documento 
habiendo abusado de mi buena fe. 

Francisco Javier de Borbón. 
París, 14 de mayo de 1956.» 

CARTA DE DON JAVIER A D O N JOSE M A R I A V A L I E N T E , 
EL 14 DE M A Y O 

«Em. Señor Don José M.a Valiente Soriano. 

Muy querido José M.a Valiente. 
Muchísimas gracias por tu carta que me ha traído Juan Sáenz 

Diez y las de Guillermo Galmes. Así estoy orientado de la reunión 
de la Junta de Estella de la cual yo no sabía nada. Esso ha sido 
una gravíssima falta alia palabra que Puig, Sivatte, Pérez de Olaguer 

(1) La negociación del Acta de Perpiñán no fue tan clara como para es
cribir esto, sino confusa. Véanse las explicaciones que dan Pérez de Olaguer, 
en el tercer párrafo de su carta a Don Javier, y el propio Sivatte, más ade
lante, y también Don Eduardo Conde. Recuérdese que también fue confusa 
la conducta de Don Javier en el Consejo Nacional de 17 de enero y en su 
carta a Iturmendi. Estas confusiones se debían en parte al carácter de Don 
Javier, vacilante y dubitativo, a sus limitaciones en el conocimiento de la 
lengua castellana y a su sordera. Don Mauricio de Sivatte contestó a esta 
carta el 23 de mayo. 
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¡ni habían dada que ese documento no podían sacarlo que en el 
caso extremo de la caída de Franco, y de la necesidad urgentísima 
de una actuación en el futuro. Por eso no tenía fecha. Además, el 
solo hecho de haber reunido una Junta con propósitos contra mí ya 
la rinde inoperante. 

Yo al primer momento he tenido la duda si no era el caso de 
romper definitivamente con todos estos Jefes y declara que así no 
puedo continuar a regir la Comunión con verdaderas traiciones de 
los que tenían las Jefaturas, y con las cartas de insultos que recibo 
quotidianamente de las distintas provincias especialmente de Sevilla 
y del Sur. 

Tú y el Secretariado que estáis mis representantes habían sido 
eliminados de la Junta de Sivatte también lo que da maior ra2Ón 
de declararla irregular. Las palabras de Galmes me han calmado 
en ese sentido que quiero proceder por etapas. En primer lugar, 
para dar toda su Autoridad al Secretariado y a t i que nada puede 
escribirse o publicarse sin vuestra autorización. Todas las cartas 
deben pasar por vuestro trámite. 

Tú me proponeras los Jefes Regionales o Provinciales, después 
que todos habrán resignado sus cargos. Después constituiremos una 
Junta Representativa, con reuniones a las cuales deben asistir los 
Jefes responsables, y una Comisión de dos o tres miembros que 
deberá estar en Madrid contigo. 

A Sivatte sí debe pedir el documento que debe estar en tus 
manos. Y si no quiere devolverlo hai a buscar un medio para de
clararlo inoperante y sin valor en estos momentos. 

Te enviaré copia del escrito en dos o tres días. 
En verdad, así la Comunión no puede continuar y Yo no puedo 

regirla más. Si no fuese por mi deber y por una promisa hecha a 
un Rey muerto, hubiera abandonado una labor de 22 años que se 
termina con una indisciplina total y graves insultos, como no les he 
nunca recibidos en mi vida. Eso no me preocupa personalmente, 
pero me preocupa el porvenir del Carlismo. El quebranto producido 
en Agosto del año pasado era necesario, pero la reacción fue otra 
de la que creía (1). 

(1) Empezó a comprobarlo en su visita a España, en enero de este año. 
Muchos carlistas que le habían presionado para que cesara a Fal Conde en 
la Jefatura Delegada reaccionaban contra el sentido que Don Javier daba a 
ese cese, que era dirigirse hacia Don Juan de Borbón y, alternativamente, 
hacia Franco. 
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Ahora bien, haceremos juntos un esfuerzo para reunir nueva
mente lo que ha sido fragmentado, y te agradezco, querido Valiente, 
de tomar en tus manos ese encargo, hecho de paziencia, de conti
nuidad y de energía. Cuento contigo y mis colaboradores inmediatos 
rara poder evitar ese derrumbamiento de la Comunión. Sé muy bien 
que en el momento del peligro, no imaginario sino presente, se agru
parán nuevamente. Pero debemos preparar con prisa ese momento 
que se aproxima. 

Agradeciéndote nuevamente, muy querido José María Valiente 
Soriano 

quedo tuyo afectísimo 
Francisco Javier de Borbón. 

París, el 14 de Mayo 1956.» 

Nota del recopilador: Debajo del número 14 de la fecha está 
escrito el número «13» de puño y letra de Don Javier, y subrayado. 

CARTA DE D O N JAVIER A D O N JOSE M A R I A V A L I E N T E , 
EL 16 DE M A Y O 

Esta carta que pertenece al archivo de Don José María Valiente 
contiene dos afirmaciones cuya importancia es grandísima y no 
puede ser suficientemente resaltada con meras notas a pie de pá
gina. 

La primera afirmación que vamos a leer es que, en 1956, pesa en 
la conciencia y en el sentimiento de Don Javier la creencia de que 
la rama liberal tiene la legitimidad de origen. 

La segunda afirmación, misteriosa y divertida, dice así: «Mi Tío 
Alfonso Carlos sabía que Yo había una otra Misión de mucho ante
rior a ésa, y que no puedo dejar de cumplir, eso no quita que sirvo 
la causa del Carlismo con todo mi corazón y mis fuerzas. Pero eso 
Fal no ha nunca entendido». Se ve que no es una Misión ocasional, 
sino permanente; importante, porque produce dificultades prolon
gadas en el trato con persona tan devota suya como Don Manuel 
Fal Conde, y era, además, conocida por Don Alfonso Carlos; y com-
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patible con el servicio al Carlismo, aunque todas las compatibilidades 
son relativas. Probablemente se trataba de la pertenencia a una de 
esas sociedades secretas al servicio de la Santa Sede, análogas al 
famoso Sodalitium Pianum. 

«Reservada para t i . 
Hotel Cayré. 
4, Boulevard Raspail. 
París, 7.° 

París, 16 de Mayo 

Querido J. M.a Valiente. 

He enviado por conducto de Juan Sáenz Diez unas cartas para 
t i y otras para pedir a nuestros Jefes de dimitir en las manos del 
Segretariado sus cargos, pero continuándolos hasta los nuevos nom
bramientos. He tenido el asentimiento, que llevan las cartas, que 
Juan no gustaba cambiar los Jefes en esa crisis del Carlismo. 

Pero tengo la impresión que justamente los nuevos Jefes, que 
rso han sido mezclados a esas luchas internas nuestras, son necesa
rios para una nueva actuación, y que se puede aprovechar precisa
mente de estos momentos, de desaliento y de maniobras un poco 
faciosas, para renovar el espíritu carlista con nuevos elementos no 
agotados y no contaminados, del espíritu de crítica acerba que mueva 
la actuación valiente y generosa. 

He quedado con Sáenz Diez en que por ahora no se hable más 
de Regencia mía, pero tampoco de Rey, o el menos posible. Juan 
creía que esa prudencia mía de no insistir sobre la actuación de Rey 
fuese por razones familiares y por no tener contacto interno con la 
mentalidad carlista.—Hai algo de eso también, pero habiendo sido 
toda mi vida un legitimista severo, como fue mi padre hasta su 
muerte, me costa hacerlo hoy para mí, cuando acabada la dinastía 
carlista, el sangre designaba la otra rama legítimamente hoy sé las 
razones jurídicas y de sentimientos que repugnan a los carlistas de 
reconocer los descendientes de esa rama; pero eso no basta para 
borrar en mí este grave peso en mi consciencia y sentimiento. Pero 
cuando el deber me llama para actuar, lo haré siempre con la Aiuda 
de Dios, pero (aquí hay cuatro palabras ilegibles) para mí mismo. 
Los acontecimientos nos guiarán y debemos estar preparados para 
aguantar y establecer la auténtica Monarquía. 
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Pero todas estas razones que pesan, no son la verdadera causa 
de mis dificultades. M i tío Alfonso Carlos sabía que Yo había una 
otra Misión de mucho anterior a ésa, y que no puedo dejar de 
cumplir, eso no quita que sirvo la causa del Carlismo con todo mi 
corazón y mis fuerzas. Pero eso Fal no ha nunca entendido. 

Que Dios nos guarde todos porque estoy en el sentimiento que 
vuelverán tiempos heroicos nuevamente y no una Monarquía suave 
y fácil. 

Con tantos saludos querido Valiente quedo tuyo afectísimo. 

Francisco Javier de Borbón. 
(rubricado) 

Creo que no se puede en derecho manejar a Sivatte. Con ese 
elemento violento no hai" posibilidad de entenderse y la prueba ha 
sido hecha nuevamente. Contra fuerza oponeré fuerza.» 

CONTESTACION DE D O N M A U R I C I O DE SIVATTE 
A D O N JAVIER, EL 17-V-1956 

«Barcelona, 17 de mayo de 1956. 

ALTEZA REAL 

Un día de la última semana, no recuerdo cuál con exactitud, me 
entregó Antonio la carta de V. A., fechada en París el 29 de abril; 
carta que, teniendo siempre en cuenta la bondad de V . A., estimo 
y agradezco (1). 

Procuraré contestarla lo más concisamente que me sea posible, 
empezando por recordar que los asuntos de que trata no son en 
manera alguna de índole o propiedad individual o particular, sino 
colectiva y pública. 

(1) Hay una superposición de dos juegos de carta y respuesta. A la carta 
de Don Javier del 29 de abril, Sivatte le contesta el 17 de mayo. A la carta 
de Don Javier del 14 de mayo, Sivatte le contesta el 23 de mayo. Cuando 
Sivatte escribe esta carta, el 17 de mayo, ignora la reprimenda que le ha man
dado Don Javier el 14 de mayo y que está de camino; pero ha celebrado ya 
la reunión de Estella, a la que alude como de pasada, pero sin informar su
ficientemente de ella. 
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Será también necesario tener muy presente que el acto de Per-
pignan, al que se refiere la carta que contesto, tuvo verdadero ca
rácter de pacto y garantía, que se pidió a V. A. y V. A. concedió, 
otorgó y firmó, transcurridas algunas semanas desde que fue pro
puesto (1). Recuerde V. A. la pregunta que nos hizo, utilizando 
aproximadamente estas palabras: "¿Entonces, lo que queréis es 
una garantía?"; pregunta a la que tuve el honor de contestar que sí. 

Tampoco habrá olvidado V. A., como no lo han olvidado los 
testigos de Vuestra firma que, con arreglo al referido convenio de 
Perpignan, quedamos autorizados quienes lo habíamos propuesto 
3 obtenido de V . A. no sólo para guardar el documento en nuestro 
poder —como ocurre con toda garantía—, sino para «administrar
lo», enseñándolo a quienes para el bien de la Causa conviniese. 

Y no debe perder de vista V . A. la verdadera entraña y razón 
de la actuación interna del Carlismo, incluida la misión en Perpignan. 
Durante cerca de veinte años han venido imponiéndose a los carlis
tas por la dirección política del que fue hasta hace poco Jefe De
legado de Vuestra Alteza espíritu y reglas negativos y extraños al 
Carlismo, mezcla de desplantes verbalistas, claudicaciones reales, os
curidad y confusión, y principalmente por esa Causa el Carlismo 
y, como consecuencia, España, están a punto de perderse. La situa
ción es gravísima y sobremanera apremiante. 

Por todo ello, en cuanto estuvo en nuestras manos su remedio 
—la verdad que contiene el documento firmado por V. A. en Per
pignan—, empezamos a administrarlo, gracias a Dios con eficacia 
saludable, porque no podía obtener otro resultado la ponderada con
junción de cosas buenas que se produjo; aplicación firme, caritativa 
y prudente del antídoto de la verdad a las simulaciones de tantos 
años. 

Abandone V. A. los temores que expresa en la carta que con
testo. La exposición de la verdad, hecha como queda indicada, no 
podía causar mal alguno en Navarra, ni en parte alguna del Carlismo, 
antes por el contrario, ante ella, los carlistas de veras de toda España 
han empezado rápidamente a cohesionarse —como ya ocurrió en 
Montserrat—, a abrir el corazón a la esperanza, hace muchos años 
desaparecida del horizonte carlista y español, y han empezado a andar 
con decisión por el camino del cumplimiento del deber, que no 
puede ser ni es otro que el carlista. 

(1) Fue propuesto en la visita previa que le hicieron a París los señores 
Conde y Cuffí (vid. págs. 137, 139 y 160). 

152 



Los carlistas debemos y, por consiguiente, queremos cumplir, con 
ja a3'uda de Dios, nuestra misión de salvar a España, como lo hemos 
venido haciendo durante cien años. En Estella, ei día de Montejurra, 
gracias en buena parte al documento de Perpignan y mediante el 
nombramiento de una Comisión reorganizadora del Carlismo —for
mada por Regiones, principalmente por las históricamente carlistas, 
donde reside casi la totalidad de los correligionarios de España—, 
los carlistas recuperamos colectivamente la conciencia del camino 
que lleva al cumplimiento de nuestra altísima misión, y lo reem
prendimos para no perderlo más por nada, ni por nadie. Contra 
esto en lo sucesivo no podría ya prevalecer ninguna clase de intento. 

Mucho puede hacer V. A. para ayudar al esfuerzo carlista actual, 
cumpliendo así todavía en lo hoy posible la misión que S. M . Cató
lica don Alfonso Carlos le confió hace veinte años, en circunstancias 
críticas para España, nuestra amadísima Patria. 

Conserve V. A. el sagrado depósito de la legitimidad y no dis
ponga de él sino de acuerdo con el Carlismo, único representante 
legítimo del pueblo español. Deje hacer V. A. al Carlismo, que los 
carlistas sigan libremente sus propias directrices españolas, respal
dándolas V. A. con su asentimiento. Rechace, absolutamente V. A. 
cuantas intrigas traten de entorpecer o desviar ese camino único que 
conduce a la salvación de España. Y V. A. merecerá la gratitud y 
alabanza del Carlismo y de la Patria. 

Ningún carlista verdadero o español consciente respetaría ya otra 
actitud en V. A., ni le seguiría en ella. 

Crea V. A. la voz de un amigo: los carlistas verdaderos más liga
dos a Vuestra persona ven ya con evidencia que han llegado al límite 
de la obediencia debida a V . A. o temen haberla traspasado en per
juicio del Carlismo y de España. Y los carlistas que hace años nos 
vimos obligados con harto dolor a negar esa obediencia a Vuestra 
Alteza para no causar conscientemente tales perjuicios, de ninguna 
manera ños quedamos "un poco fuera de nuestra Asociación", que 
no puede ser otra que la carlista —la Comunión Tradicionalista—, 
sino que, por el contrario, nos hallamos en el mismo meollo del 
Carlismo. 

Por ello, y por constituir el escrito de Perpignan un documento 
de garantía, como lo ratificó V. A . mismo, pedí personalmente su 
guarda a V. A., y V. A. me lo entregó, consumándose así un verda
dero pacto, que puede tener la seguridad V. A. de que con la avuda 
de Dios no será violado. 
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Para conseguirlo se han tomado las debidas disposiciones, con 
arreglo a las cuales se ha colocado el documento a buen recaudo, 
y sólo sería publicado —aun contra mi voluntad— si se diera cual
quiera de estos casos: que el extremo peligro de la situación de 
España lo aconsejase; que publicase V. A. otro manifiesto, declara
ción de principios o cosa semejante, propuesto por Arauz o por otro, 
o que de cualquiera manera, y aun con la mejor de las intenciones 
—que todos damos por descontadas en V. A . — se infiriese en ade
lante perjuicio al Carlismo o a España. 

A l servicio de V. A., con todo respeto y cariño, con sujeción 
a Dios, España y la Monarquía Tradicional, en una palabra, al Car
lismo. 

Mauricio de Sivatte.» 

CARTA DE D O N JAVIER A D O N ENRIQUE DEL CAMPO, 
EL 20-V-1956 

La primera parte de esta carta, contestación a otra que le dirigió 
Don Enrique del Campo, se refiere a la tormentosa visita de Don Ja
vier a Madrid, en enero, y la hemos desplazado al epígrafe «II.—Via
je a España de Don Javier de Borbón Parma», subtítulo, «Versión 
posterior de Don Javier». Después, ininterrumpidamente, Don Javier 
escribe acerca de lo que aquí estudiamos de la siguiente manera: 

«Pero una Junta que se reúne en Estella, con la maioría de los 
Jefes, no para discutir los intereses de la Causa, o para su defensa, 
pero para contraponerse a mis desviamiento: Un documento que 
era secreto y con promisas solemnes dadas 8 días antes, que no 
podía ser conocido que con permiso especial mío, y en una conjun
tura catastrófica de España; ha sido leído, comentado en detalles 
y discutido entre 35 Jefes y extráñeos con las conseguencias que 
tendrá ahora y en el porvenir, me ha hecho una verdadera indig
nación. 

Hoy no puedo esperar más a la vuelta de la Monarquía con ele
mentos tan inestables y desleales. 

Una reforma se impone para establecer una dirección fija y por 
esos he tomado yo los pasos necesarios. 

Tengo en mi corazón los recuerdos de mi padre en la guerra 
anterior, y las mías, de los años de la preparación, y del 1936 y 1937 
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de la guerra. Pero con pocas excepciones, el Carlismo de hoy no ha 
de ver con el heroico de entonces y de ayer. 

He dado amplia autoridad a Valiente y a mi Secretariado. 
Haeré el posible para salvar a la Comunión como es mi leber 

de conciencia, pero si los Carlistas no me siguen quedo desarmado. 
Desgraciadamente nuestros verdaderos enemigos de fuera son 

menos nocivos y numerosos que los de dentro infiltrados en nuestras 
organizaciones. 

Esta carta te llegará mediante mi Secretariado, porque no quiero 
contestar más a nadie por los malos usos hechos de mis cartas. 

Tenía pero a decirte querido Enrique del Campo, mi sentimiento 
v que estaré siempre fiel a los verdaderos amigos como tú. 

Quedo tuyo afectísimo. 

FRANCISCO JAVIER DE BORBON.» 

Bost. Besson-AUier, 20 de mayo 1956, 

CONTESTACION DE SIVATTE A D O N JAVIER, 
EL 23 DE M A Y O 

«ALTEZA REAL: 

Me figuro que se halla en Vuestro poder mi carta fechada en 
esta ciudad a diez y ocho del corriente mes (1), enviada antes de 
recibir la Vuestra, fechada en París el día catorce, a la que hoy 
contesto i 

Limitaré, en consecuencia, mi respuesta a lo que, conociendo 
V . A . mi carta del diez y ocho, quedare insuficientemente contes
tado. 

Afirmo absolutamente que el acto de Perpiñán, en su conjunto, 
desarrollo y carácter, fue exactamente como lo relato en mi carta 

(1) Esta carta, transcrita más arriba, lleva fecha del 17; en uno de los 
dos puntos hay un error de un día. Hay también pequeños desajustes en este 
juego de cartas y en otros de esta recopilación, explicables por la lentitud de 
los correos indirectos y por las interferencias en los correos ordinarios de los 
agentes de varios servicios secretos y no sólo de los de Franco. 
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de] diez y ocho de los corrientes. Y de ninguna manera como lo 
refiere V. A. en la suya del catorce. 

N i hubo petición ni otorgamiento de ninguna palabra de honor, 
ni el acto debía quedar secreto, sino meramente reservado para el 
público, ni se limitó a una sola persona las que podían conocerlo 
inmediatamente; ante, por el contrario, quedamos expresamente auto
rizados los participantes para "administrar" —se empleó esta misma 
palabra— el documento en cuestión, que, además, debía servirnos 
de garantía y podía y puede ser publicado —o sea, entregado al co
nocimiento del público en general— en circunstancias graves como 
las que preciso en la carta a que antes hice referencia, dirigida a 
V A. el día diez y ocho del corriente. 

De todo ello, existimos, además del documento firmado por 
V. A. y de V . A . mismo, cuatro testigos, todos caballeros españoles. 

Si V, A. imagina que las cosas ocurrieron de otra manera, con 
todos los respetos debo decirle que su memoria le es infiel. 

La reunión de Estella, el día de Montejurra, fue, tenidas en 
cuenta todas las circunstancias, el acto político más carlista, espa
ñol (1) y trascendental que se ha celebrado en España desde la muerte 
del último Rey Don Alfonso Carlos, entre otras razones más impor
tantes porque el verdadero régimen carlista y español nada tiene de 
común con el absolutismo. 

Para una mente española y carlista, no cabe la menor duda de 
que, en reunión de tales características y altura, no sólo estaba auto
rizado, sino era absolutamente obligado, exponer con toda precisión 
el hecho, el remedio de Perpiñán, que no pertenece particularmente 
a V. A. ni a los demás que en él intervinimos personalmente, sino 
a todos los carlistas y españoles. Hay momentos en que las circuns-
tncias hacen que los hombres sean meros instrumentos de la Provi
dencia de Dios. 

Por consiguiente, en Estella, ante representantes autorizados del 
Carlismo, no se hizo más que administrar, lícita y utilísimamente, 
lo convenido con V. A., en Perpiñán. 

Ahora bien, en asuntos tan claros ¿cómo puede haberse ofus
cado V. Alteza hasta el punto que evidencia su carta que estoy con
testando? 

Teniendo en cuenta la bondad de V. A. no creo que, fundamen
talmente, haya más explicación —para éste ni para cualquier otro 

(1) La palabra español, que se repetirá, tiene la reticencia de lo que, 
finalmente, le acusa, de ser francés. 
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de los actos y omisiones (18 de enero de 1956, como ejemplo re
ciente) (1) con los que V. A. está llevando a la ruina, desde hace 
veinte años, al Carlismo y, por consiguiente, a España— que lo 
alejado y extraño que está y se siente V. A. a uno y a otra. ¿Puede 
haber compatibilidad entre la Regencia que aceptó V. A. de Don A l 
fonso Carlos, en 1936, y la Realeza con la que se consideró inves
tido, en 1952, en Barcelona, y el 17 de enero del corriente año en 
Madrid, y las terminantes declaraciones de extranjerismo de V. A. 
misma en su folleto de 1946, "La Republique de tout le Monde", 
cuando al hablar de sí mismo en el prólogo dice: "C'est un Franjáis 
qui parle á des Franjáis"; y más adelante: "Je suis au service de la 
France?" (2). 

No quiero extenderme más en este terreno, a pesar de lo mucho 
que puede añadirse a lo dicho. 

Deje V. A. hacer al Carlismo, que es quien sabe, siente y quiere 
salvar a España. V. A. ni lo sabe ni lo siente y, por consiguiente, 
no puede quererlo con eficacia. 

Confíe V. A. en mi carta del día 18, que, a pesar de mi poquedad, 
representa auténticamente el pensamiento y sentimiento español y 
carlista. No haga caso de la intriga madrileña. Y crea V . A, que le 
habla un amigo. 

Tan amigo que si V. A. retira, por escrito y dirigido a mí y que 
llegue a mis manos, el gravísimo insulto y calumnia que se infiere 
en la carta que contesto: "E l acto que tú has cometido se llama en 
castellano una traición", daré, desde el momento en que reciba la 
rectificación de V. A., por no escritas las palabras de V. A. y por 
inexisente tan grave insulto y calumnia. 

Mas como, aunque V . A. no puede afectar a mi honor, puede 
en cambio dañar a mi honra, que por mí, por mi familia y por el 
Carlismo, tengo la obligación de defender, si no borra V. A. en la 
forma indicada la gravísima ofensa que me ha inferido, me veré 
obligado a acusar a V. A. de calumnia y, con la ayuda de Dios, 
probaré mi acusación con los abundantes medios lícitos que están 
a mi alcance, entre ellos, por los testigos del acto de Perpiñán. 

(1) Se refiere a la famosa carta de Don Javier a Don Antonio Iturmendi, 
ministro de Justicia, que transcribimos en la pág. 34 y que levantó enorme 
polvareda porque se prestaba, fundadamente, a ser interpretada como contra
dictoria de unas declaraciones hechas la víspera al Consejo Nacional. Hubo 
en aquel asunto muchas restricciones mentales y otras habilidades. 

(2) Vid. tomo V I I I , págs, 121 y sigs. 
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Tildar calumniosamente a quien fuere de traidor es pecado grave 
gnte Dios y gravísimo delito ante los hombres. 

En cuanto al documento suscrito en Perpiñán por V. A., debe 
permanecer, y con la ayuda de Dios permanecerá, en situación de 
poder anular cualquier nuevo perjuicio que, aunque fuere con la 
mejor intención, causara V . A. al Carlismo o a España; y también 
de beneficiarles tanto como sea posible. Ese documento —debo re
petirlo— no pertenece ya a V. A., sino al Carlismo y a España. 

Y cualquier otra disposición que con él se tomara, esa sí que 
constituiría una traición. 

A l servicio del Carlismo, o sea, de Dios, de España y de la Mo
narquía Tradicional. 

Mauricio de Sivatte 

Barcelona, 23 de mayo de 1956.» 

CARTA DE D O N JAVIER A D O N JOSE M A R I A V A L I E N T E , 
E L 10 DE JUNIO 

«Bost. Besson. Allier. 
10 de Junio. 

Muy querido José M.a Valiente. 

Aquí te envío la contestación de Sivatte. Niega las promisas 
solemnes dadas y utiliza el documento como una arma contra mí. 
y mis desviaciones: Ese acto fue presentado como la última espe
ranza de salvar al Carlismo y durante dos días he titubado a poner 
mi firma. Alfin bajo las promisas solemnes que ese acto no será 
utilizado que en circunstancias gravísimas, y nunca sin mi permiso, 
lo firmé con unas breves coreciones. 

La historia del acto leído y comentado en Estella delante más 
de 30 personas, muchas extrangeras a nuestras Juntas, la conoces. 

Esta actitud de Sivatte es gravísima y constituye una amenaza 
continua. Por eso Yo propono una nota personal mía a todos nues
tros Jefes, diciendo que Sivatte ha sido expulsado de la Comunión 
Trad. Carlista hace años (1), que en los últimos meses una aproxi-

(1) Vid. tomo X I , pág. 72. 
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mación ha sido obtenida; que pero su actitud actual me obliga a de
clarar que Sivatte y los que lo siguien están fuera de la Comunión 
Tradicionalista Carlista; que no tiene derecho de llamarse carlistas 
v que sus actuaciones no han nada de ver con las nuestras. 

Así puede amenazar lo que quiera, publicar lo que piensa, con
testaremos cada vez que eso no es ninguna manera carlista. 

He escrito una contestación a Sivatte y la puedes enviarla si 
la juzgas útil; si no envíame un otro borrador como también uno 
para la nota a mis Jefes contra Sivatte. 

Si al contrario, tú que conoces bien los elementos de la Comu
nión crees mejor callar, lo haré, con amargura, pero lo haría, por 
el bien de la Causa. Testigos del acto de Perpignan fueron: Puig, 
Pérez de Olaguer, el Conde de Salces de Ebro (1). Puig no me ha 
contestado a mi carta de reproches. Pérez de Olaguer vagamente 
con su anhelo de buen corazón para aplanar todo que puede. 

Envío además distintas cartas de contestaciones a unos Jefes 
nuestros y te pido transmitirlas si tú y Saen Diez no encontras nada 
que sería mejor de quitar en ellas. 

Con tanto cariño querido José María Valiente quedo tuyo afec
tísimo. 

Francisco Javier de Borbón.» 
(rubricado) 

CARTA DE DON JAVIER A D O N EDUARDO CONDE, 
EL 10-VI-1956 

«Bost. Besson. Allier 
a 10 de Junio 

M i querido X (2). 
Hace dos semanas que le escribí a Vd. por medio de mis jefes. 

Pero esa carta no le fue remitida, bajo pretexto de que no era útil 
para dar a conocer fuera del Carlismo las divergencias internas y 
ella me fue devuelta. 

(1) Ostentaba este título Don Eduardo Conde. 
(2) En la carta original, que se guarda en el archivo de Don Mauricio de 

Sivatte, figura el nombre de Eduardo Conde; fue sustituido por la X en las 
poquísimas copias que se sacaron. 
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Pero Vd. fue testigo y actor principal en el asunto de Perpiñan, 
preparado por las dos visitas a Paris. 

Vd. sabe que me fue dada promesa formal por Puig, por Vd. 
y por Sivatte, asi como por Pérez de Olaguer, de que esa acta no 
seria utilizada actualmente; que permanecería secreta, y solamente 
seria utilizada mas tarde en graves circunstancias, y aun solamente 
después de haberme pedido permiso. 

Desde vuestro regreso a Barcelona, Sivatte ya ha comunicado 
el texto y enseñado el acta a varios jefes, y quince dias después, en 
Estella, en Navarra, en una reunión de mas de treinta jefes y otros 
elementos ajenos a la Junta, Generales, Magistrados, etc., él ha 
leido y comentado el documento, las dos versiones, la anterior y mis 
correcciones y ha aformado haber obtenido asi un yugo sobre mí, 
lo que ha escandalizado a bastantes de mis jefes. 

El acto de Sivatte es incalificable, y a los reproches que le hago 
responde con altivez que esa acta no me sera jamas restituida y le 
servirá de arma contra mis desviaciones... 

Es muy importante que Vd. haya sido puesto al corriente. 
De hecho, la reunión de Perpiñan ha sido una trampa tendida 

por Sivatte. 
Cuando él afirmaba con Puig de que esa era la ultima posibili

dad de salvar al Carlismo, era falso. Yo dude mucho tiempo en 
firmar ese documento, sintiendo el peligro, pero finalmente, con
fiando en la rectitud de las cuatro personas presentes, me decidí. 

El resultado es que ahora ese escrito es conocido por todo el 
mundo. Constituye una amenaza continua contra mi autoridad; es 
h alegría y la burla de nuestros adversarios. Ha destruido el fin 
principal por el que Vd. vino a verme a Paris. No es esto, Vd. lo 
comprende bien, el menor reproche que le hago; ya que Vd. ha sido 
engañado por Sivatte, como yo mismo lo he sido. Pero es esencial 
que Vd., que ha sido testigo y actor, pudiese decir la verdad. Esa 
acta, ahora ciertamente conocida en Madrid como en Estoril, tendrá 
inevitablemente la consecuencia lógica de una rotura total por am
bos lados. Cuando estaba destinado establecer un puente para el 
futuro (1). Yo tengo que ponerle a Vd. al corriente, mi querido X , 
ye que sin Vd. yo no hubiera aceptado ese texto. Pero con la alti-

(1) Estas dos frases deponen a favor de la verosimilitud de lo que deci
mos en el subtítulo de este mismo epígrafe, «El Manifiesto de Hendaya». 
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s'ma estimación que tengo por Vd. y por lo que Vd. representa (1), 
tengo que agradecerle su buena inteligente mediación, y hago un 
llamamiento a vuestro testimonio del juego que Sivatte ha hecho 
contra mi y contra vuestro y mi fin. El ha destruido la carta tan 
importante que nosotros hablamos preparado juntos. 

Creedme, mi querido X , siempre vuestro afectuoso, 

PRINCE X A V I E R DE BOURBON.»» 

DUPLICA DE DON JAVIER A LA CONTESTACION DE 
D O N MAURICIO DE SIVATTE, EL 13 DE JUNIO 

«Señor Don Mauricio de Sivatte. 
He recibido vuestra contestación a mi carta. 
Borro, como cristiano la palabra traición de mi carta anterior 

porque no puedo ju2gar de sus sentimientos. 
Queda pero 
1) Que el acto firmado el dia 27 de abril debia permanecer 

secreto con la sola excepción por el Señor Astrain en Navarra, para 
el cual Usted me habia pedido permiso. 

2) Que ese acto no podia ser comunicado ni publicado que en 
una muy grave circunstancia, y nunca sin mi permiso especial; ex
ceptuado el caso de la imposibilidad de establecer una comunicación 
conmigo. 

3) A la firma del acto a la mañana del 27 tenia plena seguri
dad de vuestra total discreción prometida los cuatro presentes. 

Puede a caso admitirse que hubiese habido una equivocación en 
vuestro entendido o en el mió, pero la continuación de vuestra carta 
demuestra la incompatibilidad de concepto con ios principios que 
defendo y acusas mas graves aun contra mi actuación y intenciones 
desde 20 años, con todo que eso significa. 

FRANCISCO JAVIER DE BORBON 
Bost.—Besson. Allier 

13 de Junio.» 

(1) Nótese la clara distinción entre la persona de Don Eduardo Conde 
y lo que representa. Si no era carlista, como a toda hora proclamaba, ¿a qué 
representaba? Tal vez, a alguna misteriosa organización secreta vaticana. 
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CONTESTACION DE DON EDUARDO CONDE A 
D O N JAVIER, EL 22 DE JUNIO 

«Barcelona, 22 de junio de 1956. 

S. A. R. el Príncipe Xavier de Bourbon. 

Chateau de Bostz. 
Besson. 
Monseñor: 

Emprendo la difícil tarea de contestar a la carta que V. A. ha 
tenido a bien dirigirme (1), rogando al Todopoderoso dé a mi co
metido los términos justos y el tono mesurado que conviene a las 
circunstancias que vivimos. 

Conviene primero. Monseñor, que yo vuelva sobre el acto de la 
firma de Perpiñán, cuyo recuerdo permanece muy vivo en mi me
moria, para reconstruir, sin la menor vacilación, los argumentos que 
todavía deben utilizarse para establecer una sólida base política. 
Creed, Monseñor, que es con consternación que leo, en la carta que 
V. A. me ha hecho el honor de escribirme, la grave acusación que 
V, A. dirige a Mauricio de Sivatte atribuyéndole hechos maliciosos 
que están lejos de haberse producido. Me parece ver ahí, una vez 
más, una interesada deformación de los hechos por elementos que 
se mueven en un sentido claramente negativo al servicio de una 
política que conocemos bien (2). 

Los términos estrictos en que se acordó el acta de Perpiñán 
fueron que no sería impresa ni publicada, salvo en graves circuns
tancias. Claramente se estableció, además, que Sivatte quedaba auto
rizado a "administrar" con moderación ese documento, y yo recuer
do, sin la menor duda, que Sivatte pronunció el nombre de Astráin, 
añadiendo "y algunas otras personas". Todo se convino en un clima 
de serenidad y de ponderación, que es el único que corresponde a 
personas que, como todos nosotros, tenemos por fin no solamente 
la salud de España, sino también la defensa de principios eternos, 
sin los cuales ni el mundo ni la Cristiandad pueden subsistir. 

(1) Con fecha 10 de junio. 
(2) Otro asunto secreto y misterioso: quiénes eran esos elementos y cuál 

su política. 
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Aparte de ello, veo claramente que las gestiones que Sivatte 
haya podido hacer, han sido no solamente mal transmitidas a V. A., 
sino necesariamente deformadas. Ese escrito no es de ningún modo 
«conocido por todo el mundo», como cree V. A. ; no constituye tam
poco una amenaza continua contra vuestra autoridad, ni puede "ha
cer la alegría y la burla de nuestros adversarios". La sola lectura de 
esas palabras de V. A. me hace comprender la pasión con la cual esos 
últimos acontecimientos han sido interpretados. No solamente esos ar
gumentos son falsos, sino que expresan precisamente lo contrario de 
le que se ha producido. Voy a intentar aclarar esos puntos. 

Tal como fue concebida, esa gestión política estaba destinada a 
restablecer una situación de equilibrio insostenible entre V. A. y el 
Carlismo, que, después del desagradable suceso de Madrid (1), forma
ba tristemente sus cuadros hacia afuera de V. A. Sólo una firme decla
ración de principios podía salvar la situación, y V. A. lo comprendió 
muy bien, pues la inspiración de la verdad es más fuerte que todo. 
Los hechos, tal como yo los conozco, son diferentes de la versión que 
ha sido transmitida a V. A. Las "algunas personas" que han tenido 
conocimiento del documento, y que representan mejor indudablemente 
el Carlismo histórico que los elementos que se atribuyen en Madrid 
esa condición, están por el hecho de vuestra declaración de Perpi-
ñán más cerca de V. A. que después del acto de Madrid. No sola
mente ese documento no ha sido "mal administrado", sino que yo 
puedo garantizar a V. A. que este acta no es en modo alguno cono
cida en Estoril por mi mediación (2). El acta de Perpiñán, que ha 
sido leída a ciertas personas, no ha sido distribuida a nadie, queda 
como una definición inalterable de principios por la cual V . A. entra 
de nuevo en la línea perfectamente definida del mandato que V . A . 
recibió en depósito. Esa nota de Perpiñán queda, por otra parte, 
fuera de toda posible intervención, pues continúa secreta. Yo ruego 
a V. A. quiera reflexionar sobre ello. 

Finalmente, me queda por fijar claramente mi posición en rela
ción con Estoril y la posibilidad "de una rotura fatal con los dos 
lados". Las mismas fuerzas desintegradoras que de tal manera han 

(1) Se refiere a su visita de principio de año a Madrid y especialmente 
a su famosa carta a Iturmendi del 18 de enero de este mismo año. 

(2) Lo sería algún tiempo después, mediando seguramente otras conver
saciones. Ver el segundo volumen de este mismo año. 
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minado la fortaleza del Carlismo, se mueven en Madrid y en otras 
partes para anular toda posibilidad de restauración de una Monar
quía Tradicional. Nosotros seguimos paso a paso todas esas manio
bras, que son denunciadas a Estoril a medida que se producen. No 
es siempre seguro que se tenga en Estoril una firmeza intransigente 
como fruto de una profunda convicción, y es por ahí, desgraciada
mente, por donde puede venir una "rotura total", pues como he 
tenido el honor de exponer a V . A. en varias ocasiones, el Carlismo 
posee, él solo, el fundamento tradicional que puede servir de base 
a una auténtica solución de restauración nacional. Una improvisación 
liberal, o de esa especie, es perseguida por quienes locos o equivo
cados pretenden restablecer lo que fue sepultado el 14 de Abr i l . 
Personalmente, V. A. lo sabe, soy inevitablemente opuesto a esa 
maniobra que se extiende a ambos lados del "puente para el futuro" 
del que V. A. me habla. Por lo tanto, es necesario que me pronun
cie con toda firmeza sobre ese punto, que marca la única línea sobre 
la cual marcharíamos de acuerdo (1). 

Vamos a vivir, Monseñor, momentos de una gran densidad po
lítica en los que sólo una actitud de gran firmeza y de confianza en 
Dios Nuestro Señor, puede darnos la fuerza para resistir el ataque 
que vamos a sufrir. La presencia del acta de Perpiñán en el fondo 
de nuestro gran «escenario» nacional, da a estos momentos graves 
una perspectiva, me atrevo a decirlo, menos inquietante. Pensad, 
Monseñor, que esos movimientos profundos que nacen de la raíz 
del alma humana, son más fuertes que cada uno de nosotros. E l 
Carlismo es la única fuerza nacional que puede atribuirse esa con
dición esencial. Es prudente someterse a esa razón fundamental, 
como lo he hecho yo mismo. 

Creed, Monseñor, en la expresión respetuosa de mi sincera 
amistad. 

— X — » 
(Eduardo Conde) 

(1) Nótese la densidad de puntos oscuros que tiene este largo párrafo: 
«Fuerzas desintegradoras que se mueven en Madrid y en otras partes», pero 
no se mencionan por su nombre. «Nosotros» (¿quiénes son «nosotros»?) se
guimos paso a paso todas esas maniobras (¿cuáles, por qué no se describen?) 
que son denunciadas a Estoril (¿por quién, por qué correos?). Si el Carlismo 
tiene las excelencias que dice, ¿por qué no milita en él? ¿O es que está «por 
encima»? 
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DUPLICA DE D O N JAVIER A D O N EDUARDO CONDE, 
EL 25 DE JUNIO 

«Besson, 25 de junio. 

M i querido X : 

Su atenta carta de 22 de junio me llegó muy rápidamente y se 
la agradezco. 

Lo que me dice corresponde bien a mi sentimiento, pero la in
discreción de Sivatte, —para no hablar mas que en esos términos—, 
ha producido una grave reacción en el Carlismo y un debilitamiento 
aun mayor de mi autoridad. Yo no recuerdo que en Perpiñan se 
hablara de "administrar" ese documento, ¿y qué quiere decir ad
ministrar? 

Contrariamente, yo sabia y estaba persuadido, que en marchán
dose el documento permanecería secreto entre las cuatro personas, 
salvo en caso de urgente necesidad. La única excepción fue para 
Astrain, de Navarra. 

Es inútil argumentar que el documento no ha sido publicado 
impreso. Ha sido leido y comentado varias veces delante de treinta o 
cuarenta personas en Estella, entre las cuales habla extraños a nues
tras juntas. Usted conoce tan bien como yo, la casi imposibilidad 
en España de guardar el menor secreto. Yo sé pertinentemente que 
su contenido es actualmente conocido por todos los jefes, y si no 
io han leido enteramente conocen el fondo, quiza incluso deformado. 
No son personas mal intencionadas las que me lo han comunicado, 
sino las críticas de los que lo conocen en Navarra y en el Norte. 

No quiero entretenerme sobre el hecho en sí, pero el Carlismo 
no es "Sivatte". Existe desde hace 150 años y no son los extremis
tas quienes lo gobernaran. M i sorpresa ha sido grande cuando quince 
di as después de la firma del acta he sabido su divulgación. 

Estos hechos políticos no pueden tener una influencia sobre las 
relaciones personales que como cristianos tenemos unos con otros 
en vista del bien definitivo al servicio de Dios y de la Iglesia; pero 
es doloroso para quien lleva la responsabilidad del partido desde 
hace 22 años, y que tiene una política bien trazada, ver la indisci
plina, —sea con buena intención—, minar su obra. Una política 
prudente de contactos y de equilibrio, de valoración de las posibili-
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dades humanas y de las circunstancias, en resumen: una dirección 
realista es indispensable, y como ese documento no cuadraba en mi 
política, Vd . me vio dudar todo un dia antes de firmarlo. 

Ahora, como frecuentemente desde hace veinte años, hace falta 
recoser con paciencia y continuidad. 

Le estoy muy reconocido a Vd. por su intervención y su gran 
experiencia política. Como Vd. yo sé que vamos hacia unos tiempos 
muy difíciles. Se ha puesto todo en juego para deshacer al Juanismo 
y el Carlismo; pero yo no estoy en modo alguno inquieto por este 
ultimo. No se necesita (para conseguirlo) solamente que los extre
mistas anulen las directriced. 

Dándole las gracias, mi querido X , muy cordialmente, y le ruego 
me crea suyo, 

PR. X . DE BOURBON.» 
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VIII. LA JUNTA SUPREMA CARLISTA DE LAS REGIONES 

Introducción y antecedentes.—Acta de la constitución de ia 
Junta Suprema Carlista de las Regiones, el 3-VI-1956.— 
Escrito a Don Javier de unos representantes de la misma, 
el 3-VI-1956.—Invitación de la Junta de Regiones a los 
miembros del Secretariado a asistir a su reunión del 1-VII-
1956.—Respuesta de Don Juan Sáenz Diez.—Nuevo escrito 
a Don Javier de los representantes de la Junta Suprema 
Carlista de las Regiones, el 1-VIM956.—Carta de Valiente 
a Don Javier, el 20-VII-1956.—Manifiesto «a los Españo
les», de 12-X-1956.—Don Javier contraataca en carta a Don 
Miguel Fagoaga, el 11 X11-1956.—Carta de Don Javier a Don 
José María Valiente, el 12-XIM956. 

INTRODUCCION Y ANTECEDENTES 

El año 1956 iba siendo malo para la persona de Don Javier. 
Seguía sin cerrar con una política nueva, firme y decidida, la crisis 
en torno al cese del Jefe Delegado, Don Manuel Pal Conde, en 
agosto de 1955. Los verdaderamente carlistas que desearon e in
fluyeron en este cese descubrían después de producido que los ma
les del Carlismo no radicaban en el Jefe Delegado apartado, sino 
en las indecisiones del propio Rey, y estaban arrepentidos; trasla
daban su propia culpa a Don Javier. Su viaje a España en enero 
fue desastroso, y en mayo aún duraba el malestar que produjo. 

No obstante, algunos aspectos positivos, como su mera presen
cia física en España, la de sus hijos, y otros factores negativos, como 
la manifestación de la impregnación revolucionaria de la Universi-
cad, y la presencia física del pretendiente liberal Don Juan Carlos, 
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entonaron a los estratos más sencillos del pueblo carlista, que mos
traba cierta lozanía en las concentraciones populares, sobre todo en 
las mayores y espectaculares de Montserrat y Montejurra. Pero esta 
supervivencia era capitalizada más por los Jefes Regionales, que 
como los buenos oficiales en campaña vivían con la tropa, que por 
el propio Don Javier. 

En 1949, los largos años de indecisiones de Don Javier produ
jeron el cisma de los carlistas catalanes acaudillados por Don Mau
ricio de Sivatte, y que continuaba vivo a pesar del Acto de Barce
lona de 1952. El año anterior, 1955, produjeron la Reunión de 
Zaragoza, y ahora, en 1956, la creación de la Junta de Regiones, 
que vamos a estudiar en este epígrafe. Los tres episodios son reaccio
nes internas y sucesivas de la Representación Social frente a la Auto
ridad Real. La situación producía también otras tres reacciones, pero 
hacia fuera: el éxodo de los carlistas a las filas de Don Juan, hacia 
Franco y. . . hacia sus casas, a no hacer nada. Así de fuerte era el 
Carlismo, que resistía estas seis enfermedades a la vez, sin medios 
de propaganda y acción. 

Los .tres episodios internos, se originan en la desconfianza, pero 
no en la discrepancia doctrinal, y por eso se quedan. dentro de la 
Comunión. En las tres corrientes externas la desconfianza es menos 
importante de lo que se quiere hacer ver; es un pretexto para pro
fundas y semiconscientes discrepancias doctrinales. 

El origen de la Junta de Regiones se puede situar en la Reunión 
de Zaragoza, de 1955; su anfitrión, el Jefe de Aragón, Conde de 
Samitier, que se retractó poco después, se reafirmó en su reacción 
a lo largo del año, al final del mismo dimitió de su cargo, y ahora 
reaparece en la Junta de Regiones como jefe que ya no era. Es, 
junto al caso análogo de su consuegro Don Mauricio de Sivatte, 
que también aparece entre los demás jefes legales de la Junta de 
Regiones, uno de los rasgos que da carácter subversivo interno a 
esta Junta y que alarma lógicamente a Don Javier y a sus jefes ma
drileños. 

Si este origen parece demasiado anterior y se busca una refe
rencia más próxima, se hallará en la visita de Don Javier en enero; 
en los salones de la casa de Don Guillermo Calmes, cuando Don 
Javier se desdice ante los principales jefes de las afirmaciones de 
su realeza que acaba de hacer al Consejo Nacional; y, más aún, 
cuando unas horas después, deja al marchar el nombramiento para 
el Secretariado de Arauz de Robles, destacado pro juanista. 
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Luego viene la Reunión de Montejurra, en la que Sivatte lle
no de prestigio, habla a los Jefes Regionales en Estella y les muestra, 
en triunfo, su última gran jugada, el Acta de Perpiñán que bloquea 
a Don Javier las posibles resultas de los trabajos de Arauz de Ro
bles. De aquella reunión salieron los principales jefes decididos a 
reunirse sin formalidades previas en Pamplona, el 3 de junio, para 
constituir una Junta, la Junta Suprema Carlista de las Regiones. 

Don Carlos Cort conserva un menú de la comida de aquel día 
en el restaurante La Barranquesa, de la Bajada de Javier, de la ca
pital navarra; en él están las firmas de los asistentes: José Angel 
Zubiaur, Mauricio de Sivatte, José Ignacio de Olazábal, Antonio 
Arrúe, el Conde de Samitier, Joaquín Baleztena, José Puig, Carlos 
Cort, Alfonso Lascurain, Ignacio Ruiz de la Prada. 

Desde La Barranquesa se fueron a casa de Astráin, Don Mau
ricio de Sivatte y Don Rafael Gambra, a hacer un manifiesto de la 
Junta de Regiones. La redacción comprendía prácticamente toda el 
Acta de Perpiñán y se ultimó en Barcelona. Este Manifiesto se divulgó 
mucho e imprimió con el título «A los Españoles», de fecha 12 de oc
tubre, cuyo texto figura en este mismo epígrafe. Se excluyeron muchas 
firmas que perdieron valor político, porque entre la reunión de La 
Barranquesa y el 12 de octubre se pasaron a la colaboración con 
Franco. 

La Junta de las Regiones tuvo tres éxitos: 
1. ° Volver a mostrar una vez más a Don Javier que no tenía 

nada que hacer en dirección a Don Juan ni en la colaboración con 
Franco; los carlistas no le seguirían; se rompería la armonía entre 
la Autoridad Real y la Representación Social. Cuando en 1955 se pro
duce la Reunión de Zaragoza, Don Javier la interpretó como que el 
control de las «bases» se le escapaba a Pal Conde, y esto contribuyó, 
junto a más poderosas razones, a su cese, Pero ahora, ante la Junta 
de las Regiones y ya en ausencia de Pal, es a él a quien se le escapa 
el control de su gente. Tardará en reaccionar, porque entonces todo 
era lento, pero lo hará con energía y con pleno conocimiento de la 
gravedad del significado de la creación de la Junta, a fin de año, 
en la carta a Fagoaga que cierra este epígrafe. 

2. ° El Manifiesto, «a los Españoles», que es un documento 
político serio, importante, que se presentó bien y se difundió mu
cho; fue una fe de vida del Carlismo ante los españoles, muy ne-
necesaria. 

3. ° Ser un precedente o precursor de la Regencia Nacional 
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Carlista de Estella, que se fundará en 1958. Quizá contribuyera al 
nacimiento de la Regencia de Estella el agotamiento prematuro de la 
Junta de las Regiones. Dejó un hueco que era urgente llenar rápida
mente para que la legitimidad no pasara a Franco, como en su lu
gar explicaremos, y a ello corrieron los fundadores de la Regencia 
dicha. El agotamiento prematuro de la Junta de las Regiones se de
bió a que paralelamente a ella el Secretariado de Don Javier puso 
en marcha rápidamente una política de acercamiento y colaboración 
con Franco que sedujo a muchos; a unos exterior y visiblemente, y 
a otros interior y secretamente. Además, después de publicar el 
Manifiesto, «a los Españoles», la Junta de las Regiones no supo 
seguir creando acciones políticas interesantes y eficaces; como que 
muchos de sus miembros eran los mismos que no habían sabido 
llevar adelante la Comunión Tradicionalista oficial. O que no habían 
podido en ninguna de las dos situaciones por la impermeabilidad 
del aparato de Franco. Es lícito conjeturar que los agentes de éste, 
trabajarían contra la Junta de las Regiones y en favor del Secreta
riado, que iniciaba una política colaboracionista. 

ACTA DE LA CONSTITUCION DE LA JUNTA SUPREMA 
CARLISTA DE LAS REGIONES, EL 3-VI-56 

«En la Ciudad de Pamplona, a tres de junio de mil novecientos 
cincuenta y seis, se reúnen los siguientes señores: Excmo. Sr. Don 
Carlos Ram de Viú, Conde de Samitier; Don Antonio Arme, Don 
José-Ignacio de Olazábal, Don Ignacio Ruiz de la Prada, Don Mau
ricio de Sivatte y Don José Puig; Don Joaquín Baleztena, Don José-
Angel Zubiaur y Don Carlos Cort, que representan, respectivamente, 
a las Regiones de Aragón, Guipúzcoa, Cataluña, Navarra y Va
lencia. 

Excusa su asistencia, por fundados motivos de viaje, Don V i 
cente Puchades, de Valencia. 

Por la Representación de Navarra, que fue quien cursó las in
vitaciones para esta reunión, se da lectura a las cartas recibidas de 
los señores Don José María Valiente y Don Juan Sáenz-Díez, de 
Madrid, en las que, contestando a las que se les dirigieron, manifies
tan que no pueden asistir a la reunión por razones particulares y 
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familiares, diciendo que ellos, a su vez, van a convocar a los Jefes 
Regionales del Norte y Nordeste de España para una reunión en 
Pamplona el día diecisiete de los corrientes. 

El objeto de la reunión es el de dar cumplimiento al Acuerdo 
adoptado por el pleno de Representaciones Regionales celebrado en 
Estella el día seis de mayo del año en curso, cuando una vez aca
bada la apoteósica y ferviente Romería de Montejurra se congregaron 
en el Salón de Juntas del Círculo Carlista de la que fue Corte Real 
comisionados de Aragón, Albacete, Burgos, Cataluña, Guipúzcoa, 
La Mancha, La Rioja, Madrid, Navarra y Valencia, y después de 
proclamar su vinculación al Principio de la Legitimidad y a la Casa 
que lo representa, hicieron un objetivo, documentado y sincero es
tudio de la situación de España y de la Comunión Tradicionalista-
Carlista, con el mejor deseo de contribuir a la salvación de la Patria 
y a la eficacia del Carlismo, llegando a la conclusión unánime de que 
1? difícil situación española requería, una vez más, la acertada y de
cidida actuación de la Comunión en el terreno político, por su propia 
razón de ser y para no defraudar al fervoroso pueblo carlista que 
en esos momentos vitoreaba al Rey manifestándose por las calles, 
siendo para ello absolutamente necesaria la revisión organizativa 
actual del Carlismo y su nueva orientación con un sentido realista, 
dé responsabilidad, representativo y descentralizador, ya que en las 
Regiones se encuentra la savia del Carlismo histórico y actual. 

Por todo ello, usando del natural y legítimo derecho que nace 
de la personalidad y representación social y de la suprema razón del 
bien común, con el más elevado pensamiento puesto en el Carlismo y 
en España, vista la falta de orientaciones de arriba abajo, tan reitera
damente solicitadas como no conseguidas, las Regiones congregadas 
en Estella decidieron la constitución de un Organismo que rigiese 
la vida de la Comunión Tradicionalista, a una con el Rey, y a tal 
efecto se designó a las Regiones históricas que hoy se reúnen en 
Pamplona para que diesen forma a esta idta y la llevasen a feliz 
término. 

En ejecución de dicho mandato se constituye, con sede en Pam
plona, como Capital de Navarra, la JUNTA SUPREMA CARLISTA 
DE LAS REGIONES, como Organismo que a partir de este mo
mento dirigirá a la Comunión Tradicionalista-Carlista. 

Forman parte de dicha Junta: Aragón, Cataluña, Guipúzcoa, 
Navarra y Valencia, sin que esto cierre la posibilidad de que se 
integre alguna otra Región. Cada Región estará representada por 
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aos personas, designadas por sus Juntas Regionales respectivas, quie
nes libremente podrán proveer a su sustitución, siempre que la 
acrediten en forma ante la JUNTA SUPREMA CARLISTA DE LAS 
REGIONES. 

Dada cuenta por los asistentes de los acuerdos de sus Juntas 
Regionales respectivas, la JUNTA SUPREMA CARLISTA DE LAS 
REGIONES queda constituida de la siguiente, manera: 

Por ARAGON: Excmo. Sr. Don Carlos Ram de Viú, Conde 
de Samitier. 

Por CATALUÑA: Don Mauricio de Sivatte y Don José Puig. 

Por NAVARRA: Don Joaquín Baleztena y Don Francisco Ja
vier Astráin. 

Por GUIPUZCOA: Don Antonio Arme y Don José-Ignacio de 
Olazábal. 

Por VALENCIA: Don Vicente Puchades y Don Carlos Cort. 

A propuesta de Don Antonio Arrúe se designa, por unanimidad, 
Secretario de la Junta a Don José-Angel Zubiaur, quien actuará con 
voz pero sin voto. 

Con arreglo a las especiales características representativas y cor
porativas de la Junta, se acuerda que funcione en cuerpo de comu
nidad, ocupándose la Presidencia en cada sesión y hasta la siguiente 
por rotación de las Regiones, siguiendo el orden alfabético, excep
ción hecha de esta primera vez, para la que se elige Presidente, por 
aclamación, a Don Joaquín Baleztena. 

Entrando en el examen de los asuntos del orden del día siguien
tes al de la constitución, la Junta conoce el texto de la Carta-Circu
lar num. 1, fechada el 25 de mayo del año en curso y firmada por 
Don Juan Sáenz-Díez, como Secretario del Secretariado de S. M . , que 
ha sido cursada desde Madrid a alguna de las Regiones asistentes a 
la Junta. En dicha Circular (1) se transcribe íntegramente una carta 
fechada por el Señor en París el trece de mayo del mismo año, por 
la que otorga Su Representación omnímoda y amplísima al Secreta
riado que tenía designado, refiriéndose con esta frase al que como 
provisional e interino constituyó en Madrid el dieciocho de enero 

(1) Vid. pág. 58 de este mismo volumen. 
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de igual año, respondiendo a la indicación de Navarra sobre reor
ganización descentralizadora y regional, por lo que lo estableció como 
de mero trámite, temporal y en tanto se llegaba a dicha reorganiza-
zión, señalando, posteriormente, como miembros del mismo a los 
señores Don José María Valiente, Don Juan Sáenz-Díez, Don José 
María Arauz de Robles y Don Ignacio Hernando de Larramendi. 
Nombramiento el del señor Arauz, que levantó unánimes protestas, 
producidas por su conocido modo de pensar y actuar en materia 
d'mástica. A tenor de la Carta-Circular aquel Secretariado, sin ex
clusión ninguna, pasa a ser definitivo, concediéndole unas faculta
des tan extraordinarias y absorbentes que se contradicen con las 
reiteradas manifestaciones del Señor de volver a la Comunión a los 
moldes organizativos de los tiempos de Su Augusto tío Carlos V I I , 
e incluso con Su propia actuación del día dieciocho de enero, al 
constituirlo ante el Consejo en pleno, y, sobre todo, es incompatible 
con el sentido foral, representativo y regional del Carlismo, pues del 
texto del Señor no se salva ni el derecho de las Regiones a comuni
carse directamente con el Rey, ya que el párrafo tercero dice así: 

"Las cartas, peticiones y demás escritos que se me dirijan debe
rán hacerse por el trámite reglamentaria a través del Secretaria-
do" (1). 

Esta actuación supone un retroceso en el camino iniciado en 
enero en Madrid e incurre en la hiriente paradoja de que el Carlis
mo que propugna para España la descentralización mantenga dentro 
de él un aparato centralista, que va en contra de su verdadero ser y 
de lo que fue siempre derecho intangible de las Regiones. Por todo 
esto e incluso por lo que supone en la persona comunicante de la 
Carta-Circular de rectificación de sus propios actos, pues anterior
mente había llegado a un acuerdo con las Regiones de integrarse 
con los señores Valiente y Hernando de Larramendi, por gestión de 
e?te último, en la Junta, se acuerda rechazar la constitución y exis
tencia dé dicho Secretariado, no acudiendo a ninguna de las reunio
nes que convoque y, concretamente, a la anunciada en Pamplona el 

(1) Esto es cierto y compromete a Don Javier. Pero en el acta que es
tamos leyendo se omite maliciosamente que en esa circular número 1 del Se
cretariado, inmediatamente después de «dar traslado a las órdenes de S. M.», 
se reanuda el texto propio con estas palabras: «Deseo decir a usted, en nombre 
del Presidente y en el mío propio, que el párrafo tercero del documento de 
S.M. que le he copiado no deroga el derecho de los Jefes Regionales de di
rigirse directamente a S. M., siempre que lo necesiten y por el medio que 
estimen más conveniente.» 
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próximo día diecisiete, y que al mismo tiempo que se dirige un es
crito al Señor informándole de la constitución de la JUNTA SUPRE
M A CARLISTA DE LAS REGIONES, se trate en él del criterio 
que se fija para con el citado Secretariado. Y a los efectos de la fir
ma del escrito se designa a un Representante de estas tres Regiones: 
Aragón, Navarra y Guipúzcoa, quienes actuarán por acuerdo de 
esta Junta. 

También se adoptaron los siguientes acuerdos: 

— Que por las Regiones se estudie la forma de contribuir eco
nómicamente a los gastos que suponga el funcionamiento de esta 
Junta, indicando oportunamente las cantidades con que pueden con
currir al fondo común, que radicará en Pamplona. 

— Intensificar el desarrollo de actos públicos Carlistas del es
tilo de los celebrados en Montserrat y Montejurra, procurando rea
lizarlos escalonadamente, a fin de mantener a la opinión de modo 
continuo. Se ve con satisfacción el acto que se prepara para ser ce
lebrado por los valencianos en Villarreal de los Infantes. 

— Estudiar la forma de lograr la publicación de algún porta
voz del Carlismo, que oriente en general, sin perjuicio de las hojas 
y boletines que sostienen las Regiones. 

— Apoyar con todo interés, incluso económicamente, el entu
siasta movimiento de las Agrupaciones Escolares Tradicionalistas, 
por considerar su esfuerzo como digno de esta ayuda y por realizar 
labor de captación en los universitarios. 

— Que aprovechando los viajes a Madrid que anuncian algunos 
de los asistentes, se realicen por ellos gestiones informativas, de ca
rácter particular, sobre posibles acontecimientos políticos en España, 
acerca de los cuales se viene hablando reiteradamente anunciándoles 
para el próximo 18 de Julio (1). De las mismas darán cuenta a la 
Junta. 

— Que la próxima reunión se celebre en Pamplona el día uno de 
julio, a cuyo efecto se cursarán con antelación debida las citaciones. 

(1) Esos supuestos acontecimientos políticos se referían a la designación 
de Don Juan Carlos como sucesor de Franco. Lo cual tardó trece años más 
en producirse. 
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Y no habiendo mas asuntos que tratar, se levantó la sesión, de 
la que se extiende la presente Acta. 

Joaquín Baleztena 
Antonio Arme 

Mauricio de Sivatte 
Carlos Cort 

El Conde de Samitier 
(Carlos Ram de Viú) 

José-Ignacio de Olazábal 
José Puig 

José-Angel Zubiaur (Secretario),» 

ESCRITO A D O N JAVIER DE UNOS REPRESENTANTES 
DE L A JUNTA SUPERIOR CARLISTA DE LAS REGIONES, 

EL 3-VI-1956 

«SEÑOR: 

Conocida es nuestra constante preocupación por cuanto a Es
paña y al Carlismo se refiere. Particularmente tiene noticia de ello 
S. M . por las repetidas veces que de palabra y por escrito se la hemos 
expuesto. 

Otra vez hemos de recordar que España está en una situación 
difícil, que cada día se va acentuando más y más, y que tal estado 
de cosas es lógica consecuencia de la actuación de un Régimen polí
tico, extraño al ser tradicional, que en veinte años de poder totali
tario no supo modelar la resucitada Patria, que tuvo en sus manos, 
tras el cruento Alzamiento, al que de modo eficacísimo y principal 
contribuyó el Carlismo, desconocido, después, y perseguido por el 
llamado "Movimiento", que para mera apariencia externa recogió 
el nombre del Tradicionalismo y algunos signos, pero que, en rea
lidad, repudió y repudia sistemáticamente todo nuestro contenido 
programático, incurriendo, además, en un tremendo desagradeci
miento hacia nuestra actuación en la guerra y, en definitiva, en un 
delito de lesa Patria, pues lo es y grande el intentar la desarticulación 
del Carlismo, única posible solución salvadora de España. 
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Paralela a esta difícil situación de España nos encontramos con 
la situación del Carlismo, con la peculiaridad de que ésta no es 
consecuencia ni de la falta de entusiasmo popular, ahí están como 
muestra el "aplech" de Montserrat y la romería de Montejurra; 
ni de la carencia de prestigio, pues los españoles vuelven la vista 
hacia nosotros, al margen de la intolerancia del Gobierno; ni del 
desánimo de sus dirigentes, pues reciente tenemos el fervor de la 
magna reunión de Madrid, los días 17 y 18 de enero de este año. 

Entonces, ¿en dónde hallamos la explicación a la inoperancia e 
ineficacia política del Carlismo? 

Repetiremos de nuevo lo que todos sabemos y repetidas veces 
manifestamos al Señor: En las vacilaciones de nuestro Rey, frecuen
temente reflejadas en actos contradictorios. 

El Rey, piedra angular y fundamental de la Monarquía Tradicio
nal, tiene que tener en su conducta política una constante fija y 
clara; tiene que saber a dónde va y a dónde lleva al Carlismo, y esa 
finalidad, última en la consecución, debe de imprimir el sello a todas 
las actividades desde el primer momento. La meta del Carlismo es 
la salvación de España, con el Triunfo de la Monarquía Tradicional, 
de ese cuerpo de doctrinas, concreciones históricas y lealtades, tan 
perfecto y bello, que de él nada es posible quitar sin que el conjunto 
padezca. 

Con el respeto de siempre, pero con la misma claridad de siem
pre, tan española: ¿a dónde va el Carlismo? 

Esta pregunta nos la hicimos muchas veces y se la planteamos 
al Señor. S. M . la contestó en Barcelona, en 1952; en Lourdes, 
en 1954, y en Madrid, en 1956, diciendo que era el Rey. Todas 
estas contestaciones fueron gratas a los oídos de los Carlistas, pero 
no duró mucho la alegría, porque se vieron y se ven rectificadas 
por actuaciones en las que el Señor, bajando de la alta cima de la 
Realeza —a la que quizá se pueda dejar de subir, pero la que no 
se puede abandonar—, se sitúa en el plano de Príncipe Regente de 
la Comunión Tradicionalista-Carlista, Testimonio de ello lo consti
tuyen el documento de Perpignan y la carta al Sr. Conde de Samitier 
de dieciocho de marzo, ambos del presente año, y otras cartas y mani
festaciones particulares. 

De esta forma se ha llegado a la situación, insólita en la Comu
nión, de que mientras los Carlistas os aclamamos como Rey, en 
virtud de vuestras propias declaraciones, digáis, ahora, que solamente 
sois Príncipe Regente. Para mayor desgracia ocurre esto cuando 
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España necesita del Carlismo y cuando el Carlismo necesita de su Rey. 
Las hondas preocupaciones suscitadas en nosotros por todo lo 

que hemos expuesto, fueron tema de estudio de las Representacio
nes Regionales el día seis de mayo último, cuando, una vez celebrado 
el apoteósico acto de Montejurra, se reunieron —en uso del natural 
oerecho de las mismas, inherente a sus deberes de dirección— para 
hacerse un planteamiento real, objetivo, del panorama político, con 
el buen ánimo de corresponder a las ilusiones de aquellos miles de 
Carlistas que inundaban de boinas rojas las calles de Estella, Corte 
antaño de la Dinastía Legítima, vitoreando al Rey, a S. M . Tanto 
entusiasmo y abnegación ni pueden ni deben ser defraudados. Ellos 
y nosotros, sus Juntas Regionales, no podemos estar a merced de los 
acontecimientos que puedan suceder, en cualquier momento, en Eŝ  
paña, desprestigiándonos por nuestra esterilidad política. 

De esto se trató en la reunión de Estella y sobre ello dialogaron, 
conjuntamente, las Regiones de Aragón, Albacete, Burgos, Cataluña, 
Guipúzcoa, La Mancha, La Rioja, Madrid, Navarra y Valencia, y 
después de proclamar nuestra vinculación a la Legitimidad, encarnada 
en el Señor y en Su Casa, y analizar la situación política, concluimos 
en la necesidad de constituir una Junta de las-Regiones, para que 
rigiese las actividades del Carlismo con el Rey. Compartimos todos 
la idea de que ha llegado el momento de escribir menos y de actuar 
más y mejor. 

La realidad es que desde hace años lo que se hace en el Carlis
mo, actosj publicaciones, etc., lo hacen las Regiones, con lo que se 
evidencia que la raíz viva del mismo está en ellas. Que esto es así 
lo ha reconocido el Señor, repetidísimas veces, hasta llegar a afirmar, 
después de haber cesado en la Jefatura-Delegada Don Manuel Fal 
Conde, que, en lo sucesivo, se relacionaría directamente con las Re
giones sin nombrar Delegado o persona intermedia, por asumir per
sonalmente la dirección del Carlismo. Hasta decir, en Madrid, el 
17 de enero, haciendo suyo el proyecto de reorganización que en 
San Sebastián le entregó la Junta Regional de Navarra, que la Co
munión se estructuraría a base de las Regiones, con una Junta de 
Representaciones Regionales, designando un Secretariado como pro
visional y para los asuntos de mera información y trámite. Afirmando, 
en otras ocasiones, motu propio, que nada resolvería sin previo co
nocimiento de las Regiones (1). 

(1) Vid. el tomo X V I I , pág. 214. 
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Teniendo en cuenta todo esto y, además, el que ha transcurrido 
más de un año desde que el Señor anunciara, en Leiza, la reorgani
zación como urgente, sin que se haya hecho, y considerando que ya 
no se puede tardar más tiempo, porque eso sería catastrófico para 
España y para el Carlismo, las Regiones, reunidas en Estella, acor
daron la constitución de una Junta, no de personas, porque nadie 
va tras de los cargos, sino de Regiones, que coordinando el esfuerzo 
de todas, rigiese las actividades del Carlismo. 

En la Historia del Carlismo hay ejemplos y precedentes, que 
siempre hemos alabado, de aportaciones del pueblo, representado 
en sus autoridades, para la solución de momentos críticos de su polí
tica interior. Aquellas aportaciones, entonces, como la nuestra ahora, 
equivalen a la traducción en hechos del principio de derecho público 
cristiano que pone, por encima de las cuestiones, la consecución del 
bien común, a cuyo servicio se deben supeditar los actos. 

Por lo que hemos oído, no comparten nuestra actuación algunas 
personas, que han calificado el acto de Estella como subversivo. 
¡Hasta dónde ha cundido el desfiguramiento del Carlismo, por in
fluencias totalitarias! ¿Qué antigüedad y ortodoxia tienen esas opi
niones en la doctrina carlista y española del "somos tanto como Vos 
y juntos más que Vos"? ¿Y en la del previo Juramento de los Fue
ros? ¿Y en la de las personalidades Regionales? 

Si el comentario ése fue fruto de una mera reacción personal, 
lo olvidamos. Nuestra determinación no está fundada en persona
lismos, sino por afanes de Carlismo y porque nos preocupamos de 
él, por eso solamente rechazamos a los equívocamente Carlistas, pero 
a todos los demás los queremos ver trabajando con nosotros, en la 
familia común Carlista, que gracias a Dios, se va integrando cada 
día y uniendo más y más. 

En Pamplona, el tres de junio, ha quedado constituida la Junta 
que se acordó en Estella y que con el nombre de Junta Carlista de 
las Regiones tendrá su sede en Navarra. La componen Representa-
c-'ones de Aragón, Cataluña, Guipúzcoa, Navarra y Valencia. Hoy 
serán unas personas y mañana otras, pues la designación de las mis
mas la han de hacer las Juntas Regionales. 

El carácter de la misma será representativo y funcionará corpo
rativamente, desempeñando la Presidencia, para cada sesión, por 
turno entre las Regiones que forman parte de dicha Junta. 

La Junta Carlista de las Regiones trabajará por llevar al Carlismo 
hacia la realización de sus fines políticos, que consisten en la ins-
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tímracion en España de la Monarquía Legítima y Tradicional, simbo
lizada en el Señor y en Su Casa. Por eso, el primer Acuerdo, una 
vez constituida, fue el de dirigirse al Señor para informarle de la 
reunión y elevarle el Acta de la misma. 

También conoció la Junta, en la misma ocasión, de la Carta-
Circular dirigida a algunas de las Regiones presentes, no a todas, 
por Don Juan Sáenz-Díez, como Secretario del Secretariado de 
S M . (1). En ella se transcribe el texto de un documento por el 
que el Señor confiere Su Representación para toda España al Secre
tario que "tiene nombrado". De consonancia con ese documento, 
parece ser que el Secretariado provisional, de trámite e información, 
que anunció el Señor ante la Asamblea de Madrid, pasa, ahora, a 
tener carácter definitivo y, a juzgar por las facultades que se le 
confieren, va a ser el Organismo rector, en España, del Carlismo. 

Hemos de recordar que esta es la fecha en que todavía no tienen 
las Regiones comunicación oficial de la constitución de aquel Secre
tariado provisoinal, cuya designación de miembros hizo el Señor con 
posterioridad a la citada Asamblea o Consejo. La simple noticia par
ticular que llegó a las Regiones sobre la designación del Sr. Arauz 
de Robles para dicho Secretariado, motivó generales protestas, basa
das en la discrepancia con su modo de enjuiciar en materia dinástica. 
Fs de suponer que al elevarse a definitivo y resolutivo aquel Se
cretariado, sin hacer distinción alguna, seguirá perteneciendo al mismo 
dicho señor, a pesar del unánime criterio de los Carlistas. 

La sorpresa de las Regiones al tener conocimiento de dicho docu
mento se funda en varias razones: 

Primera: La de que entre los Sres. Valiente, Sáenz-Díez, Larra-
mendi y las Regiones se había llegado, por mediación del Sr. La-
rramendi, antes del viaje de él con el Sr. Sáenz-Díez a París, a un 
mutuo entendimiento, a virtud del cual los tres citados Sres. inte
grarían la Junta Carlista de Regiones, como representantes de algu
nas de ellas. Por esta razón se les convocó a la reunión del día tres 
de junio, en Pamplona, a la que no acudieron, alegando en su excusa 
razones particulares, pero no políticas. 

Segunda: Porque con posterioridad a la convocatoria de esa re
unión se haya remitido la Carta-Circular aludida, que evidencia que, 
aun después del mutuo entendimiento, se aprovechó el viaje a París 
por Don Juan Sáenz-Díez para obtener del Señor el referido docu
mento por el que se dan plenos poderes al Secretariado. 

(1) Vid. pág. 58. 
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Tercera: Por el propio contenido del documento del Señor, que 
está en contradicción sobre sus anteriores y reiteradas manifestacio
nes acerca de la estructuración del Carlismo sin Organismos inter
mediarios y en un sentido representativo y descentralizador. 

Después de que parecía que nuestra situación de estos últimos 
tiempos había hecho crisis, afortunadamente, resulta que, ahora, se 
trata de que nuevamente vuelva el Carlismo a una organización 
centralista, absorbente y totalitaria (1). Para afirmar esto no hay 
más que leer el texto del documento citado, según el cual nada se 
salva de la intervención y control del Secretariado y hasta parece 
—con arreglo a ese texto— en aras de lo "reglamentario", el tra
dicional y foral derecho de las Regiones a relacionarse directamente 
con el Rey. 

Tan anómala y antitradicional es esa disposición, que el mismo 
Secretario comunicante de la Carta-Circular se ha visto en el caso 
de aclarar, por su cuenta, que "el párrafo tercero del documento 
de S. M . no deroga el derecho de los Jefes Regionales de dirigirse 
directamente a S. M . " . 

- El propio documento debiera haber hecho innecesaria esa acla
ración, aunque ello era imposible, dado su contenido, ya que ese 
párrafo tercero dice: 

"Las cartas, peticiones y demás escritos que se me dirijan, 
deberán hacerse por el trámite reglamentario a través del Se
cretariado." 

Señor, no podemos admitir ese documento, que concede poderes 
omnímodos al Secretariado, porque eso va contra nuestra Represen
tación, nuestros Fueros y nuestras costumbres. Así lo ha acordado 
h. Junta Carlista de las Regiones, y respetuosamente lo decimos: 

Señor, la Monarquía Tradicional no es solamente el Rey, eso 
sería en el absolutismo, pero no en el Carlismo. Por ello nos extraña 
que S. M . haya podido otorgar ese documento, y conste que con 
ello no queremos acusar al Secretariado de falsedad. 

En tesis carlista, la soberanía política del Rey no puede desco
nocer la soberanía social y ha de aceptar las limitaciones que suponen 
para su poder las legítimas libertades, que emanan de la personali
dad humana y, en nuestro caso, de la personalidad regional. Y si se 
desconocen, las órdenes "se obedecen, pero no se cumplen". 

(1) Alusión, muy discutible, al período de Fal Conde. 
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Porque desde hace años se ha desconocido, prácticamente, en 
]Í? Comunión la representación de las Regiones, se ha llegado a la 
lamentable situación que contemplamos. Para enmendar al Carlismo 
de ella venimos trabajando y continuaremos en tal empeño, desde 
ahora, a Dios gracias, constituidos en una Junta que coordinará los 
esfuerzos de las Regiones, trasuntos de antiguos Reinos, Condados 
v Señoríos y asiento de páginas gloriosas de la Historia de España 
v, en particular, del Carlismo. 

Nuestra eficacia política pide una revisión organizativa de la Co
munión, puesta al servicio de lo que es intangible, de los Principios 
sostenidos por la Monarquía Legítima. Solamente así podremos as
pirar, con fudadas ilusiones, a que el Carlismo sea tenido en cuenta 
en España para algo más que derramar su sangre. Tantas generacio
nes de sacrificios y tan recientes heroísmos reclaman una dirección 
política eficaz que los haga frutificar. Esa es la misión que nos hemos 
trazado y en su desempeño quisiéramos tener la satisfacción y con
tento de ver al Señor marchando el primero por el camino del deber 
y de la gloria. Por nuestra parte, ya caminamos por él y hemos de 
perseverar en nuestro propósito. 

Que Dios nos ilumine a todos, para que consigamos el triunfo 
de nuestra Monarquía Tradicional y Legítima en España, tan nece
sitada de ella. 

En Pamplona, a tres de junio de mil novecientos cincuenta y 
seis. 

En representación de la Junta Carlista de Regiones y por acuerdo 
de la misma. 

Antonio Arrúe El Conde de Samitier.» 

I N V I T A C I O N DE L A JUNTA SUPREMA CARLISTA 
DE LAS REGIONES A LOS MIEMBROS DEL SECRETARIADO 

A SU REUNION DEL l -VII -56 

«Pamplona, 25 de junio de 1956. 
Sr. D . Juan Sáeaz-Díez. 
M A D R I D . 

M i querido amigo y correligionario: 
Las Representaciones que componen la Junta Carlista de las Re

giones, constituida en Pemplona el tres de los corrientes, me encar-
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gan comunique a Vd. su próxima reunión del UNO de julio, que se 
celebrará aquí, y el gusto que tendrían en que estuviese presente 
en ella. 

Todos esperamos que esta vez no se dé la mala suerte de que 
esa fecha coincida con compromisos particulares o familiares del 
Sr. Valiente y de Vd. y que, de ese modo, pueda Vd. realizar el vivo 
deseo, manifestado al Sr. Astrain, de venir por Pamplona. 

Muy afectuosamente le saluda y e. s. m. 
José Angel Zubiaur Alegre.» 

RESPUESTA DE D O N JUAN SAENZ-DIEZ 

«Juan Sáenz-Díez García 
R. de Alarcón, 13. 
M A D R I D . 

12 julio 1956 

Sr. D . José Angel Zubiaur. 
PAMPLONA. 

Querido amigo y correligionario: 
Después de la invitación que Vd. nos pasó a los componentes 

del Secretariado para asistir a la reunión pasada de ésa del día 1, 
esperaba que nos hubiera dado cuenta del desarrollo de la misma, 
pero como no lo ha hecho, ni ningún otro amigo de esa Región, no 
tengo más que noticias indirectas. Según ellas, la reunión se apartó 
totalmente de lo que debería haber sido, pues en vez de tratar del 
modo de revitalizar la Comunión en las regiones representadas por 
los asistentes, lo que se intentó, por iniciativa de Sivatte, fue la pre
paración de un verdadero golpe de Estado, levantando bandera de 
rebeldía contra el Rey. Afortunadamente, los navarros y algunos 
otros amigos tuvieron mejor sentido y parece que la cosa ha que
dado cortada de momento. Estas son mis noticias, en resumen es
cueto. 

Ante ellas quiero aclararle algunas cosas: 
1.° Que tengo que suponer que el planteamiento de la reunión 

le sorprendió a Vd., lo mismo que a otros asistentes, pues en modo 
plguno puedo admitir la injuria que para nosotros, miembros del 
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Secretariado de S. M . , supondría el invitarme a una reunión con se
mejante finalidad conocida. 

2. ° Que es conveniente, por tanto, que tengan Vds. más pre
caución en toda esa actuación y que no se puede admitir, de modo 
alguno, que a las reuniones de Jefes Regionales de la Comunión 
asista quien está fuera de la disciplina, como ocurre con Sivatte, 
que les ha hecho dar ese mal paso de presencia en una reunión de 
carácter subversivo y les hará dar otros muchos más si siguen deján
dose influir por él. No sólo está fuera de la disciplina Sivatte, sino 
que recientemente ha desacatado órdenes terminantes del Rey. 

3. ° Que no puede celebrarse la reunión de Zaragoza del día 
12 de agosto, si su finalidad es semejante a la del pasado día uno 
de julio. Cabe que se reúnan los jefes para tratar de temas parecidos 
a los que yo le indicaba en mi carta del 29 de junio, o para otros 
ciue se les ocurran, pero siempre dentro de aquella línea. Pero acla
rando bien en la controversia cuáles son los temas de la reunión 
v que no se trata, en manera alguna, de reproducir el falso plantea
miento de la reunión del día uno en Pamplona. 

Si Vd. contribuyó, con otros, a cortar la mala orientación de la 
reunión del día uno, le felicito. Lo que hace falta es que los nava
rros, tan leales siempre a sus Reyes, no se dejen envolver, ni a gran 
distancia, por estas maniobras que pueden hacer mucho daño a la 
Comunión, en momentos en que, precisamente, más se requiere la 
unidad y la fidelidad a las doctrinas que siempre hemos mantenido. 
La Comunión, con su Rey a la cabezajes una fuerza indestructible. 
Los que del Rey se han apartado, a lo largo de la historia, han caído, 
cuando menos, en esterilidad política. 

En la confianza de que Vd . y los demás amigos de esa región 
harán lo posible para mantenerla totalmente alejada de cualquier in
tento disgregador, le abraza su buen amigo, 

Juan Sáenz Diez.» 

NUEVO ESCRITO A D O N JAVIER DE LOS REPRESENTAN
TES DE LA JUNTA SUPREMA CARLISTA DE LAS REGIONES, 

EL l -VII -56 

«SEÑOR: 

Ante las nuevas circunstancias por las que atravesamos, siguiendo 
as directrices marcadas por V. M . en el documento fechado en Per-
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pignan el veintisiete de abril de este año y los Acuerdos tomados 
en la Ciudad de Estella, el seis de mayo último por las diversas Re
presentaciones Regionales allí reunidas, ha quedado constituida en 
el pasado mes de junio la JUNTA SUPREMA CARLISTA DE LAS 
REGIONES, para la defensa de los ideales políticos del Carlismo, 

Componen esta Junta Representaciones de Aragón, Cataluña, 
Guipúzcoa, Navarra y Valencia. Hoy serán unas personas y mañana 
otras, pues la designación de las mismas la han de hacer las res
pectivas Juntas Regionales. El carácter de la Junta Suprema será re
presentativo y funcionará corporativamente, desempeñando la Presi
dencia para cada sesión por riguroso turno. 

A l comunicar a V. M . este importantísimo Acuerdo que sabemos 
ha de agradar al Señor y cuya trascendencia sabrá apreciar, eleva
mos a V. M . , una vez más, la expresión de nuestra devoción a Vues
tra Augusta persona y de nuestra inquebrantable lealtad a Vuestra 
Casa. 

Pamplona, 1 de julio de 1956. 
Por Acuerdo de la Junta Suprema Carlista de las Regiones, y en 

su representación, 

Joaquín Baleztena El Conde de Samitier 
Antonio Arme.» 

CARTA DE V A L I E N T E A D O N JAVIER, EL 20-VII-56 

«Señor: 

He recibido ayer su carta del día 14 desde Italia. Con ella viene 
también la carta firmada por Baleztena, Samitier y Arme, en Pam
plona el día 1. No contesté ayer mismo porque Cándido Martín A l -
varez sale esta noche para París, y a él confío esta carta. Además, 
estaba citado ayer tarde por el Sr. Arrese, y he querido esperar unas 
horas para darle cuenta de mi conversación con el Ministro. 

Sobre la carta de Pamplona, crea, el Señor, que nos produce 
amargura este modo de actuar de nuestros amigos, por el perjuicio 
que supone para el buen orden de la Comunión. Pero, sobre todo, 
por el sufrimiento que están causando, tan injustamente a V . M . 
Todos nos sentimos fervorosamente unidos a V . M . , y deseamos 
ayudarle en esto y en todo. 
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Vigilamos de cerca estas actuaciones, y estamos seguros de cor
tarlas en el momento oportuno, con la debida energía 3' prudencia. 

Estas actuaciones de Arme, y otras personas, están perdiendo 
fuerza día a día. En todas las demás regiones reina un buen espíritu. 
Puig se halla fuera de maniobra. Estamos seguros de que le seguirá 
Samitier. Y de que dentro de poco quedarán aislados Arme y Si-
vatte. 

Hoy creemos deber aconsejar a V. M . que escriba al Sr. Baleztena 
una carta, cuyo proyecto me permito enviarle adjunto. Si V. M . lo 
acepta, con las correcciones que se digne hacer, creemos que puede 
ser una medida prudente, por el momento. Más adelante, somete
remos a la superior decisión de V. M . otras órdenes para ir, poco a 
poco, quebrantando estas maniobras. 

No necesito explicar a V. M . el alcance de este proyecto de carta. 
Creo que V. M . no puede entrar en discusión con los firmantes de 
Baleztena, sobre el fondo del asunto, que según ellos es la defensa 
del carlismo. No puede V. M . admitir ni siquiera la posibilidad de 
esta discusión. En cambio, puede V. M . discutir el procedimiento 
seguido tan irrespetuosamente, pues ni piden su autorización, ni le 
han consultado siquiera. Creo que esta carta de V. M . no tiene fácil 
contestación, y paralizará a los que se hallen envueltos de buena fe 
en esa maniobra. 

Agradeceré mucho a V. M . que tenga la bondad de enviarme 
copia firmada de esta carta a Baleztena, para que nosotros podamos 
hacer uso de ella en el momento oportuno. Si a V. M . le parece 
pmdente. Siento que este ruego mío aumente el trabajo de V. M . 

No regatearemos nuestro esfuerzo hasta lograr toda la unión po
sible dentro de la Comunión, y para que V . M . se vea libre de estos 
disgustos.» 

MANIFIESTO, «A LOS ESPAÑOLES», DE 12-X-56 

«Siempre que las circunstancias lo han requerido el Car
lismo ha hecho oír su voz con la claridad y la fuerza sufi
ciente para que todos pudiesen escucharla. Otra vez ahora, 
dada la incertidumbre del momento político presente, vuelve 
a hacerlo para fijar su actitud de una manera clara y rotunda, 
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y para evitar toda clase de confusiones. Los españoles tenemos 
el derecho de saber hacia dónde vamos, y de consiguiente el 
derecho de que se nos hable en un lenguaje veraz, sin fingi
mientos, ni adulaciones. Esta es la razón de que aquí se llamen 
a las cosas por sus nombres. Huelga decir que al hacerlo así, 
nuestro único propósito, acorde con nuestra ejecutoria de lim
pieza y pulcritud, es decir lisa y llanamente la verdad, porque 
la verdad es la más alta aspiración del hombre y su posesión 
resulta indeclinable para la salvación de la Patria. 

La complejidad y la gravedad (1) de la situación de nuestra 
patria exigen la atención seria, el juicio maduro y acertado y la ac
ción firme, decidida y prudente de todos los que sean capaces de 
sentir y vivir el verdadero ser de España. 

Prescindiendo de más prolijos antecedentes, durante más de un 
siglo de existencia, en paz y en guerra, lucharon los carlistas en de
fensa del patrimonio español, y en 1936, al igual que la mayor parte 
de las fuerzas armadas y otros compatriotas, confortados con valio
sísimos apoyos morales y religiosos, se lanzaron de nuevo decidida
mente a su rescate en una de las empresas más arduas de todos los 
Lempos, obedeciendo a la orden que dirigió a la Comunión Tradicio-
nalista el Rey Don Alfonso Carlos. 

El denominador común de todas las empresas llevadas a cabo 
por el Carlismo a lo largo de su existencia ha sido el espíritu de 
Cruzada Nacional, que, como constante vital e histórica, polariza lo 
más genuino, noble y fuerte del ser colectivo español. 

Fue también ese mismo espíritu, según se declaró con toda auto
ridad, el del Alzamiento de 1936, a pesar de las miras y procedi
mientos bastardos, al principio disimulados, de algunos de los que 
en él intervinieron y de lo radicalmente incongruente e inaceptable 
de una porción importante de sus realizaciones. 

El resultado de la última guerra fue completamente propicio a 
las armas nacionales y, después de casi tres años de lucha, el 1 de 
Abri l de 1939 señaló la fecha importantísima de su victoria militar. 

Mas apartada la Comunión Tradicionalista, desde la iniciación 
de la lucha armada y a pesar de sus incomparables títulos y garantías, 
de cualquier intervención directiva en la rectificación y reconstruc-

(1) Complejidad, gravedad, incertidumbre... no son tópicos de toda opo
sición, sino realidades nacidas de la versatilidad y misteriosidad de Franco, de 
quien se podía esperar que cualquier día saliera con una decisión rara, propia 
de un existencialista. 
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clon del andamiaje oficial del país —en lo ejecutivo, por la impo
sición, prácticamente imposible de combatir en plena guerra patrió
tica, de una dictadura, y en lo "institucional" mediante el falsamente 
llamado "Decreto de Unificación"—, y perseguidos y desterrados 
sus representantes oficiales, se fue introduciendo desde el principio 
en la España nacional una política adversa y desviacionista (1), aupa
da por los secuaces de las doctrinas liberal-masónicas que hicieron 
necesario el Alzamiento, por los seguidores de la moda nazi y por 
los aprovechados de todos los tiempos. Por encima de la Cruzada 
se fue desenvolviendo la alianza entre la picaresca, más o menos 
descarada o pudibunda, y la anti-Cruzada, cuyo influjo desgraciada
mente ha podido prevalecer en la vida pública y en la configura
ción política del país, gracias, en gran parte, a los apoyos extranjeros, 
totalitarios y "democráticos", según los casos, conforme lo prueban 
los hechos que vamos a enumerar, sólo a manera de muestra, pero 
que nos veremos obligados a detallar y completar, si precisa, para el 
bien de la comunidad. 

PRIMERO.—La constitución del Régimen político imperante 
desde hace veinte años, sobre la base antinatural e injusta del Esta
tismo; en nuestro caso, según ha parecido aconsejar en cada momen
to el dios del oportunismo, en sus varias apariencias, astutamente 
mezcladas y dosificadas: Dictatorial - Totalitarismo - Capitalista - So
cializante. 

Consecuencias naturales de semejante constitución han sido y con
tinúan siendo en la actualidad los siguientes hechos: 

Centralismo parasitario y antiespañol. Negación de toda libertad, 
y opresión del individuo y de la familia, en todos los planos del 
vivir social, como son los del trabajo, de la profesión, de la política 
y de la administración y de la docencia. Censura arbitraria y carente 
de normas objetivas. Jornales de miseria. Intervencionismo y buro
cratismo que, en su labor obstaculizadora de las iniciativas y fuerzas 
vitales, libres y dignas, del individuo y de la sociedad, andan bor
deando su anulación, y en la desnaturalización de las instituciones 
sociales genuinas —quede consignado sólo a guisa de ejemplo— han 
transformado ya los Sindicatos, Montepíos Laborales e Instituto Na
cional de Previsión, de naturales defensores de la libertad e intereses 
económicos y profesionales de los obreros y elementos propios de su 

(1) Nunca se insistirá bastante en separar y distinguir el Alzamiento y 
la Cruzada del Movimiento que cronológicamente les siguió. Es lo que hacen 
a continuación los redactores del documento. 
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previsión y seguridad, en instrumentos directos de su esclavización 
v en órganos del injusto aparato contributivo del Estado, mediante 
los descuentos y porcentajes que imponen y recaudan, en buena parte, 
para indebido provecho de éste. Esquilmadora presión fiscal y gene
ral despilfarro con múltiples cajas y sistemas de recaudaciones obli
gatorias, y salidas y pagos, no ya sólo sin control del país, sino ni 
siquiera de una única y verdadera Hacienda pública. Frondosidad 
de oficinas y de empleados, adscritos a objetivos iguales, inútiles, 
abusivos o perturbadores. Inflación. Etc., etc. Y todo ello, en lo que 
afecta a la economía, con la agravante de producirse en un país pobre, 
como lo es el nuestro. 

SEGUNDO.—Su connatural, incurable y mortal corrupción polí
tica y administrativa, evidente para todos. 

TERCERO.—La imposición del Partido político único, con sus 
obligadas consecuencias de la división sistemática y arbitraria de los 
españoles —según estén o no afiliados a él—- y de la esclavización 
social, política y disciplinaria de todos, por nuestra necesaria ads
cripción o pertenencia a uno o varios órganos o servicios de F. E. T. 
y de las J. O. N . S. Las mujeres a su Servicio Social, los que inter
vienen en la producción —prácticametne la totalidad— a su Sindi
cato, los jóvenes y estudiantes a su Frente de Juventudes y a su 
S. E. U. , etc., etc. 

CUARTO.—Su equívoca confesionalidad religiosa que sé tras
luce en la actitud remisa y aun proteccionista respecto del Protes
tantismo, en la ficticia y deliberadamente ineficaz represión de la 
alta y consciente Masonería, en el rezumar del espíritu regalista y 
en el trato de favor otorgado a los intelectuales de la antigua "Ins
titución Libre de la Enseñanza" y a sus cómplices de toda laya, cau
santes y culpables principales, en su día, de la catástrofe intelectual, 
moral, religiosa y política de España, y, por consiguiente, de la Re
volución de 1931 a 1936 y del millón de muertos que fueron sus 
necesarias víctimas entre 1936 y 1939 (1). 

Téngase en cuenta, a ese respecto, que lo que afecta al fin últi
mo del hombre es siempre lo más importante y de más graves conse-

(1) Esta acusación es cierta. Mas no era justo acusar de esto solamente 
al Estado sin mencionar su gran atenuante de que en esta materia el origen 
del mal estaba en el clero y en la Santa Sede, como se ha ido viendo con 
creciente claridad años después. Pero ahora ya se sabía. Véanse, por ejemplo, 
el subtítulo «Zamanillo pone el dedo en la llaga», del tomo IX, pág. 245, y 
la correspondencia de Lamamie de Glairac con Don Pedro Cantero Cuadrado 
{tomo X I I , págs. 134 y sigs.). 

188 



cueñcias, incluso para la sociedad civil, aunque no constituva lo 
religioso su fin propio. 

QUINTO.—El misterio de sus relaciones internacionales, si in
suficiente para evitar que se vislumbre la recia, progresiva y eficaz 
presión extraña y extranjera que con la necesaria cautela se ejerce 
desde todos los lados —aun los más insospechados— sobre España, 
bastante para impedir que la conciencia general, al darse cuenta de 
su existencia y de sus caracteres, pueda contrarrestarla. Y el esta
blecimiento y la ejecución, totalmente al margen de la obligada con
sulta y aprobación del país, de ciertos sospechosos convenios públicos 
y secretos con el extranjero, cuyas cláusulas dadas a conocer son, 
en parte, radicalmente inadmisibles y cuyos efectos, que sólo esta
mos empezando a experimentar, quiera Dios no sean todavía peo
res (1). Como ejemplo, quizá no sea ocioso recordar lo que les ocu
rrió a Polonia y a la China con sus alianzas, en la última guerra 
mundial. 

Como dijimos, no vamos hoy a adentrarnos en el análisis deta
llado de estos hechos y de otros muchos, principalmente de índole 
económica, que afectan también de un modo grave la vida del País. 

Pero no debemos aplazar el echar siquiera una ojeada a otra 
vertiente de nuestros problemas políticos, que, además de ser mortal 
para la actual situación, puede resultarlo, a poco que nos descuide
mos, para la misma España. Los hombres, con sus virtudes y sus 
defectos, pasan fácilmente. En el curso de los tiempos, solamente 
las instituciones permanecen. 

El Poder Público que domina hoy en España se ha prolongado 
temerariamente en la fase de un poder personal ocupado con exceso 
en su propia conservación, en vez de servir abnegadamente al bien 
común, preocupado de vivir al día, y sin carriles ni horizontes para 
e1 futuro; ha perdido demasiados años, malgastando hombres y es
fuerzos y dinero para la pervivencia de un sistema político que no 
podía estabilizarse; y todavía ayer, 18 de julio de 1956, se ha mani
festado en múltiples declaraciones contumazmente aferrado a tan 
insensata posición. 

No queremos, con lo dicho hasta aquí, ni con lo que nos queda 

(1) Véase la crítica del «Occidentalismo» a lo largo del epígrafe I I del 
tomo IX. 
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por decir, negar los aciertos que puedan atribuirse al Régimen vi
gente, pero, por grandes que hubieran sido, en nada modificarían el 
verdadero estado actual de España, que es lo único que tratamos 
ahora de reflejar, porque también es lo único que desde el punto 
de vista del bien común, en que vivimos, interesa en definitiva. 

El sencillo esbozo de la situación del país que dejamos hecho es 
suficiente para que quede de relieve que, sólo a los diecisiete años 
de la victoria militar que conseguimos los españoles con nuestra 
sangre, estamos retrocediendo —causas semejantes producen efectos 
semejantes— a los tiempos de aquel 14 de Abri l de 1931, de in
fausta memoria, en los que, bajo las promesas falaces de una Repú
blica moderada y aun beata, se incubaban la más sangrienta perse
cución contra toda clase de personas indefensas de que habla toda 
nuestra historia, las despiadadas matanzas de sacerdotes y religiosos 
y las futuras quemas de iglesias y conventos; y, en consecuencia, 
hasta qué punto se ha sumido nuestro pueblo indefenso en el peligro 
de que, de la noche a la mañana y, al parecer, sin que nadie haya 
podido evitarlo, se le acaben de evaporar los bienes esenciales que 
alcanzó a costa de los sagrados y duros sacrificios de la guerra. 

Todo ello justifica de sobra el derecho nunca desmentido en 
buena doctrina y la obligación a todas luces evidente de los buenos 
españoles consistente en intervenir en la cosa pública, aunque sea 
al precio de graves incomodidades. Porque el peligro denunciado es 
inminente y mortal —si bien con la ayuda extraordinaria de Dios, 
puede vencerse— y tiene un solo remedio que, por ser único, se 
impone a todos como necesidad elemental y de conciencia: la unión 
de los españoles para los que los conceptos de Religión y Patria, 
en su más entrañado y fecundo sentido, no son vanas palabras o 
simples artificios retóricos; la de cuantos no estén dispuestos al sui
cidio colectivo, para forjar entre todos la sola unidad nacional posi
ble y salvadora, igualmente alejada del liberalismo —que habiendo 
causado el 14 de Abri l , trabaja activamente hoy en una reedición de 
tan triste fecha—, que del despotismo totalitario. 

Es evidente que más que nunca nos hallamos en presencia de 
un dilema inexorable: O unión de los españoles alrededor de la ver
dadera España, o la Revolución en alguno de estos tres grados —la 
elección dependería de las circunstancias del momento en que se 
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produjese el hecho revolucionario— y diversas figuras: 1.° Cualquier 
Monarquía no auténticamente tradicionalista —hoy la Revolución 
más probable, acaso— o República moderada.—2.° República de iz
quierdas y anarquía.—3.° Marxismo-Comunismo, que es la Revolu
ción en su fase más moderna y perfecta, como se está fraguando en 
Moscú y en gran parte del mundo, a pesar de las discrepancias, 
relativamente superficiales y engañosas, entre las políticas de "Orien
te" y "Occidente" (1). 

Resulta superfluo recordar que los dos primeros grados de la 
Revolución —en los casos en que ésta se ve obligada a utilizarlos— 
constituyen simplemente los puentes que conducen al tercero de 
ellos, como desgraciadamente hemos tenido ocasión de comprobar, 
mediante dos ciclos revolucionarios completos, en nuestra patria, 
desde la instauración de la Monarquía liberal en 1833, hasta el final 
victorioso de la guerra de 1939. 

Hay pues que llegar, cueste lo que cueste, a la unión de los espa
ñoles alrededor de la verdadera España. 

Esta tiene en lo público su concreción propia y única: la Mo
narquía Tráclicional, sola expresión verdadera, entrañable y lógica 
de la formación y constitución natural e histórica de nuestra patria, 
y. por consiguiente, único medio capaz de unir las inteligencias y 
mover las voluntades de los españoles en la empresa pública común 
de salvación. La Monarquía Tradicional yendo, claro está, por su 
propio camino, el único camino español, el de la Cruzada Nacional, 
que señaló y ordenó a los carlistas el Rey Don Alfonso Carlos —re
cordémoslo bien: "por Dios y por España"— en 1936, el que si
guieron éstos entonces, como tantas otras veces en el curso de la 
Historia, al unísono con todo el pueblo sano español, el mismo que 
ha truncado tan ilegítima y suicidamente la política del Régimen 
imperante. 

La Monarquía Tradicional, en la unidad católica (2) que esen
cialmente la informa, constituye además en definitiva —consúltese 
k razón y la experiencia histórica— la única garantía de la conser
vación de la unidad de la patria y de la justicia, independencia, firme
za y continuidad de los Poderes públicos. 

(1) Véanse las reticencias a los Acuerdos con los USA en tomo del año 
1953, págs. 130 y sigs. 

(2) La pérdida de la Unidad Católica se debió a la Declaración «Digni-
tatis Humanae» del Concilio Vaticano I I . Ello, a pesar de ser un documento 
del menor rango, no dogmático, confuso, contradictorio en sí mismo y con la 
tradición eclesiástica. 
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Con arreglo a lo dispuesto por el último Rey legítimo de la Mo
narquía —el que ordenó el levantamiento de los carlistas en 1936—, 
íion Alfonso Carlos de Borbón y de Austria-Este, y a las normas 
sucesorias tradicionales, la sucesión de la Corona Real de España 
corresponde a la rama de don Javier de Borbón y Braganza, según 
tiene declarado la Comunión Tradicionalista. Sin que dicha sucesión, 
con sus deberes y derechos se pueda transferir, esterilizar ni des
truir, por emanar de base tan respetable e intangible como la legi
timidad, perteneciente al patrimonio de la comunidad y necesaria 
para el bien de la patria (1). 

Mas "la Monarquía —según se ha escrito— no es sólo el Rey: 
es un sistema completo de organización política y de gobierno, con 
las instituciones y formas características y esenciales, en las que la 
mejor sabiduría de los tiempos, la experiencia de las sucesivas gene
raciones, el genio propio y el progreso político de los pueblos, va 
encarnando los principios superiores que lo inspiran y dando plena 
y eficaz satisfacción a las exigencias de cada época". 

Por eso, todo intento de restaurar la Monarquía prescindiendo 
de la firme base institucional, sobre la que necesariamente se sus
tenta, está condenado al fracaso. Yerran quienes creen que la ins
tauración de la Monarquía en España puede producirse por la virtud 
de su solo nombre o por el arbitrio de una disposición "legal", y la 
Monarquía que se propugne o que se implantase en tales circunstan
cias, no sería Monarquía sino de nombre, como lo fue la liberal que 
expiró el 14 de abril de 1931, y llevaría aparejado a su íntimo y 
total fracaso el hundimiento de las esperanzas que el pueblo español 
ha depositado en todos los tiempos en la institución monárquica (2). 

Y por eso, habiendo hecho tabla rasa la Revolución, coronada 
y sin coronar, durante su siglo y medio de vigencia, del sistema 
público genuinamente español, la Monarquía Tradicional —única ver
dadera Monarquía— tiene que venir a España en dos etapas: La 
primera, corta, descentralizadora, encauzadora, preparatoria, integra
da por la adopción y ejecución de aquellas disposiciones y medidas 
de gobierno que, a la par que asienten sobre sus propias bases —jus-

(1) Este es el párrafo que tachó Don Juan de Borbón y Battenberg antes 
de firmar su conformidad a este escrito cuando le fue presentado por Don 
Eduardo Conde, en abril de 1956. En 1957 bloqueó el acuerdo entre Don 
Mauricio de Sivatte y Don Antonio Lizarza. 

(2) E l fracaso de la Monarquía liberal, democrática y parlamentaria no 
solamente llevaría aparejado el descrédito y la desesperanza en otra monarquía 
de su misma especie, aunque con otro titular, sino de todo el género de Mo
narquía, incluida la Monarquía Tradicional. E l pueblo distingue muy poco. 
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tas, firmes y dignas— el bien común con el bien público, desmonten 
ordenada y decididamente, serenamente, el aparato opresor, esta-
t.ista y partidista, que deforma e inutiliza las fuerzas naturales y aun 
la misma vida de la nación a fin de que puedan intervenir, con ver
dadera personalidad y libertad —que nadie confunde ya con el liber
tinaje dieciochesco— en la reconstrucción moral, y social, política 
y económica de España, de la que son elementos absolutamente ne
cesarios; y la segunda fase instauradora, definitiva, regida y gober
nada por el Rey, constituida por la organización e institucionalización 
propiamente dichas, de esa reconstrucción, o, en otras palabras del 
sistema completo en que acabamos de recordar consiste la Monarquía. 

Ambas etapas, preparatoria y definitiva, de la instauración de la 
Monarquía Tradicional, del remedio único de la sobremanera lamen
table y peligrosa situación de España, serán, claro está, informadas 
y regidas por los principios que se hallan expuestos en los nume
rosos documentos tradicionalistas. Principios que sólo para comodi
dad de nuestros lectores, y de ningún modo exhaustivamente, trata
remos de esbozar agrupados en los párrafos siguientes: 

L—La Religión Católica, Apostólica y Romana como única ver
dadera, con la unidad y con todas las consecuencias sociales y jurí
dicas que ello implica, siguiendo las normas y decisiones de la Santa 
Sede. 

I I . —La constitución orgánica del Estado sobre las bases del De
recho público Cristiano de la Soberanía Social, y de nuestras pecu
liares instituciones históricas y tradicionales, acomodadas a las exi
gencias y necesidades de nuestros tiempos, centrada en la restaura
ción de la Monarquía Tradicional católica, hereditaria, genuinamente 
popular y legítima en su origen, naturaleza y ejercicio y templada 
por la representación activa y libre, a través de las Cortes, de las 
Regiones, Municipios, Universidades, agrupaciones económicas y Cor
poraciones, Gremios y Sindicatos profesionales. 

I I I , — L a protección de la familia, como célula primaria y básica 
de toda la vida pública y social, con el pleno reconocimiento y el 
consecuente amparo de los derechos naturales de los padres y de la 
exigencia de un hogar propio y de suficientes medios de existencia, 
que permitan su normal desarrollo y la educación y formación cul
tural y profesional de los hijos. 
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I V . —La defensa de la dignidad de la persona humana y de los 
derechos y libertades individuales legítimos, así como los de asocia
ción y de ciudadanía, sin más límites que los exigidos por la Ley 
Moral y el bien común del país. 

Los españoles serán llamados a la participación en la vida política, 
no de una manera inorgánica, sino mediante las clases u organismos 
en los que de una manera natural viven solidarios, en comunes afa
nes, los individuos y las familias. 

V. —Afirmación de la personalidad de todas y cada una de las 
Regiones históricas y naturales, que antes formaron los antiguos 
Reinos, Provincias, Señoríos y Principados, y de las que ahora pu
diera ser procedente añadir, con la consecuencia obligada de una 
amplia descentralización administrativa y del pleno reconocimiento 
de su lengua, fueros y libertades y de sus instituciones autóctonas, 
así como de la plena autonomía de los Municipios en las cuestiones 
de su específica incumbencia. La unidad indisoluble de la Patria y su 
fuerza no pueden estribar en la destrucción, sino en el pleno reco
nocimiento y consiguiente aportación a la obra común de la variedad 
legítima y natural de los elementos que la componen. 

V I . — E l reconocimiento y la afirmación del derecho natural de 
libre asociación para la defensa de los intereses profesionales y del 
trabajo, así como de las Sociedades, Corporaciones o Sindicatos que 
los agrupan y que por su naturaleza y constitución han de ejercer 
con libertad su función representativa, de asesoramiento y fiscaliza
ción del gobierno de la Nación. 

V I I . —La implantación de un sistema social auténticamente cris
tiano, estrictamente sujeto a la doctrina de la Iglesia, que además 
de hacer justicia a los derechos propiamente tales del trabajador, 
esté informado y formulado por criterio amplísimo de dignificación 
del hombre, revalorización del trabajo, defensa de la vida familiar, 
elevación del nivel de existencia de los sectores peor dotados eco
nómicamente y vigilante cuidado de las necesidades y bienestar del 
pueblo. 

V I I I . —La intervención plena y responsable, según las exigen
cias de la justicia y solidaridad con los demás pueblos del mundo, 
en la resolución de los problemas que tiene planteados la humanidad, 
y en todas cuantas cuestiones puedan afectar a la integridad y sobe
ranía de la Patria. La participación en cualquier proyecto de ayuda 
y colaboración entre las naciones, habrá de fundarse necesariamente, 
ñor nuestra parte, en la defensa de la verdad cristiana, de nuestro 
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patrimonio social, cultural y económico, raíz y soporte de nuestro 
ser nacional, y de la hermandad que nos une con Portugal, Hispa
noamérica y Filipinas. 

Poco nos parece imprescindible añadir a lo expuesto. Poco, pero 
importante. Porque ante la situación de extrema necesidad y peligro 
en que se halla España, el Carlismo siente la obligación de invitar 
v apremiar, e invita y apremia, a todos los españoles de buena vo
luntad a que, individual y colectivamente, inmediata y hondamente, 
tomen parte, en la forma que les dicte su conciencia, en la acción 
social y política (no partidista), patriótica, sustentadora y realizadora 
del verdadero ser español, a la que él nunca ha dejado de estar con
sagrado con el espíritu que, por Providencia extraordinaria de Dios, 
le mantiene contra viento y marea desde hace más de cien años. 
Y también tiene el deber de declarar y propugnar que, para evitar 
el hundimiento de España, es esencial sustituir —entiéndase bien, 
no suceder—, antes de que sea tarde, el actual Régimen político por 
un Gobierno de interregno nacional, y, para que sea nacional, autén
ticamente tradicionalista; sustitución de todo punto precisa para 
aunar el País, al asentarle sobre sus justas bases, conservarlo en paz, 
preservarlo de la Revolución, y desbrozar el camino de sus genuinas 
estructuras sociales y políticas, al realizar la primera etapa restau
radora de la Monarquía Tradicional, preparación necesaria, según 
hemos visto, para su instauración definitiva. 

La colaboración de todos dará a la acción común, en la sociedad 
v en la política, el incremento, el ambiente y las demás condiciones 
que le son necesarias para reemprender el camino de Cruzada Na
cional —que tantas veces nos ha unido, y esta vez nos unirá, en 
defensa de la Religión y salvación de la Patria— con la fuerza y la 
eficacia suficientes para convertir en hechos, con la urgencia reque
rida, las bases que hemos enunciado. 

No nos dirigimos, claro está, a los elementos de la anti-Patria, 
ni a los recalcitrantes de la picaresca. N i tampoco a los que, figu
rando nominalmente en el campo que fuere, se han dejado dominar 
por la sabiduría del mundo o la prudencia de la carne, para los 
cuales el 17 de julio de 1936, como la víspera de todas las revolu
ciones que han estado o estarán a punto de dar al traste con nuestra 
patria, hemos sido y seremos siempre impolíticos, intransigentes, 
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txtremistas, cerriles, sin perjuicio de preguntarse hasta con indigna
ción, al dañarles los hechos revolucionarios del día siguiente, dónde 
están y qué hacen los requetés, los locos del día anterior; y no les 
llamamos, al menos por ahora, porque la inconsciencia no les deja 
ver la verdad, aunque se haya hecho ya evidente en el mundo en
tero. 

En definitiva, es la hora de los hombres que sienten la obligación 
varonil de luchar y de seguir decididamente hacia adelante, sin volver 
la vista atrás y sin hacer ningún alto en el camino. Y de que mar
chemos juntos, cuantos estamos poseídos, en lo esencial, de un mismo 
anhelo. 

A la obra común, al camino salvador, ^nora como en 1936 y 
como siempre, aporta el Carlismo iniciativa y doctrina, sacrificio 
y solera, espíritu y ser político español, experiencia y madurez, cosas 
imprescindibles para una labor política y patriótica española, como 
es la que debe llevarse a cabo. Si los demás individuos y colectivida
des hacen lo propio con lo bueno que poseen, con la ayuda de Dios, 
España está salvada. 

El miserable estado al que paso a paso se está llevando al país, 
el patriotismo de los españoles, su religiosidad y hasta el mismo 
instinto de conservación, impone la instauración del Gobierno de 
interregno que propugnamos. 

A los españoles de buena voluntad pedimos que nos den, con su 
consejo, su colaboración, y por encima de todo a Dios, que ilumine 
y allane el camino de la salvación de la Patria. 

En la Fiesta hispánica de Ntra. Sra. del Pilar, 12 de octubre 
de 1956.» 

D O N JAVIER CONTRAATACA EN CARTA A D O N M I G U E L 
FAGOAGA, EL l l - X I I - 5 6 

«Excmo. Sr. Don Miguel Fagoaga. 
Jefe Regional. 

Muy querido Miguel Fagoaga. 
Ha sido publicado hace poco tiempo, sin mi firma, y sin saberlo 

Yo, una proclamación de la Comunión Tradicionalista Carlista, diri
gida " A los Españoles". 
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Este documento lleva fecha del 12 de octubre de 1956. No es 
otro que el documento reservado y secreto de Perpignan, leído y 
comentado a Estella este año entre los Jefes Regionales en las con
diciones que conoces. 

Quiero saber: 
1) Si tú sabías de antemano la publicación de este documento. 
2) Si tú eres de acuerdo o no con el contenido. 
3) Si puedo contar en absoluto, como espero, y como en el 

pasado, contigo. 
4) Si el punto primero es negativo, si puedes saber quién o 

quiénes han dado la orden de publicar ese documento en nombre 
de la Comunión. 

Dada la importancia trascendental de ese acto y en las conse-
guencias en el bien o el mal que necesariamente trae, te pido con
testarme brevemente y cuanto antes: 

Solo así, doble sobre. 
Exterior Señor Don Pedro Dorado Antasegui, Villa Lakar-Beraus-

Irun-Guipuzcoa. 
Interior: Mercaoeur. Besson. Allier. 
Unicamente y si crees sin comentarios. 
1) sí o no. . 
2) conforme o no? (publicación y contenido). 
3) sí o no. 
4) los apellidos si los conoces. 
Tu firma y fecha. 
Dios te guarde querido Miguel Fagoaga. 
Quedo tuyo. 
Francisco Javier de Borbon. 

Bost. Besson. Allier, 
11. de diciembre 1956. 

Eso para saber lo que los Jefes Regionales sienten y piensan.» 

CARTA DE D O N JAVIER A D O N JOSE M A R I A V A L I E N T E , 
EL 12-XII-1956 

«Muy querido Valiente. 
Ha sido publicado hace pocos días creo que la fecha es 12 de 

Octubre, sin mi firma y saberlo Yo, una proclama de la Comunión 
Tradicionalista Carlista dirigido a "los Españoles". 
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Este documento me ha sido comunicado a París antes de ayer. 
Ueva la fecha del 12 de Octubre de 1946 y no es otro que el docu
mento reservado y secreto de Perpignan, leído y discutido a Estella 
este año —da los Jefes Regionales— en las condiciones que co
noces!! 

Envío a cada uno de mis Jefes Regionales una carta con las 4 pun
ías siguientes: 

1) Si él sabía de antemano esta publicación? 
2) Si aprueba el acto o no y el contenido. 
3) Si puedo contar con él como por el pasado como Jefe de 

su región. 
4) Si el punto primero es negativo, si puede decirme quién o 

quiénes han publicado o dado este orden en nombre de la Comu
nión. 

Dada la importancia de ese documento y las consecuencias que 
puede traer, tengo a tener una clara visión de mis jefes regionales 
y de las responsabilidades exccurridas. 

Para mí la gravedad consiste en primer lugar que ese docu
mento tenía en Perpignan mi firma; fechada en la Primavera de este 
año. En secundo lugar que puede traer atrás de él la masa carlista 
fuera de mi disciplina. En fin que si todos o la maioría de las Jefes 
Regionales estén de acuerdo, io no puedo continuar a mantener 
mi política, —y romper con la Masa Carlista. Porque sería el caso 
de dar mi demisión! Pero un Regente no puede dar su demisión, 
porque no existe la Autoridad o el superior a la cual puede entre
garla. Y si, lo que sería más fácil, se retira, dija los órganos de la 
Comunión ir ciegos al chaos de los grupos opuestos. 

M i escricto deber hoy está en tomar el pulso de la Comunión, 
porque urge el tiempo, y no creo que tengamos más de tres meses 
en frente, o gravísimos hechos que ya convuelven toda Europa orien
tal. La Unidad Carlista es la sola fuerza viva y capaz de constituir 
el mole de resistencia en España. Todo el resto puede derrumbarse 
en pocos días. 

Tengo el contacto continuo con todas las organizaciones Europeas, 
de gobiernos o no, y sé lo que te digo. El retraso continuo de los 
contactos personales conmigo, un trabajo subterráneo en nuestras 
organizaciones; la lucha de las Provincias entre ellas y contra mis 
representantes; ha llevado hasta este punto, —que en esta procla
mación no se habla más de mí, pero de mi rama. (Eso no importa en 
sí, pero es el seño que Yo no cuento más.) 
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Te pido querido Amigo José María Valiente de tenerte en una 
expectativa prudente sin romper con las Regiones —hasta que veo 
claramente el andamiento de la Masa Carlista y de sus Jefes. Esta
mos en un período crítico onde una imprudencia puede desencadenar 
consecuencias incalcolables en la Comunión et por el porvenir de 
España. Conosco tu abnegación de la cual tú has dado tantas pruebas, 
conosco el alto valor de tus cualidades y de tu adhesión a mí y a lo 
que represento. Te pido contestarme cuanto antes, pero por el correo 
francés, todas mis cartas llegan abiertas y controladas de España. 

Puedes enviar tu contestación a esa dirección: en doble sobre. 
Señor Don Pedro Dorao Antosegui. 
Villa Lakar Besaun " I run" . 
Con todo mi cariño querido Valiente quedo tuyo afectísimo 

Francisco Javier de Borbón 
(rubricado) 

gran prudencia también con los altos mandos en eso período de 
incertidumbre política.» 
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